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El problema del acceso a la universidad no 
es nuevo; para analizar sus ongenes hay que re- 
montarse a comienzos de este siglo. Antes de la 
Guerra Civil ya existía y, después de ésta, en el 
curso 1940-41, entra en vigencia el llamado 
Examen de Estado, implantado por la Ley de 
Reforma de la Segunda Enseianza, de 20 de 
septiembre de 1938, y destinado a los alumnos 
que cursaban séptimo curso de bachillerato. 
Con esta prueba se estableció un sistema único 
para el control del acceso a la universidad en el 
que eran las universidades las encargadas de la 
evaluación de la madurez y los conocimientos 
alcanzados en el nivel previo al bachillerato. 
Desde su puesta en marcha recibió cnticas de 
todos los sectores, siendo acusado, entre otras 
cosas, de ser un examen masificado y aleatorio, 
de promover desigualdades y de generar una de- 
ficiente formación intelectual y falta de prepa- 
ración científica. Afirmaciones muy semejantes 
a las que se hacen respecto a la actual selecti- 
vidad, aun cuando el Examen de Estado tuvie- 
ra un carácter muy distinto a ésta y fuera reali- 
zado por aproximadamente un 10% de la 
población. 

Por la Ley de 26 de febrero de 1953 sobre la 
ordenación de las enseñanzas medias se regula 
un nuevo sistema de acceso a la universidad: la 
llamada Prueba de Madurez. Aunque la polémi- 
ca en tomo a la pmeba fue menor que la produ- 
cida por el Examen de Estado, tampoco recibió 
el beneplácito de toda la sociedad. Las cnticas, 
como suele ser habitual, se producían en los me- 
ses previos a la realización de las pmebas y los 
argumentos a favor y en contra eran muy simi- 
lares a los esgfimidos antes de su aprobación. 

El actual modelo es fruto de la Ley General 
de Educación (LGE) de 1970 y fue regulado 
mediante la Ley 3011974, de 24 de julio, sobre 
las pruebas de aptitud de acceso a las faculta- 
des, colegios universitarios, escuelas técnicas 
superiores y escuelas universitarias. Las críti- 
cas, surgidas como siempre desde el primer mo- 
mento, tampoco respetaron esta propuesta. 

Sin embargo, un nuevo elemento ha entrado 
en juego estos últimos años: el cada vez mayor 
desajuste entre la oferta de plazas universitarias 
y la demanda de estudios superiores. Esto ha 
hecho que las pruebas de acceso a la universi- 
dad estén cumpliendo un objetivo para el cual 
no fueron inicialmente diseñadas. Ya no sólo 
«seleccionan» a los alumnos para su entrada en 
la educación superior, sino que los «ordenan» 
para cubrir las plazas en aquellas carreras, cada 
vez más numerosas, donde la demanda supera 
la oferta. 

1. LA NECESIDAD ACTUAL 
DE REPLANTEARSE LA FORMA 
DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD: 
ELEMENTOS A TENER EN CUENTA 

La experiencia actual en España proviene de 
los veinte años de vigencia de la pmeba de ac- 
ceso para los alumnos del COU y de los tres 
años en que ha habido pruebas para los alumnos 
del nuevo bachillerato. Atendiendo a esta expe- 
riencia, la reflexión para la reforma del acceso 
debería considerar, en primer lugar, la conve- 
niencia de mantener aquellos aspectos organiza- 
tivos de las actuales pruebas que ofrecen resui- 
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tados positivos, tanto en uno como en otro mo- 
.delo y, en segundo, debería realizarse un inven- 
tario de las dificultades detectadas en estos años. 
Una reflexión ponderada sobre esos extremos 
puede ayudar a delimitar competencias entre el 
bachillerato y la universidad, y a realizar pro- 
puestas de cambio en la nueva normativa sus- 
ceptibles de resolver algunos de los problemas 
planteados y de mejorar el modelo actual. 

Además de considerar la experiencia del sis- 
tema de acceso español, su reforma debe plan- 
tearse atendiendo a las nuevas enseñanzas defi- 
nidas por la LOGSE. En esta ley se establece 
que para acceder a los estudios universitarios 
será necesaria la superaciún de una prueba 
que, junto a las calificaciones obtenidas en el 
bachillerato, valorará con carácter objetivo la 
niadurez académica de los alumnos y los cono- 
cimientos adquiridos en él. Este precepto, ade- 
más de establecer la obligación de realizar una 
pmebd, impone a ésta tres características fun- 
damentales: debe tomar en consideración las ca- 
lificaciones obtenidas en el bachillerato, debe 
medir la madurez académica de los alumnos y 
debe versar sobre los conocimientos adquiridos 
en aquél. 

Teniendo en cuenta estos referentes, la refor- 
ma que se emprenda debe ir precedida de la re- 
flexión y el estudio necesarios, para elaborar en 
un plazo no superior a un año el sistema defi- 
nitivo de acceso a la universidad, de acuerdo 
con lo previsto en la LOGSE. 

En el sistema de acceso que finalmente se es- 
tablezca es necesario, por un lado, respetar el 
espíritu de la legislación vigente, que concede 
un gran margen de autonomía a las comunida- 
des y a los centros para establecer sus cum'cu- 
los y a los estudiantes para seguir sus propios 
itineraios formativos; y, por otro, asegurar el 
cumplimiento de los requisitos para la homolo- 
gación de los títulos que otorga el Estado y ga- 
rantizar una base de conocimientos común para 
todos los estudiantes que accedan a estudios su- 
periores en cualquier universidad española. Es 
un bien irrenunciable para la sociedad el que sus 
jóvenes puedan moverse libremente por la geo- 

grafía espafiola y acceder en idénticas condi- 
ciones a las enseñanzas que ofrecen todas las 
universidades del Estado, como garantía, ade- 
más, del principio de igualdad de oportunida- 
des, que exige la equidad en el acceso a los es- 
tudios de cualquier nivel. Y en un futuro no 
lejano habrá que tener también en cuenta la ho- 
mologación de los estudios de educación se- 
cundaria españoles con los del resto de Europa 
a efectos de la movilidad de los estudiantes den- 
tro de la Unión. 

Además, hay que tener en cuenta el adecua- 
do equilibrio entre las capacidades que se ad- 
quieren en el bachillerato y las necesarias para 
cursar con éxito los distintos estudios universi- 
tarios. Todo ello exige una eficaz coordinación 
entre la educación secundaria y la universidad. 
Los profesores de secundaria tienen que velar 
porque se respeten los objetivos formativos del 
bachillerato y se vean reflejados en la pmeba. 
Los profesores de universidad han de hacer un 
esfuerzo por explicitar sus demandas en cuanto 
a las capacidades básicas que deben poseer los 
alumnos para poder seguir con éxito estudios 
superiores, y juntos deberían reflexionar sobre 
las aptitudes y conocimientos adecuados para 
cursar los distintos tipos de carreras. 

2. EL ACTUAL SISTEMA DE ACCESO 
A LA UNIVERSIDAD 

Las actuales pmebas fueron concebidas ini- 
cialmente como pmebas de «madurez» con el 
propósito de garantizar que los alumnos de ba- 
chillerato pudieran seguir con éxito los estudios 
universitarios. Además, estas pmebas se con- 
virtieron en la única evaluación externa del sis- 
tema, que permite contrastar las calificaciones 
obtenidas por los alumnos y la consecución de 
los objetivos de aprendizaje planteados. En este 
sentido, desempeñan un papel fundamental en 
el equilibrio de las enseñanzas impartidas y en 
la homologación de los distintos centros que las 
imparten, sean éstos públicos o privados. 

Como se ha dicho, a medida que ha ido au- 
mentando el número de alumnos que acceden a 



la universidad y el número de solicitudes para 
cursar determinadas enseñanzas, se ha confiado 
a las pruebas y al expediente académico la mi- 
sión de ordenar a los alumnos para que tengan 
prioridad en la elección, según las calificacio- 
nes obtenidas. La influencia determinante de 
esta ordenación de los alumnos en el acceso a 
los distintos estudios ha desarrollado una sensi- 
bilidad aguda hacia la objetividad de las califi- 
caciones y del proceso selectivo que implican. 

Ahora bien, el problema fundamental al que 
se enfrenta en la actualidad el sistema de acce- 
so a la universidad, en España y en el resto de 
los países, es la diferencia entre la demanda de 
puestos universitarios y el número de plazas 
disponibles en determinados estudios. Por citar 
algunos ejemplos, en algunas universidades es- 
pañolas, en los últimos cursos ha habido un nú- 
mero de solicitudes tres veces superior al de 
plazas en estudios de odontología, enfermería, 
telecomunicaciones, arquitectura o periodismo. 
Esta circunstancia se presenta en las universi- 
dades de todos los países desarrollados, en los 
que es elevado el número de jóvenes que dese- 
an seguir estudios superiores. 

Este desfase es consecuencia, por una parte, 
de la generalizada incorporación de los jóvenes 
españoles a la universidad, como pone de mani- 
fiesto la evolución del número de alumnos ma- 
triculados y las tasas de escolarización resultan- 
tes. Efectivamente, en educación secundaria se 
ha pasado de poco más de 1.1 00.000 alumnos 
en el curso 1975fl6 a más de 2.600.000 en el 
199.5196. Es decir, se ha multiplicado el núme- 
ro de alumnos por 2,4. En la universidad se ha 
pasado de algo más de 500.000 alumnos en 1975 
a casi 1.500.000 en la actualidad; por tanto, hay 
hoy el triple de alumnos universitarios. La tasa 
de escolarización a los 21 años supera el 40%, 
una de las cifras más altas del conjunto de los 
países desarrollados. 

Pero, por otro lado, no se pueden atender to- 
das las solicitudes en determinados estudios por- 
que es imposible acomodar a su vertiginoso cre- 
cimiento la dotación de centros, equipamientos y 
profesorado adecuadamente preparado. Y ade- 

más porque, aunque técnicamente pudiera ha- 
cerse, no tiene tanto sentido destinar los recursos 
limitados de un país a satisfacer la demanda en 
determinados estudios y a formar licenciados o 
ingenieros que no necesita la sociedad y que, en 
ningún caso, podrían desempeñar una profesión 
acorde con los estudios realizados. Y esto ocu- 
rre así, como se viene señalando, en España y en 
todos los países de Europa. 

En consecuencia, para ofrecer las plazas dis- 
ponibles en los estudios más solicitados a 
aquellos alumnos que acrediten mayores méri- 
tos académicos y para que éste sea el único cri- 
terio de selección, se ha encomendado a las 
pmebas que, junto con el expediente de los 
alumnos, realicen esa función ordenadora para 
establecer la prioridad en la elección de carrera. 

Por esta razón, y a fin de mejorar progresi- 
vamente los resultados obtenidos y el rigor y la 
objetividad de las pmebas, en los últimos años 
se han introducido modificaciones en las con- 
diciones en las que se realizan. El objetivo fun- 
damental de estas modificaciones ha sido con- 
seguir que las funciones señaladas se realicen 
del modo más adecuado, garantizando la mayor 
objetividad posible del procedimiento y la ma- 
yor precisión y justicia en la ordenación de los 
alumnos. En síntesis, con dichas modificacio- 
nes se ha pretendido: 

. favorecer la coordinación entre los profe- 
sores que impanen las clases, los respon- 
sables de elaborar los ejercicios para las 
pruebas y los encargados de corregirlas; 
adecuar los ejercicios planteados al cu- 
rrículo; 
mejorar la validez, fiabilidad y capacidad 
de discriminación de los ejercicios; 
ajustar la corrección de los ejercicios, que 
debe ser precisa y cuidada, a los criterios 
específicos de corrección previamente es- 
tablecidos; 
y, con todo ello, mejorar la objetividad de 
las calificaciones. 

No obstante, con toda probabilidad, el siste- 
ma de acceso a la universidad es aún suscepti- 





comparar entre ellos una serie de parámetros re- 
lativos al sistema de acceso y a la prueba en sí 
misma. Una vez analizados los países se obser- 
vó que, en cuanto al sistema de acceso, podían 
generalizarse entre otros los siguientes aspectos: 
en todos los países, menos en Bélgica, se esta- 
blecen pmebas que tienen validez nacional y que 
deben ser superadas para poder ingresar en la 
enseñanza superior; la concepción de esta pme- 
ba es siempre académica y en casi todos los paí- 
ses supone la obtención de un certificado o di- 
ploma que acredita su superación y que en la 
mayoría de los casos es diversificado según los 
estudios realizados. La edad para obtener este 
diploma oscila entre los 18 y los 19 años; en to- 
dos los países, excepto en España, hay centros 
universitarios que exigen, además del certifica- 
do de acceso, otros requisitos tales como exa- 
men de entrada, entrevistas, etc.; un aspecto co- 
mún a todos es la limitación de plazas en algunas 
carreras universitarkas cuya entrada está condi- 
cionada a la obtención de una buena calificación 
en las pmebas de acceso; todos los países cuen- 
tan con unos sistemas de acceso especiales para 
alumnos cuyas condiciones y circunstancias di- 
fieran de las establecidas para los alumnos del 
régimen general y ordinario. En cuanto a la 
pmeba en sí misma, algunas de las caractensti- 
cas encontradas son, entre otras, que en la ma- 
yoría de los países las pmebas se organizan de 
forma externa y generalmente la presidencia de 
los tribunales está encomendada a un profesor 
universitario, aunque en todos ellos los profeso- 
res de secundaxia participan en el proceso de ac- 
ceso a la enseñanza superior; el expediente aca- 
démico es valorado, aunque de distinta forma, 
en casi todos los países; la mayoría examinan a 
sus alumnos de las materias cursadas en el últi- 
mo año de secundaia y su número suele oscilar 
entre cuatro y siete y en casi la totalidad de los 
países comparados la lengua oficial es una de 
las materias del examen. En todos, excepto en 
España, las pmebas se realizan de forma oral y 
escrita. 

Por último, el CIDE realizó un estudio de ca- 
rácter experimental consistente en la elabora- 
ción y validación de unas pruebas objetivas so- 
bre los programas de COU, para comprobar si 

este tipo de pruebas permite valorar mejor el 
rendimiento de los alumnos y establecer una or- 
denación más justa de cara al acceso a la uni- 
versidad. Entre las conclusiones (CIDE, 1991) 
se destaca, eii primer lugar, que las calificacio- 
nes obtenidas por los alumnos en las pruebas 
objetivas eran más bajas que en las pruebas de 
selectividad, especialmente si se penalizaban 
los errores en las pruebas objetivas. En segun- 
do lugar, se encontró que en las pruebas de se- 
lectividad, se obtenían más puntuaciones con 
valores extremos y que en ellas había más irre- 
gulaidades en la distribución porcentual que en 
las pruebas objetivas. Por último, también se 
pudo concluir que las pmebas objetivas servían 
para evaluar la enseñanza impartida en COU y 
BUP al mismo nivel que las pmebas de selec- 
tividad y que no había un área determinada, 
como letras o ciencias, que fuera más fácil o di- 
fícil de medir que otra mediante las pruebas 
objetivas. Con este estudio se abrió un debate 
acerca de la conveniencia de elaborar prue- 
bas de carácter objetivo para el acceso a la uni- 
versidad. Sin embargo, y a pesar de las con- 
clusiones positivas extraídas de este estudio, 
finalmente la propuesta no llegó a desarro- 
llarse. 

Aparte de estos estudios, el CIDE, en cum- 
plimiento de su objetivo de coordinación y fo- 
mento de la investigación educativa en España, 
ha financiado la realización de otros estudios 
sobre esta temática. Entre ellos, destacan los 
dos trabajos llevados a cabo por un equipo de 
la Universidad Autónoma de Madrid coordina- 
dos por Aguirre de Cárcer. El objetivo del pri- 
mer estudio (Aguirre de Cárcer, Franco y 
Guzmán, 1984) era analizar la capacidad de pre- 
dicción del 6xito académico en el primer curso 
de universidad de dos tipos de pmebas de ac- 
ceso: una de carácter general y otra específica 
por facultades. Los resultados mostraron que, 
en realidad, la capacidad predictiva de ambas 
modalidades era escasa. El segundo estudio 
(Aguirre de Cárcer, 1986a) pretendía determi- 
nar si los centros que pertenecían al distrito úni- 
co de la Universidad Autónoma sobrevaloraban 
los expedientes de sus alumnos. Como conclu- 
sión se extrajo que no parecía existir evidencia 
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estadística de que los centros privados en su 
conjunto sobrevalorasen las calificaciones de 
sus alumnos de COU. 

En 1987, el profesor Tomás Escudero finalizó 
un estudio, con fmanciación CIDE, donde se rea- 
lizaba un seguimiento de las pruebas de acceso la 
universidad en España (Escudero, 1987b). Se pre- 
tendía establecer las relaciones del rendimiento 
académico a lo largo de toda la carrera con las 
puntuaciones en la prueba de acceso y sus com- 
ponentes, así como elaborar modelos de predic- 
ción de rendimiento a partir de diversas variables: 
rendimientos previos, madurez académica, exa- 
men de acceso, aptitudes y personalidad. Se con- 
firmó la escasa capacidad predictiva de rendi- 
miento del examen de selectividad en su 
conjunto; las distintas partes del examen también 
mostraron bajas correlaciones con el rendiiien- 
to académico, siendo el ejercicio correspondien- 
te a las asignaturas específicas el que mostró unas 
correlaciones más altas con el rendimiento poste- 
rior. Por otra parte, parece ser que el examen de 
selectividad tiene menos capacidad predictiva que 
otros tests o pruebas (pruebas de madurez o de 
aptitud académica) y que el expediente de secun- 
daria tiene mayor relación con el rendimiento 
posterior que el examen de acceso. 

Una tercera investigación financiada por el 
CIDE es la desarrollada por el equipo de Rosa 
María González Tirados (González Tirados, 
1990) con datos de la Universidad Politécnica 
de Madrid. En él se estudió la influencia que 
pudiera tener el nivel de acceso de los estu- 
diantes a la universidad, expresada en su nota 
de acceso y en su progreso académico durante 
el primer curso de permanencia en los centros 
de Ingeniena de dicha universidad. En los re- 
sultados obtenidos se aprecia que en las escue- 
las técnicas superiores existía una correlación 
positiva entre las calificaciones previas a su in- 
greso en la universidad y su rendimiento aca- 
démico durante el primer año, mientras que en 
las escuelas técnicas universitarias no se en- 
contró dicha correlación. 

En la Universidad de Cantabria se llevó a 
cabo una nueva investigación sobre las pruebas 

de acceso por asignaturas (Sanz, 1992) cuyos 
objetivos fueron, por un lado, determinar en qué 
medida el examen propuesto en las pruebas de 
acceso, considerado globalmente, discrimina en- 
tre los alumnos presentados y, por otro, deter- 
minar la validez de los exámenes propuestos 
para cada asignatura y en qué medida cada uno 
de estos exámenes discrimina entre los alumnos 
presentados. Los principales resultados mues- 
tran, por una parte, que en el examen de acceso 
es fácil aprobar pero difícil sobresalir; se com- 
prueba que elimina a los alumnos más bajos en 
COU, pero rebaja más las calificaciones de los 
alumnos de nivel alto, y que los tribunales pa- 
recen influir en la nota final. Por otra parte, los 
resultados por asignatura parecen diferir nota- 
blemente, tanto en dificultad como en dispersión 
de notas. Las asignaturas comunes en general y 
el comentario de texto en particular parecen 
ofrecer los resultados menos discriminadores, y 
las medias más bajas y las dispersiones mas al- 
tas se dan en general en las asignaturas de cien- 
cias; se comprueba también que no se ha esta- 
blecido suficientemente un criterio común de 
corrección, puesto que se aprecian diferencias 
notables entre los tribunales. La correlación in- 
tema más baja corresponde al comentario de tex- 
to, siendo también baja la correlación entre asig- 
naturas comunes y específicas. 

Femando Muñoz Vitoria (1993) realiza un 
estudio de carácter histórico, que el CIDE ha 
publicado, sobre el acceso a la universidad en 
España a lo largo de 50 años. Resalta en su in- 
forme que la demanda de la educación superior 
está muy por encima de las previsiones realiza- 
das y de las posibilidades ofertadas por los dis- 
tintos sistemas educativos, lo que provoca un 
continuo conflicto en todo lo referente al acce- 
so a la universidad. El autor considera que la 
actual prueba de acceso ha pasado de seleccio- 
nar a los alumnos a distribuirlos, es decir, no se 
trata de seleccionar, sino de reconocer que to- 
dos están capacitados para iniciar estudios uni- 
versitarios y distribuirlos armónicamente. Sin 
embargo, la estructura de las pruebas tiene unas 
características que responden más a una selec- 
ción que a una distribución, lo que provoca una 
serie de efectos no deseados, entre los que se 



encuentra el «efecto rentabilidad», que consis- 
te en aprovechar al máximo la puntuación ob- 
tenida en la pmeba, independientemente de que 
sean esos estudios los que el alumno quisiera 
hacer de no existir esta selección; de esta ma- 
nera se dedican mejores recursos humanos a ca- 
rreras técnicas (que exigen mayor puntuación) 
en lugar de a otras, como las humanidades. Por 
otra parte, las carreras que exigen puntuaciones 
más altas no son las más difíciles, sino que res- 
ponden a otras causas. 

Ese mismo 1993, el profesor de la Universidad 
de Oviedo Maio  de Miguel finalizó una inves- 
tigación donde se realizaba un análisis y segui- 
miento de las pruebas de acceso en su universi- 
dad (De Miguel, 1993). Entre las conclusiones 
de su estudio destaca la idea de que son los su- 
jetos que obtienen medias más altas los que eli- 
gen carreras más difíciles (experimentales y bio- 
sanitarias). Respecto al centro, parece ser que los 
centros públicos obtienen los resultados más al- 
tos (mayor porcentaje de notas elevadas que en 
los privados), aunque también obtienen más por- 
centaje de suspensos. Otra conclusión que extrae 
es que las mujeres obtienen mejores resultados 
en junio que en septiembre, ocumendo lo con- 
trario en esta convocatoria. 

Por último, se está llevando a cabo en la ac- 
tualidad otra investigación sobre esta temática 
financiada por el CIDE a través del Concurso 
Nacional de Proyectos de Investigación Educa- 
tiva de 1995. Este trabajo, dirigido por Manuel 
Martí Recober, se centra en los sistemas de co- 
rrección de las pruebas de selectividad en 
España y tiene como objetivo medir con efica- 
cia la variabilidad de la corrección y sus com- 
ponentes. Para conseguirlo plantea, en primer 
lugar. analizar los tivos de exámenes v los sis- 

v .  

temas de corrección de la prueba de selectividad 
en las diferentes administraciones educativas; en 
segundo lugar, calibrar el efecto debido al co- 
rrector mediante el cálculo de medidas de la ca- 
lidad de la corrección y, por último, elaborar 
propuestas para la mejora de las pruebas de se- 
lectividad y de la calidad de su corrección. 
Habrá que esperar hasta 1997 para contar con la 
memoria final donde se detallen los resultados. 

No toda la investigación realizada en España 
sobre esta temática ha sido financiada por el 
CIDE. Así, por ejemplo, el profesor Juan 
Manuel Moreno (1992) realizó un estudio com- 
parado de la graduación en secundaria y el ac- 
ceso a la universidad en seis países (EE.UU., 
España, Francia, Inglaterra y Gales, Italia y la 
República Federal Alemana). En él se compa- 
ran los diferentes países en función del tipo de 
administración y control del sistema de exáme- 
nes, del currículo, de los usos y funciones de 
los exámenes, del estatuto socioeducativo y de 
las políticas alternativas para el diseño de sis- 
temas de exámenes. 

También hay que destacar los trabajos pre- 
sentados a las Jornadas sobre el acceso a la 
universidad organizadas por la Universidad 
Autónoma de Madrid y celebradas en abril de 
1983 (Aguirre de Cárcer, 1984b). Entre estas 
ponencias destaca el estudio realizado por 
Javier Tourón con alumnos de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Navarra. Su con- 
clusión fue que las pmebas de selectividad no 
son un mecanismo eficaz para predecir el éxito 
en la carrera, mientras que es más significativo 
el valor medio del expediente académico de se- 
cundaria. En el estudio presentado por R. Llopis 
se concluyó que los resultados en el examen de 
acceso son más bajos que los obtenidos duran- 
te el curso, los contenidos de COU no están su- 
ficientemente representados en las pruebas y se 
observa una gran dispersión en los criterios de 
corrección de los tribunales. R. Valdés y S. 
Martín aportaron una serie de sugerencias para 
mejorar el examen de acceso, entre las que des- 
tacan que los ejercicios sean calificados por es- 
pecialistas, que se haga un reparto equitativo de 
la corrección y que se eliminen las opciones 
para que las pruebas tengan dificultad similar. 

En las Jornadas Irrternacionales sobre de- 
manda de educación superior y rendimiento 
académico en la universidad celebradas en 
Madrid en 1986, Aguirre de Cárcer presentó un 
trabajo titulado Opción de estudios y prepara- 
ción académica de los candidatos. En él se con- 
cluye que la preparación académica previa de 
los alumnos influye fuertemente en las opcio- 
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nes de estudios universitarios que realizan. Otro 
trabajo presentado en estas jornadas por P. 
Apodaka refleja que el comportamiento de los 
alumnos ante la selectividad es distinto según 
el tipo de centro del que provienen o el tipo de 
opción de estudios cursada en COU. 

Por último, en las Jornadas en torno a la in- 
vestigación educativa sobre la universidad, 
organizadas en 1990 por la Universidad Poli- 
técnica de Madrid y el CIDE, se presentaron 
una serie de ponencias y comunicaciones cuyos 
resultados y conclusiones resultan interesantes 
para este estudio. Así, por ejemplo, Tomás 
Escudero (1990b) constata la necesidad que 
existe en la mayona de los países de establecer 
límites Nnumerus clausus» para controlar el in- 
greso de los alumnos en determinados estudios 
universitarios. El profesor Apodaka y sus cola- 
boradores (1990) presentaron un estudio cir- 
cunscrito al distrito universitario de la Co- 
munidad Autónoma Vasca en el que se afirma 
que los alumnos brillantes en cualquier tipo de 
asignatura lo serán también en el resto y que el 
acceso a los estudios universitarios tiene bas- 
tante que ver con el expediente, siendo el pro- 
pio alumno quien analiza sus posibilidades. 
También destacan los dos estudios de A. Sans, 
en el primero de los cuales (Sans, 1990a) se 
analiza la fiabilidad y consistencia del proceso 
de selectividad, tomando una muestra de alum- 
nos de la Universidad Autónoma de Barcelona 
donde se compmeba que el factor «tribunal» 
tiene un mayor peso en las calificaciones, es- 
pecialmente en las asignaturas de letras. En su 
segundo estudio (Sans, 1990b) se constata que 
los alumnos procedentes de los centros priva- 
dos obtienen mejores resultados que los de los 
públicos, tanto en COU como en las pmebas de 
acceso. 

4. CUESTIONES QUE DEBE TENER 
EN CUENTA LA PROPUESTA 
DE MODIFICACI~N DEL SISTEMA 
DE ACCESO 

Considerando tanto los estudios disponibles 
como la experiencia generada por la práctica de 

los últimos años, la propuesta del futuro siste- 
ma definitivo de acceso a la universidad que 
exige la LOGSE debe dar respuesta, al menos, 
a las siguientes cuestiones: 

1." Es necesario establecer un procedi- 
miento que garantice una coordinación 
eficaz entre la educación secundaria y la 
universidad y decidir cuáles deben ser 
las titulaciones previas exigibles para el 
acceso a estudios universitarios y cuáles 
las excepciones, contemplando las dife- 
rentes situaciones, transitorias o defini- 
tivas que afectan a los alumnos, según 
provengan de COU, del nuevo bachille- 
rato o hayan realizado sus estudios en el 
extranjero. 

2.' Es preciso garantizar que los alumnos 
que accedan a la universidad han reci- 
bido una formación adecuada en sus res- 
pectivos centros de secundaria, que esta 
ha sido valorada con criterios similares 
en cada uno de esos centros, que po- 
seen la madurez adecuada y que, en caso 
necesario, sólo el rendimiento académi- 
co medido con equidad pueda decidir 
qué alumno tiene prioridad para realizar 
determinados estudios. 

3." Con respecto a la prueba, la propuesta 
que se realice debe especificar cómo ha 
de ser y cuándo ha de realizarse. En par- 
ticular, es necesario decidir si, para ga- 
rantizar la homologación de los estudios 
de secundaria impartidos por los distin- 
tos centros, habrá una misma prueba, o 
una parte común, para todos los alum- 
nos, sea cual sea la universidad y carre- 
ra a la que pretendan acceder y, en este 
caso, con tribunal único o con múltiples 
tribunales, o si la prueba, siendo distin- 
ta, será regulada de forma idkntica para 
todas las universidades y carreras. 

4." Conviene precisar si debe encomendar- 
se a distintas partes de la pmeba o a 
pruebas distintas la valoración de los 
méritos de los alunmos en función de los 



estudios posteriores y si esta valoración no varíe su posición en la ordenación y 
tendrá validez estatal, independiente- cómo (repitiendo la pmeba, cambiando 
mente de la universidad que la realice. de distrito, etc.). 

5." Otra cuestión importante es la de las ma- 
terias aue deben entrar en el examen. 5. TRES ESTUDIOS QUE PUEDEN 
Conviene cuidar en extremo este aspec- CONTRIBUIR A LA REFLEXIÓN 
to a fin de que la inevitable influencia SOBRE LA MODIFICACIÓN 
que cualquie; prueba ejerce sobre los es- 
tudios anteriores sea, en este caso, en el 
sentido deseado, y no se ponga en peli- 
gro la consecución de los objetivos edu- 
cativos de la educación secundaria. Hay 
que establecer qué materias deben ser 
comunes para todos los alumnos, cuáles 
específicas de rama de estudios y cuáles 
optativas. Si todas las materias deben te- 
ner el mismo peso en la nota final o de- 
ben ponderarse las calificaciones según 
los estudios posteriores. En este último 
caso, qué asignaturas deben contar más 
para cada tipo de carreras y cómo se es- 
tablecería la nota final de cada alumno 
(única o diferente según se aspire a un 
tipo u otro de carreras). 

6." Deben también precisarse las condiciones 
concretas de realización de las pmebas: 
número de exámenes, duración, caracte- 
rísticas pedagógicas, criterios de correc- 
ción. reouisitos técnicos. etc. Y es nreciso 

DEL SISTEMA DE ACCESO 

El presente volumen recoge tres estudios so- 
bre el acceso a la universidad que el CIDE ha 
realizado durante el año 1996. En los mismos 
se aborda esta temática desde tres perspectivas, 
planteamientos y metodologías; sin embargo, 
tienen la misión de complementarse para apor- 
tar una visión global de esta compleja realidad. 
Los estudios son los siguientes: 

l. Estudio comparado de los sistemas de 
acceso a la universidad en algunos países de la 
Unión Europea. 

Se analizan en profundidad y detalle los ac- 
tuales sistemas de acceso a la universidad en 
cinco países europeos, además de España 
(Alemania, Dinamarca, Francia, Italia y Reino 
Unido), abordando no sólo las cuestiones de 
sentido y organización general de las pmebas, 
sino también sus condiciones concretas de rea- 
lización. El obietivo es conocer aué resouestas , . 

encomendar la confección y la realización se adoptan en cada uno de los sistemas educa- 
de la pmeba a los especialistas adecuados. tivos como una información útil a la hora de de- 

7." Finalmente, es necesario atender al pro- 
cedimiento de ingreso en cada estudio y 
universidad. Hay que decidir cuál debe 
ser el peso del expediente de los alum- 
nos y de la pmeba para la calificación 
final y si deben tenerse en cuenta otras 
circunstancias de los alumnos, tales 
como el lugar de residencia, el año de 
finalización de estudios, el itinerario se- 
guido en bachillerato, etc. Cuál debe ser 
el orden de prioridad de los diferentes 
criterios de ordenación (por ejemplo: 
dishito, calificación global, opción de 
estudios, convocatoria, etc.). Y, por ú1- 
timo, si hay posibilidad de que un alum- 

cidir la solución más adecuada para el sistema 
educativo español. El hecho de que el CIDE sea 
la unidad española de Eurydice (red de infor- 
mación sobre educación de la Unión Europea) 
ha facilitado la recogida de información por- 
menorizada que se ofrece en este estudio com- 
parado. 

2. Análisis de los resultados en las prue- 
bas de acceso a la universidad en Espada en 
1995. 

Se estudian los resultados de las pruebas es- 
pañolas actuales de acceso a la universidad rea- 
lizadas tanto por los alumnos de COU como por 
los alumnos del bachillerato LOGSE anticipa- 
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do. Se han recogido los datos estadísticos dis- 
ponibles sobre los resultados obtenidos en las 
pruebas por los alumnos en las convocatorias del 
curso 1995196, tanto en lo que se refiere a los 
alumnos aprobados en cada opción como en 
cada materia, en cada una de las 43 universida- 
des donde se realizan pruebas en España. Se tra- 
ta de comprobar el funcionamiento real de las 
pruebas actuales a través de sus resultados, y si 
éstos son aceptables de acuerdo con las funcio- 
nes exigidas al examen de acceso a la universi- 
dad y los objetivos perseguidos. 

La necesidad de analizar con más detalle los 
resultados en las pruebas y profundizar, desde un 
punto de vista científico, en algunas de las pro- 
puestas formuladas para su mejora, han motiva- 
do un estudio con una muestra más reducida pero 
con un mayor número de variables. Para ello, se 
han analizado las distintas calificaciones de los 
alumnos que realizaron las pruebas en la 
Universidad Autónoma de Madrid, su expedien- 
te previo, el centro de origen, etc. En el estudio, 
por ejemplo, se ha abordado la posibilidad de 
ponderar las calificaciones de los alumnos en 
función de la carrera que desean estudiar, anali- 
zando las repercusiones de esta medida. 

3. Estudio descriptivo de las pruebas para 
el acceso a la universidad propuestas en junio 
de 1995. 

El tercer estudio, con una pretensión mo- 
desta y muy concreta, revisa las característi- 

cas esenciales de los ejercicios propuestos en 
las distintas materias y universidades en la 
convocatoria de junio de 1995. Con este aná- 
lisis se trata de describir las características 
técnicas y la selección muestra1 de los conte- 
nidos de cada una de las pruebas con el obje- 
tivo de mostrar las analogías y diferencias de 
los exámenes propuestos por los diferentes 
distritos universitarios. En ningún momento 
se pretende juzgar la bondad de los ejercicios 
en función de los contenidos y su adecuación 
al currículo oficial, tarea que debería corres- 
ponder, en cada caso, a los especialistas per- 
tinentes. 

Con estos tres estudios se pretende propor- 
cionar elementos para un debate sereno, no ba- 
sado en tópicos ni en visiones subjetivas o su- 
perficiales del problema, que tenga en cuenta 
todos los elementos y los datos reales de la 
cuestión. El problema es de imposible solución 
satisfactoria para todos los implicados. Se tra- 
ta, por tanto, de encontrar un punto de consen- 
so que respete al máximo las «reglas del jue- 
go», esto es, que tenga un sentido positivo 
desde el punto de vista educativo (no sería 
aceptable una solución que genere distorsiones 
en el enfoque formativo de la secundaria), des- 
de el punto de vista de la equidad (una solu- 
ción igual para todos en todo el Estado) y de 
la justicia individual (cada alumno debe tener 
la garantía de que no es el azar el que decide 
su ordenación para la demanda de una plaza 
universitaria). 



PRIMERA PARTE 





EL SISTEMA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD EN PAISES 
DE LA UNIÓN EUROPEA 

El primer estudio de esta trilogía implica 
una mirada al exterior. A pesar de que cada 
país europeo cuenta con sus propias uadicio- 
nes educativas y culturales que dan lugar a ca- 
racterísticas diferenciadoras para sus sistemas 
educativos, el común horizonte hace que la 
búsqueda de respuestas a problemas comunes 
deba ser iniciada analizando la situación en 
los países vecinos. Así, es imprescindible te- 
ner en cuenta la experiencia comparada de los 
países más cercanos al entorno español en la 
reforma del actual sistema de acceso a la uni- 
versidad. 

Mediante este estudio se pretende conocer 
cómo han resuelto los países de la Unión Eu- 
ropea algunos de los problemas que se plan- 
tean respecto al acceso a la universidad, estu- 
diar las reformas introducidas en cada uno de 
ellos en los últimos años, así como las razo- 
nes que las han motivado y los aspectos a los 
que han dado respuesta. Para ello, se han es- 
cogido países con tradiciones educativas pare- 
cidas a la española o con una organización 
educativa similar, y también otros representa- 
tivos de sistemas educativos muy distintos del 
español. Así, dentro del primer grupo se ha se- 
leccionado a Francia, Italia y Portugal; y a 
Alemania, como representante del modelo ger- 
mánico, Reino Unido (Inglaterra y Pais de 
Gales), dentro del modelo anglosajón, y Di- 
namarca, por encuadrarse plenamente en el 
modelo nórdico. 

La metodología utilizada se enmarca dentro 
de la más pura tradición comparada. Así, se han 
seguido los tres pasos clásicos de este tipo de 
investigación: descripción, yuxtaposición y 
comparación. 

En primer lugar se elaboró una guía-cuestio- 
nario donde se planteaban los puntos concretos 
a los que era necesario dar respuesta para co- 
nocer la situación de este tema en los países se- 
leccionados. Su contenido es el siguiente: 

l .  Cuestiones generales 

¿Cuáles son las titulaciones previas exigi- 
bles con carácter general para el acceso a 
estudios superiores? 

¿De qué administración es competencia la 
regulación del acceso a la universidad (es- 
tatal, regional, local...)? 

¿Cómo se establece la coordinación entre 
los dos niveles educativos implicados (se- 
cundaria y universidad)? 

¿Existe una prueba de certificación de los 
estudios de secundaria superior? Y, en ese 
caso, ¿qué valor tiene?, ¿de homologación, 
de condición para el acceso a la universi- 
dad o ambas? 

En caso de no existir pmeba de certifica- 
ción de secundaria, ¿hay una pmeba gene- 
ral de acceso a la universidad? Si es así, 
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¿qué funciones cumple (valoración de ma- ¿Se tiene en cuenta el expediente de se- 
durez, homologación de los estudios de se- cundaria de los alumnos para la califica- 
cundaria, ordenación de los alumnos, etc.)? ción final?, ¿de cuántos cursos?, ¿en qué 

proporción?, ¿en qué casos? . Además de la prueba, ¿hay otros medios adi- 
cionales de selección para los alumnos (en- . ¿Existe un dispositivo de verificación de 
irevistas, otros exámenes, etc.?, ¿para todos las calificaciones finales, tales como doble 
los tipos de estudios o sólo para algunos? corrección, comparación entre las notas del 

expediente y de la prueba, etc.? 

2. Cuestiones relativas a la prueba de acceso 

¿Cómo son las pmebas de acceso? ¿Es la 
misma para todos los alumnos sean cuales 
sean los estudios de secundaria, los uni- 
versitarios a los que desean acceder o el 
centro de estudios? ¿Está regulada de for- 
ma idéntica para todas las universidades? 

¿Quién o quiénes elaboran las pruebas? 

¿Qué materias entran en el examen? 
¿Cuáles son comunes, cuáles específicas de 
la rama de estudios y cuáles optativas? 

¿De qué curso es el programa de conteni- 
dos de las materias de examen? 

¿Qué condiciones concretas de realización 
reúnen las pmebas (duración, número, lu- 
gar de realización)? 

¿Los exámenes son escritos, orales, prácti- 
cos ... ? 

¿Quién comge las pmebas? 

¿Cuál es el plazo de corrección y cuántos 
exámenes revisa cada corrector? 

¿Todas las materias tienen el mismo peso en 
la nota final o se ponderan las calificaciones 
según las asignaturas? En este último caso, 
¿qué asignaturas cuentan más para cada tipo 
de carreras? ¿Cómo se establece la nota fi- 
nal de cada alumno? 

¿Cuántas convocatorias hay por curso? 
¿Cuántas veces puede presentarse un alum- 
no a las pmebas? 

¿Hay posibilidad de reclamación y/o revi- 
sión del examen? 

3.  El ingreso en la universidad 

¿Se tiene en cuenta para el ingreso otras 
circunstancias de los alumnos (lugar de re- 
sidencia, año de finalización de los estu- 
dios, itinerario académico seguido, edad, 
discapacidades, etc.)? 

¿Cuál es el orden de prioridad de los dife- 
rentes criterios de ordenación? 

¿Hay alguna posibilidad de que un alumno 
varíe su posición en la ordenación?, 
¿cómo? 

A continuación se realizó una búsqueda de 
la información que diera respuesta a estas 
cuestiones. Para ello, se han utilizado las fuen- 
tes documentales de la Red EURYDICE (in- 
formes, documentos comparados, base de da- 
tos de preguntas y respuestas elaboradas por 
las distintas unidades de la Red, etc.) y del 
propio CIDE. También se han enviado cues- 
tionarios a las unidades de los países implica- 
dos en el estudio para actualizar y concretar 
puntos de interés. Asimismo, se han realizado 
entrevistas a personas responsables en estos 
aspectos. 

Con estas informaciones se realizó la «yux- 
taposición» y xcomparación». En la parte se- 
gunda del capítulo se recogen los resultados 
del estudio comparado, cuya estructura sigue 
el esquema del cuestionario anterior. El obje- 
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tivo de esta estructura es presentar la infor- 
mación de manera sistemática, clara y orde- 
nada. En primer lugar, se abordan algunas 
cuestiones generales previas al acceso a la uni- 
versidad, como son la estructura y ordenación 
de la enseñanza secundaria, las titulaciones 
exigidas para el acceso, las competencias en 
la regulación del acceso y la coordinación en- 
tre la enseñanza secundaria y superior. En se- 
gundo lugar, se detallan las cuestiones relati- 
vas a las pmebas de acceso. Con el objetivo 
de facilitar la comprensión se ha organizado 
esta información en tres bloques: primero, la 
elaboración de las pmebas, donde se incluyen 
las modalidades de las mismas, las materias 
que integran, las instituciones competentes en 
su elaboración y los tipos de exámenes; se- 
gundo, el desarrollo de las pmebas, es decir, 
el número de convocatorias y las fechas de las 
mismas, el tiempo y lugar de realización y su 
duración; y, tercero, las cuestiones relativas a 
la corrección de las pmebas, la composición 
de los tribunales, el plazo de corrección y el 
número de exámenes por corrector, el sistema 
de calificación, los dispositivos de verificación 
y las cuestiones relativas a la reclamación y 
revisión. 

Como conclusión a esta parte se presenta una 
síntesis de resultados que sitúan el sistema de 
acceso a la universidad en España en función 
de lo presentado hasta ese momento. 

Por último, en la parte tercera de este capí- 
tulo se presenta una ficha por país analizado 
donde se describe el sistema de acceso a la 
universidad en cada uno de ellos. La descrip- 
ción del sistema de acceso a la universidad en 
España es considerablemente más extensa que 

2. ESTUDIO COMPARADO 
DEL ACCESO 
A LA UNIVERSIDAD EN PAISES DE 
LA UNIÓN EUROPEA 

2.1. CUESTIONES GENERALES REI~ATIVAS 
AL ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

El sistema de acceso a la universidad en cada 
país, y las pmebas que realizan los alumnos, 
está determinado por ciertos aspectos propios 
de la organización y gestión de su sistema edu- 
cativo. Por ello, es conveniente conocer previa- 
mente cómo es su enseñanza secundaria, su mo- 
delo de administración educativa o de qué 
instancia depende el acceso a la universidad. 

En este apartado se revisan brevemente al- 
gunas cuestiones generales, tales como la orga- 
nización de la enseñanza secundaria en los dis- 
tintos países, las titulaciones exigidas para el 
acceso a la universidad y las competencias en 
cuanto a la regulación y la coordinación de la 
propia pmeba. 

2.1.1. La enseñanza secundaria 

La enseñanza secundaria acoge, en la mayo- 
n a  de los países analizados, a alumnos de 12 a 
18 ó 19 años de edad, y suele dividirse en dos 
etapas. La secundaria inferior es una etaua edu- 
cativa de carácter obligatorio y finaliza gene- 
ralmente a los 16 años de edad, excepto en 
Portugal, donde acaba a los 15, y en Italia, don- 
de actualmente finaliza a los 14, aunque está 
prevista una reforma que ampliará la enseñan- 
za secundaria obligatoria hasta los 16 años. 

la de cualquier otro país, ya que debe servir E, con la duración de la en. 
de base informativa para el resto de los estu- secundaria infe,jor está la de la etapa 
dios recogidos en este volumen. La estmctu- posterior, La norma general es que los alumnos 
ra de cada ficha es análoga a la del estudio finalicen la secundaria superior con 18 19 
comparado. años de edad, variando los años de escolaridad 

en esta etapa en función de la edad de finaliza- 
Las conclusiones de este estudio se presen- ción de los estudios de secundaria inferior y del 

tan, junto con las de los otros dos, en el último carácter común o diversificado del último año 
capítulo de este documento. de ésta. Así, en España y el Reino Unido dura 
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dos años; en Alemania, Dinamarca, Francia y 
Portugal su duración es de tres años, y en Italia 
es de cinco. 

Más determinante que los años de escolari- 
dad en la enseñanza secundaria superior es su 
organización. La tendencia general es que exis- 
ta una rama general o académica y otra de for- 
mación técnica o profesional. La primera tiene 
como uno de sus objetivos primordiales la for- 
mación para el acceso a la universidad. La for- 
mación profesional, aun teniendo como finali- 
dad básica la capacitación del alumnado para 
el ejercicio de una profesión, suele permitir el 
acceso a la universidad. Esta situación general 
tiene algunas excepciones, como es la nueva 
formación profesional de grado medio en 
España, dado que para que sus titulados acce- 
dan a la universidad deben cursar el nuevo ba- 
chillerato. 

La situación más habitual en los países ana- 
lizados es que los alumnos cursen los estudios 
de primaria en centros diferentes de los estudios 
de secundaria. Este es el caso de Alemania, 
Espatia, Portugal y Reino Unido. Así, en 
Alemania, la primaria se estudia en la grunds- 
chule y la secundaria inferior y supenor en el 
gymnasium; en España, la primaria se imparte 
en los colegios y la secundaria en los inssitirtos 
de educación secundaria; en Portugal, en las 
escolas primarias y en las escolas preparató- 
riaslsecundárias, respectivamente; y, en el 
Reino Unido, la primaria en la infant y junior 
schools y la etapa posterior en las distintas se- 
condav schools. Sin embargo, no hay un úni- 
co criterio dentro de la educación secundaria. 
Efectivamente, mientras que en ciertos países la 
secundaria inferior y la superior se imparten en 
los mismos centros (España y Portugal), en 
otros se  imparten en diferentes centros 
(Dinamarca, Francia e Italia). En un tercer gm- 
po de países los alumnos deben cambiar de cen- 
tro en determinadas modalidades de secundaria 
superior, pero no en otras (Alemania e Ingla- 
terra y Gales). 

Por regla general, en casi todos los países 
analizados la secundaria supenor de carácter 

académico se suele dividir en distintas ramas 
(humanística, científica y técnica). Asimismo, 
todos los países tienen un núcleo de asignatu- 
ras obligatorias en esta etapa, que incluye ge- 
neralmente la lengua extranjera y la lengua ma- 
tema. El programa de estudios se complementa 
con otras asignaturas de carácter optativo y, en 
algunos casos, voluntario. En este sentido, des- 
taca el Reino Unido, cuyo sistema educativo 
está muy especializado, y donde los alumnos 
preparan durante dos años un número reducido 
de asignaturas que escogen libremente. 

Por otro lado, el número de alumnos que si- 
guen la rama general o académica en la secun- 
daria superior suele ser menor que el número 
de los que siguen la rama profesional, salvo en 
España, Francia y Portugal, donde hay un ma- 
yor número de estudiantes en la rama general. 

2.1.2. Titulaciones exigidas 
para el acceso a la universidad 

En todos los países analizados es requisito 
indispensable para acceder a la universidad po- 
seer el título que se otorga al finalizar la edu- 
cación secundaria superior. Este título, por un 
lado, certifica los estudios realizados y, por otro, 
permite el acceso a la universidad, junto con 
otros requisitos. En algunos casos, las califica- 
ciones obtenidas en la pmeba que otorga dicho 
título también sirven para ordenar a los alum- 
nos en su entrada a la universidad. 

La denominación de la titulación requerida es 
diferente en cada uno de los países. En Alemania 
existe un certificado de madurez para el acceso a 
la enseñanza superior en todas las disciplinas que 
se denomina Zeugnis der allegemeinen Hochs- 
chuslreife y otros dos que permiten el acceso a la 
enseñanza supenor especializada (el Zeugnis der 
fachgebundenen Hochschulreife y el Zeugnis der 
Fachhochschulreife). La prueba extema que, jun- 
to a otros requisitos, permite obtener el certifica- 
do, es el Abitur. En Dinamarca se otorga el titulo 
Bevis for Studentereksamen o el Bevis for H@jere 
Forberedelseseksamen al fmai de la rama acadé- 
mica de los estudios de secundaria superior. Los 
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títulos que se otorgan después de realizar los es- 
tudios de formación profesional técnicos y co- 
merciales de secundaria superior también permi- 
ten el acceso a estudios universitaios. 

En Francia, el título que permite continuar 
estudios superiores es el Baccalauréat general o 
tecnológico; existe también el Baccalaurdat pro- 
fesional, que sólo permite el acceso, con un ex- 
pediente excelente, a muy contadas plazas de de- 
terminadas enseñanzas superiores técnicas. En 
Italia se obtiene un Diploma di Maturitd, y to- 
das las modalidades de este título permiten el 
acceso a la universidad. En Portugal, los alum- 
nos que realizan satisfactoriamente los cursos de 
nueva enseñanza secundaria generales o tecno- 
lógicos reciben, respectivamente, el Diploma de 
Estudos Secundários, que especifica los cursos 
completados y las notas finales obtenidas, y el 
Diploma de Qualificacao Profissional. Ambos 
certificados permiten el acceso a la universidad. 

El Reino Unido tiene como peculiaridad el 
otorgar dos certificados en edades diferentes: el 
General Certificate of Secondary Education 
(GCSEJ, que se obtiene a los 16 años y bomo- 
loga los estudios de secundaria inferior; y el 
General Certificate of Education Advanced le- 
ve1 (GCE A level) o el General Certificate of 
Education Advanced Supplementary (GCE A S 
level), que se obtiene a los 18 años y permite el 
acceso a la universidad. 

Por último, se encuentra España, cuya ca- 
racterística principal es que para el acceso a la 
universidad, además del título que certifica la 
etapa de enseñanza secundaia superior (Titulo 
de Bachiller), es necesario aprobar un examen 
específico de acceso que evalúa la madurez de 
los alumnos para entrar en los estudios univer- 
sitarios. Para el sistema regulado por la Ley 
General de Educación (LGE) es necesario, ade- 
más, haber superado satisfactoriamente el cur- 
so de orientación universitaria (COU). 

2.1.3. Competencias en la regulación 
del acceso 

Puede hablarse de tres grados de centraliza- 
ción/descentralización de las competencias en 
materia de regulación y gestión de los sistemas 
de acceso a la universidad (gráfico 1.2). El ma- 
yor grado de centralización viene definido por un 
grupo de países en los que la responsabilidad, 
tanto de la regulación como de la gestión del ac- 
ceso a la universidad, incluyendo las pruebas, es 
exclusivamente estatal. Es el caso de Dinamarca, 
Francia, Italia y Portugal. En una posición in- 
termedia se encuentran Esparia e Inglaterra y 
Gales, donde es estatal la regulación, mientras 
que la ejecución compete a las autoridades re- 
gionales o locales. En Alemania, si bien existen 
algunos aspectos básicos en los que la regulación 
es federal, el sistema de acceso está en su mayor 
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parte descentralizado. Así, constituye el país con 
mayor grado de descentralización, como es Iógi- 
co por tratarse de un Estado federal. 

En Dinamarca, los exámenes que conducen 
a la obtención de los títulos de finalización de 
estudios de secundaria superior son regulados 
por el Ministerio de Educación, a través del 
Departamento de  Enseñanza Secundaria 
Superior. En Francia es la Dirección General 
de Lycées y Colliges (DCL) quien se encarga 
de los pormenores. En Italia, la regulación del 
examen para la obtención del Diploma di 
Maturitd depende directamente del Ministerio 
de Instmcción Pública. En Portugal también de- 
pende del ministerio correspondiente, a través 
de  la Comisión Nacional de Acceso a la 
Enseñanza Superior y del Consejo Nacional de 
los Exámenes de Enseñanza Secundaria. 

En el caso de España, los distritos universi- 
tarios son los encargados de organizar el acce- 
so y elaborar los distintos exámenes, de acuer- 
do con disposiciones de carácter estatal. En el 
Reino Unido, la School Curriculum Assesment 
Authority (SCAA) establece unos criterios que 
deben ser respetados por las juntas de exáme- 
nes, encargadas de confeccionar y corregir las 
pmebas, estando cada una de las mismas ads- 
critas a una o varias universidades. 

En Alemania, la regulación de la prueba de 
acceso a la universidad tiene carácter regional, 
pues es competencia de cada Land, aunque la 
Conferencia Permanente de Ministros de 
Educación y Asuntos Culturales ha establecido 
criterios unificados para la mayoría de las ma- 
terias del examen de Abitur. 

Fundamentalmente, las respuestas de los paí- 
ses a este tema son dos. Por un lado se en- 
cuentran Alemania y Dinamarca, donde la pla- 
nificación de los estudios y la definición y 
organización de las pmebas de acceso depende 
enteramente del nivel de secundaria, por lo que 
la implicación de la universidad es nula. En el 
lado opuesto se encuentran Espafia, Francia, 
Italia, Portugal y Reino Unido. En estos países 
ambos niveles están implicados y, por tanto, se 
da una coordinación entre ellos. 

En España, en el nuevo sistema educativo, 
las comisiones que elaboran las pmebas y los 
tribunales que las evalúan están formados por 
profesores de ambos niveles; en el caso del sis- 
lema regulado por la LGE, la elaboración de las 
pmebas corre a cargo únicamente de profesora- 
do de la universidad, pero los tribunales están 
formados por profesores de ambos niveles. En 
Francia, los presidentes de los distintos tribu- 
nales que se forman para la obtención del 
Baccalauréat son profesores universitarios, así 
como el presidente de la comisión que selec- 
ciona los temas del examen, pero también par- 
ticipan profesores de enseñanza secundaria. En 
la elaboración de las pmebas del Diploma di 
Maturitu italiano y en la comisión evaluadora 
de las mismas participan profesores de ambos 
niveles educativos, y lo mismo ocurre en el 
Reino Unido, donde intenrienen profesores de 
secundaria y universidad en las siete juntas de 
exámenes. En Portugal, la definición y organi- 
zación de la pmeba depende del nivel de se- 
cundaria; sin embargo, existe una Comisión 
Nacional de Acceso a la Enseñanza Superior, 
con representantes del ámbito universitario, en- 
cargada de todo el proceso de ingreso en la en- 
señanza superior. 

2.1.4. Coordinación entre la enseñanza 
secundaria y la superior 2.2. LAS PRUEBAS DE ACCESO 

A LA UNIVERSIDAD 
Otro de los aspectos de máxima preocupa- 

ción en España y con una significativa variabi- En este apartado se realizará un estudio com- 
lidad entre países es la coordinación entre los parado de las pruebas de acceso a la universi- 
dos niveles educativos implicados en el acceso dad existentes en cada uno de los países anali- 
a la universidad: la enseñanza secundaria y la zados. Con el objeto de proporcionar una visión 
superior. exhaustiva y a la vez sencilla de la respuesta 



que cada país ha dado en relación a las pme- 
bas, se ha optado por agrupar la información en 
tres grandes bloques: elaboración de las pme- 
bas, desarrollo de las mismas y corrección. 
Cada uno de ellos se compone de una serie de 
aspectos específicos que se abordan de manera 
independiente. De esta manera, a través de 13 
subapartados se profundiza en cuestiones tales 
como las modalidades de la prueba, las mate- 
rias que entran en la misma, los órganos com- 
petentes, las características concretas de su de- 
sarrollo, los tribunales, etc. 

2.2.1. Elaboración de las pruebas 

El primer aspecto diferenciador de las pme- 
bas de acceso en los siete países estudiados lo 
constituyen las características propias de la 
prueba, así como los organismos competentes 
para su elaboración. En este apartado se van a 
abordar cuestiones tales como las modalidades 
de las pruebas, las materias que las componen, 
los tipos de exámenes y la distribución de com- 
petencias en la elaboración de las pmebas. 

A. Modalidades de la prueba 

A pesar de que la regulación de las pruebas de 
acceso a la universidad es igual dentro de cada 
país sean cuales sean los estudios a los que aspi- 
re el alumno, no todos los candidatos tienen que 
realizar idéntico examen. En ese sentido, se pue- 
den distinguir tres fuentes de variación: los estu- 
dios de secundaria cursados por el alumno, los es- 
tudios superiores que pretenda realizar y la región 
o centro docente donde estudie el alumno. 

En España, el tipo de pmeba depende tanto 
de los estudios realizados (opción de COU O 

modalidad de bachillerato), como de las ense- 
ñanzas universitarias que se pretenden cursar 
(segunda fuente de variación); es decir, cada 
modalidad de bachillerato cuenta con una o dos 
opciones de prueba de acceso cuya realización 
determina el ingreso posterior en unos estudios 
universitarios determinados. No obstante, no se 
excluye legalmente la posibilidad de cursar 
cualquier carrera, aun sin haber realizado la op- 
ción de pmeba vinculada a la misma. 

Como se observa en el gráfico 1.3, en cuatro 
de los siete países en cuestión los alumnos rea- 
lizan las mismas pmebas sean cuales sean los es- 
tudios a los que deseen acceder. La situación es 
la contraia en Espafia (ya comentada), Portugal 
e Inglaterra y Gales. Así, en Portugal, las disci- 
plinas especijcicas de las que se examina el alum- 
no en el exame nacional están en función de los 
estudios universitarios a los que el alumno pre- 
tenda acceder. Por su parte, en Inglaterra y 
Gales, donde los alumnos pueden elegir las asig- 
naturas, se examinan de aquéllas que ellos con- 
sideran necesarias para ser aceptados en la ca- 
rrera o universidad en la que deseen ingresar. 

A través del tercer punto se analiza si los ejer- 
cicios son iguales para todos los alumnos del te- 
rritorio nacional que se examinan de una misma 
materia o si vadan dependiendo del centro o lu- 
gar donde se realicen las pmebas (gráfico 1.4). 
La respuesta de los países en este punto es desi- 
gual. Mientras que la prueba es la misma en 
Francia, Italia y Portugal, en Alemania, Dina- 
marca y Reino Unido el tipo de ejercicio para 
una misma materia sujeta a examen varía de- 
pendiendo del centro donde se examinan los 

Respecto a la primera, en todos los países es- alumnos. En este grupo se incluye España, don- 

tudiados las pruebas son diferentes en función de las pmebas varían en función del distrito uni- 

de los estudios cursados. Así, en Alemania, versitario o gmpo de universidades de cada co- 

Dinamarca, Francia, Italia, Portugal y Reino munidad autónoma, que, a efectos de acceso, se 

Unido la pmeba es distinta según la rama o mo- organizan como una única universidad. 

dalidad elegida en secundaria superior o las 
asignaturas de las que el alumno haya decidido B ,  ~ ~ t ~ ~ i ~ ~  
examinarse en los exámenes que conducen a la 
obtención de los títulos de finalización de la se- Las pmebas de acceso a la universidad de los 
cundaria superior. diferentes países incluyen la evaluación de los 
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GRÁHCO 1.3. DISTRIBUCIÓN DE LOS PA~SES SEGÚN SI LAS PRUEBAS SON lGUALES 
O DIFERENTES EN FUNCIÓN DE LOS ESTUDIOS POSTERIORES 

GRÁFICO 1.4. DISTRIBUCI~N DE LOS PA~SES ANALIZADOS SEGÚN SI TODOS LOS 
ALUMNOS DEL TERRITORIO NACIONAL REALIZAN LA MISMA PRUEBA O DIFERENTE 

IGUAL DIFERENTE 

conocimientos adquiridos en determinadas ma- 
terias que, lógicamente, serán distintas en cada 
país. En este apartado, más que describir cuá- 
les son esas materias en cada uno de ellos, se 
analizarán otros aspectos determinantes: ¿quién 
las determina?, ¿cuántas son?, ¿cuál es el pro- 
grama de contenidos?, ¿existen materias obli- 
gatorias y10 optativas?, etc. 

La selección de las materias de examen, en 
prácticamente todos los casos, es responsabili- 
dad del Ministerio de Educación. En Alemania 
la selección de las materias de examen se rea- 
liza desde los ministerios de Educación de los 
Iander. 

El número de asignaturas de que consta la 
pmeba varía según los países (gráfico 1 S). Así, 
mientras los alumnos se examinan de menos de 
cinco asignaturas en algunos países, como en el 

Reino Unido (de dos a cuatro) y Alemania e 
Italia (generalmente, de cuatro), en otros 
(Dinamarca y Francia) el número de asignatu- 
ras puede ascender hasta diez. Una posición in- 
termedia la ocupan Portugal, donde el número 
de materias objeto de examen varía de seis a 
ocho, y Espaiia, donde los alumnos se exami- 
nan de ocho asignaturas, tanto si se consideran 
las pmebas para alumnos procedentes del COU 
como del nuevo bachillerato. 

La razón de estas diferencias podría estribar 
en el concepto que unos y otros países tengan de 
cuál es el mejor sistema para «evaluar» correc- 
tamente: evaluar «todo» lo que se ha estudiado, 
lo que supone el máximo posible de materias en 
el examen, o evaluar sólo algunos aspectos con- 
cretos pero en profundidad, lo que reduce el nú- 
mero de materias de examen respecto a las estu- 
diadas. En algún caso, como en Reino Unido, 



EL SISTEMA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD EN ESPANA: TRES ESTUDIOS PARA ACLARAR EL DEBATE 

esta limitación del número de materias no es sólo en determinadas áreas con una amplia base cul- 
característica del examen, sino de la propia en- tural, por el contrario, en otros (Reino Unido), el 
señanza secundaria superior. Es decir, que mien- alumno debe elaborar su propio conocimiento 
tras que en unos países (Dinamarca, Francia e mediante el estudio en profundidad de unos po- 
incluso España y Portugal) se considera que el cos ámbitos. En los estudios que completan este 
alumno debe saber «un poco-bastante de todo» informe se analiza, desde otra perspectiva, esta 
para poder después especializarse o profundizar situación. 

GRÁFICO 1.5. NUMERO DE MATERIAS QUE COMPONEN LAS PRUEBAS EN LOS PA~SES 
ANALIZADOS 

ESPANA 

FRANCIA 

ITALIA 

PORTUGAL 

INGLATERRA Y GALES 

En todos los países los contenidos de la ma- 
teria examinada coinciden con el de algún cur- 
so de secundaria. La variación radica en el cur- 
so específico al que pertenecen las materias 
de examen. En este aspecto, se puede distinguir 
entre aquellos países que incluyen materias sólo 
del último curso de secundaria (España, Italia y 
Portugal) y los que también incluyen materias 
de cursos anteriores (Alemania, Dinamarca y 
Reino Unido). En Alemania, por ejemplo, de las 
cuatro asignaturas de las que consta el Abitur, 
dos de ellas «de rendimiento», pertenecen a los 
cuatro últimos semestres del gymnasium. En 
Dinamarca, los alumnos se tienen que presentar 
a los diez exámenes en régimen externo a lo lar- 
go de los tres años de estudios del gymnasium. 
En el Reino Unido, los alumnos se examinan de 
las materias que han estado preparando en los 
dos últimos cursos de secundaria. 

En Francia, el examen del Bac sólo versa so- 
bre las materias cursadas en terminale, pero en 
las epmebas anticipadas* los alumnos se exa- 
minan de una o dos materias que no estudiarán 

al año siguiente, y cuya nota se incluirá en la 
calificación final del Bac. Por lo tanto, podría 
clasificarse este país dentro del segundo gmpo. 

La diferencia entre los dos grupos de países 
puede tener que ver con que se conciba el final 
de la secundaria superior como el conjunto de 
un ciclo o como un curso-resumen de todo el 
ciclo. En España, en el caso del COU el propio 
nombre del curso hace referencia a la segunda 
posibilidad y, en el caso del nuevo bachillerato, 
aunque provisionalmente la pmeba versa sobre 
el último curso, no se ha decidido el modelo de- 
finitivo. 

En todos los países, excepto en el Reino 
Unido, los alumnos tienen que presentarse obli- 
gatoriamente al menos a una materia común. 
Cuando es sólo una, como en el caso de Italia, 
ésta es la lengua materna. Otras asignaturas de 
las que frecuentemente se deben examinar to- 
dos los alumnos, además de la mencionada, son 
el idioma extranjero y las matemáticas. En al- 
gún país, como Alemania, las tres áreas de es- 



tudio en las que se agrupan las distintas mate- 
rias (idiomas~literatura/arte, ciencias sociales y 
matemáticas/ciencias naturales/tecnología) de- 
ben estar representadas tanto en la trayectoria 
escolar de cada alumno como en el Abitur, por 
lo que siempre habrá en éste al menos una 
asignatura de cada una de dichas áreas. En 
otros países existen materias obligatorias para 
todos los alumnos de una misma rama: en 
Francia todos los alumnos de una misma se- 
rie se examinan, en principio, de las mismas 
materias y algo similar ocurre en Dinamarca. 
En Portugal es obligatorio hacer el examen fi- 
nal en todas las materias de componentes de 
formación general y específica del 12" año, ex- 
cepto educación moral y religiosa y educación 
física. 

En España, las materias obligatorias de exa- 
men para todos los alumnos, sea cual sea la 
modalidad de COU o de bachillerato cursada, 
son tres: lengua materna, idioma y filosofía, 
en el caso de COU, y lengua materna, idioma 
e historia o filosofía, en el caso del bachille- 
rato LOGSE. Como se puede apreciar, el mo- 
delo español coincide con la mayoría de los 
países estudiados en el hecho de que los alum- 
nos deban examinarse de las materias de len- 
gua materna e idioma; sin embargo, prima el 
estudio de asignaturas más humanísticas fren- 
te a las de corte más científico, de ahí que tam- 
bién entre las obligatorias de examen se si- 
túen la filosofía o la historia, a diferencia de 
otros países donde se da preferencia a las ma- 
temáticas. Esto, además, no ha variado en el 
actual sistema educativo. 

Como se ha dicho anteriormente, en el Reino 
Unido no existe ninguna materia obligatoria 
para todos los alumnos, pues éstos eligen libre- 
mente aquellas de las que desean examinarse. 
Sin embargo, lo más frecuente es que la lengua 
materna forme parte de esta elección. 

Además de asignaturas obligatorias para to- 
dos los alumnos, en la mayoría de los países 
analizados existen materias optativas. Los can- 
didatos eligen entre distintas posibilidades, ge- 
neralmente dentro de una misma rama de ense- 

ñanza secundaria, como ocurre en Alemania, 
donde optan entre materias de cada una de las 
tres áreas, y Dinamarca, dentro de cada una de 
las dos ramas. En ocasiones, por ejemplo en 
España y Portugal, además de existir materias 
optativas dentro de cada rama, cada modalidad 
u opción de la educación secundaria superior 
cuenta con unas materias obligatorias. La elec- 
ción de unas materias u otras puede condicio- 
nar los estudios que se desee realizar después. 
Por último, destaca Francia, por su mínima op- 
tatividad entre las materias dentro de una rama. 
En otros países, dicha optatividad se refiere más 
directamente a las materias que el alumno eli- 
ge en la prueba de acceso; éste es el caso de 
Italia, donde se elige una de las dos asignatu- 
ras de la prueba oral (colloquio) entre las cua- 
tro que propone el Ministerio. 

Algunos países, además, incluyen en el exa- 
men asignaniras de las que el alumno se puede 
examinar voluntariamente. Así, en España, en 
el sistema LOGSE de momento, si el candidato 
proveniente del nuevo bachillerato y desea am- 
pliar el abanico de posibilidades de estudios fu- 
turos, puede presentarse a más de una opción de 
la prueba de acceso, teniendo en cuenta que de- 
berá examinarse de todas las «materias-llave» 
vinculadas a cada opción. En Francia, el alum- 
no puede presentarse a un máximo de tres exá- 
menes voiuntarios con el fm de mejorar el resul- 
tado final del Bac; esta. pruebas nunca influyen 
negativamente en la calificación. 

Como se deduce de todo lo expuesto ante- 
riormente, en los países analizados la prueba 
de acceso a la enseñanza superior es muy va- 
riada en cuanto a las materias que la compo- 
nen. Las diferencias son a veces extremas, en- 
tre una prueba de libre confección, como 
ocurre en el Reino Unido, y una prueba abso- 
lutamente estructurada y definida, como es el 
Bac en Francia o el examen nacional (disci- 
plina base y disciplina específica) en Portu- 
gal. Pero el modelo más usual es el de algu- 
nas materias comunes para todos lo alumnos 
y otras optativas (generalmente por series o ra- 
mas de estudio), modelo en el cual España es- 
taría incluida. 
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C .  Competencia en la elaboración 
de las pruebas 

El tercer aspecto a considerar es sobre qué ám- 
bito de decisión recae la responsabilidad de ela- 
borar las pmebas de acceso a la universidad. En 
ese sentido, se puede distinguir entre aquellos pa- 
íses en los que la confección y realización de los 
temas de examen es competencia del Estado 
(Dinamarca, Francia, Italia y Portugal) y en los 
que dicha responsabilidad corresponde a ámbi- 
tos regionales (Alemania). En aquellos países en 
los que la responsabilidad es estatal, el Ministerio 
de Educación es el principal encargado de con- 
feccionar dichos exámenes, delegando esta fun- 
ción en una comisión que, en todos los casos, se 
compone de profesores de enseñanza secundaria 
y, en algunos, también por profesores de univer- 
sidad, como ocurre en Italia. 

En España son los distritos universitarios los 
encargados de elaborar sus propias pmebas, aun- 
que existen criterios comunes para todas las uni- 
versidades en cuanto a la estructura de aquéllas; 
en el nuevo sistema educativo, las comisiones 
encargadas de confeccionar los temas están for- 
madas por profesores de secundaia y universi- 
dad, tal y como ocurre también en el Reino 
Unido. En este país, la School Curriculum and 
Assessment Authorizy (SCAA), de ámbito estatal, 
establece unos criterios comunes que regulan los 
exámenes, si bien las pmebas varían según la 
junta de exámenes en la que se realicen. El tra- 
bajo de la junta comienza con la constitución de 
un comité para cada una de las asignaturas de 
examen. Cada comité tiene la responsabilidad de 
elaborar el examen de la materia correspon- 
diente y de supervisar hasta el más mínimo de- 
talle de su administración a los alumnos. El fun- 
cionamiento de las juntas está supervisado por 
el School Examination and Assessment Council 
(SEAC), cuyos miembros son designados por el 
ministro responsable del Departamento de 
Educación (DEF); ningún programa de exáme- 
nes tiene validez legal si no lleva el «visto bue- 
no» del SEAC. 

En Alemania corresponde a los Iander la res- 
ponsabilidad de la confección de las pmebas. 

En ese sentido, y como se ha dicho anterior- 
mente, las distintas comisiones centralizadas 
por el Ministerio de Educación de cada Land 
pueden fijar los temas de examen. 

Por último, cabe señalar que, en alguno de 
los países, por ejemplo Francia, durante el pro- 
ceso de elaboración de los exámenes se lleva a 
cabo la experimentación o puesta a pmeba de 
los mismos, controlando la adecuación de los 
temas elegidos al programa de secundarka, a las 
directrices pedagógicas y al reglamento de exa- 
men, para modificarlo si es preciso (repitiendo 
el proceso) hasta que se llegue a dar la versión 
definitiva. 

D.  Tipos de exámenes 

L& pmebas de acceso pueden ser de tres ti- 
pos: escritas, orales y prácticas, siendo la op- 
ción más habitual que dos o más tipos de exá- 
menes compongan las pmebas de cada país. 

Como puede observarse en el gráfico 1.6, en 
todos los países existe la modalidad de examen 
escrito, evidentemente por la teórica mayor ob- 
jetividad en su corrección, así como por el me- 
nor plazo de tiempo que exige su realización. 

Sin embargo, y pese a estas ventajas, en to- 
dos los países, excepto Espaiia y Portugal, el 
examen de acceso consta también de pruebas 
orales. Así, en Alemania, los alumnos son exa- 
minados oralmente de una de las asignaturas del 
Abitur. En Dinamarca, en el gymnasium, el nú- 
mero de exámenes orales, cinco o seis, varía en 
función del número de asignaturas elegidas a ni- 
vel superior; el Departamento de Enseñanza 
Secundaria Superior determina, al azar y para 
cada centro, cuáles son las asignaturas que se- 
rán objeto de pmeba oral. En el HF se realizan 
exámenes orales y escritos de danés, inglés (op- 
tativa), alemán/francés (nivel de continuación 
como optativa), matemáticas (nivel obligato- 
rio), matemáticas (optativa) y de las asignatu- 
ras elegidas a nivel superior; del resto de asig- 
naturas sólo se llevan a cabo exámenes orales. 
En Francia, una parte de la pmeba anticipada 
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GRÁFICO 1.6. TIPOS DE PRUEBAS DE ACCESO EN LOS PAÍSES ANALIZADOS 

E S C R ~ A S  ORALES PRACTICAS 

ALEMANIA 

DINAMARCA 

ESPANA 

FRANCIA 

de francés, el segundo o, en su caso, el tercer 
idioma extranjero, el primer idioma «reforza- 
do», la lengua regional, las lenguas clásicas y 
alguna «enseñanza de especialidad» son pme- 
bas orales en el Bac general; en el tecnológico, 
una parte de la pmeba anticipada de francés y 
la totalidad de la prueba anticipada de geogra- 
fía e historia, así como el primer y segundo idio- 
mas extranjeros, también son de carácter oral. 
Además, el segundo gmpo de pmebas de con- 
trol se lleva a cabo mediante exámenes orales. 
Hay que decir, sin embargo, que una prueba oral 
«clásica» en el Bac, como era la del primer idio- 
ma extranjero, se ha suprimido a partir de 1995 
en el Bac general. 

En Italia, la tercera pmeba del examen de 
Maturitd es oral y se denomina colloquio; en 
ella, el alumno se examina de dos asignaturas, 
una elegida por él mismo entre las cuatro que 
propone el Ministerio y la otra seleccionada 
por el tribunal. Se intenta que en esta última 
el alumno no salga perjudicado y para ello se 
tiene en cuenta la opinión del representante del 
liceo, siendo de gran importancia dentro de la 
comisión evaluadora. El Ministerio establece 
cada año las cuatro materias entre las que se 
seleccionan las dos del examen oral y la ma- 
teria que, junto con la lengua italiana, forma 
parte del examen escrito. Por último, en el 
Reino Unido existen exámenes orales para los 
idiomas. 

En algunos de los países estudiados, además 
de los anteriores tipos de exámenes, también 
se llevan a cabo ejercicios prácticos. Esto ocu- 
rre en Dinamarca, Francia, Portugal y Reino 
Unido. En Dinamarca, todos los alumnos del 
gymnasium realizan un trabajo escrito al final del 
tercer curso sobre lengua danesa, historia o al- 
guna de las materias elegidas a nivel superior; en 
el HF, el trabajo escrito versa sobre la especiali- 
zación en alguna materia que hayan elegido. En 
ambos casos, la puntuación de dicho trabajo se 
tiene en cuenta a la hora de evaluar los resulta- 
dos del examen global. En Francia se llevan a 
cabo exámenes prácticos en artes, biología, eco- 
logía, tecnología industrial, de laboratorio, co- 
municación en salud y acción social, constnic- 
ción electrónica, informática y gestión, etc., y en 
Portugal, en materiales y técnicas de expresión 
plástica, diseño y geometría descriptiva. 

De esta manera, se ha visto que Espafia es el 
único país donde exclusivamente se llevan a 
cabo exámenes de tipo escrito, sin que el alum- 
no esté obligado a examinarse de pmebas ora- 
les o prácticas. Esto supone una mayor facili- 
dad a la hora de su realización y corrección por 
parte de los responsables encargados de la prue- 
ba, así como para el alumno, quien sólo debe 
realizar un tipo de examen. Ahora bien, limitar 
la pmeba de acceso a un solo tipo (escrito) pue- 
de dar lugar a una evaluación parcial, dejando 
fuera aptitudes del alumno muy valiosas para su 



EL SISTEMA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD EN ESPANA: TRES ESTUDIOS PARA ACLARAR EL DEBATE 

vida universitaria y, por tanto, perjudicando a 
los candidatos más dotados en capacidades ora- 
les o prácticas. 

2.2.2. Desarrollo de las pruebas 

Aunque a primera vista pueden parecer as- 
pectos secundarios, las características más for- 
males del desarrollo de las pmebas constituyen 
cuestiones básicas a tener en cuenta en la pla- 
nificación de un sistema de acceso a la univer- 
sidad. Esta afirmación es válida tanto porque 
supone una condición necesaria y no-suficiente 
para el éxito de las pruebas, como porque la so- 
ciedad es muy sensible a estos aspectos y cual- 
quier pequeño problema puede transformarse en 
graves críticas. En este apartado se analizará 
cuántas convocatorias se ofrecen por curso y 
cuántas veces un alumno puede presentarse a 
las pmebas, cuándo y dónde se realizan los exá- 
menes y la duración concreta de cada uno de 
los ejercicios. 

A. Convocatorias por curso y número 
de veces que un alumno puede 
presentarse a las pruebas 

La mayoría de los países han establecido una 
sola convocatoria por curso para realizar las 
pruebas de acceso. Sin embargo, existen algu- 
nas vaxiaciones, como en Alemania, donde esta 
afirmación no es válida para todos los lander, 
o en Francia, donde, a pesar de ofrecer una sola 
convocatoria por curso propiamente dicha en el 
mes de septiembre, se realiza una sesión de rem- 
placement para aquellos alumnos que, por cau- 
sa de fuerza mayor, no han podido presentarse 
a la sesión de fin de curso. Esta sesión de rem- 
placement debe ser autorizada por el rector de 
la académie. 

Verdaderas excepciones son España y 
Portugal, donde se realizan dos convocatorias 
por curso. Ambos países se diferencian entre sí 
en lo que se refiere a la fecha en que se realiza 
la segunda de las convocatorias, ya que en 
Esparia se lleva a cabo íntegramente durante el 

mes de septiembre (con lo cual, los alumnos 
disponen de todo el verano para repasar los con- 
tenidos académicos de los que se examinan en 
las pruebas de  acceso), mientras que en 
Portugal, la primera fase de esta segunda con- 
vocatoria se realiza en la primera quincena de 
julio, con lo que los alumnos cuentan con un 
margen más estrecho de tiempo para repasar los 
contenidos de los que se examinan; y la segun- 
da fase de dicha convocatoria sí tiene lugar en 
el mes de septiembre. Asimismo, en España se 
ofrece a los alumnos que han superado el COU 
o el último curso de bachillerato LOGSE en 
septiembre, la oportunidad de presentarse a las 
pmebas de acceso a la universidad en ese mis- 
mo curso académico, de manera que no pierdan 
un año. 

Normalmente se permite al alumno presen- 
tarse más de una vez a las pmebas de acceso a 
estudios superiores, aunque, como siempre, el 
número máximo de oportunidades varía según 
el país de que se trate: desde dos oportunidades 
en Alemania o tres en Italia, hasta un número 
ilimitado en Portugal y Reino Unido, donde un 
alumno puede presentarse las veces que quiera 
para subir la nota de los exámenes realizados 
en la primera convocatoria. En España, si un 
alumno aprobado desea mejorar su calificación 
en  las pmebas de acceso, puede presentarse de 
nuevo a la convocatoria de junio del año si- 
guiente, en la misma universidad; pero el nú- 
mero de convocatorias, ya sea por haber sus- 
pendido las anteriores o para mejorar la 
calificación obtenida, es limitado (cuatro en to- 
tal). Por último, Francia también ofrece la po- 
sibilidad de presentarse de nuevo a las pmebas 
de acceso, aunque normalmente se impone al 
alumno como condición la repetición del curso. 

B. Fechas de realización de las pruebas 

En la mayoría de los países las pruebas se re- 
alizan al finalizar las actividades lectivas del ú1- 
timo curso académico de educación secundaria 
superior, normalmente entre los meses de mayo 
y julio. En ese sentido España coincide con el 
resto, ya que sus exámenes de acceso tienen lu- 



gar al finalizar el último curso de educación se- 
cundaria superior y durante el mes de junio. La 
excepción es Alemania, ya que las pruebas del 
Abitur se llevan a cabo a lo largo del último se- 
mestre del último curso de secundaria, esto es, 
desde el mes de febrero o abril (según los lün- 
der) hasta el mes de julio; no obstante, si el 
alumno realiza la prueba oral, ésta se celebra en 
el mes de julio. 

Existen países, sin embargo, en los que la re- 
alización de las pruebas no sólo se produce al 
finalizar el último curso de secundaria, sino que 
los alumnos tienen que presentarse a determi- 
nados ejercicios a lo largo de los años acadé- 
micos en los que cursan la enseñanza secunda- 
ria superior. Así, en Dinamarca, los alumnos, 
además de presentarse a los exámenes de danés 
y de todas las materias de nivel superior al fi- 
nalizar el tercer curso, deben presentarse a los 
de inglés (en la rama lingüística) y a los de ma- 
temáticas (en la rama científica) al finalizar el 
segundo curso. Por otro lado, en Francia, al fi- 
nal del penúltimo curso de secundaria, se cele- 

bran las denominadas «pruebas anticipadas», 
que incluyen la o las materias de ese curso que 
no figuran en el programa de terminale. 

C .  Lugar de realización de las pruebas 

Además del momento en el que se examinan 
los alumnos, es importante tener en cuenta el 
lugar en el que se realizan las pruebas. En casi 
todos los casos los exámenes suelen realizarse 
en los propios centros en los que se han cursa- 
do los estudios de secundaria superior, salvo en 
España y en la región de Pans en Francia (grá- 
fico 1.7). En España, los exámenes tienen lu- 
gar en la universidad a la que está adscrito el 
centro de secundaria en el que el alumno ha cur- 
sado estas enseñanzas; s610 excepcionalmente, 
cuando el número de alumnos que se va a exa- 
minar en una determinada universidad excede 
la capacidad de ésta para acogerlos o cuando 
concurren otras circunstancias excepcionales, 
los exámenes pueden llevarse a cabo en centros 
de secundaria. 

GRÁFICO 1 7 DISTRIBUCIÓN DE LOS PAISES ANALIZADOS SEGUN SI EL CENTRO 
EN EL CUAL SE KEALIZAN LAS PRUEBAS DE ACCESO ES EL MISMO EN EL QUE 

ESTUDIARON LOS ALUMNOS O DIFERENTE 

El hecho de que España constituya la única 
excepción a la realización de los exámenes en 
los centros de secundaria puede relacionarse 
con la diferente misión que tiene su prueba de 
acceso a la universidad. En España, las pruebas 
posibilitan el acceso a la universidad, pero no 
certifican los estudios de secundaria, por lo que 
es más lógico que dichas pruebas tengan lugar 
en los propios centros universitarios. 

D.  Duración de los ejercicios 

Las pruebas suelen realizarse durante varios 
días, ya sean consecutivos o no. En Alemania, 
como los exámenes se llevan a cabo durante el 
segundo semestre del último curso de secunda- 
ria, se realizan a lo largo de dicho período las 
pruebas de las cuatro asignaturas de las que se 
examinan los alumnos, no siendo en días con- 
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secutivos. Por lo que respecta a Francia, te- 
niendo en cuenta que el alumno del Bac gene- 
ral se examina de diez asignaturas y en el Bac 
tecnológico, según la serie, se examina de diez 
o de 11, y considerando que dichos exámenes 
pueden durar hasta ocho horas, las pruebas de- 
ben ser realizadas durante vaios días. En Italia, 
el examen de Maturita se organiza de forma que 
la segunda pmeba escrita se realiza al día si- 
guiente de la primera; las pruebas orales se ini- 
cian no más de cinco días después de la última 
prueba escrita, acudiendo los alumnos por tur- 
no y no examinándose más de cinco cada día, 
de lo cual se deduce que dichas pruebas orales 
ocupan varios días. El tribunal publica 24 ho- 
ras antes la fecha del examen oral y la asigna- 
tura obligatoria para cada alumno. En España, 
como en el resto de los países analizados, la re- 
alización de los exámenes tiene lugar durante 
tres o cuatro días, siendo estos consecutivos (de 
manera excepcional puede establecerse una du- 
ración de dos días). Sin embargo, en ningún 
caso los alumnos se examinan de más de dos 
materias por sesión de mañana o tarde. 

No es fácil extraer conclusiones útiles acer- 
ca de la comparación de la duración de los exá- 
menes, ya que en cada país las pruebas están 
conformadas por distinto número de matenas 
con contenidos diferentes, se realizan en fechas 
distintas y son escritas, orales y/o prácticas. 
Todo ello conlleva la dificultad de yuxtaponer 
estas infomaciones de manera comparable. En 
cualquier caso, la duración del examen de cada 
materia es, como mínimo, de una hora y media. 
Así, por ejemplo, en España los exámenes de 
las matenas obligatorias y optativas duran dos 
horas, y las comunes entre una hora y media y 
dos horas y media; en Inglaterra el tiempo má- 
ximo es de dos horas y en Francia de hora y 
media en adelante. 

2.2.3. Corrección de las pruebas 

Por último, se analizan los procesos relativos 
al acceso a la universidad que acontecen tras la 
realización de las pruebas por los alumnos. Se 
hace referencia a quién corrige los exámenes, a 

cómo se califican y a los dispositivos de verifi- 
cación y reclamación. 

A. Tribunales 

Dos aspectos se analizan respecto a las co- 
misiones encargadas de la corrección de los 
exámenes: su designación y coordinación y su 
composición. 

La designación y coordinación de los tribu- 
nales encargados de la corrección de las pruebas 
de acceso puede ser llevada a cabo desde ámbi- 
tos estatales (Dinamarca, Italia y Portugal) o 
desde ámbitos regionales (Alemania, España y 
Francia). En los primeros, es el Ministerio de 
Educación el encargado de designar a los com- 
ponentes del tribunal que evalúa las pruebas de 
acceso y de coordinar, a través de ciertas ins- 
tancias, a dichos tribunales en el proceso de 
evaluación. Así, por ejemplo, en Dinamarca, el 
Ministerio de Educación (en concreto el 
Departamento de  Enseñanza Secundaria 
Superior) supervisa y corrige los exámenes es- 
critos, designando a dos examinadores externos 
para corregir los exámenes. En Italia, la co- 
rrección de las pruebas corre a cargo de la co- 
misión evaluadora, cuyos componentes son de- 
signados por el Ministerio de Instrucción 
Pública. En el caso de Portugal, la coordinación 
de los jurados de corrección es llevada a cabo 
por el Júr i  Nacional de Exames do Ensino 
Secundário (Jurado Nacional de Exámenes de 
Enseñanza Secundaria), que tiene delegaciones 
en cada dirección regional de educación. 

Por el contrario, en Alemania, además de los 
propios profesores de secundaxia del gymnasium 
que evalúan las pruebas, existe un segundo co- 
rrector (evaluador externo) en cada materia de- 
signado por las autoridades educativas de cada 
Land, quienes se encargan de coordinar dicho 
proceso de evaluación. En Francia, la designa- 
ción de los miembros de los tribunales es Ileva- 
da a cabo por los rectores de las Académies. 

En España, una comisión en cada universi- 
dad, o en su caso distrito universitario, tiene 
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como competencia la constitución y composi- 
ción de los tribunales que se encargan de la co- 
rrección de las pruebas. La comisión de cada 
distrito universitario está formada por el rector 
de la universidad correspondiente y tres voca- 
les asesores: uno procedente del profesorado 
universitario, designado por el rector, otro del 
servicio de inspección técnica de educación y, 
en tercer lugar, el director de un centro público 
de educación secundaria, designados por la ad- 
ministración educativa competente. 

Una combinación de ambas posibilidades es 
la opción elegida por Inglaterra y Gales, ya que 
la coordinación de las pruebas es compartida 
por estructuras estatales y por las siete juntas 
de  exámenes. La School Curriculum and 
Assesment Authorig (SCAA) supervisa los exá- 
menes de las juntas, que son las encargadas de 
corregir las pmebas. Por ello, los responsables 
serán diferentes dependiendo de cada junta exa- 
minadora, cuyos miembros elaboran los bare- 
mos de corrección y efectúan la corrección pro- 
piamente dicha. 

Si se analiza la composición de los hibunales 
de estos países, es posible distinguir dos tipos 
(gráfico 1.8): por una parte, tribunales compues- 
tos exclusivamente por evaluadores externos, es 
decir, por personal que no ha estado implicado 
directamente en la formación de los alumnos 
examinados; es el caso de Espuria, Francia, 
Portugal y Reino Unido. Por otra parte, algunos 
países (como Alernarzia, Diiiatrrarca e Italia) han 
optado por tribunales mixtos, es decir con 
evaluadores internos y externos, al menos para 
alguno de los ejercicios. En Dinamarca, por 
ejemplo, tanto el profesor de la asignatura co- 
rrespondiente del centro como el examinador ex- 
temo intervienen en la calificación de los exá- 
menes orales, mientras que los escritos son 
corregidos únicamente por el evaluador externo. 

La procedencia de los profesores que compo- 
nen los tribunales que comgen las pruebas de ac- 
ceso es diferente según los países: desde aqué- 
llos en los que todos son profesores de enseñanza 
secundaria (Alemania, Dinamarca y PortugaO a 
aquéllos en los que participan también profeso- 

res de la universidad (España, Francia, Italia y 
Reino Unido). En algunos casos, para poder for- 
mar parte de los tribunales, se exige como re- 
quisito a los profesores de secundaria haber im- 
partido clase en el nivel educativo al que 
pertenecen los alumnos (España y Francia). 

El sector privado participa en el proceso de 
corrección de las pruebas de acceso a la educa- 
ción superior en Francia, ya que en la compo- 
sición de los tribunales del Bac tecnológico 
debe haber al menos un profesor de la ense- 
ñanza privada, y en Portugal, donde la correc- 
ción de las pruebas se realiza por jurados cons- 
tituidos por profesores de enseñanza pública y 
privada. 

En los tribunales de algunos de los países es- 
tudiados participan también otros profesionales, 
ya sean del ámbito educativo o de otros secto- 
res sociales. En Alemania, esto ocurre en lo que 
respecta a la prueba oral. En Dinamarca, un 5% 
de los miembros pertenecen a otros sectores del 
sistema educativo o de la industria. En Francia, 
en el caso de enseñanzas artísticas especializa- 
das, pueden participar profesionales que hayan 
intervenido de modo continuado en ellas; tam- 
bién, en el caso del Bac tecnológico, un tercio 
del total de los componentes del tribunal deben 
ser representantes de las profesiones correspon- 
dientes, empresarios y asalariados. Por último, 
en el Reino Unido participan profesionales de la 
junta de exámenes y pueden intervenir repre- 
sentantes de la administración de la universidad. 

B. Plazo de corrección de los exámenes 
y número de exámenes por corrector1 
tribunal 

Los tribunales cuentan con un periodo de 
tiempo determinado en el que deben corregir las 
pruebas que se les asignan. Normalmente guar- 
da relación con el número de ejercicios que 
debe corregir cada miembro del tribunal y con 
el momento de realización de cada prueba. 

Existen diferencias significativas en el plazo 
de corrección en función del país. Así, se ex- 
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GRÁFICO 1.8. COMPOSICI~N DE LOS TRIBUNALES PARA LA CORRECCI~N 
DE LAS PRUEBAS EN CADA PAÍS 
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tiende desde cinco o seis días en Italia, o un mí- 
nimo de cinco en España, a un mes en Alema- 
nia. El resto de los países cuenta con un plazo 
intermedio: de 10 a 25 días en Francia, y has- 
ta tres semanas en el Reino Unido. 

En Alemania este plazo es ciertamente consi- 
derable, si se tiene en cuenta que cada corrector 
solamente tiene a su cargo los ejercicios de los 
alumnos de su gmpo que se hayan presentado al 
examen. En Francia el plazo de corrección de- 
pende del momento en el que se realiza el exa- 
men de la asignatura en cuestión y del número 
de alumnos que se examinan; así, por ejemplo, 
el corrector de filosofía, que es el que tiene más 
ejercicios para corregir (unos 200), cuenta con 
el mayor número de días, ya que dicho examen 
se celebra en primer lugar; por tanto, el plazo de 
corrección de los exámenes varía entre unos 25 
días para el de filosofía y 10 a 12 días para las 
asignaturas cuyo examen se realiza en último lu- 
gar. En el Reino Unido, aunque el examinador 
debe corregir como mínimo 200 exámenes y 
como máximo entre 250 y 300, el plazo de co- 
rrección que se le otorga es de tres semanas. 

tribunal evalúa a un máximo de 80 alumnos. En 
Espaíla, con un número de días similar, cada 
corrector tiene a su cargo un máximo de 200 
ejercicios, luego constituye, junto con Italia, el 
país donde cada miembro del tribunal más prue- 
bas corrige y dispone de menos tiempo, tanto 
globalmente como en proporción al número de 
ejercicios que debe corregir. 

El número de exámenes que corrige cada eva- 
luador, por tanto, es variable de unos países a 
otros. En algunos casos, cuando el tribunal es in- 
temo, se trata de una cantidad que depende del 
número de alumnos que se hayan presentado al 
examen, pero lo más frecuente es que el número 
est6 fijado previamente. Esto puede explicarse 
por el hecho de que en dichos países los evalua- 
dores son de carácter externo y su misión en la 
corrección de los exámenes está ya previamente 
fijada por las autoridades educativas. La cantidad 
de exámenes para corregir puede depender de la 
asignatura, como es el  caso de Francia. 
Asimismo, en algunos países no es imprescindi- 
ble que el corrector se encargue de los ejercicios 
propios de su especialidad, como ocurre enltalia. 

Por el contrario, Italia cuenta con el plazo de 
corrección más reducido de todos los países C. Calificación de las pruebas de acceso 
analizados, dado que en cinco o seis días cada 
miembro del tribunal lee dos ejercicios escritos Todos los países establecen, paralelamente a 
(aunque no sean de su especialidad) y que cada la elaboración de las pmebas, unos criterios 
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que orientan la evaluación de los exámenes y 
que garantizan la homogeneidad de los resulta- 
dos. Así, en Alemania se especifican minucio- 
samente los cnterios de corrección y de califi- 
cación para cada una de las materias. En 
Francia, la Dirección General de Lycées y 
Colleges define el coeficiente asignado a cada 
asignatura y los modos y criterios generales y 
específicos de evaluación, junto con otros as- 
pectos, tales como la duración de cada pmeba, 
su modalidad (escrita, oral o práctica), etc. 
Después, la académie responsable de cada tema 
de examen elabora las consignas de corrección 
específicas, que son las mismas en todos los lu- 
gares para un mismo tema. En Italia destacan, 
como aspectos que deben ser tenidos en cuen- 
ta, el estilo, la riqueza de vocabulario, la pro- 
fundidad y la originalidad en el tratamiento del 
tema, etc., por lo que los criterios de corrección 
y calificación se podrían considerar generales y 
no específicos. En Portugal, cuyo sistema de 
calificación está muy detallado, también se in- 
cluyen criterios de corrección. En el Reino 
Unido, las juntas de exámenes encargadas de la 
corrección establecen los criterios específicos 
junto a los requisitos de examen. 

España cuenta con una serie de criterios de 
corrección, tanto generales como específicos; 
los primeros son dados a conocer públicamen- 
te al comienzo del curso y los segundos, una 
vez realizadas las pmebas, si bien los tribuna- 
les tienen conocimiento de ellos en el momen- 
to de realizarse las mismas. Así, España se en- 
cuentra entre los países donde los criterios de 
corrección de las pmebas de acceso están más 
elaborados y especificados. 

Si bien la mayoría de los países coinciden en 
el hecho de tener cnterios de corrección más o 
menos establecidos, no ocurre lo mismo en 
cuanto al sistema de calificación, donde las si- 
tuaciones son muy variadas y dificultan su com- 
paración. Esto se debe a varias razones: en pri- 
mer lugar, las escalas de puntuación de las 
pruebas son muy diferentes entre los países, os- 
cilando desde 6 a 10 en Italia hasta la escala de 
O a 100 en el Reino Unido, aunque como nor- 
ma general se considera aprobada la puntuación 

media de dicha escala; en segundo lugar, en al- 
gunos países se ponderan más unas asignaturas 
que otras, tal es el caso de España (sólo la len- 
gua), Francia y Portugal; en otros, las notas se 
compensan entre sí, es decir, no es necesario 
aprobar todos los exámenes si la calificación 
global es de aprobado, como en España o Italia. 

A pesar de que en la mayoría de Los países 
se tiene en cuenta el expediente académico ob- 
tenido por el alumno en la enseñanza secunda- 
ria superior para la calificación final con la que 
accede a la universidad, el peso que se le da al 
mismo es diferente de unos casos a otros (grá- 
fico 1.9). Ahora bien, hay que tener en cuenta 
que en ninguno de los países analizados se otor- 
ga calificación final sólo basada en las notas del 
curso, ni siquiera en Alemania, donde la pme- 
ba es fundamentalmente interna. En algunos pa- 
íses, como es el caso de Francia, el expedien- 
te no tiene asignado un tanto por ciento 
específico, aunque éste se considera en el mo- 
mento de la calificación; algo similar ocurre en 
Italia. En otros, su peso en dicha calificación 
está claramente definido: el 71% en Alemania, 
el 50% en España y el 40% en Portugal. La 
única excepción en la consideración del expe- 
diente de secundaria en la calificación final es 
el Reino Unido, donde lo que sí cuenta, para al- 
gunas asignaturas, es un 20% o un 30% de la 
nota de los trabajos realizados durante el curso. 

Así, si se compara con el resto de los países, 
el sistema de acceso a la universidad en España 
tiene tres características diferenciadoras en lo 
que se refiere a la calificación. En primer lugar, 
no todas las materias aportan el mismo peso a 
la puntuación final, se pueden compensar las ca- 
lificaciones de unas pruebas con otras y, por ú1- 
timo, es uno de los países que más tiene en 
cuenta el expediente académico previo del 
alumno en la calificación final. 

D.  Dispositivos de verificación 
de las calificaciones finales 

Algunos países han establecido dispositivos 
de verificación de las calificaciones finales con 
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el fin de que el alumno reciba una calificación 
en la prueba de acceso lo más adecuada y jus- 
ta posible en relación con sus conocimientos. 

El carácter de estos dispositivos a menudo 
tiene que ver con la iiitervención de un evalua- 
dor (interno o externo), de manera que se lleva 
a cabo una doble corrección. Este proceso pue- 
de ser de dos tipos: bien un observador externo 
compmeba la calificación otorgada por el eva- 
luador interno, bien el profesor de la asignatn- 
ra en el centro (evaloador intemo) puede llegar 
a revisar las notas dadas al alumno por el eva- 
luador externo. 

En el primer caso se encuentra Alemania, 
donde, además del profesor que impartió clase 
a los alumnos examinados, existe otro evalua- 
dor (externo) que da su nota individual para ser 
contrastada con la del profesor del grupo de 
alumnos y, de esas dos puntuaciones, hacer una 
nota media postenomente; en este caso, si no 
hay acuerdo entre los dos evaluadores a la hora 
de otorgar la calificación al alumno en una de- 
terminada asignatura o si dicha calificación di- 
fiere en tres puntos con respecto a la obtenida 
durante el curso, el alumno pasm'a a realizar la 
prueba oral. 

El segundo tipo corresponde a Dinamarca, ya 
que en el gymnasium y en el HF, cuando el pro- 

fesor de la asignatura en el centro no está de 
acuerdo con la nota concedida en las pruebas 
escritas del examen externo, se le conceden dos 
días para la revisión de las mismas; además, 
tanto el profesor de la asignatura del centro 
como un examinador externo deciden la nota de 
los exámenes orales, teniendo éste la última pa- 
labra. 

Otro tipo de dispositivo de verificación de las 
calificaciones que, como en los casos anterio- 
res, tiene que ver con la presencia del evalua- 
dor para controlar la corrección y otorgar las ca- 
lificaciones, se refiere a la corrección múltiple 
de las pmebas de acceso. Este proceso consis- 
te en la evaluación de todos los ejercicios rea- 
lizados por los alumnos por todos y cada uno 
de los profesores que forman la comisión eva- 
luadora. Así ocurre en Italia, donde cada eva- 
luador se lee los dos ejercicios escritos de to- 
dos los alumnos que se examinan y además está 
presente en la prueba oral. 

Un tercer modo de garantizar la calidad de 
las calificaciones de los alumnos es comparar 
las notas del expediente previo del alumno y 
las de la prueba. Así, en Alemania, Espaiia y 
Francia, si la diferencia entre las calificaciones 
obtenidas en los ejercicios y las existentes en el 
expediente del alumno es muy acusada, se con- 
sidera que éste está siendo perjudicado por el 



proceso de examen o corrección de la prueba y 
se procede a la revisión de las calificaciones. 

Cabe destacar también otros dispositivos de 
verificación, como son la revisión de las pun- 
tuaciones dudosas (entre aprobado y suspenso), 
los casos en que se produce una gran dispari- 
dad entre los resultados obtenidos por un mis- 
mo alumno en varias materias y las puntuacio- 
nes de los alumnos que notificaron al organismo 
responsable haber sufrido algún tipo de dificul- 
tad durante la realización del examen. Uno de 
los países que reúne todos estos dispositivos es 
el Reino Unido. 

E. Reclamación y revisión de las pruebas 
de acceso 

Cuando, a pesar de los dispositivos de veri- 
ficación mencionados anteriormente, el alumno 
o su profesor no estén de acuerdo con la califi- 
cación final obtenida en las pruebas de acceso, 
existe la posibilidad de reclamar dicha puntua- 
ción y proceder a la revisión de las mismas. 

En todos los países, salvo en Francia, existe 
el derecho de presentar un recurso con el fin 
de que los exámenes y las calificaciones sean 
revisadas. En algunos casos, las personas que 
se encargan de cursar la reclamación, una vez 
conocidas las notas de las pruebas de acceso, 
son los mismos profesores del centro en el que 
ha estudiado el alumno (por ejemplo, en Di- 
namarca), pero en todos los demás la reclama- 
ción suele partir del alumno. 

También se debe considerar el ámbito (esta- 
tal, regional, local) al cual son dirigidas las 
reclamaciones. En algunos países, como Di- 
namarca, Portugal y Reino Unido, la instancia 
a la cual se dirigen es estatal, mientras que en 
otros, tal es el caso de Alemania, Espaiia e 
Italia, dicha responsabilidad recae en ámbitos 
regionales o locales (rector de universidad). 

Por lo que se ha podido comprobar, en algu- 
nos casos existe una persona u organismo que 
media entre el alumno que decide reclamar y la 

instancia a la cual se dirige dicha reclamación. A 
veces se trata del director del centro al que per- 
tenece el alumno, y otras del tribunal que realiza 
la corrección de los exámenes. En el primer gru- 
po están Alemania, con el mencionado arbitrio del 
director, e Italia, donde los alumnos pueden re- 
cumr la nota de los exámenes al director del li- 
ceo, el cual presenta dicha reclamación al 
Tribunale Amministrativo Regionale (TAR). En el 
segundo grupo se encuentra el Reino Unido, don- 
de el alumno pide a su tribunal que revise el exa- 
men y, sólo si no se resuelve y cuenta con el apo- 
yo del centro examinador, se acude a la instancia 
estatal. En otros países, sin embargo, las instan- 
cias se d i g e n  directamente al organismo encar- 
gado del proceso de revisión de las pmebas, que 
en la mayona de los casos es de ámbito estatal, 
como, por ejemplo, en Dinamarca y Portugal. 

En general, la posibilidad de reclamar las ca- 
lificaciones de las pmebas lleva implícita la re- 
visión de los exámenes realizados por el alum- 
no, como ocurre en España, Portugal y Reino 
Unido. Pero, además, en algún caso, como 
Italia, es posible llegar a repetir el examen, si 
la reclamación del alumno llega al TAR y éste 
lo considera pertinente. 

Ya se ha señalado que Francia constituye una 
excepción en lo que a reclamación y revisión 
de la prueba de acceso se refiere, ya que la nor- 
mativa considera al tribunal evaluador sobera- 
no, no siendo posible, por tanto, interponer re- 
cursos contra sus decisiones, siempre que éstas 
se hayan tomado reglamentariamente. Sin em- 
bargo, sí existe la posibilidad de que, a los can- 
didatos que lo soliciten, se entreguen copias del 
examen después de los resultados definitivos 
del primero o del segundo grupo, pero el pro- 
pósito es muy distinto del que existe en el res- 
to de los países analizados cuando llevan a cabo 
la revisión de los exámenes, ya que esta entre- 
ga tiene como finalidad solamente aportar al 
alumno información complementaria y permi- 
tirle verificar la ausencia de errores materiales 
de transcripción. Con lo cual se trataría de as- 
pectos formales, que en ningún caso ofrecen la 
posibilidad de analizar el contenido y, en con- 
secuencia, la rectificación de las calificaciones. 
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2.3. INGRESO EN LA UNIVERSIDAD 

En todos los sistemas educativos objeto del 
presente estudio, después de la realización de la 
prueba general de acceso a estudios superiores 
hay que considerar una segunda fase: el ingre- 
so en la universidad propiamente dicho. Bajo 
este epígrafe se analizarán los procesos para ob- 
tener una plaza en la enseñanza superior solici- 
tada en cada uno de los países. Así, antes de pa- 
sar a analizar los mecanismos de ingreso en la 
universidad y las limitaciones existentes en el 
mismo, es necesario que se consideren los tipos 
de centros de enseñanza supenor a los que pue- 
den acceder los alumnos tras obtener el certifi- 
cado de enseñanza secundaria superior. 

2.3.1. El ingreso en la enseñanza 
superior en función de los tipos 
de centros 

En casi todos los países se debe distinguir en- 
tre dos grandes tipos de enseñanza superior, la 
universitaria y la no universitaria. Para el in- 
greso en las universidades se exige general- 
mente el certificado donde conste haber supe- 
rado la prueba correspondiente: el Bac, el 
Abitur, la Maturita, la Prueba de aptitud para 
el acceso a la universidad, etc. Como algunas 
universidades y algunas carreras son más de- 
mandadas que otras -por ejemplo, los estudios 
de medicina y de algunas ingenierías en Espa- 
ña, o las universidades de Oxford y Cambridge 
o ciertos estudios biosanitarios en Inglaterra-, 
además de la calificación obtenida en el expe- 
diente académico de secundaria superior y la 
prueba puede haber mecanismos adicionales 
para el ingreso en ellas, siendo las condiciones 
exigidas tanto más estrictas cuanto más solici- 
tada sea la carrera. 

El acceso a la enseñanza superior no uni- 
versitaria no es objeto de este estudio y presu- 
pone por lo general mecanismos propios de in- 
greso, tales como exámenes específicos, tests 
psicotécnicos, etc., aparte del certificado de se- 
cundaria superior. Este es el caso, por ejemplo, 
de las escuelas superiores técnicas o comercia- 

les en Dinamarca, de las Grandes Écoles y de 
las escuelas de estudios navales en Francia, o 
de los estudios militares, arte dramático y cier- 
tos niveles de los estudios de música y danza 
en España. En este grupo suele jugar un papel 
importante el prestigio de los centros que im- 
parten estas enseñanzas. 

Hay que mencionar también la existencia de 
centros privados dentro de la enseñanza supe- 
rior. Algunos de ellos son menos exigentes en 
cuanto a los requisitos de ingreso, pero otros, que 
gozan de gran prestigio y donde el número de 
solicitudes excede al de plazas en muchos de los 
estudios que ofrecen, o quieren un alumnado pro- 
pio con cualidades distintas a las académicas, son 
muy selectivos al elegir a sus alumnos. Esta se- 
lección suele ser efectuada mediante exámenes 
específicos de ingreso, entrevistas, etc. 

2.3.2. Limitaciones en el ingreso 
a la universidad 

Los distintos países pueden establecer limi- 
taciones en el ingreso en algunos estudios, que 
se deben a diferentes razones según el país de 
que se trate. Algunas cansas son de tipo estruc- 
tural, es decir, ocasionadas por el desajuste en- 
tre la oferta de plazas y la demanda, o práctico, 
relacionadas con la inversión necesaria para 
ofrecer más plazas en una determinada titula- 
ción. Otras causas son de carácter político, re- 
feridas a las perspectivas futuras de empleo o 
al deseo de prestigiar determinadas enseñanzas. 

En cuanto a las limitaciones de tipo estruc- 
tural, no es fácil adaptar con la necesaria rapi- 
dez la oferta educativa (instalaciones, faculta- 
des, profesores) a las necesidades cambiantes de 
la sociedad o a las demandas de los estudian- 
tes. Por eso, el problema surge cuando hay más 
solicitudes que plazas en determinados estu- 
dios, cosa que ocurre en todos los países, sobre 
todo en carreras científico-sanitarias. Por ejem- 
plo, en Alemania, la limitación se realiza en 
función de la demanda de plazas existente cada 
año; las enseñanzas con limitaciones vienen de- 
terminadas para cada semestre por la Agencia 
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Central de Admisión a los Estudios Superiores 
(Zweigstelle zur Vergabe von Studienplatzen, 
ZVS), afectando a numerosas carreras. La dis- 
tribución de plazas en estos estudios cae bajo el 
llamado proceso especial de distribución. En 
Portugal, el ingreso está limitado por el núme- 
ro de plazas disponibles, que son fijadas annal- 
mente por la autoridad competente. 

En otros países, las limitaciones se establecen 
también por razones políticas. Este es el caso de 
Dinamarca, donde se estipula un número limita- 
do de plazas anual para cada carrera en función 
del mercado laboral, siendo &as muy limitadas 
en medicina, enfermería, odontología y fisiote- 
rapia. En Francia se establece un cupo restnn- 
gido en las carreras sanitarias a partir del segun- 
do curso, por lo que los alumnos deben superar 
un examen al final de primero; también se esta- 
blece un número limitado de plazas en derecho, 
con el deseo de prestigiar esta carrera. Además, 
se fija un número determinado de estudiantes en 
las distintas Grandes Écoles, los institutos de es- 
tudios políticos, las escuelas navales superiores, 
los institutos universitarios de tecnología y las 
secciones de técnicos superiores de los lycées. 
Por las mismas razones, en ltalia existe un nú- 
mero limitado de plazas a nivel nacional para la 
carreras de odontología y ortodoncia. 

El caso de Reino Unido debe considerarse 
aparte, ya que son las propias universidades 
quienes establecen las limitaciones en el acce- 
so a sus propios centros. 

2.3.3. Mecanismos de ingreso 
en la universidad 

En general, el número de plazas correspon- 
dientes a cada universidad es determinado por 
la administración central, previo acuerdo o ne- 
gociación con las autoridades de las propias 
universidades. En algunos países existe un or- 
ganismo específico encargado de esta misión: 
la ZVS, en Alemania; la Oficina de la Admi- 
sión Coordinada, en Dinamarca, o la Co- 
missdo Nacional de Acesso ao Ensino Superior, 
en Portugal. En España es  el ,Consejo de 

Universidades quien, de acuerdo con distintos 
criterios, tales como capacidad, profesorado, 
etc., fija anualmente las plazas. Sin embargo, 
cuando la demanda es superior a la oferta se es- 
tablecen medios adicionales de selección, que 
varían según los países. Los más comunes son 
las entrevistas y los tests de admisión. El esta- 
blecimiento de estos requisitos puede tener ám- 
bito nacional o propio de cada universidad. 

En el Reino Unido las universidades tienen 
total autonomía para elegir a sus alumnos, uti- 
lizando medios adicionales muy variados, tales 
como pruebas de aptitud, entrevistas, expedien- 
te académico e incluso informes sobre los inte- 
reses y preferencias del alumno, tanto del di- 
rector del centro de secundaria superior como 
del propio alumno. 

En Francia existen medios adicionales de se- 
lección para determinadas enseñanzas, que pue- 
den consistir en exámenes muy selectivos (con- 
cours), entrevistas, etc. En Alemania, para 
acceder a los estudios de medicina es necesario 
realizar un test de aptitud y entrevistas. En esta 
línea, en Italia, a pesar de que el Diploma di 
Maturita permite, en principio, el ingreso a la 
universidad, existen algunos tipos de estudios 
que, debido a su elevada demanda, requieren la 
realización de un test de admisión para el in- 
greso. Por último, en Dinamarca, donde la ten- 
dencia actual es flexibilizar las condiciones de 
ingreso en los centros universitarios en función 
de su capacidad, las instituciones sin problemas 
de plazas fijan ellas mismas las condiciones que 
han de cumplir los candidatos que quieran ac- 
ceder a sus estudios, mientras que los centros 
con problemas de capacidad, o que imparten es- 
tudios con posibilidades limitadas de empleo 
(medicina, estomatología, enfermería, fisiotera- 
pia, etc.), se rigen por numerus clausus que to- 
dos los años fija el Ministerio de Educación, 
siendo los criterios de selección la nota del cer- 
tificado final de la enseñanza secundaria supe- 
rior y la experiencia laboral de al menos nueve 
meses después de la obtención de éste. 

En España, aunque en general no existen me- 
dios adicionales de selección, los criterios de or- 
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denación son el distrito dónde se ha realizado 
la prueba de acceso, la convocatoria de supera- 
ción de la prueba (tienen prioridad los alumnos 
que han aprobado en la convocatoria de junio o 
en años anteriores), la opción escogida (que da 
prioridad para determinadas enseñanzas) y la 
calificación final resultante del expediente aca- 
démico y del examen de selectividad. 

Por último, algunos países (como Dinamarca, 
España y Portugal) establecen criterios de ad- 
misión para el acceso a estudios que exigen de 
los alumnos determinadas aptitudes específicas 
(educación física, bellas artes, idiomas, etc.). 

2.4. SINTESIS DE RESULTADOS: 
IMPLICACIONES PARA EL SISTEMA DE 
ACCESO A LA UNIVERSIDAD EN ESPANA 

En ninguno de los países analizados existe 
suficiente oferta de plazas universitarias en to- 
das las carreras para que la totalidad del alum- 
nado pueda matricularse en los estudios supe- 
riores que prioritariamente desea. No sería 
lógico ni congruente que un Estado invirtiera 
gran cantidad de recursos en dotar tantas plazas 
universitarias como fueran solicitadas, indepen- 
dientemente de las posibilidades posteriores de 
empleo, ya que, si así fuera, inmediatamente la 
demanda bajaría y en los años sucesivos sobra- 
rían plazas en esas carreras, haciendo aún más 
inútil la inversión. Ello implica que, indefecti- 
blemente, en todos los sistemas educativos se 
tenga que «seleccionar» a los alumnos para ac- 
ceder a aquellas carreras donde la demanda su- 
pera a la oferta. A pesar de que no hay dos pa- 
íses que hayan organizado el sistema de manera 
idéntica, las analogías entre todos ellos superan, 
con creces, a las diferencias. Ahí se incluye, 16- 
gicamente, España. 

Todos los países han establecido unas prue- 
bas que cumplen la doble misión de seleccionar 
a los alumnos y de ordenarlos para el ingreso 
en la educación superior. En el cuadro 1.1 se 
han resumido de forma gráfica las característi- 
cas diferenciadoras más importantes de las 
pmebas de acceso en los países en cuestión. En 

el mismo se han recogido los aspectos más re- 
levantes abordados en este estudio. 

La característica más importante que define 
las pmebas en los países del entorno español, 
y que marca muchas de sus peculiaridades, no 
es compartida por España. En todos los demás 
países la prueba tiene un doble objetivo: por 
una parte, certificar los estudios secundarios 
y, por otra, seleccionar y ordenar a los alum- 
nos para su ingreso en estudios superiores. 
Ello implica que casi siempre la responsabili- 
dad, tanto de la elaboración como de la co- 
rrección, recaiga en el nivel de secundaria, 
aunque no siempre exclusivamente, y que las 
pmebas se realicen habitualmente en el centro 
de secundaria. 

El sistema educativo español constituye una 
llamativa excepción en este punto: es el único 
cuyas pmebas no sirven para certificar los es- 
tudios de bachillerato, sino únicamente para se- 
leccionar y ordenar a los alumnos para el in- 
greso en determinados estudios. Esto hace que 
el sistema de acceso no forme parte propia- 
mente de la secundaria, con lo que se genera un 
mayor «desapego» por parte de este nivel. Es 
bastante probable que tenga mucho que ver con 
la frecuente confusión que se da en la sociedad 
española entre el acceso a la universidad y el 
ingreso en la misma. 

La prueba de acceso tiene, en todos los ca- 
sos, carácter estatal. Es decir, el Gobierno cen- 
tral es el responsable de su regulación, aunque 
en ocasiones compartiendo la toma de decisio- 
nes con las administraciones regionales (es el 
caso de Alemania y España). La elaboración de 
la prueba, sin embargo, compete -según los paí- 
ses- a las administraciones centrales, regiona- 
les o al centro de educación superior. Las dife- ' 

rencias son debidas, fundamentalmente, al 
grado de centralización-descentralización de la 
administración educativa en cuestión. Así, 
mientras que en los países más centralistas 
(Francia, Italia y Portugal) la prueba es común 
para todos los alumnos, en el resto la compe- 
tencia en la elaboración recae en la región, la 
localidad o el centro educativo. 



CUADRO 1.1 .  RESUMEN DE LAS CARA~TER~STICAS DE LAS PRUEBAS DE ACCESO 
EN LOS PAISES ANALIZADOS 

Algunas obligato"~ 

* Ls organizan los propios profcsoris. 
* Mismo examen en todo el pals. 

* En Ir LGE l a  la elaboran dlci los profesores de La univrrsidad. En la LOGSE la pnicba la elaboran las profesarcs de secundaria y 
universidad. 

5 1 
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Subyacen a todo el proceso las diferencias 
culturales en cuanto a los contenidos educativos 
que supuestamente configuran la «madurez» del 
alumno, constituyendo un buen predictor del 
éxito en estudios superiores. La gama de solu- 
ciones altemativas va desde el examen exhaus- 
tivo que incluye todas las materias del último 
curso y se realiza a lo largo de todo un año con 
pmebas largas y variadas (Alemania y Francia), 
hasta el examen en profundidad de tres o cuatro 
asignaturas elegidas por el propio alumno 
(Reino Unido). Entre medidas hay una enorme 
variedad de opciones adoptadas por cada país. 
El modelo español actual se parece más bien al 
primer extremo de la gama en cuanto a número 
de asignaturas que entran en la pmeba, pero el 
examen de cada una de ellas es más breve. 

En todos los casos hay materias obligatorias 
a realizar por todos los alumnos (con la excep- 
ción de Inglaterra y Gales) y, en la mayoría de 
los países, el programa de contenidos del exa- 
men no es exclusivamente del último curso de 
secundaria. Este punto tiene que ver con el va- 
lor de certificación de los estudios de secunda- 
ria que tienen las pmebas analizadas. 

España es el único país en el que las pmebas 
son exclusivamente de carácter escrito. En los 
demás países la situación más frecuente es que 
existan partes escritas combinadas con otras de 
tipo oral y práctico. Este aspecto, poco analiza- 
do, resulta relevante a la hora de realizar una 
buena selección y ordenación de los alumnos, 
dado que la realización conjunta de diferentes 
tipos de exámenes garantiza una evaluación 
más completa. 

Otro hecho destacable es el referido al nú- 
mero de convocatorias en cada curso. España y 
Portugal son los únicos países en los que exis- 
ten dos convocatorias, lo que da a los alumnos 
una oportunidad extra para superar las pruebas. 
A pesar de este rasgo común, Espana destaca 
en dos puntos: por un lado, es el único caso don- 
de un alumno puede presentarse en septiembre 
a la totalidad del examen (en Portugal sólo es 
en este mes la segunda fase del examen) y, por 
otro, da la oportunidad de presentarse en el mis- 

mo año a los alumnos que finalicen satisfacto- 
riamente la enseñanza secundaria superior en 
septiembre, de manera que no pierden un cur- 
so. Otra cuestión es la utilidad de esta xrepes- 
ca», dado que en España apenas quedan plazas 
para los alumnos que se presentan en la segun- 
da convocatoria. 

Relacionado con el aspecto anterior está el 
número de veces que un alumno puede presen- 
tarse a las pmebas. Aquí el margen de variabi- 
lidad entre los países es amplio, ya que mien- 
tras algunos dan infinitas oportunidades a los 
alumnos (Portugal y Reino Unido), otros optan 
por un número limitado de las mismas. Entre 
ellos sobresale España por ser quien más opor- 
tunidades ofrece, de manera que un alumno 
puede presentarse hasta cuatro veces para apro- 
bar las pmebas o mejorar su calificación. 

Otro tema en tomo al cual se han compara- 
do los países ha sido el sistema de calificación, 
es decir, el modelo concreto elegido para ex- 
traer la puntuación final de los alumnos. Los 
siete países combinan las tres posibilidades 
existentes (coeficientes, por materias y califica- 
ción global) de diferentes maneras. Hay que se- 
ñalar el caso de España, por ser, con Francia, 
el único país en el que se utilizan las tres for- 
mas: existen coeficientes que dan diferentes pe- 
sos a las materias, se evalúan las materias por 
separado en el expediente previo del alumno, de 
manera que no es posible terminar la secunda- 
ria sin haberlas superado todas y, por último, la 
calificación de las pruebas de acceso es global, 
es decir, unas materias compensan otras, siem- 
pre que el total sea positivo. 

Lo habitual es que el expediente tenga peso 
en la calificación final del alumno. Así, excep- 
to en Inglaterra y Gales, se tiene en cuenta la 
trayectoria seguida a lo largo de la secundaria 
superior de diferentes maneras. Sin embargo, 
algunos países la utilizan exclusivamente para 
verificar la puntuación obtenida en las pmebas. 
Otro grupo está compuesto por aquellos países 
que tienen en cuenta el expediente de secunda- 
ria para el cálculo de la nota final, aunque con 
pesos diferentes. Dentro de este gmpo, España 
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se sitúa en una posición intermedia, valorando ción de los distintos sistemas, en este último 
en la misma medida el expediente académico apartado del primer estudio se presenta una des- 
del alumno y la puntuación de la prueba de ac- cripción del acceso a la universidad en cada uno 
ceso en sí. de los países analizados. 

En España, además de tenerse en cuenta el 
expediente para la puntuación final, se utiliza 
como mecanismo de verificación de las califi- 
caciones obtenidas en las pmebas de acceso, re- 
visando estas últimas en los casos en que se dé 
un desfase llamativo entre ambas calificaciones. 
Sin embargo, no se realiza una doble correc- 
ción, como ocurre en otros países. 

La respuesta al problema del desajuste entre la 
oferta y la demanda viene estableciendo un orden 
de prioridades según las calificaciones en las 
pmebas de acceso. Aunque no es un hecho ge- 
neralizado, en algunas ocasiones se acude a for- 
mas adicionales de selección, fundamentalmente 
para aptitudes específicas (arte, deporte, etc.) o 
para el ingreso en centros con un especial presti- 
gio. Suelen ser pmebas adicionales o entrevistas. 

En definitiva, todos los países tienen los mis- 
mos problemas y adoptan parecidas soluciones. 
En ese sentido, es posible afirmar que quizá 
España tenga más problemas que otros por la 
constante critica a la que las pmebas se ven so- 
metidas por parte de la sociedad, aunque tam- 
bién es posible que conozcamos mejor nuestras 
propias pmebas que las ajenas; si bien es cier- 
to que el Bac francés o el Abitur alemán son 
exámenes con una solera que los lleva a ser casi 
intocables en lo esencial. Las respuestas espa- 
ñolas difieren ligeramente de las del resto en un 
punto importante, como es el hecho de no exis- 
tir una prueba de final de bachillerato, y en otros 
accesorios, como el lugar de celebración de las 
mismas, pero que probablemente tienen gran in- 
fluencia en la mala prensa de la selectividad. 

3. DESCRIPCI~N POR PA~SES 
DE LOS SISTEMAS DE ACCESO 
A LA UNIVERSIDAD 

Con el fin de proporcionar un complemento 
al apartado anterior y facilitar la contextualiza- 

Se ofrece la información de los países, orde- 
nados por orden alfabético, organizada en tres 
bloques: la enseñanza secundaria superior, el ac- 
ceso a la universidad y el ingreso en la misma. 

La legislación educativa y administrativa del 
sistema educativo alemán es, en su mayor par- 
te, competencia de los estados que forman la 
Federación (lander). De esta manera, cada uno 
de ellos es responsable de la organización de la 
enseñanza secundaria y del acceso a la ense- 
ñanza superior en su territorio. Esta descripción, 
por tanto, se va a centrar en las características 
que comparten la mayor parte de los lander, 
obviando las excepciones y casos particulares. 

3.1.1. La enseñanza secundaria 
superior 

La enseñanza secundaria superior en Alemania 
comienza a los 16 años, edad a la que finaliza la 
educación obligatoria a tiempo completo. Su du- 
ración es de dos o tres años, dependiendo de la 
modalidad de enseñanza y de los estudios supe- 
riores a los que da acceso. Existen varias moda- 
lidades de enseñanza secundaria superior: el 
Gymnasiale Oberstufe, o bachiller superior; el 
Gymnasium nocturno, o Abendgymnasium; el 
Studienkolle~: el Gvmnasium ~rofesional. o ". 
Berufliches ~ ~ m n a s i l m ;  la escueia o 
Berufsschule; la escuela vrofesional eswcializa- 
da o~~erufsfachschule; 1; escuela profisional de 
capacitación o Berufsaujbauschule; la escuela se- 
cundaria técnica o Fachober.schule; y la escuela 
especializada o Fachschule. 

El Gymnasiale Oberstufe, o bachiller supe- 
rior, tiene una duración de tres años, y está com- 
puesto por los cursos 11°, 12' y 13". Las condi- 
ciones de admisión en este nivel incluyen una 
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titulación específica que normalmente se obtie- 
ne al finalizar el 10" curso del Gymnasium (en- 
señanza secundaria inferior). Las materias im- 
partidas se agrupan en tres áreas principales: 
lenguaje/literatura/humanidades, ciencias socia- 
les y matemáticas/ciencias naiurales/tecnología. 
Generalmente se añade deporte y religión al 
grupo de materias obligatorias. Cada uno de es- 
tos grupos de materias debe estar presente en el 
historial académico de todos los alumnos y en 
el examen final (Abitur). Las materias se im- 
parten en dos niveles de dificultad: los cursos 
básicos, que proporcionan una amplia base ge- 
neral, y los cursos avanzados, que profundizan 
algo más en los contenidos. Los alumnos deben 
elegir un mínimo de dos materias en el nivel 
avanzado, una de las cuales debe ser alemán, un 
idioma extranjero ya cursado, matemáticas o 
ciencias naturales. El Gymnusiale Oberstufe fi- 
naliza con el examen Abiturprüfung (Abitur). 
Los alumnos que superen este examen obtienen 
el Allgemeine Hochsculreife, título que habilita 
para el ingreso en la enseñanza superior. 

El Abendgymnasien es una modalidad del 
Gymnasium en régimen nocturno dirigido a pre- 
parar a profesionales que no obtuvieron en su 
día el certificado de madurez para acceder a la 
enseñanza superior. Los alumnos deben haber 
cumplido los 25 años y no pasar de los 40. La 
duración de estos estudios es de tres años. 

Los Studienkollegs son instituciones que 
preparan a aspirantes extranjeros para el acce- 
so a la universidad durante un año. 

El Gymnasium profesional (Berufliches 
Gymnasium) otorga un certificado fmal de ma- 
durez universitaria general. Para poder ingresar en 
esta escuela es necesario haber concluido el ciclo 
secundano 1 (la Realschule o alguna oira escuela 
equivalente) con un ámbito profesional principal. 

A la escuela profesional (Berufsschule) 
asisten alumnos que se encuentran en la prime- 
ra etapa de su formación profesional o que des- 
pués de haber terminado la escuela general tie- 
nen una relación laboral sin haber concluido la 
escolaidad profesional obligatoria. En esta es- 

cuela se obtiene un certificado que es otorgado 
sin examen especial y que, conjuntamente con 
un certificado de examen de formación profe- 
sional (Gesellenbrief), permite ingresar en es- 
cuelas más avanzadas del sistema escolar pro- 
fesional (escuelas especializadas). 

La escuela profesional especializada 
(Berufsfachschule) es una escuela de tienipo 
completo destinada a la preparación de una ac- 
tividad profesional y, al mismo tiempo, pro- 
mueve la educación general. La duración de 
esta escuela varía según la orientación profe- 
sional especializada y el objetivo que se persi- 
ga, aunque se debe permanecer en ella por lo 
menos un año escolar. 

Las escuelas profesionales de capacitación 
(BenrfauJbauschule) son escuelas de forma- 
ción profesional prolongada a las que pueden 
asistir alumnos que ya han cursado estudios de 
formación profesional o cuentan con varios 
años de experiencia laboral. También pueden 
asistir a ella alumnos que estén cursando la 
formación profesional a tiempo parcial. Su ob- 
jetivo es proporcionar una enseñanza general y 
una formación profesional más amplias, con el 
fin de obtener una titulación que les habilite 
para el ingreso en los estudios superiores. 

Las escuelas secundarias técnicas (Facho- 
berschulen) son escuelas que abarcan los cur- 
sos 11" y 12" y cuyos alumnos han concluido ya 
la Realschule u otra escuela equivalente. 
Proporcionan conocimientos especializados de 
carácter teórico y práctico, así como capacita- 
ción técnica. Sus estudios concluyen con el cer- 
tificado de madurez para escuelas de enseñm- 
za superior especializadas. 

La escuela especializada (Fachschule) pro- 
porciona una formación profesional avanzada 
para capacitar a personal especializado que ya 
cuenta con experiencia laboral. Para ingresar en 
estas escuelas los alumnos deben haber finali- 
zado los estudios de formación profesional re- 
conocidos por el Estado. Tienen un periodo de 
formación de dos años y concluyen con un exa- 
men final, el Fachoberschule. 



3.1.2. El acceso a la universidad 

A. Cualificaciones para la admisión 
en las instituciones de enserianza superior 

Como ocurre en la mayoría de los países eu- 
ropeos, en el sistema educativo alemán no hay 
una prueba específica de acceso a la enseñanza 
superior, sino que se accede con los distintos 
certificados de madurez que se obtienen al fi- 
nalizar la enseñanza secundaria. 

B. Características generales de las pruebas 
del Abitur 

La regulación de la prueba de acceso es com- 
petencia de cada Land, aunque la Conferencia 
Permanente de  Ministros de Educación y 
Asuntos Culturales estableció en 1992 criterios 
unificados de examen para 33 materias del 
Abitur, a fin de garantizar la uniformidad de ni- 
vel requerida para obtener el certificado gene- 
ral de acceso a la enseñanza superior. 

Como se ha visto anteriormente, son tres los Al igual que la regulación general, el diseño 
certificados de madurez aue dan acceso a la en- concreto de las pruebas compete a las autorida- 
señanza superior. El allgemeine Hochsehulrei- des educativas de cada Land. Los distintos 
fe ,  certificado de madurez para la enseñanza su- estados han optado bien porque los propios pro- 
perior en general, permite el acceso al estudio 
de todas las disciplinas en todas las escuelas de 
enseñanza superior. Normalmente, este certifi- 
cado se adquiere a través del examen de bachi- 
llerato (Abiturprüfung o, simplemente, Abitur), 
tras haber realizado el bachillerato en un Gym- 
nasium, en un Gymnasium nocturno o haber es- 
tudiado en un Kolleg. 

El fachgebundene Hochschulreife, certifica- 
do de madurez para la enseñanza superior espe- 
cializada, permite el acceso a determinadas dis- 
ciplinas en las escuelas de enseñanza superior. 
Por lo general, se obtiene después de haber cur- 
sado un bachillerato con orientación profesional 
especializada en una Berufoberschule o en un 
Beruflicher Gymnasium. Mediante un examen 
complementario en un segundo idioma extran- 
jero, este certificado puede ser ampliado para 
acceder a cualquier estudio de carácter superior. 

El Fachhochschulreife permite el ingreso en 
las Fachhochschulen, escuelas de enseñanza su- 
perior especializada, y estudios equivalentes en 
las Gesamthochschulen. escuelas totales de en- 
señenza superior. Por lo general, dicho certifi- 
cado se adquiere a través de un examen final en 
una escuela de enseñanza secundaria superior 
especializada: Fachoberschule. 

En este informe sólo se hará referencia a la 
prueba que proporciona el allgemeine Hochs- 
chulreife, es decir, el Abitur. 

fesores del ~ imnas ium  de i d a  centro 
gan los temas de examen, bien porque lo haga 
una comisión de distintos cargos del ministerio 
de educación de cada Land. 

El caso más común es el primero, donde las 
propuestas de los temas son presentadas por los 
correspondientes profesores del último curso. 
Como dato a resaltar destaca que con cada pro- 
puesta se presenta un informe sobre los resul- 
tados esperados de la prueba (expectativas aca- 
démicas), así como los criterios valorativos de 
la misma. También se adjunta una breve expo- 
sición del temario de los dos últimos cursos; 
una relación de los temas de los exámenes es- 
critos en los dos últimos cursos en alemán, idio- 
mas extranjeros y asignaturas de ciencias; y, 
dado el caso, las fuentes de los textos propues- 
tos, así como los materiales correspondientes 
(en caso de idiomas extranjeros, número de pa- 
labras del texto, vocabulario de apoyo, even- 
tuales modificaciones o abreviaciones de los 
textos). 

En todos los casos es el propio ministerio de 
educación de cada Land el que revisa y aprue- 
ba las propuestas de las diferentes comisiones. 

El Abitur consta de cuatro pruebas, corres- 
pondiendo cada una de ellas a una asignatura 
(cada Land puede ampliar el número): las dos 
de rendimiento cursadas en los cuatro últimos 
semestres del Gymnasium, una optativa para el 
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alumno entre las asignaturas que pueden cons- 
tituir las tres áreas obligatorias que se deben cu- 
brir y, neceseamente, una cuarta prueba oral 
(distinta de las anteriores) que el alumno elige. 
Si la primera asignatura de rendimiento cursa- 
da en el Gymnasium fue alemán, debe haber en- 
tre las materias del Abitur matemáticas o una 
lengua extranjera. También se pueden proponer 
como segunda materia de rendimiento asigna- 
turas de corte profesional y otros idiomas ex- 
tranjeros, aunque una buena parte de los lander 
limita la oferta a determinadas combinaciones 
de cursos de rendimiento. 

Los temas propuestos no deben parecerse a 
otros ya resueltos o preparados en clase porque, 
entonces, su elaboración no requeriría el pre- 
ceptivo trabajo personal. Se ha de ofrecer al exa- 
minando la oportunidad de demostrar su saber, 
sus conocimientos metodológicos, autonomía de 
pensamiento, discernimiento y capacidad de ex- 
posición en tres aspectos: reproducción de co- 
nocimientos, aplicación de los mismos a nuevas 
situaciones y elaboración de soluciones perse 
nales, interpretaciones y valoraciones. 

Los alumnos y sus padres o tutores son in- 
formados acerca del Reglamento del Examen de 
Madurez antes de comenzar cada uno de los dos 
últimos cursos del Gymnasium. 

Los exámenes se celebran en los propios 
centros de secundaria de los candidatos, duran- 
te el último semestre, comenzando bien en fe- 
brero o en abril, según el Land. El examen oral 
se realiza entre junio y julio, pudiéndose pro- 
longar durante las vacaciones de verano. La du- 
ración de las pruebas escritas es de cuatro ho- 
ras para cada materia, pudiéndose ampliar a 
cinco horas mediante permiso, y la duración de 
la pmeba oral es de, aproximadamente, media 
hora. 

En los informes que elaboran las comisiones 
se incluyen criterios de corrección minuciosa- 
mente detallados para cada una de las materias, 
señalándose en cada pregunta las indicaciones 
para su calificación. Por ejemplo, la acumula- 
ción de faltas graves de carácter gramatical en 

la prueba de alemán disminuye la calificación 
del examen de 1 a 2 puntos. 

El procedimiento seguido en la corrección de 
las pruebas es el siguiente. En primer lugar, el 
profesor del alumno realiza una valoración y se 
reserva la nota; además, cada examen es revi- 
sado por un segundo corrector, designado por 
el director, que añadirá su juicio personal con 
la consiguiente calificación, debiendo justificar 
la disparidad en las valoraciones. Estas notas se 
contrastan y, en caso de que no se llegue a un 
acuerdo sobre la puntuación final o si la nota 
difiere en tres o más puntos de la calificación 
media obtenida en esa asignatura en los cuatro 
últimos semestres del Gymnasium, se somete al 
alumno a un examen oral de esa materia. 

El tribunal de la prueba oral esta compuesto 
por los dos examinadores de la prueba escrita, 
el director del centro y un representante del mi- 
nisterio de educación del Land. Las cuestiones 
sobre las que versa no se limitan a las materias 
tratadas en el último semestre, ni pueden ser re- 
petición de los contenidos de los exámenes es- 
critos. Para su valoración se tiene en cuenta, 
además de los criterios generales de los exá- 
menes escritos, la capacidad de exposición y la 
comprensión de las relaciones entre distintas 
áreas de conocimiento. 

La comunicación de los resultados al alum- 
no se hace mediante un impreso en el que se in- 
cluyen: las calificaciones previas de las mate- 
rias contenidas en el examen, los resultados de 
sus pruebas escritas y, en su caso, los exáme- 
nes orales previstos. 

El alumno y su familia pueden reclamar la 
calificación obtenida. En ese caso, el director 
del Gymnasium arbitra en primer lugar, siendo 
la inspección del Land y los tribunales admi- 
nistrativos instancias superiores a las que se 
puede recurrir En general, hay pocas reclama- 
ciones, debido a la alta tasa de aprobados. 

En la puntuación definitiva para la obtención 
del allgemeine Hochschulreife intervienen tanto 
las calificaciones obtenidas durante los cuatro ÚI- 
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timos semestres del Gymnasiale Oberstufe, 
como el la calificación del Abitur. Concretamen- 
te, los 840 puntos que, como máximo, se pueden 
obtener se distribuyen de la forma siguiente: 

1. La calificación de los cursos básicos y de 
rendimiento se encuentra entre 0 y 15 
puntos. Teniendo en cuenta que un alum- 
no debe cursar 22 cursos básicos en estos 
semestres, obtendrá un máximo de 330 
puntos. La calificación de los seis cursos 
de rendimiento debe multiplicarse por dos 
para formar parte de la puntuación total, 
por lo tanto, aportará 180 puntos. A ello 
hay que añadir la calificación de un tra- 
bajo escrito sobre una de estas materias, 
con un valor máximo de 30 puntos. Por 
tanto, el expediente previo contribuye con 
un máximo de 540 puntos. 

2. La calificación del Abitur aporta los 300 
puntos restantes. Esta calificación esta 
compuesta por la suma de los resultados 
de las cuatro pruebas que componen el 
examen multiplicadas por cuatro, más la 
suma de las calificaciones obtenidas en 
estas asignaturas en los cuatro últimos 
semestres. 

Así, la calificación total del certificado de 
madurez está compuesta en un 71% por las ca- 
lificaciones del expediente del alumno (540+60 
del Abitur) y el 29% restante por la puntuación 
de las pruebas finales. Como cada alumno es- 
tudia de ocho a diez materias (dos de rendi- 
miento más las básicas), más de la mitad de las 
mismas se evalúan exclusivamente por medio 
de evaluación continua, la cual se lleva a cabo 
haciendo la nota media de los resultados de una 
asignatura en los diferentes semestres en que 
ésta se haya cursado. 

Los mínimos exigidos para la obtención del 
certificado son los siguientes: 

1. Hay que obtener, en al menos 16 de los 
22 cursos básicos, 5 puntos (sobre 15). 
En total hay que llegar a alcanzar 110 
puntos, o sea 113 de los posibles (330). 

2. En cuatro de los seis cursos de rendi- 
miento hay que obtener, al menos, 5 pun- 
tos y un total mínimo de 70 puntos, o sea 
113 de los totales (210). 

3. En los dos exámenes de materias de ren- 
dimiento de Abitur hay que obtener en 
cada uno un míniuno de 5 puntos (sobre 
15). La calificación total del Abitur tiene 
que ser un mínimo de 100 puntos, que su- 
pone 113 de los 300 máximos alcanzables. 

Por lo tanto, de los 840 puntos totales posi- 
bles hay que alcanzar al menos 280 para la ob- 
tención del certificado. 

Un alumno que no haya obtenido el certifi- 
cado de madurez y deje el Gymnasium recibirá 
un certificado que acredita los estudios cursa- 
dos en el mismo. 

Si un alumno no supera el Abitur, éste puede 
ser repetido, por lo general, una vez después de 
transcurrir un año y haber cursado de nuevo el 
último curso del Gymnasium, teniendo en cuen- 
ta solamente las nuevas calificaciones. No se 
puede repetir un Abitur aprobado. 

3.1.3. El ingreso en la universidad 

En Alemania hay un gran control por parte 
de las autoridades educativas centrales en la 
concesión de las plazas universitarias. La 
Agencia Central de Admisión a los Estudios 
Superiores (Zweigstelle zur Vergabe von 
Studienplützen, ZVS) es la encargada de deter- 
minar las «cuotas» correspondientes a cada 
Land en la distribución y asignación de las pla- 
zas disponibles. Esta agencia, ya desde los años 
70, calcula las puntuaciones medias del Abitur 
en todas las escuelas de cada Land y procede a 
un «ajuste» estadístico de las mismas a través 
de un sistema de compensación interestatal. 
Para llevar a cabo la concesión de plazas, la 
ZVS sigue tres procedimientos diferentes: 

a) Procedimiento especial de distribución, 
que se aplica cuando el número de can- 
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didatos no es esencialmente superior al 
de puestos de estudio disponibles. En 
este caso, la ZVS garantiza una plaza a 
cada candidato que ha solicitado como 
primera opción una de las carreras asig- 
nadas por este procedimiento. Los estu- 
diantes han de adjuntar, junto a la carre- 
ra elegida, una lista con el orden de 
preferencia de los lugares donde desea- 
rían realizarla. Puede ocurrir, sin embar- 
go, que el candidato no pueda iniciar el 
estudio en la escuela por él deseada, sino 
que reciba de la ZVS una oferta de pues- 
to de estudio en otra ciudad. Para la elec- 
ción de la localidad se distribuye, en pri- 
mer lugar, a los alumnos con minusvalía; 
a continuación, se da preferencia a los 
alumnos casados o con algún hijo a su 
cargo y que quieren estudiar en la uni- 
versidad más próxima al lugar de resi- 
dencia de éste; el tercer criterio de se- 
lección afecta a candidatos que tengan 
alguna relación especial (razones de tipo 
laboral, salud ...) con el lugar elegido; el 
cuarto grupo lo constituyen solicitantes 
que quieren vivir en el lugar de residen- 
cia familiar; y, por último, se tienen en 
cuenta a los candidatos que no reúnen 
ninguno de los requisitos anteriores. 

b) Procedimiento general de selección, que 
se aplica cuando el número de candidatos 
es esencialmente superior al de puestos de 
estudio disponibles en toda Alemania. La 
ZVS determina en primer lugar el núme- 
ro de plazas que se asignan a cada Lund 
en función del número de estudiantes que 
han obtenido allí el certificado de madu- 
rez. De esta manera se logra que concur- 
sen los alumnos de un mismo Land. A 
continuación comienza el proceso de de- 
terminar qué estudiantes pueden cursar 
los estudios deseados, concediéndose un 
60% de las plazas en función de la nota 
del certificado de madurez y un 40% en 
función del tiempo de espera desde la fe- 
cha de obtención de dicho certificado. 
Los alumnos que más semestres llevan 
esperando tienen preferencia, siempre y 

cuando hayan solicitado plaza para esa 
carrera durante los semestres que han 
transcurrido desde su concesión. Este 
criterio funciona con independencia del 
anterior, para posibilitar que bachilleres 
con notas no excesivamente buenas ten- 
gan una oportunidad real de ingreso en 
los estudios elegidos. El ultimo paso a 
seguir es la adjudicación del lugar de es- 
tudios deseados a estos candidatos ya ad- 
mitidos, para lo cual rigen los criterios 
vistos anteriormente en el procedimien- 
to especial de distribución. 

c) Procedimiento de selección específica, 
que se aplica en aquellos estudios en los 
que el número de alumnos que solicitan 
el ingreso sobrepasa considerablemente 
el número de plazas disponibles, como, 
por ejemplo, en medicina, estomatolo- 
gía, farmacia y veterinaria. En este caso 
se sigue el proceso que se explica a con- 
tinuación. 

Un 10% de las plazas son asignadas a gm- 
pos especiales de candidatos. Para todos ellos 
es obligatoria la realización de un test de ad- 
misión, excepto para extranjeros, alumnos que 
ya han estudiado otra carrera y alumnos que po- 
seen un certificado especial de ingreso en la 
universidad. 

El 45% de las plazas se cubren de acuerdo con 
la ponderación de las calificaciones finales del 
Abitur y los resultados de un test de aptitud. En 
esta ponderación, las calificaciones de la ense- 
ñanza secundaria superior tienen un peso del 
55%, frente al 45% que supone el test de aptitud. 

El 15% de las plazas se destina a los candi- 
datos seleccionados por los propios estableci- 
mientos de enseñanza mediante entrevistas. En 
ningún caso el número de candidatos convoca- 
dos a esta entrevista puede ser superior al triple 
de las plazas disponibles para esta cuota. La se- 
lección de los candidatos que se ha de entrevis- 
tar es aleatona, y éstos son distribuidos a las di- 
ferentes universidades a través de la ZVS.  Cada 
candidato puede ser entrevistado sólo una vez. 
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Por último, un 20% de las plazas se com- 
pleta en función del tiempo de espera desde la 
obtención del Ahitur, como en el procedimien- 
to anterior. Una vez que ya han sido seleccio- 
nados los futuros estudiantes, se procede a la 
adjudicación de éstos a las distintas facultades 
según los criterios vistos en el procedimiento 
especial de distribución. 

Los estudiantes que desean realizar estudios 
que no entran dentro de las competencias de la 
ZVS, por no tener un número de plazas limita- 
do, remiten sus solicitudes directamente a los 
centros superiores donde desean ingresar, espe- 
cificando las diferentes facultades en que han 
pedido la admisión. Se asegura de este modo un 
gran control interfacultativo de las carreras y lu- 
gares solicitados por cada alumno. 

3.2.1. La enseñanza secundaria superior 

En Dinamarca se accede a la enseñanza se- 
cundaria superior después de haber cursado la 
enseñanza obligatoria (Folkeskole), que tiene 
una duración de nueve años. Está destinada a 
alumnos con edades comprendidas entre los 7 
y los 16 años, y se imparte fundamentalmente 
en escuelas municipales, denominadas, como el 
nivel educativo, Folkeskole. 

A partir del noveno curso de la Folkeskole, los 
alumnos pueden optar por la realización del 10" 
curso o ingresar en la enseñanza secundaria su- 
perior. Ésta se divide en: enseñanza secundka 
general (el Gymnasium y los estudios para pre- 
sentarse al examen de ingreso en la enseñanza su- 
perior, Hgjere Forderedelseseksamen -HF-); y, 
por otra parte, la formación profesional realizada 
dentro del sistema escolar (es decir, estudios su- 
periores de economía -HHX- y estudios supeno- 
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versidad y a otras instituciones de educación su- 
perior. Estos estudios tienen una duración de tres 
años y están destinados a alumnos con edades 
comprendidas entre los 16 y los 19 años. Para 
ser admitidos en el Gymnasium es necesario po- 
seer el certificado de aptitud de la Folkeskole o 
haber superado un examen de ingreso en el cen- 
tro de secundaria correspondiente. 

Estas enseñanzas están divididas en dos ra- 
mas: lingüística y científica. Ambas tienen un 
grupo de materias troncales y están comple- 
mentadas con materias propias de cada rama, 
algunas obligatorias y otras optativas. Para cier- 
tas materias se ofrecen dos niveles de dificul- 
tad: intermedio y superior. Todo alumno debe 
cursar al menos dos materias del nivel superior. 

La forma en que se establece la nota final de 
cada alumno y la valoración de su expediente 
académico se realiza a través de una evaluación 
interna y otra externa. La evaluación interna es 
de carácter continuo, siendo el curso total eva- 
luado en función de los exámenes, los informes 
especiales y las «conversaciones». La evalua- 
ción externa es por asignaturas y se realiza con 
propósitos «externos» a partir de las notas del 
trabajo anual del alumno, de las notas de los 
distintos períodos de enseiianza, de «informes 
de recomendación» (testimonials) y de las cali- 
ficaciones obtenidas en los exámenes finales. 

Para finalizar los estudios del Gymnasium los 
alumnos deben realizar un examen final de ca- 
rácter externo, el Studentereksamen. Aquéllos 
que superan esta prueba obtienen el Bevis for 
Studentereksamen, certificado de enseñanza se- 
cundka  superior, que les habilita para su in- 
greso en la universidad. En el Certificado apa- 
recen todas las notas de los años de estudio, las 
calificaciones de los exámenes, incluyendo las 
notas de los cursos de las asignaturas de las que 
no se han examinado, la media de las dos no- 

i c ; ~  rr;biiicva - r i i  n-,. 
tas anteriores, el resultado total del examen, etc. 

A. Enseñanza secundaria general El Studenterkurser constituye una alternativa 
al Gymnasium y ofrece unos estudios de dos 

El Gymnasium tiene como objetivo la prepa- años de duración para aquellos alumnos que ha- 
ración de los alumnos para el acceso a la uni- yan finalizado el 10" curso del Folkeskole. 
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Cuenta con las mismas modalidades, niveles y 
materias que el Gymnasium. 

Los estudios preparatorios para el examen 
de ingreso en la ensefianza superior (HF)  
constan de dos años de estudios y un examen 
final que habilita para el ingreso en la ense- 
ñanza superior universitaria y no universitaria. 
Está destinado a proporcionar a jóvenes y adul- 
tos una <<segunda oportunidad» en el sistema 
educativo. Se imparte en el Gyninasiur~~ y en 
centros de educación de adultos. Las condicio- 
nes para la admisión son: haber asistido duran- 
te 10 años a la Folkeskole y haber superado los 
exámenes de enseñanza secundaria básica de la 
Folkeskole de danés (avanzado), matemáticas, 
inglés y alemán. Estos estudios constan de un 
tronco común de materias y de tres asignaturas 
optativas, cuyo nivel es equiparable a las del 
Gymnasium, aunque difieren en el contenido. 

Al finalizar el HF es necesario realizar el 
examen *H@jere Forderedelseseksamen», cuya 
nota es la media de las notas obtenidas en los 
distintos exámenes que realiza el alumno. La 
superación de esta pmeba otorga el Bevis for 
Hejere Forderedelseseksamen, certificado de 
fin de estudios donde aparecen las notas de las 
asignaturas obligatorias que a su vez no han 
sido elegidas como optativas, las notas de las 
optativas, la calificación del trabajo escrito de 
especialización y la nota media total (calculada 
con un decimal). 

B.  Enseñanza profesional realizada dentro 
del sistema escolar: el HHX y el HTX 

Tanto los estudios superiores de economía 
(HNX) como los estudios superiores técnicos 
(HIX) tienen una duración de tres años y van 
destinados a jóvenes con edades comprendidas 
entre los 16 y los 19 años. La forma de acceso 
es análoga a la del Gymnasium, es decir, los 
alumnos con el certificado de aptitud pueden ser 
admitidos de forma directa desde la Folkeskole 
y, en caso contrario, deben realizar un examen. 
También se puede acceder desde otros estudios 
de formación profesional. 

El primer curso tiene carácter práctico-profe- 
sional, mientras que los dos cmos  siguientes son 
exclusivamente teóricos. Las dos terceras partes de 
las materias que componen el programa de estos 
estudios son obligatorias y la tercera parte restan- 
te son optativas. Conducen, respectivamente, al 
examen de ingreso en la enseñanza comercial su- 
perior (H@jere Handelsek~amen) y al examen de 
ingreso en la enseñanza técnica superior (H@jere 
Teknisk Eksamen). También habilitan para el in- 
greso en la enseñanza universitaria, aunque funda- 
mentalmente van destinados a la inserción laboral. 

3.2.2. E l  acceso a la universidad 

A. Cuestiones generales 

En Dinamarca, las titulaciones previas exigi- 
bles con carácter general para el acceso a estudios 
universitarios son las que se otorgan al finalizar 
los esiudios de educación secundaria superior. Es- 
tas útulaciones, como se ha visto, son las siguien- 
tes: el Bevis for Studentereksamen, al fmalizar el 
Gymnasium, el Bevis for H@jere Forderedelsesek- 
samen, al finalizar el HF y los títulos que se otor- 
gan al fmalizar el HHX o el HTX.  De esta mane- 
ra, en Dinamarca no existe una prueba específica 
para acceder a los estudios universitarios, aunque, 
como se verá en el apartado 3.2.3, en algunos ca- 
sos se exigen requisitos adicionales. 

La regulación del acceso a la universidad es 
competencia de la administración estatal. La 
educación superior es administrada de manera 
centralizada por el Ministerio de Educación y 
se rige por una noma parlamentaria que auto- 
riza al Ministro a establecer las condiciones de 
admisión. Por su parte, los criterios para la se- 
lección son establecidos por el Ministerio de 
Educación después de ser negociados con las 
instituciones de enseñanza superior. 

B. Los exámenes de fin de estudios 
secundarios 

Los exámenes de fm de estudios secundarios 
son distintos dependiendo de los estudios de se- 



cundaria superior cursados y del centro donde se 
examinan los alumnos. Estos exámenes, de ca- 
rácter externo como ya se ha señalado, son de 
tipo escrito y oral. Además, el alumno debe rea- 
lizar trabajos escritos que influyen en la nota fi- 
nal obtenida. El Ministerio de Educación (en 
concreto, el Departamento de Enseñanza 
Secundaria Superior) es el responsable de la ela- 
boración, supe~isión y corrección de los exá- 
menes escritos. También es la instancia a la que 
se dirigen las reclamaciones de los exámenes. El 
director del centro de secundaria superior es el 
representante local del Ministerio y, por tanto, es 
el responsable de dichos exámenes en su centro. 

Las materias que se incluyen en los exáme- 
nes de cada uno de los estudios de secundaria 
superior se clasifican en comunes, específicas 
de cada rama de estudios, optativas y, en su 
caso, facultativas. Son los siguientes: 

En el Gymnasium, los alumnos tienen que pre- 
sentarse a los diez exámenes en régimen exter- 
no a lo largo de los tres aiíos de estudios, con las 
siguientes particularidades: todos los alumnos 
tienen que presentarse al fmalizar el 3" curso a 
los exámenes escritos de danés y de todas las ma- 
terias elegidas de nivel superior. Igualmente, al 
finalizar el 2" curso es imprescindible realizar 
exámenes de inglés para los alumnos de la rama 
lingüística y de matemáticas en la rama científi- 
ca. Además, hay cinco o seis exámenes orales 
(varía en función del número de asignaturas ele- 
gidas a nivel superior). El Departamento de 
Enseñanza Secundaria Superior determina al 
azar y para cada centro individualmente cuáles 
son las asignaturas a las que deben presentarse 
los alumnos de cada curso en los exámenes ora- 
les. Por otra parte, en el 3" curso los alumnos es- 
tán exentos de asistir a clase durante una sema- 
na para realizar un trabajo escrito sobre lengua 
danesa, historia o sobre alguna de las materias 
elegidas a nivel superior. 

En el HF,  los exámenes escritos y10 orales 
hacen referencia a la casi la totalidad de las 
asignaturas, y se realizan al final del año en que 
se han cursado las mismas. Tanto unos como 
otros se realizan de las siguientes asignaturas: 

danés, inglés (optativa), alemán/francés (nivel 
de continuación como materia optativa), mate- 
máticas (nivel obligatorio), matemáticas (op- 
tativa) y de las asignaturas elegidas a nivel su- 
perior. De las asignaturas restantes, sólo se 
realizan exámenes orales. Además de los traba- 
jos e informes escritos, que deben presentarse 
de manera regular en determinadas materias, y 
de un trabajo escrito de danés y otro de historia 
en el primer curso, el alumno debe realizar un 
trabajo escrito de especialización sobre una ma- 
teria que haya elegido. Dicho trabajo se realiza 
durante una semana en la que los alumnos es- 
tán exentos de asistir a clase. 

Los exámenes escritos son corregidos por 
dos examinadores externos designados por el 
Ministerio. Para cada asignatura hay un comité 
de examen formado por profesores selecciona- 
dos y consejeros de  la asignatura en el  
Departamento, así como un gmpo permanente 
de examinadores externos formado por profe- 
sores, con un 5% de miembros de otros secto- 
res del sistema educativo o de la industria. En 
los exámenes orales, deciden la nota el profe- 
sor de la asignatura del centro y un examinador 
externo, pero dicho examinador tiene la última 
palabra. En el Gymnasium, el trabajo escrito 
que tienen que realizar todos los alumnos al fi- 
nal del 3" curso sobre lengua danesa, historia o 
sobre alguna de las materias elegidas a nivel su- 
perior es evaluado por el profesor de la asigna- 
tura y por un examinador externo designado por 
el Ministerio. La puntuación obtenida se tiene 
en cuenta a la hora de evaluar los resultados del 
examen global. En el HF,  el trabajo escrito de 
especialización es evaluado por el profesor de 
la asignatura y por un examinador externo de- 
signado por el Ministerio y, como en el caso an- 
terior, la puntuación obtenida se tiene en cuen- 
ta a la hora de evaluar los resultados del examen 
global. 

Los exámenes externos, que se califican en 
una escala del 1 al 13, se realizan al final del cur- 
so. Un estudiante puede presentarse a dicho exa- 
men si ha cursado los estudios correspondientes, 
ha realizado el trabajo escrito y ha sido evaluado 
positivamente por el profesor correspondiente. 
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Todos los exámenes se realizan en el centro 
donde se han cursado los estudios de secunda- 
ria superior, aunque sea de régimen externo. El 
Departamento de Enseñanza Secundaria 
Superior del Ministerio de Educación establece 
un horario detallado de los exámenes para cada 
centro, y también de qué asignaturas deben exa- 
minarse los alumnos. 

Existen ciertos dispositivos de verificación de 
las calificaciones finales obtenidas por el alum- 
no, en el Gymnasium y el HF. Así, en el caso 
de que el profesor de la asignatura en el centro 
no esté de acuerdo con la nota concedida en las 
pniebas escritas del examen externo, se conce- 
den dos días para la revisión de las notas. 

3.2.3. El ingreso en la universidad 

Desde 1977, el Ministerio de Educación esti- 
pula un número limitado de plazas anual para 
cada carrera, basado en las perspectivas de em- 
pleo y en las recomeiidaciones de las institucio- 
nes de enseñanza superior. El número de estu- 
diantes admitidos se ha incrementado en cursos 
con buenas perspectivas de empleo (ciencias na- 
turales, economía, ingeniería, etc.), mientras que 
ha disminuido en otros (medicina, enfermería, 
odontología, fisioterapia, etc.). Si el número de 
solicitudes para una carrera es superior al nú- 
mero fijado de plazas, se da prioridad a los alum- 
nos con mayor nota en el certificado final de la 
secundaria superior, en la que también cuenta el 
expediente académico del alumno. Las posibili- 
dades de admisión se incrementan con expe- 
riencia laboral de al menos nueve meses después 
de haber cursado la secundaria superior. 

Por otro lado, la tendencia actual es flexibi- 
l iza  las condiciones de acceso en función de la 
capacidad de los centros. Las instituciones sin 
problemas de capacidad fijan ellas mismas las 
condiciones de los candidatos que quieran ac- 
ceder a sus estudios. 

Además de los requisitos explicados en el 
apartado 3.2.1, hay condiciones alternativas de 
acceso para estudios superiores de carácter no 

universitario (especialmente en el campo de la 
formación profesional superior técnica y co- 
mercial). Para los estudiantes que no tienen los 
títulos exigidos con carácter general, estas con- 
diciones alternativas incluyen de nueve a diez 
años de escolaridad, experiencia laboral, un 
examen de acceso o una pnieba complementa- 
ria. Aun teniendo la titulación necesaria, para 
acceder a estas enseñanzas es necesario que el 
estudiante haya realizado un curso de formación 
profesional que se considere relevante para los 
estudios que desee realizar. 

Algunas escuelas universitarias, como, por 
ejemplo, la Real Academia de las Artes o las 
academias de música, tienen sus propios tests 
de aptitud para el acceso. También puede haber 
condiciones especiales de admisión, tales como 
experiencia laboral, eii ciertas asignaturas de ni- 
vel superior. 

Todas las solicitudes son centralizadas por la 
llamada «oficina de la admisión coordinadas. 
Los estudiantes pueden presentar su solicitud en 
diversos centros, generalmente ocho, rellenan- 
do un formulario diseñado a nivel central, aun- 
que sean admitidos sólo en uno. 

España se encuentra en pleno proceso de re- 
forma global de su sistema educativo. Los cam- 
bios realizados afectan, enh-e otros aspectos, a la 
organización de los niveles educativos anteriores 
a la universidad. En el curso 1996-97 ha comen- 
zado la generalización de las nuevas etapas de se- 
cundaria que, según el calendano previsto, esta- 
rá completada en el 2000-01. Mientras tanto, se 
están implantando estas enseñanzas de forma an- 
ticipada en algunos centros, por lo que en la ac- 
tualidad conviven dos estnicturas: la establecida 
por la Ley General de Educación de 1970 (LGE) 
y la regulada por la Ley Orgánica de Ordenación 
General del Sistema Educativo (LOGSE) de 
1990. A pesar de que el sistema de acceso es muy 
parecido en ambos casos, y con el objetivo de fa- 
cilitar la comprensión, se distinguirá, donde sea 
necesario, entre ambos sistemas. 
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3.3.1. La enseñanza secundaria superior 

A. Ley General de Educación (LGE) 

Según la LGE, una vez finalizan los alumnos 
la educación general básica (EGB), enseñanza 
que equivale a la educación primaria y a la se- 
cundaria inferior de algunos países, pueden ac- 
ceder a las llamadas «enseñanzas medias». La 
LGE divide las «enseñanzas medias» en dos 
modalidades, una de tipo académico y otra de 
tipo profesional. La rama general o académica 
está constituida por el bachillerato unificado y 
polivalente (BUP) y el curso de orientación uni- 
versitaria (COU). La rama profesional com- 
prende la formación profesional de primer gra- 
do (FP 1) y de segundo grado (FP 11). 

a. Enseñanza secundaria general 

El BUP se estructura en tres cursos, a los que 
sigue el COU, de un año de duración y obliga- 
torio para los alumnos que deseen acceder a la 
universidad. La edad aproximada para cursar 
estos estudios es de los 14 a los 18 años. Los 
centros que imparten los estudios de BUP y 
COU pueden ser de dependencia pública (Ila- 
mados entonces institutos de bachillerato) o pri- 
vada, y además pueden contar con secciones de 
formación profesional. 

En el programa de estudios de BUP se pue- 
den distinguir materias comunes (que deben 
cursar todos los alumnos), materias optativas y 
enseñanzas técnico-profesionales (de las que el 
alumno ha de cursar una a su elección en el se- 
gundo y el tercer curso). En el tercer curso de 
BUP se ofrecen al alumno dos opciones distin- 
tas. Cada una de ellas incluye cuatro asignatu- 
ras de las que el alumno ha de elegir tres. Una 
opción está constituida por las materias de lite- 
ratura, latín, griego y matemáticas; la otra in- 
cluye las asignaturas de literatura, ciencias na- 
turales, física y química, y matemáticas. 

ceder a la formación profesional de segundo 
grado (FP 11) y para desempeñar diversos tra- 
bajos de tipo medio que sólo requieren esa ti- 
tulación. 

1 
Por su parte, el COU cuenta con tres mate- 

rias comunes, cuatro opciones posibles que in- 
cluyen dos asignaturas obligatorias y cuatro op- 
tativas (de las que el alumno debe elegir dos), 
y asignaturas voluntanas (segundo idioma ex- 
tranjero y actividades deportivas). Las cuatro 
opciones de COU son: 

Opción A: Científico-tecnológica 
Opción B: Biosanitaria 
Opción C: Ciencias sociales 
Opción D: Humanístico-lingüística 

En la tabla 1.1 se muestran las materias vin- 
culadas a cada una de las opciones de COU y 
el horario semanal. 

Cursar una u otra opción da a los alumnos 
prioridad para la elección de un determinado 
grupo de carreras universitarias, más afines a la 
misma. Sin embargo, la opción no es prescrip- 
tiva, ya que en el caso de existir plazas vacan- 
tes, el alumno puede elegir cualquier tipo de es- 
tudios. 

En la tabla 1.2 aparecen los estudios univer- 
sitarios vinculados a cada opción del COU. 

Se puede acceder desde cualquiera de las o p  
ciones a las licenciaturas de Bellas artes, Ciencias 
de la actividad física y del deporte, Pedagogía y 
Traducción e interpretación, y a las diplomaturas 
de Biblioteconomía y Documentación, así como 
a la de Maestro en sus distintas especialidades. 

Los alumnos que hayan superado el COU en 
su totalidad y deseen acceder a estudios univer- 
sitarios de ciclo largo deben realizar las Pruebas 
de Aptitud para el Acceso a la Universidad 
(PAAU). 

El Titulo de Bachiller se obtiene al aprobar Por otra parte, en los últimos años se han re- 
todas las asignaturas de los tres cursos de BUP. alizado programas experimentales en los cen- 
Dicho título habilita para realizar COU, para ac- tros de «enseñanzas medias*, referidos a la or- 
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TABLA 1.1. PLAN DE ESTUDIOS DEL CURSO DE ORIENTACI~N UNIVERSITARIA 
Y HORARIO SEMANAL 

Lengua extranjera 
Lengua española * 

Matemáticas 1 

b) Materias optativas **: 

. Dibujo técnico 

b) Materias optativas **: 
Matemáticas 1 

a) Materias obligatorias: 
(Ciencias sociales) Matemáticas 11 

HWel mundo contemporáneo 

b) Materias optativas **: 

Ha del mundo contemporáneo 

b) Materias optativas **: 

( 1  En las comunidades aut6nomas wn lengua propia se cursa lhmbi6n dicha Iingua. En el tedtotio puiionada por cl Ministerio de Educacidn y 
Cultura. el horano de Lengua cspuíolr se increment6 a swiuu huras semanales a partir del curso 1993.94, 

(**) Los alumnos d e k n  escoger dos asignaniras ente las cuvtm opiirivas. 
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TABLA 1.2. ESTUDIOS UNIVERSITARIOS MAS IMPORTANTES VINCULADOS 
A CADA OPCIÓN DE COU 

- Gestión y administración pública 

- Miquinas navales 
- Navegación madtima 

- Matemáticas 

- Veterinaria 

- Ciencias de 

- Ingeniería técnica en diseño industrial 

- Humanidades 

- Periodismo 

- Historia del arte 
- Humanidades 
- Periodismo 
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ganización y a los planes de estudio. Los resul- 
tados de la reforma experimental se tomaron en 
consideración a la hora de reorganizar este ni- 
vel educativo mediante la Ley Orgánica de 1990 
(LOGSE). Queda aún un pequeño número de 
alumnos cursando estas enseñanzas. 

6. Enseñanza profesional 

La formación profesional, según la LGE, está 
formada por dos niveles: de primer grado (FP 
1) y de segundo grado (FP 11). Ambos pueden 
realizarse en centros de formación profesional 
(institutos de formación profesional, en el caso 
de la enseñanza pública), secciones de forma- 
ción profesional (en centros en los que se im- 
parten otros niveles de enseñanza) e institutos 
politécnicos (centros de formación profesional 
con un número de puestos escolares no inferior 
a 600, de los que al menos 240 deben corres- 
ponder a enseñanzas de formación profesional). 

La FP 1 tiene una duración de dos años y la 
edad en la que se cursan estos estudios es de los 
14 a los 16 años, luego constituye una altema- 
tiva paralela a los estudios de l o  y 2" de BUP. 
En estos momentos se encuentra en vías de ex- 
tinción, debido a la implantación progresiva de 
la nueva etapa de educación secundaria obliga- 
toria. Pueden acceder a ella todos los aluinnos 
que finalizan la EGB, independientemente de 
que hayan obtenido el título de Graduado 
Escolar o el Certificado de Escolaridad. Esta 
etapa tiene carácter obligatorio para aquellos 
alumnos menores de 16 años que hayan com- 
pletado los estudios de EGB y no cursen los de 
BUP. Los alumnos que terminan los estudios de 
FP 1 obtienen el título de Técnico Auxiliar, con 
el que se puede acceder a la FP 11, al segundo 
curso de BUP, al nuevo bachillerato, a los mó- 
dulos profesionales de nivel 2, a los ciclos for- 
mativo~ de grado medio y a distintas enseñan- 
zas de régimen especial. 

La FP U tiene una duración de dos o tres cur- 
sos académicos, por lo que la edad en la que se 
cursan estos estudios es de los 16 a los 19, apro- 
ximadamente. Se puede acceder con el título de 

Bachiller, de Técnico Auxiliar o con otras titu- 
laciones equivalentes procedentes de planes de 
estudio anteriores ya extinguidos. Los alumnos 
que superan la FP 11 obtienen el título de 
Técnico Especialista, orientado a la inserción 
laboral. No obstante, con este título tienen ac- 
ceso al curso de orientación universitaria 
(COU), que les permite continuar cualquier ca- 
rrera universitaria, o directamente a las ense- 
ñanzas universitarias de ciclo corto afines a los 
estudios cursados de formación profesional. 
También pueden acceder a los nuevos estudios 
de formación profesional de grado superior y a 
distintas enseñanzas especializadas. 

B .  Ley Orgánica de Ordenación General 
del Sistema Educativo (LOGSE) 

Según la LOGSE, una vez finalizada la edu- 
cación primaria, los alumnos acceden a la edu- 
cación secundaria obligatoria (ESO), que cons- 
ta de cuatro cursos académicos (12-16 años de 
edad). La educación secundaria postobligatoria 
está integrada por el bachillerato, que conforma 
la rama académica, y por la formación profe- 
sional específica de grado medio y de grado su- 
perior, que constituyen la rama profesional. 

a. Enseñanza secundaria general 

El bachillerato consta de dos cursos que se 
realizan normalmente entre los 16 y los 18 años 
de edad. Se cursa en centros de educación se- 
cundaria (públicos o privados), que pueden im- 
partir además educación secundaria obligatoria 
y formación profesional. Los centros públicos 
que imparten cualesquiera de las enseñanzas de 
educación secundaria se denominan institutos 
de educación secundaria. 

El nuevo bachillerato tiene cuatro modalida- 
des: artes, humanidades y ciencias sociales, 
ciencias de la naturaleza y de la salud, y tecno- 
logía. Estas modalidades están organizadas en 
materias comunes, materias propias de cada 
modalidad y materias optativas. En la tabla 1.3 
se muestran, como ejemplo, las materias vincu- 



TABLA 1.3 .  MATERIAS COMUNES, PROPIAS DE CADA MODALIDAD Y OPTATIVAS DE SEGUNDO CURSO DEL BACHILLERATO 
EN EL TERRITORIO DE GESTIÓN DIRECTA DEL MINISTERIO DE EDUCACI~N Y CULTURA, Y ASIGNACI~N HORARIA SEMANAL 

- Historia de la filosofía . Técnicas de expr. gráfico- * Historia del arte Dibujo técnicobiología Dibujo técnico 

b) O P C I ~ N  2: ARTES CC. SOCIALES: G" E w DE LA SALUD INDUSTRIAL 

Ciencias de la tierra y del . Tecnologia industrial 11 
Dibujo artístico ii - Historia del m e  medio ambientebatem. li . Electrotecnia 
Historia del arte Historia de la filosofía - Fundamentos de diseüo e 

CC. SOCIALES: ADMÓN. 

. Econom'a y organiz. de 

Maternaticas de la forma - Talleres místicos 
en la opción elegida en la opción escogida 

( )  Eo la Comunidad Autónoma de las Islas Bale-, Lengua y literatura II (Zh.) y lengua y literatura catalana (Zh.). 
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ladas a cada modalidad del 2" curso del bachi- 
llerato para las comunidades gestionadas por el 
Ministerio de Educación y Cultura. 

Los alumnos que cursan satisfactoriamente el 
bachillerato reciben el titulo de Bachiller, en el 
que se especifica la modalidad cursada y la cali- 
ficación media conseguida. Para obtener este tí- 
tulo es necesaria la evaluación positiva en todas 
las materias. El título de Bachiller faculta para ac- 
ceder a la formación profesional de grado supe- 
rior y a los estudios universitarios. En este últi- 
mo caso, y para la mayor parte de las enseñanzas 
universitarias, es necesario superar previamente 
una prueba de acceso a la universidad. 

Cada modalidad de bachillerato cuenta con una 
o dos opciones de pmeba de acceso a la univer- 
sidad y ciertas materias vinculadas a las mismas, 
tal y como se especifica más adelante, de las que 
el alumno deberá examinarse obligatoriamente si 
desea acceder a determinadas carreras. Todas las 
opciones permiten acceder a carreras de ciclo lar- 
go y ciclo corto, y algunas de ellas a ingenierías, 
ya sean técnicas o superiores (tabla 1.4). 

Todas las opciones permiten el acceso a las 
licenciaturas de Bellas artes, Ciencias de la ac- 
tividad física y del deporte, Pedagogía y 
Traducción e interpretación, y a las diplomatn- 
ras de Biblioteconomía y Documentación y de 
Maestro en todas sus especialidades. 

b. Enseñanza profesional 

La formación profesional específica que esta- 
blece la LOGSE se estructura en dos niveles 
educativos: la formación profesional de grado 
medio y la de grado superior (también denomi- 
nados ciclos formativos de grado medio y de 
grado superior). La formación profesional es- 
pecifica de grado medio se sitúa después de la 
educación secundaria obligatoria, es cursada por 
alumnos mayores de 16 años y su duración va- 
na en función del ciclo formativo de que se tra- 
te (de 1.000 a 2.000 horas, distribuidas en uno 
o dos cursos académicos, siendo más frecuente 
la organización del ciclo en uno solo). Para su 
acceso es necesario hallarse en posesión del tí- 

tulo de Graduado en Educación Secundaria, 
que se obtiene al finalizar la educación secun- 
daria obligatoria. No obstante, es posible acce- 
der también sin cumplir los requisitos académi- 
cos establecidos, siempre que, a través de una 
prueba diseñada al efecto, el aspirante demues- 
tre tener la preparación suficiente para cursar 
con aprovechamiento estas enseñanzas. 

Los alumnos que superan las enseñanzas de 
formación profesional de grado medio reciben 
el título de Técnico, orientado al ejercicio pro- 
fesional. Este título no permite el acceso a los 
estudios universitarios. Para aquellos alumnos 
aue deseen continuar su formación académica, 
el título de Técnico permite el acceso directo a 
determinadas modalidades de bachillerato, te- 
niendo en cuenta su relación con los estudios 
de formación profesional cursados. 

La formación profesional específica de gra- 
do superior se sitúa después del bachillerato, para 
alumnos mayores de 18 años y con una duración 
de 1.300 a 2.000 horas para cada ciclo formativo. 
Así pues, la formación profesional de grado su- 
perior es de nivel postsecundario. Ambas ense- 
ñanzas pueden ser impartidas bien en centros de 
educación secundaria obligatoria y en centros de 
bachillerato (en este supuesto, las enseñanzas de 
formación profesional se organizan independien- 
temente de las otras enseñanzas), bien en centros 
dedicados exclusivamente a impartir formación 
profesional específica. Para acceder a estos estu- 
dios se requiere el título de Bachiller, pudiéndose 
además exigir haber cursado determinadas mate- 
rias del bachillerato en concordancia con los es- 
tudios profesionales a los que se quiere acceder. 
También es posible acceder a esta formación me- 
diante una pmeba para alumnos mayores de 20 
años, en la que el aspirante debe acreditar madu- 
rez en relación con los objetivos del bachillerato 
y las capacidades correspondientes al campo pro- 
fesional de que se trate. De este úitimo requisito 
pueden quedar exentos quienes acrediten una ex- 
periencia laboral que se corresponda con los es- 
tudios profesionales que se deseen cursar. 

Los alumnos que superan las enseñanzas de 
formación profesional específica de grado supe- 
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TABLA 1.4. ESTUDIOS UNIVERSITARIOS VINCULADOS A LAS MODALIDADES 
DE BACHULERATO-LOGSE Y OPCIONES DE LAS PAU 

* TECNOLOG~A iencias ambientales 
iencias del mar 

Historia del arte 

Publicidad y relaciones públic 

laciones laborales 

- Comunicación audiovisuiil - Relaciones laborales 
- Terapia ocupacional 
- Trabajo social 

- Historia del arte 
- Periodismo 
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rior reciben el título de Técnico Superior, que tie- 
ne carácter terminal. Con este titulo se puede ac- 
ceder directamente, sin pmeba de acceso, a de- 
terminadas enseñanzas universitarias de primer 
ciclo relacionadas con los estudios de formación 
profesional cursados. También se puede acceder 
con esta titulación a otras enseñanzas especiali- 
zadas o complementarias. 

3.3.2. El acceso a la universidad 

Como se ha dicho anteriormente, el sistema de 
acceso a la universidad es análogo en su concep- 
ción y organización para los alumnos procedentes 
del COU y para los que cursan estudios del nue- 
vo bachillerato, variando únicamente en lo refe- 
rente a las pruebas de acceso concretas. Por ello, 
en este apartado se presentan conjuntamente, con 
la excepción de la descripción de las pmebai. 

A. Cuestiones generales 

Los estudiantes que hayan finalizado el COU 
o el segundo curso del bachillerato establecido 
por la LOGSE y estén en posesión del título de 
Bachiller podrán continuar en la universidad su 
formación intelectual y profesional, para lo que 
deben pasar una pmeba específica de acceso a los 
estudios universitarios. La superación de la pme- 
ba de acceso constituye un requisito imprescindi- 
ble para cursar enseñanzas universitarias de ciclo 
largo en las facultades, escuelas técnicas superio- 
res y colegios universitarios. A las escuelas uni- 
versitarias se puede acceder directamente, si bien 
tienen preferencia los alumnos que hayan supe- 
rado las mencionadas pmebas de acceso. Por lo 
cual, en el momento actual, la pmeba de acceso 
es prácticamente necesaria para la realización de 
todos los estudios universitarios. Así, las pmebas 
de acceso, además de valorar con carácter obje- 
tivo la madurez académica de los alumnos y los 
conocimientos adquiridos, sirve para ordenar a 
los alumnos de cara al ingreso a la universidad. 

Con los títulos de Técnico Especialista, que 
proporciona la formación profesional de segun- 
do grado, y de Técnico Superior, otorgado tras 

la superación de un ciclo formativo de grado su- 
perior, se tiene acceso directo a determinadas 
enseñanzas universitarias de ciclo corto que se 
corresponden con los estudios cursados en la es- 
pecialidad de formación profesional. 

La regulación del acceso a la universidad 
es competencia de la administración estatal y de 
la administración autonómica. La regulación 
general de las pmebas de acceso corresponde al 
Ministro de Educación y Cultura, a la Secretaría 
General de Educación y Formación Profesional 
y a la Secretaría de Estado de Universidades e 
Investigación, previo informe de los organismos 
correspondientes de las comunidades autóno- 
mas en ejercicio de sus competencias en mate- 
ria de educación, del Consejo Escolar del 
Estado y del Consejo de Universidades. Por otro 
lado, los órganos competentes de las comuni- 
dades autónomas pueden dictar, en el ámbito de 
sus competencias, las instrucciones precisas 
para la aplicación de la normativa general esta- 
blecida para todo el Estado. 

La coordinación de los dos niveles educati- 
vos implicados (enseñanza secundarka y univer- 
sidad) en el acceso a la universidad se establece 
a través de comisiones de los distritos universita- 
rios, formadas por el rector de la universidad co- 
rrespondiente (que la preside) y tres vocales ase- 
sores, uno procedente del servicio de inspección 
técnica de educación, otro del profesorado uni- 
versitario y un director de un instituto de educa- 
ción secundaria, designados por la administración 
educativa competente. En aquellos casos en los 
que varias universidades estén constituidas, a 
efectos de ingreso, como una solauniversidad, ac- 
túa como presidente de la comisión el rector que, 
de común acuerdo, determinen los rectores de las 
universidades afectadas. Las comisiones infor- 
man a los centros de bachillerato de la eshuctu- 
ra y organización de las pruebas, y facilitan mo- 
delos de examen de las distintas materias. Para la 
realización de estas tareas puede contar con los 
profesores especialistas adscritos a la comisión. 

Los tribunales que comgen las pmebas de ap- 
titud están integrados exclusivamente por espe- 
cialistas de las distintas materias que componen 



las pruebas, designados en igual número entre 
profesores de universidad y profesores de ense- 
ñanza secundaria. En caso necesario, y para 
garantizar la participación de profesores especia- 
listas, las universidades pueden designar a pro- 
fesores pertenecientes a otras universidades e in- 
corporar un número mayor de profesores de 
enseñanza secundda y de escuelas de artes, sin 
que en ningún caso el número de especialistas pro- 
fesores de universidad sea inferior al 40% del nú- 
mero total de profesores que integran el tribunal. 

B .  Caracteristicas generales de las pruebas 
de aptitud para el acceso a la universidad 

Las pmebas de acceso a la universidad tie- 
nen carácter único cualquiera que sea la moda- 
lidad de enseñanza secundaria seguida; es de- 
cir, están reguladas de forma idéntica, sin ser la 
misma para todas las universidades. Versan so- 
bre los contenidos de las materias de 2" de ba- 
chillerato (en el caso de la LOGSE) y COU (en 
el caso de la LGE) seguidas por los alumnos, 
por lo que dicha prueba es distinta dependien- 
do de los estudios cursados. 

La comisión responsable de la prueba enco- 
mienda la elaboración de la misma a especia- 
listas y establece las medidas destinadas a ga- 
rantizar el  secreto del procedimiento de  
elaboración y selección de las pmebas. Así, la 
comisión puede encargar la elaboración a espe- 
cialistas de la universidad, a servicios de ins- 
pección técnica de educación, a profesores de 
institutos de enseñanza secundaria, a profesores 
de las escuelas de artes y oficios y a expertos 
en el cum'cuul de bachillerato. La comisión es- 
tablece las directrices a las que debe ajustarse 
el formato de las pruebas. Los especialistas que 
elaboren las pruebas adjuntarán los criterios de 
evaluación-corrección que especifiquen el valor 
asignado a cada parte de las mismas y todas las 
precisiones sobre la ponderación de las res- 
puestas para su valoración objetiva. La comi- 
sión selecciona, entre los modelos presentados 
de las distintas materias de examen, las que han 
de proponer a los tribunales para las convoca- 
torias de junio y septiembre. 

Igualmente, y por lo que respecta a las cnn- 
diciones concretas de realización, son compe- 
tencia de la comisión tanto la convocatoria, fe- 
cha y lugar de realización de las pruebas, como 
las determinaciones sobre la duración y estmc- 
tura de las mismas. Las pruebas tienen lugar en 
los centros universitarios a los que está adscri- 
to el centro de secundaria en el que estudió el 
alumno. El rector establece en cada universidad, 
a propuesta de la comisión, los días y el hora- 
rio de los exámenes. En todo caso, las pruebas 
se realizarán en tres o cuatro días. Excepcional- 
mente, por razones de dificultad en la realiza- 
ción de las pmebas, puede establecerse una du- 
ración de dos días. No obstante, en ningún caso 
los alumnos se examinan de más de dos mate- 
rias por sesión de mañana o tarde. Para el caso 
del COU, se dedica una sesión independiente 
al examen conjunto de comentario de texto y 
lengua. 

Las universidades constituyen los tribunales 
que realizan la corrección de las pruebas de 
acceso. El presidente del tribunal es nombrado 
por el rector entre profesores de los cuerpos de 
catedráticos y profesores titulares universita- 
rios. Como se ha comentado, cada tribunal está 
integrado exclusivamente por profesores espe- 
cialistas de las distintas materias que componen 
las pruebas, designados en igual número entre 
profesores de universidad de los cuerpos ante- 
riormente mencionados y profesores de ense- 
ñanza secundaria. También forma parte del tri- 
bunal un profesor del centro donde el alumno 
ha estudiado. Las universidades constituyen el 
menor número posible de tribunales a fin de ga- 
rantizar al máximo la homogeneidad de las 
pruebas. Las universidades varían la asignación 
de ejercicios a los profesores correctores, de 
modo que en años sucesivos no coincidan los 
mismos profesores corrigiendo ejercicios de 
alumnos de los mismos centros. 

El tribunal realiza la evaluación de las dis- 
tintas materias o ejercicios atendiendo a direc- 
trices comunes para su evaluación, teniendo en 
cuenta los criterios establecidos por los coordi- 
nadores del curso de orientación universitaria y 
garantizando el anonimato de los alumnos du- 
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rmte todo el proceso. El tribunal establece, asi- 
mismo, las calificaciones definitivas del alum- 
no en función de las notas globales obtenidas a 
partir de las calificaciones de cada materia o 
ejercicio. A este acto asiste un profesor del cen- 
no  cuyos exámenes se estén calificando. 

Tanto para el caso LOGSE como para el 
COU, el numero de exámenes que corrigen 
los profesores que componen los tribunales es 
de 200 como máximo, siendo todos ellos de su 
especialidad, en un plazo de corrección de, al 
menos, cinco días. 

Para la corrección de las pmebas, existen cri- 
terios generales de evaluación aplicables a 
cada uno de los ejercicios y materias que com- 
ponen la pmeba. Los exámenes de cada mate- 
ria deben tratar de comprobar los conocimien- 
tos que el alumno tiene del programa. Para ello, 
cada pmeba ha de tener un número suficiente 
de cuestiones y estar compuesta por preguntas 
y ejercicios que abarquen del modo más com- 
pleto el programa y estén adecuadas a las ca- 
racterísticas de cada asignatura. Todo esto im- 
plica diversificar el tipo y carácter de las 
cuestiones planteadas. 

La comisión no sólo debe establecer direc- 
trices a las que se ajuste el formato de los exá- 
menes, sino que debe comprobar que se utili- 
zan cuestiones con criterios de corrección 
precisos y que se valoran los conocimientos que 
el alumno tiene del programa. En caso de exis- 
tir más de un tribunal en la correspondiente uni- 
versidad, los presidentes de los distintos tribu- 
nales se reúnen con el fin de ajustar los criterios 
para la homologación de las calificaciones ob- 
tenidas por los alumnos. 

Los criterios de corrección versan sobre los 
aspectos que deben ser valorados y son hechos 
públicos por cada universidad de modo que 
sean conocidos por alumnos y profesores al co- 
mienzo del curso en que se vaya a realizar la 
pmeba. Igualmente, los criterios específicos de 
corrección deben ser conocidos por los miem- 
bros de los tribunales en el momento de reali- 
zarse las pmebas, se harán públicos una vez 

realizados los exámenes y servirán de base 
para la corrección de los ejercicios y la reso- 
lución de las revisiones de examen que solici- 
ten los alumnos. Asimismo, se hacen públicos 
una vez realizados los exámenes en los centros 
en los que los alumnos hayan cursado sus es- 
tudios de bachillerato. Los criterios de correc- 
ción deben figurar en el protocolo del examen, 
cada pregunta debe indicar su puntuación má- 
xima y las respuestas a las mismas deben ser 
elaboradas, es decir, se valorará el contenido y 
la expresión. Se valorarán las posibles res- 
puestas, estableciendo criterios para los co- 
rrectores que garanticen la justicia y equidad 
de los resultados. 

En la calificación definitiva para el acceso a 
la universidad se tiene en cuenta el expediente 
de secundaria de los alumnos. Para el bacbi- 
llerato LOGSE y el COU, la puntuación defini- 
tiva será la media resultante de la calificación 
de la pmeba y del expediente académico del 
alumno. En ambos casos, para superar la pme- 
ba de acceso a la universidad, el alumno debe 
alcanzar un mínimo de 5 puntos en la califica- 
ción definitiva. 

El resultado definitivo de la pmeba se co- 
munica a los centros y, en esa comunicación, se 
hace constar la calificación obtenida en todas y 
cada una de las materias objeto de examen. 

Tanto en el bachillerato LOGSE como en el 
COU, existen dos convocatorias por curso. La 
primera tiene lugar en la última quincena de ju- 
nio y la segunda en el mes de septiembre. El 
alumno cuenta con un máximo de cuatro convo- 
catorias para superar la pmeba de acceso a la uni- 
versidad, no considerándose consumida la con- 
vocatoria en la que el alumno no se haya 
presentado a ningún ejercicio. En todo lo no pre- 
visto para los alumnos procedentes de los bachi- 
lleratos LOGSE (preinscripciones, convocatoria 
extraordinaria, etc.) se tendrá en cuenta lo dis- 
puesto para los alumnos procedentes del COU. 

Los estudiantes tienen la posibilidad de for- 
mular reclamaciones de sus calificaciones y és- 
tas no pueden devenir en su contra. Teniendo en 



cuenta que los criterios de evaluación se hacen 
públicos una vez realizada la pmeba, el alumno 
que presente reclamación debe exponer los cri- 
terios de corrección que estime mal aplicados y 
las alegaciones oportunas; no se admiten las re- 
clamaciones que no incluyan este requisito. Si se 
observan defectos o irregularidades. existe la po- 
sibilidad de iniciar un procedimiento de revisión 
que puede determinar una nueva calificación. 

El plazo de presentación de las reclamacio- 
nes es de cinco días hábiles, a contar desde el 
momento en que se hagan públicas las califica- 
ciones en el lugar que la propia comisión de- 
termine. Los alumnos deben presentar las re- 
clamaciones mediante escrito razonado ante el 
rector de la universidad en la que han realiza- 
do las pruebas, quien las resolverá en el plazo 
de 15 días. Es competencia de la comisión la 
resolución de las reclamaciones; así, la resolu- 
ción del presidente de la comisión pone fin a la 
vía administrativa. 

C. Estructura de las pruebas de acceso 
a la universidad 

Tanto para el bachillerato LOGSE como para 
el COU, las pmebas de acceso a la universidad 
constan de dos ejercicios y se basan en los con- 
tenidos de 2" del nuevo bachillerato o del COU, 
según los estudios del alumno. Son de carácter 
escrito y, si así lo exige la naturaleza de la ma- 
teria, pueden contener cuestiones de carácter te- 
órico y práctico. 

Para los alumnos del curso de orientación 
universitaria, el primer ejercicio de la prueba 
de acceso versa sobre las materias comunes del 
programa de COU y se compone de tres prue- 
bas, que son: 

Un comentario de texto y lengua española. 
En él se ofrece al alumno un fragmento de 
texto y se le solicita un resumen de su con- 
tenido y la redacción de un comentario 
crítico. Su duración es de dos horas y me- 
dia. En el caso de las pmebas que se cele- 
bren en las universidades ubicadas en las 

comunidades autónomas con lengua pro- 
pia, el alumno puede realizar el comen- 
tario de texto indistintamente sobre el pro- 
puesto en lengua española o sobre el 
propuesto en la lengua de la comunidad. 

Una pmeba de lengua extranjera. Sobre un 
texto de lengua extranjera de no más de 
250 palabras, de lenguaje común no espe- 
cializado, han de contestarse diversas pre- 
guntas relacionadas con el texto. Su dura- 
ción es de una hora. 

Una prueba de filosofía. Sobre la base de 
un texto filosófico se proponen cuestiones 
relacionadas con el mismo. Su duración es 
de una hora y media. 

El segundo ejercicio de la pmeba de acceso 
versa sobre las materias obligatorias y optativas 
de la opción del COU elegida. Consiste en el 
desarrollo por escrito de un conjunto de pre- 
guntas de entre las propuestas, relativas a los 
distintos temas que componen los programas de 
cada una de las materias obligatorias de la op- 
ción elegida y de cada una de las materias op- 
tativas elegidas. Su duración global es de ocho 
horas. Si una de las materias objeto de examen 
fuese el dibujo técnico se puede acordar una du- 
ración mayor, no superior a media hora. 

Los alumnos se examinan de las materias si- 
guientes: para la opción A (científico-tecnoló- 
gica), las materias obligatorias son matemáticas 
1 y física, y las optativas, química, biología, geo- 
logía y dibujo técnico; en la opción B (biosani- 
taria), las obligatorias son química y biología, 
y las optativas, matemáticas 1, física, geología 
y dibujo técnico; para la opción C (ciencias so- 
ciales), las obligatorias son matemáticas 11 e 
historia del mundo contemporáneo, y las opta- 
tivas, literatura, latín, griego e historia del arte; 
finalmente, para la opción D (humanístico-lin- 
güística), las obligatorias son literatura e histo- 
ria del mundo contemporáneo, y las optativas, 
latín, griego, historia del arte y matemáticas 11. 

La calificación del primer ejercicio se obtie- 
ne mediante la aplicación de la siguiente fór- 
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mula: Nota final = 0,165X, + 0,335X2 + 
0,25OX, + 0,25OX,. Donde: X, es la nota obte- 
nida en la materia de comentario de texto; X, 
es la nota obtenida en la matena de lengua es- 
pañola o, en su caso, media aritmética de ésta 
y la lengua de la comunidad autónoma; X, es 
la nota obtenida en la matena de lengua ex- 
tranjera; y X, es la nota en la materia de filo- 
sofía. 

En la calificación del segundo ejercicio, cada 
una de las materias de este ejercicio es califi- 
cada de O a 10 puntos y la media aritmética re- 
sultante de las calificaciones de las cuatro ma- 
terias que lo componen constituirá la nota del 
ejercicio. 

La calificación global de la prueba es la me- 
dia aritmética de las calificaciones del primer 
y segundo ejercicios. Para ser declarado apto, 
el alumno debe obtener un mínimo de cuatro 
puntos. 

En el caso de las pruebas destinadas a los 
alumnos que han cursado el nuevo bachillera- 
to establecido por la LOGSE, el primer ejer- 
cicio versa sobre las materias comunes del pro- 
grama de segundo curso de bachillerato LOGSE 
cursadas por el alumno y consta de tres prue- 
bas, que tienen una duración máxima de cuatro 
horas y media y son las siguientes: 

Un análisis de texto, de una extensión no 
mayor de 100 líneas, de lengua española y, 
en su caso, de la lengua y literatura de la 
comunidad autónoma. 

Un análisis de texto en la lengua extranje- 
ra cursada como primer idioma en el ba- 
chillerato, con un máximo de 200 palabras, 
de lenguaje común no especializado. 

Un análisis de texto y respuesta a pregun- 
tas sobre el mismo o a un repertorio de 
cuestiones, a elección del alumno, relacio- 
nadas con filosofía o historia, en función 
de cuál de estas materias haya cursado el 
alumno en el segundo año de bachillerato. 
En el caso de que ambas disciplinas figu- 

ren en el segundo curso, los alumnos eli- 
gen también la materia de la que desean 
examinarse. 

El segundo ejercicio versa sobre tres mate- 
rias cursadas por el alumno en segundo curso 
de bachillerato, de las indicadas como propias 
de cada modalidad. La duración es de hasta una 
hora y media para las materias de la modalidad 
incluidas en este ejercicio; no obstante, este 
tiempo puede ampliarse hasta tres horas depen- 
diendo de la materia, como es el caso del dibu- 
jo técnico. 

Cada modalidad de bachillerato LOGSE 
cuenta con una o dos opciones de prueba de ac- 
ceso y ciertas matenas vinculadas a las mismas 
(tabla 1.6). Dependiendo de la opción por la que 
el alumno desee acceder a la universidad, de- 
berá examinarse obligatoriamente de las si- 
guientes materias vinculadas a la opción: para 
la modalidad de ciencias de la naturaleza y la 
salud, las opciones son la científico-tecnológi- 
ca, con matemáticas 11 y física como materias 
vinculadas, y la opción de ciencias de la salud, 
con biología y química; en tecnología hay una 
sola opción, la científico-tecnológica, con ma- 
temáticas 11 y física; en humanidades y ciencias 
sociales se ofrecen la opción de humanidades, 
con el latín Il como materia vinculada, y la op- 
ción de ciencias sociales, con matemáticas apli- 
cadas a las ciencias sociales TI; por último, en 
la modalidad de artes existe una sola opción 
denominada artes con las matenas vinculadas 
de dibujo artístico 11 e historia del arte. 

En cada una de las pruebas de estas materias 
se ofertan al alumno dos modelos de ejercicios 
de entre los que éste elige uno. Dichos mode- 
los pueden incluir comentarios, cuestiones o re- 
pertorios de problemas o preguntas. 

Los alumnos que deseen matricularse en más 
de una opción deben examinarse de todas las 
materias vinculadas a las opciones elegidas. 
Cuando tales opciones impliquen la necesidad 
de examinarse de cuatro materias, los tribuna- 
les ampliarán en 60 minutos el tiempo asigna- 
do al segundo ejercicio. En caso de tratarse de 



TABLA 1.6. OPCIONES Y MATERIAS VINCULADAS A CADA MODALIDAD 
DE BACHILLERATO-LOGSE EN LA PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

las opciones de humanidades y ciencias socia- 
les, el alumno se examinará, junto a las mate- 
rias vinculadas a estas opciones (latín 11 y ma- 
temáticas aplicadas a las ciencias sociales II), 
de la tercera materia que haya cursado. 

El Ministerio de Educación y Cultura, previa 
consulta a las administraciones educativas, es- 
tablece las tres materias sobre las que realizan 
el segundo ejercicio de la prueba los alumnos 
de música y danza que hayan obtenido el titu- 
lo de Bachiller. 

Para el caso del bachillerato LOGSE, es com- 
petencia de la comisión la determinación de los 
criterios de evaluación de cada una de las prue- 
bas; la elaboración de las pruebas debe incluir 
los criterios de valoración para la correcta 
orientación de los tribunales. Cada pnieba par- 
cial se califica de O a 10. 

La calificación del primer ejercicio, en el ba- 
chillerato LOGSE, es la media aritmética de las 
calificaciones de las tres pruebas que lo com- 
ponen. La calificación del segundo ejercicio es 
la media aritmética de las calificaciones obte- 
nidas en cada una de las materias que lo com- 
ponen. La calificación global de la prueba es la 
media aritmética de las calificaciones del pri- 
mer y segundo ejercicios. Para ser declarado 
apto, el alumno debe obtener un mínimo de 4 
puntos. 

3.3.3. El ingreso en la universidad 

Se puede solicitar el ingreso en cuantos es- 
tudios y centros se desee. Hay que formalizar 
una instancia para cada distrito universitario en 
la que se detallen, por orden de preferencia, los 
estudios y centros donde el alumno prefiera ma- 
tricularse. 

No obstante, y como consecuencia del eleva- 
do número de estudiantes que desean matricu- 
larse en ellas, las universidades de las comuni- 
dades autónomas de Madrid y Cataluña cuentan 
con un régimen especial, según el cual se pue- 
de solicitar plaza si concurren en el aspirante al- 
guna de las siguientes características: si se han 
realizado los estudios de COU en algún centro 
de estas comunidades y si se le autoriza al estu- 
diante el ingreso en alguno de sus centros por 
justificar debidamente el cambio de residencia. 

Antes del 30 de junio, cada universidad hace 
públicos los procedimientos, plazos específicos 
y documentación necesaria para realizar la so- 
licitud de ingreso en alguno de sus centros. Del 
mismo modo, las universidades de la Iglesia y 
las universidades privadas establecen sus pro- 
pios plazos de matrícula, de los que facilitan in- 
formación sus respectivos rectorados. 

Los criterios de ordenación de los alumnos 
que, cumplidos los requisitos que establece la 
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legislación vigente, tengan derecho a ingresar 
en la universidad, son los siguientes: en los cen- 
tros o estudios donde no exista limitación de 
plazas pueden matricularse libremente quienes 
así lo soliciten y, en los centros o estudios don- 
de esté establecida limitación de plazas, las co- 
rrespondientes solicitudes se someten a criterios 
de prioridad, preferencia y valoración a efectos 
de la oportuna adjudicación de plazas. 

Los criterios de prioridad se refieren a los 
alumnos que hayan realizado el COU o el ba- 
chillerato establecido por la LOGSE en un cen- 
tro adscrito a la universidad solicitada, los que 
soliciten cursar estudios que no se impartan en 
la universidad a la que esté adscrito su centro y 
los que justifiquen debidamente su cambio de 
residencia. 

En cuanto a los criterios de preferencia, las 
solicitudes se atenderán con el siguiente orden 
y fases: en primer lugar, los alumnos que hayan 
aprobado las pruebas de aptitud para el acceso 
a la universidad en la convocatoria de junio del 
af~o en curso o en convocatorias anteriores; en 
segundo lugar, los que hayan aprobado las prue- 
bas de aptitud en la convocatoria de septiembre 
del año en curso; en tercer lugar, y exclusiva- 
mente para el ingreso en escuelas universitarias, 
los que hayan aprobado el COU, el bachillera- 
to LOGSE, el plan experimental, la formación 
profesional 11 o módulos de nivel 3 en la con- 
vocatoria de junio del año en curso o en con- 
vocatorias anteriores y no hayan realizado la 
prueba de acceso; y, en cuarto lugar, exclusiva- 
mente para el ingreso en escuelas universitarias, 
los que hayan aprobado el COU, el bachillera- 
to LOGSE, la formación profesional 11 o mó- 
dulos de nivel 3 en la convocatoria de septiem- 
bre del año en curso y no hayan realizado la 
prueba de acceso. 

Dentro de cada fase (junio y septiembre) tie- 
nen preferencia las solicitudes de aquellos 
alumnos que deseen iniciar estudios que se co- 
rrespondan con la opción cursada en el COU o 
con la opción de prueba de acceso a la univer- 
sidad que han realizado los alumnos que han 
cursado el  bachillerato establecido por la 

LOGSE o con la modalidad de bachillerato ex- 
perimental. 

Finalmente, en cuanto a los criterios de va- 
loración, la adjudicación de las plazas disponi- 
bles entre los alumnos que, por aplicación de 
los criterios anteriores, se encuentren en igual- 
dad de condiciones se hace atendiendo a la ca- 
lificación académica definitiva. 

No obstante lo señalado en los criterios de 
admisión, las universidades reservan un por- 
centaje de plazas de todos los centros con limi- 
tación de las mismas para ser adjudicadas entre 
los estudiantes que las hayan solicitado, sea cual 
sea la universidad que teóricamente les corres- 
ponda, su lugar de residencia o la ciudad en la 
que hubiesen realizado sus estudios secunda- 
rios. A la suma de este conjunto de plazas per- 
tenecientes a las distintas universidades públi- 
cas del país se le denomina distrito compartido. 
De esta forma, se permite al estudiante la mo- 
vilidad por todo el territorio del Estado y se le 
faculta para solicitar el acceso a aquellas titula- 
ciones o carreras universitarias que constituyen 
el objeto de sus preferencias, del mismo modo 
que se le posibilita para acceder a cualquiera de 
las universidades públicas que, por razones aca- 
démicas, culturales o familiares, puedan ser ob- 
jeto de su elección. 

El distrito compartido sólo se aplica en aque- 
llos centros o estudios en los que existe limita- 
ción de plazas (en los centros sin limitación se 
puede acceder directamente a cualquier univer- 
sidad por el sistema ordinario de ingreso). Las 
opciones de plazas de distrito compartido que 
cada alumno puede realizar son tres como má- 
ximo y su adjudicación se realiza de acuerdo 
con la calificación académica del expediente, lo 
que significa que, para los alumnos de COU o 
bachillerato LOGSE, la calificación académica 
a considerar es la media entre la calificación 
global de las pruebas de aptitud y el promedio 
del expediente académico del alumno, si bien, 
y del mismo modo que sucede en el régimen or- 
dinario de ingreso en la universidad, se consi- 
deran prioritariamente las solicitudes de los 
alumnos que hayan aprobado la selectividad en 
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junio y soliciten plaza en estudios universitarios 
que se correspondan con las opciones cursadas 
en COU o bachillerato LOGSE; y, para los 
alumnos procedentes de la formación profesio- 
nal de segundo grado, módulo 3 o equivalente, 
el criterio académico está constituido por la 
nota media del expediente. 

En ningún caso puede adjudicarse una plaza 
de distrito compartido a estudiantes cuya pun- 
tuación o calificación definitiva sea inferior a la 
mínima para obtener plaza en el centro de que se 
trate por el régimen ordinario. Es decir, la califi- 
cación del alumno debe ser igual o superior a la 
nota de corte con la que hayan entrado en cada 
carrera los alumnos del distrito de que se trate. 

El número de plazas que integran el distrito 
compartido se establece cada año mediante la 
aplicación de un porcentaje sobre el número to- 
tal de plazas ofrecidas en los distintos centros y 
enseñanzas. Para el curso 1995-96, el porcenta- 
je mínimo de plazas fue de un 5% del total de 
plazas establecido por cada universidad para sus 
distintas enseñanzas, con un máximo de 10 pla- 
zas en el caso de que la aplicación de dicho por- 
centaje arrojara una cifra mayor. Sin embargo, 
las distintas universidades pueden establecer 
para un elevado número de enseñanzas un por- 
centaje que puede llegar al 10% del número to- 
tal de plazas ofertadas, con un máximo de 30. 

La preinscripción y matriculación de alum- 
nos son competencia exclusiva de las distintas 
universidades. 

Existe la posibilidad de que el alumno varíe 
su posición en la ordenación. Así, si el alumno 
desea mejorar su calificación en orden a facilitar 
su ingreso en unos estudios universitarios deter- 
minados, puede volver a presentarse a las pruebas 
de acceso una sola vez, en la misma universidad 
y en la convocatoria de junio del curso académi- 
co siguiente. El alumno tiene la posibilidad de ele- 
gir la calificación que más le convenga. 

La distribución de plazas entre los alumnos 
que hayan realizado las pruebas de aptitud para 
el ingreso en la universidad y los alumnos pro- 

cedentes de la formación profesional 11 o del 
módulo profesional de nivel 3 se realiza de ma- 
nera independiente, reservando el 30% de las 
plazas para los dos últimos en aquellas ense- 
ñanzas previstas por la legislación vigente. 

Por otro lado, además de la prueba de acce- 
so, en determinados casos existen otros medios 
adicionales de selección de los alumnos, quie- 
nes deben cumplir con los requerimientos esta- 
blecidos para cada carrera universitaria. Existen 
enseñanzas, como bellas artes, traducción e in- 
terpretación y educación física, para cuyo in- 
greso la legislación exige pruebas de aptitud es- 
pecíficas, que el alumno debe realizar en la 
universidad a la que pretenda acceder, una vez 
que le haya sido comunicada su aceptación. Así, 
para realizar los estudios de bellas artes y de 
traducción e interpretación, por ejemplo, las 
universidades pueden realizar pruebas que per- 
mitan valorar las aptitudes del alumno para las 
artes plásticas, en un caso, o para la traducción 
lingüística de los idiomas extranjeros reconoci- 
dos, en el otro. En ambos casos, sólo se otor- 
gan las calificaciones de apto y no apto. 

En el ingreso a la universidad, aparte de los 
criterios de admisión anteriormente menciona- 
dos, se contemplan otras circunstancias de los 
alumnos, tales conlo el acceso a los estudios 
universitarios de los mayores de 25 afios, de 
alumnos con estudios extranjeros convalida- 
bles, de alumnos con discapacidades, etc. Para 
estos últimos, cada universidad debe reservar un 
cupo del 3% de las plazas. 

En cuanto a las reclamaciones, cualquier 
error que pudiera apreciarse en la tramitación 
de la solicitud o en la adjudicación de la plaza 
podrá ser recurrido mediante escrito dirigido al 
rectorado de la universidad correspondiente. 

3.4.1. La enseñanza secundaria superior 

La enseñanza secundaria en Francia com- 
prende dos ciclos. El primero de ellos dura cua- 
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tro años y se imparte en los colleges. El segun- 
do, que constituye la educación secundaria su- 
perior, tiene una duración de tres años, corres- 
pondientes a los cursos seconde, premiere y 
terminale. 

Las enseñanzas de secundaria superior orien- 
tadas a la continuación de estudios de tercer ni- 
vel en Francia pueden ser de carácter general o 
tecnológico y son impartidas en los lycées ge- 
nerales y los tecnológicos, respectivamente. 

El curso de seconde es común en ambos 
tipos de enseñanzas y forma parte de la ense- 
ñanza obligatoria, denominándose ciclo de de- 
terminación. Los cursos de premiere y termina- 
le generales se dividen en tres séries: ES 
(económica y social), L (literaria) y S (científi- 
ca). En premiere el alumno escoge serie y en 
terminale escoge, además, una «enseñanza de 
especialidad». La sene ES tiene tres «perfiles» 
posibles: economía-ciencias sociales, econo- 
mía-matemáticas aplicadas y economía-len- 
guas. La sene L cuenta con cuatro opciones: le- 
tras-lenguas vivas, letras clásicas, letras-artes y 
letras-matemáticas, La serie S, por último, tie- 
ne cuatro posibilidades: matemáticas, física- 
química, ciencias de la vida y de la tierra y tec- 
nología industrial. 

Los cursos de premiere y terminale tecnoló- 
gicos se dividen en cuatro series: STI (ciencias 
y tecnologías industriales), STL (ciencias y tec- 
nologías de laboratorio), STT (ciencias y tec- 
nologías terciarias) y SMS (ciencias médico-so- 
ciales). Cada serie se divide a su vez en 
especialidades, excepto la serie SMS. 

Al final de rerminale, el alumno realiza las 
pruebas del baccalauréat, comúnmente de- 
nominado Bac. Su superación le otorga el di- 
ploma de Bachelier correspondiente, general o 
tecnológico, y a la vez le permite continuar es- 
tudios superiores. 

Las enseñanzas de secundaria superior orien- 
tadas a la incorporación al mundo laboral son 
impartidas en los lycées profesionales. %enen 
una duración de cuatro años. divididos en dos 

ciclos de dos años cada uno, de los cuales el 
alumno puede realizar uno exclusivamente o 
continuar con el segundo. Tras la superación del 
primer ciclo se puede obtener el CertiJicat 
dÁptitude Professionnelle (CAP) o el Brevet 
d'Etudes Professionnelles (BEP). Los alumnos 
que poseen el BEP o el CAP pueden continuar 
sus estudios en el Bac profesional. Éste tiene 
una duración de dos años y constituye el ciclo 
final de la modalidad profesional (cursos pri- 
mero y final). 

3.4.2. El acceso a la universidad 

El requisito ordinario para cursar estudios su- 
periores es, como se ha dicho, estar en posesión 
del Bac general o del Bac tecnológico. El Bac 
profesional sólo permite el acceso, con un ex- 
pediente excelente, a niuy contadas plazas de de- 
terminadas enseñanzas superiores técnicas. 
Además, existe un diploma de acceso a los es- 
tudios universitarios (DAEU), equivalente al 
Bar, destinado fundamentalmente a los adultos, 
que se obtiene superando un examen específico. 

Sin el Bac, por lo tanto, es muy difícil acce- 
der a estudios de tercer nivel. Además de los 
anteriores sistemas de acceso, existen algunas 
posibilidades en los institutos universitarios de 
tecnología (IUT) y en las secciones de técnicos 
superiores (STS) de los lycées. En el primer 
caso, se accede mediante una prueba; en el se- 
gundo, mediante una solicitud qiie es analizada 
por una comisión especial; y, en ambos casos, 
son plazas para alumnos con expedientes muy 
buenos. También algunas escuelas privadas ad- 
miten a alumnos sin el Bac, pero suelen hacer 
exámenes de acceso. 

El Bac consiste en una serie de pmebas ex- 
temas de carácter nacional que versan sobre los 
programas oficiales del curso terminale (y, en 
su caso, de premiere) de los lycées. En 1994 se 
puso en marcha un nuevo dispositivo para la 
elaboración de los programas de enseñanza se- 
cundaria, con el fin de coordinar mejor el papel 
de las distintas instancias responsables: el 
Consejo Nacional de los Programas, los «gru- 
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pos técnicos de disciplinas» (GTD) -coordina- 
dos por un profesor de universidad y un ins- 
pector general de educación- y la Oficina de los 
Programas y de la Animación Pedagógica. 

A. Organización de las pruebas 

La regulación del acceso a la universidad es 
competencia del Estado. El Ministerio de 
Educación Nacional, a través de la Dirección 
General de Lycées y Colleges (DLC), es quien 
dicta el reglamento general del Bac: condicio- 
nes, organización, etc., así como los decretos re- 
lativos a las pruebas y a las materias. 

La organización de las pruebas y su confec- 
ción corren a cargo de las Académies, que son 
autoridades educativas regionales. Existen 28 
en toda Francia y cada lycée está adscrito a una 
de ellas. 

Aunque la responsabilidad de la elección de 
los temas de examen recae en el ministro, éste 
puede delegar, en todo o en parte, en los recto- 
res de las Académies y éstos, a su vez, suelen 
hacerlo en otras personas (no necesariamente 
«especialistas»). 

Cada Académie se encarga de la elaboración 
de unos temas determinados. Estos temas son 
confiados a una «commission de choix*, com- 
puesta por un presidente perteneciente a la en- 
señanza universitaria y tres o cuatro profesores 
de lycée. Cada comisión elabora tres temas, con 
baremo y/o instrucciones para la corrección. 
Este proyecto es «experimentado» por uno o 
dos profesores de «prueba», que disponen de las 
tres cuartas partes del tiempo de que dispondrá 
el candidato para realizar la prueba; estos pro- 
fesores deben entregar el ejercicio realizado y 
con comentarios. Un inspector general de la ma- 
teria (o regional, que lo represente) lleva a cabo 
un control de la adecuación del tema al progra- 
ma, a las instrucciones pedagógicas y al regla- 
mento del examen; elabora un informe y lo ad- 
junta. El texto vuelve a la comisión, que lo 
modifica o no en función de las observaciones 
del inspector. Si hay modificación, se repite el 

proceso. El rector, por último, escoge uno de los 
tres temas; sólo puede ser seleccionado un tema 
que cuente con el acuerdo del presidente de la 
comisión, del inspector y del profesor de «prue- 
ban. La versión definitiva del o de los temas se- 
leccionados es leída de nuevo por un miembro 
de la comisión y por una persona ajena al pro- 
ceso. El presidente da el visto bueno final. 

B. Caracterfsticas generales de las pruebas 

El Bac consta de dos gmpos de pruebas: el 
primer grupo esta diigido a todos los alumnos 
y el segundo, de carácter oral, está destinado a 
aquellos que al final del primer grupo obtienen 
una nota cercana al aprobado. En ambos grupos 
de pruebas, el alumno se examina de las mate- 
rias obligatorias y las facultativas, dependiendo 
de la serie (tablas 1.7, 1.8, 1.9, 1.10, 1.11 y 
1.12). 

El total de asignaturas obligatorias de las que 
el alumno se examina en el caso del Bac gene- 
ral es de 10, y de 10 u 11 en el caso del tecno- 
lógico (contando como dos las de francés es- 
crito y oral), siendo los ejercicios, según la 
materia de que se trate, escritos, orales o prác- 
ticos. 

Las pruebas de francés, escritas y orales, del 
Bac general se llevan a cabo anticipadamente al 
final del curso de premiere, aunque existe ac- 
tualmente la posibilidad de volver a hacer la es- 
crita en el primer trimestre del curso de termi- 
nale; en este caso, la nueva nota anula la 
anterior. Igualmente, en algunas series del Bac 
tecnológico se celebran pruebas orales antici- 
padas de historia-geografía. 

El resto de las pruebas se celebran al final de 
terminale. Sólo existe una convocatoria propia- 
mente dicha, aunque en el mes de septiembre 
se realiza una sesión de «remplacement» para 
aquellos alumnos que, por causa de fuerza ma- 
yor, no han podido presentarse a la sesión de 
fin de curso. Esta sesión extraordinaria debe ser 
autorizada por el rector de la Académie corres- 
pondiente. 
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TABLA 1.7. OPCIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL (ES) DE LOS CURSOS PRE-RE 
Y TERMiNALE GENERALES 

(*) En lo7 caios en las que cl alumno ctige esta matcna coma aptativa. 

TABLA 1.8. OPCIÓN LITERARIA (L) DE LOS CURSOS PREMI~RE Y TERMINALE GENERALES 

(9 Lengua modcrna cxlraoicra avanzada para los alumnos que hayan elegido mes o matem.4licas como optativas y artes como facultativa. 
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TABLA 1.9. O P C I ~ N  C I E N T ~ C A  (S) DE LOS CURSOS PREMIERE Y TERMINALE GENERALES 

1 En los casos en los quc cl alumno oligc esta disciplina comu uptntiua 

TABLA 1.10. OPCIÓN CIENCIAS MÉDICO-SOCIALES (SMS) DE LOS CURSOS PREMIERE 
Y TERMINALE TECNOL~GICOS 
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TABLA 1.11. OPCIÓN CIENCIAS Y TECNOLOG~S INDUSTRIALES (STT) DE LOS CURSOS 
P R E M ~ R E  Y TERMINALE TECNOL~GICOS 
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dad o un «maitre de conférences», que puede ser 
asistido o sustituido por un presidente adjunto, 
profesor agrégé o, en su defecto, certifié o asi- 
milado. El resto de los miembros del tribunal del 
Bac general son profesores de universidad o de 
enseñanza superior, en activo o jubilados, y pro- 
fesores de secundaria agrégés, certifiés o asimi- 
lados, de la enseñanza pública o privada con- 
certada, que impartan o hayan impartido clase 
en los tres últimos cursos (seconde, premiere o 
terminale). En el caso de enseñanzas artísticas 
especializadas, pueden participar en los tribuna- 
les profesionales que hayan intervenido de modo 
continuado en ellas. La composición de los tri- 
bunales del Bac tecnológico es esencialmente la 
misma, con la salvedad de que debe haber entre 
sus miembros al menos un profesor de la ense- 
ñanza privada y de que un tercio del total de los 
componentes deben ser representantes de las 
profesiones correspondientes, empresarios y 
asalariados. A menudo, como el presidente tie- 
ne que presidir dos o tres tribunales a la vez, su 
papel se reduce al de árbitro, y la presidencia 
efectiva es llevada a cabo por un profesor de (y- 
cée, en quien recae el trabajo pero no la res- 
ponsabilidad ni la autoridad. 

Para obtener la puntuación final del Bac, 
cada materia tiene asignado un coeficiente, por 
el que se multiplica la nota obtenida, que va de 
O a 20 sin decimales. Los coeficientes de las 
distintas asignaturas vm'an de 1 a 10, represen- 
tando los de las materias «dominantes» alrede- 
dor de los dos tercios del peso total de los 
coeficientes (tablas 1.7, 1.8, 1.9, 1.10, 1.11 y 
1.12). El tercio restante se distribuye entre el 
resto de las demás materias obligatorias. Ese 
coeficiente es definido por el Ministerio de 
Educación Nacional. 

Asimismo, dicho Ministerio determina los 
modos y criterios generales de corrección. En 
base a esos criterios, la Académie responsable 
de cada tema de examen debe elaborar las con- 
signas de corrección específicas, que tienen que 
ser las mismas para todo el Estado. En cada 
Acadérnie existe una comisión de «entente et 
harmonisation», presidida por el inspector pe- 
dagógico regional, que redacta recomendacio- 

nes detalladas a partir de las indicaciones trans- 
mitidas por la Académie «piloto» y de la co- 
rrección de un primer lote de exámenes. 

Una vez calificados los ejercicios de las prue- 
bas obligatorias -sobre 20, como ya se ha di- 
chw,  se califican las pruebas facultativas y los 
talleres de prácticas, en su caso. En ambos sólo 
se contabilizan los puntos que exceden a 10, que 
se suman a la calificación de las pruebas obli- 
gatorias. La nota final es la media de las pun- 
tuaciones obtenidas al multiplicar cada una de 
las calificaciones de las pruebas por su coefi- 
ciente. 

Tras deliberación del tribunal al final de este 
primer grupo de pruebas, los candidatos que han 
obtenido una nota media igual o superior a 10 
son declarados aptos. Según la puntuación, los 
diplomas otorgados pueden llevar la mención 
«assez bien» (entre 12 y 14). «bien» (entre 14 
y 16) o «tres bien» (16 o más). Los candidatos 
cuya nota ha quedado entre 8 y 10 pueden pre- 
sentarse a las pmebas de control del segundo 
grupo. Tras ellas, el tribunal delibera y admite 
a aquellos que tienen una media igual o supe- 
rior a 10 en el conjunto de los dos grupos. Los 
alumnos aptos al final del segundo grupo no 
tienen derecho a mención. Aquellos que final- 
mente obtienen ocho puntos como mínimo re- 
ciben un certificado de fin de estudios secun- 
darios, pero no obtienen el diploma del Bac. 
Tanto el diploma como el certificado son otor- 
gados por el rector de la Académie. 

El expediente del alumno (livret scolaire) es 
consultado por el tribunal durante la corrección 
de las pruebas, y se tiene en cuenta especial- 
mente cuando existe una diferencia importante 
entre la calificación de la pmeba en una mate- 
ria y la del expediente. Éste puede influir posi- 
tivamente en la calificación, pero nunca nega- 
tivamente. Además, antes de suspender a un 
alumno, el tribunal tiene la obligación de revi- 
sar su expediente. En el caso de las series tec- 
nológicas, el tribunal dispone, asimismo, de in- 
formes sobre los trabajos concretos -prácticas, 
trabajo en talleres o en empresas, etc.- que ha 
llevado a cabo el alumno durante el curso. 
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La calificación final del Bac es, pues, una 
nota global en la que se compensan las dis- 
tintas materias, y que consta de las califica- 
ciones de las pruebas anticipadas, de las obli- 
gatorias y de la educación física, así como de 
los puntos complementarios de las pruebas fa- 
cultativas. 

El tribunal es soberano, tal como indica la 
normativa, por lo que no es posible inteiponer 
recursos contra sus decisiones, siempre que és- 
tas se hayan tomado reglamentariamente. A los 
candidatos que lo solicitan pueden entregárse- 
les copias de sus exámenes. Esta comunicación 
sólo puede tener lugar al finalizar todas las 
pruebas, es decir, después de los resultados de- 
finitivos del primer o segundo gmpo, según el 
caso. De todas formas, esta entrega de exáme- 
nes sólo tiene la finalidad de aportar al alumno 
información complementaria y permitirle veri- 
ficar la ausencia de errores materiales de trans- 
cripción. 

La nota final de cada alumno en el Bac es 
única cualquiera que sea la carrera a la que as- 
pire, la serie o la mención obtenida, puesto que 
el grado de Bachelier que otorga el diploma 
concede los mismos derechos. La serie del Bac 
aprobada no vincula a unas determinadas ense- 
ñanzas, aunque, dentro del dispositivo de infor- 
mación y orientación de los lycées, se hacen re- 
comendaciones para seguir estudios según la 
opción cursada. 

Los alumnos que no obtienen el diploma tie- 
nen la posibilidad de presentarse de nuevo a las 
pruebas del Bac al año siguiente, repitiendo 
curso. También pueden prepararse por libre 
o a distancia, a través del Centro Nacional de 
Educación a Distancia (CNED) ,  pero esto es 
poco frecuente. 

3.4.3. El ingreso en la universidad 

El procedimiento de ingreso en la enseñanza 
superior en Francia varía según si el centro de 
destino es la universidad o los institutos y es- 
cuelas superiores. 

A .  Las universidades 

En principio, las universidades admiten sin 
selección previa a todos los aspirantes que es- 
tán en posesión del Bac general o tecnológico, 
sea cual sea la serie y la nota obtenida, así como 
a los que han superado el DAEU. Sin embargo, 
de forma más o menos encubierta, algunas uni- 
versidades llevan a cabo algún tipo de filtro a 
la hora de admitir a los candidatos: general- 
mente, se trata de las *científicas», que recha- 
zan a estudiantes en posesión del diploma del 
Bac tecnológico, basándose en la «capacidad de 
admisión*. Las más «selectivas», en este senti- 
do, parecen ser: P d s  IX, Bordeaux 11, Grenoble 
1, Nancy 1, Aix-Marseille 11, Lille 1 y París VI. 

Por otra parte, algunas universidades realizan 
preinscripción de aspirantes, entrevistas e in- 
cluso tests de admisión; en otras existe una sec- 
torización, o prioridad geográfica, que tiene en 
cuenta el domicilio del aspirante, el lugar de ob- 
tención del Bac, etc. 

En cualquier caso, en aquellos centros en los 
que se lleva a cabo algún tipo de selección no 
parece existir un orden de prioridades estable- 
cido para la admisión de los aspirantes. Se di- 
ría, más bien, que es el conjunto de factores 
(rama de enseñanzas cursadas, centro en el que 
se han seguido, expediente académico, resulta- 
do de entrevistas, etc.) el que determina el in- 
greso del candidato en un centro determinado. 
Hay que tener en cuenta que en Francia existe 
una especie de derecho a elegir libremente la 
carrera universitaria. Esta afirmación habría que 
matizarla señalando la excepción que suponen 
las enseñanzas médicas y farmacéuticas, en las 
que sí se realiza una clara y asumida selección 
inicial de los aspirantes. 

B. Otras instituciones de ensefianza superior 

Los estudiantes que, estando en posesión del 
Bac, desean ingresar en las Grandes Écoles, de- 
ben superar un examen de acceso suplementa- 
rio (concours) muy selectivo. Los lycées públi- 
cos y los centros privados organizan «clases 
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preparatorias» para la entrada en dichos centros 
superiores. Estos cursos pueden tener una du- 
ración de uno a tres años académicos, aunque 
lo más frecuente son dos. 

En los Institutos Universitarios de Tecnología 
(IUT) también se aplica el «numerus clausus». 
La inscripción se hace a partir del expediente 
del alumno, siempre que éste posea el Bac en 
la especialidad correspondiente. En algunos ca- 
sos, los IUT solicitan a los preseleccionados una 
carta en la que expliquen los motivos de la elec- 
ción del centro en cuestión y, a menudo, se 
realiza una entrevista. al candidato. 

En los lycées generales y tecnológicos exis- 
ten secciones de enseñanzas técnicas superio- 
res (STS), donde se imparten enseñanzas su- 
periores de dos años de duración, similares a 
las impartidas en los IUT aunque más espe- 
cializadas. La selección de los bacheliers as- 
pirantes se lleva a cabo a partir del expedien- 
te académico. 

Por último, los Institutos de Estudios Políticos 
(IEP), las Escuelas Navales Superiores (ENS), 
así como otras escuelas dependientes de distin- 
tos ministerios (Escuela de Administración, 
Escuelas de Minas, centros de enseñanza supe- 
rior militar, etc.) realizan la selección de los can- 
didatos por medio de un examen de entrada. 

3.5.1. La enseñanza secundaria superior 

Tras la escolaridad obligatoria, comienza la 
enseñanza secundaria de segundo grado o su- 
perior, destinada a los jóvenes con edades com- 
prendidas entre los 14 y los 19 años. Para ser 
admitidos en una escuela de enseñanza secun- 
daria superior, los alumnos deben estar en po- 
sesión del certificado de la secundaria inferior 
(Diploma di Licenza Media). Existe una gran 
variedad de tipos de estudios secundarios que 
se subdividen en más de 100 tipos de especia- 
lizaciones (indirizzi). Estos estudios pueden ser 
de tres, cuatro o cinco años de duración y ha- 

bilitan para el ingreso en la enseñanza superior 
y10 el acceso al mundo laboral. Los estudios de 
secundaria superior se dividen en enseñanzas de 
tipo clásico, artístico, técnico y formación pro- 
fesional. 

El gmpo formado por las enseñanzas de tipo 
clásico es el más importante de cara al acceso 
a la universidad. Dichas enseñanzas se impar- 
ten en los siguientes centros: 

- Liceo Classico, basado en la tradición 
cultural humanística, tiene como objetivo pre- 
parar a los alumnos para su ingreso en la ense- 
ñanza universitaria y superior. Los estudios que 
se imparten en este centro tienen una duración 
de cinco años y están divididos en dos ciclos: 
el ciclo básico, ginnasio, de dos años, y el ci- 
clo superior, liceo, de tres años. 

- Liceo Scientifico, tiene por objetivo desa- 
rrollar y profundizar la formación de los alum- 
nos que desean realizar los estudios universita- 
rios de ciencias, medicina y cimgía, aunque, 
desde 1968, habilita para el ingreso en todos los 
tipos de enseñanza universitaria y superior. Los 
estudios que aquí se imparten tienen una dura- 
ción de cinco años, divididos en una etapa bási- 
ca de dos años seguida de una de tres. 

- Istituto Magistrale, se dedica a la forma- 
ción de maestros de enseñanza primaria y per- 
mite el acceso a los estudios superiores en la fa- 
cultad de ciencias de la educación. Los estudios 
que se ofrecen en este centro tienen una dura- 
ción de cuatro años, pudiendo ser completados 
con un quinto curso adicional cuya realización 
permite el acceso a todas las facultades univer- 
sitarias. 

- Scuola Magistrale, forma a los profeso- 
res de educación infantil. Los estudios que se 
imparten en este centro tienen una duración de 
tres años, tras los cuales se consigue el diplo- 
ma de habilitación para la enseñanza en las es- 
cuelas infantiles. 

Estos estudios de secundaria superior fina- 
lizan con el examen de Maturitd, el cual va a 
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3.5.2. El acceso a la universidad 

A. Cuestiones generales 

La titulación previa exigible para el acceso a 
la universidad italiana es  el Diploma di 
Maturita. Este título tiene, por una parte, el va- 
lor de certificación de los estudios de secunda- 
ria y, por otra, el de condición de acceso a la 
universidad; sin embargo, no cumple una fun- 
ción de ordenación de los alumnos en el ingre- 
so a la misma. 

La regulación del examen para la obtención 
del Diploma di Maturita es competencia de la 
administración estatal y depende directamente 
del Ministerio de Instrucción Pública. El exa- 
men de Maturitd es un examen de madurez, que 
se desarrolla en una única sesión anual y se re- 
aliza al finalizar los estudios de educación se- 
cundaria superior en los liceos clásico, científi- 
co y artístico y en los institutos técnicos. Esta 
modalidad de examen de Maturita permite el 
acceso a todo tipo de estudios superiores. 
Asimismo, se realiza un examen de Maturita en 
los institutos profesionales, la Maturita Profes- 
sionale, y en las Escuelas Normales, la Maturita 
Magistrale. 

Existen pmebas adicionales para el acceso a 
las universidades privadas y a determinadas fa- 
cultades en las que hay un número limitado de 
plazas. Generalmente, estas pmebas consisten 
en un test de admisión y su realización depen- 
de únicamente de la universidad, que decide si 
las lleva a cabo y cómo hacerlo. 

B .  La prueba de acceso 

La pmeba de Maturita, como ya se ha seña- 
lado, se entiende como un examen de madurez, 
en el cual se pretende hacer una evaluación glo- 
bal de la personalidad del candidato, conside- 
rando sus conocimientos y sus capacidades pro- 
fesionales. Para poder realizar dicho examen, el 
consejo de clase (conjunto de profesores) del úl- 
timo año de estudios de secundaria debe dar su 
aprobación. 

La prueba está diversificada según el tipo de 
estudios realizados en la enseñanza secundaria y, 
por lo tanto, el diploma que se otorga posterior- 
mente es específico: Diploma di Maturitd classi- 
ca, scientifica, etc. Sin embargo, el tipo de 
Maturita no se relaciona con la carrera que pos- 
teriormente puede realizar el alumno. En realidad, 
esta prueba no tiene el sentido de una prueba de 
selección para acceder a la universidad, sino que 
supone en sí misma la obtención de un titulo que 
permite a los alumnos incorporarse al mundo la- 
boral o seguir sus estudios en la universidad. 

La confección de las pruebas de Maturitu 
está a cargo de una comisión de cada materia 
formada por profesores de universidad y de se- 
cundaria. Esta comisión se reúne en Roma y sus 
componentes son designados por el Ministerio 
de Instrucción Pública. 

La evaluación de estas pmebas corre a cargo 
de un tribunal que se establece para cada liceo. 
Los miembros que forman este tribunal son 
nombrados por el Ministerio y su composición 
es la siguiente: un presidente, cuatro profesores 
de otros centros y un profesor del centro del que 
provienen los alumnos que se examinan. Para 
ser presidente del tribunal es preciso pertenecer 
a alguno de las siguientes categonas profesio- 
nales: docentes universitarios, aunque no estén 
en activo; investigadores universitarios con re- 
nombre; profesores universitarios adjuntos que 
pertenezcan a las disciplinas relacionadas con el 
examen; jefes de estudios o directores de cen- 
tros de secundaria superior; profesores de se- 
cundaria superior que hayan ejercido de direc- 
tores durante un curso o que hayan realizado el 
examen de catedrático. Asimismo, para formar 
parte del tribunal se requiere ser docente en ac- 
tivo y haber impartido la materia sobre la que 
versa el examen. 

El examen de Maturitd consta de tres prue- 
bas, dos escritas y una oral. Las asignaturas de 
las que se examinan los alumnos pertenecen al 
programa del último curso de secundaria. La 
primera prueba escrita versa sobre lengua ita- 
liana, consiste en el tratamiento de un tema es- 
cogido por el alumno entre cuatro que se le pro- 
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ponen y va dirigida a valorar la capacidad ex- 
presiva y crítica. La segunda prueba escrita es 
decidida por el Ministerio y versa sobre las ma- 
terias propias del liceo o instituto. La tercera 
prueba es oral y se denomina colloquio; en ella 
el alumno se examina de dos materias del pro- 
grama del último curso: una la elige él mismo 
entre las cuatro que propone el Ministerio, y la 
oba la elige el tribunal. Se intenta que en esta 
última el  alumno no salga perjudicado y 
para ello se tiene en cuenta la opinión del re- 
presentante del centro, siendo ésta de gran im- 
portancia dentro de la comisión evaluadora. A 
petición del alumno, el colloquio puede desa- 
rrollarse también sobre cualquier otra materia y, 
en este caso, el presidente puede nombrar a un 
miembro adicional con voz pero sin voto. Es 
necesario que estén presentes por lo menos cin- 
co componentes de la comisión para que se rea- 
licen las pruebas orales. 

En los centros donde se imparte la enseñan- 
za en una lengua diferente a la italiana, las prue- 
bas se desarrollan en la lengua respectiva y el 
Ministerio traduce los temas de examen pro- 
puestos a cada una de estas lenguas. Así, por 
ejemplo, en los Valles de la Engadina las prue- 
bas se desarrollan, a elección de los candidatos, 
en italiano o en alemán. 

El Ministerio establece cada año, en tomo al 
10 de mayo, las cuatro materias entre las que se 
seleccionan las dos del examen oral y la mate- 
ria que, junto con la lengua italiana, forma par- 
te del examen escrito de cada tipo de examen. 
Los temas de cada una de estas materias se ela- 
boran en Roma por las comisiones respectivas. 

El examen de Maturita se organiza del si- 
guiente modo: en primer lugar, se realizan las 
pruebas escritas; la primera prueba escrita tiene 
una duración de seis horas y la segunda se rea- 
liza al día siguiente y dura cinco horas. Las 
pmebas orales se inician no más de cinco días 
después de la última prueba escrita y los alum- 
nos acuden por tumo, no examinándose más de 
cinco cada día. El tribunal publica 24 horas an- 
tes el día del examen oral y la asignatura obli- 
gatoria para cada alumno, el cual puede pre- 

sentar y defender trabajos de investigación en 
dicha prueba oral y realizar una ~discusión» so- 
bre los exámenes escritos. 

Estos exámenes se llevan a cabo en los pro- 
pios centros, y a ellos acuden las comisiones 
evaluadoras en función de los alumnos que se 
examinan. Cada tribunal tiene a su cargo un má- 
ximo de 80 alumnos, aunque lo normal suele 
ser 60. 

No existen, a nivel nacional, unos criterios 
generales rígidos para corregir las pruebas, sien- 
do cada tribunal en los centros quien define sus 
criterios de correción. Cuando en el centro hay 
más de un tribunal, se determinan criterios ho- 
mogéneos para todos ellos. De manera general, 
para la prueba de lengua italiana, destacan la 
correción formal y la riqueza de vocabulario, así 
como la profundidad y la originalidad en el tra- 
tamiento del tema. 

Antes de realizar las pruebas, el tribunal tie- 
ne una reunión preliminar en la que se elige al 
vicepresidente y al secretario; se examinan las 
listas de los candidatos, las peticiones de ins- 
cripción a las carreras y los documentos pre- 
vistos; se controlan los programas de examen; 
y se visitan los locales donde se van a realizar 
los exámenes. Todos los componentes de la co- 
misión tienen la obligación de hacer una decla- 
ración en el caso de haber dado clases particu- 
lares a los alumnos a quienes se va a examinar 
y sobre los vínculos familiares que puedan exis- 
tir entre los miembros de la comisión y los can- 
didatos. 

La corrección de las dos pruebas escritas se 
realiza normalmente durante los ocho días que 
median entre el inicio de las pruebas escritas y 
las orales. Cada miembro del tribunal lee los 
dos ejercicios escritos, aunque no sean de su es- 
pecialidad. Lo primero que se hace es dar, por 
mayoría, un juicio de madurez y, una vez to- 
mada la decisión, si se considera que el alum- 
no está maduro, se pasa a calificar cada ejerci- 
cio; si no se diera dicha mayoría, el presidente 
es quien decide. Cada profesor puede emitir una 
puntuación de seis a diez puntos, por lo que la 
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calificación global del alumno oscila entre 36 y 
60 puntos. Todas las materias tienen el mismo 
peso en la nota final y no se ponderan las asig- 
naturas según el tipo de carrera que se vaya a 
elegir. 

La valoración final de las pmebas se realiza 
por consenso. En esta evaluación se tienen en 
cuenta los resultados del examen, el cumculo y 
otros elementos, tales como los trabajos que 
haya podido presentar el alumno en el examen 
oral; además, por cada candidato que ha supe- 
rado la prueba, la comisión proporciona una 
orientación que se otorga con vistas a la entra- 
da a la universidad y, en el caso de la Maturita 
artística y de artes aplicadas, con miras a la 
elección de los estudios en la facultad de ar- 
quitectura o en la academia de bellas artes. En 
la formulación del juicio de madurez, en la con- 
cesión de la puntuación global y en la orienta- 
ción participa la comisión al completo. 

En el diploma que se otorga a los alumnos 
aparece la calificación obtenida en el examen. 
El juicio de madurez y la puntuación global se 
almacenan en el registro de los alumnos. El jui- 
cio de madurez, así como la orientación que se 
ofrece para la elección de estudios universita- 
rios, se comunican por escrito a petición del es- 
tudiante. El candidato también puede pedir que 
se le aclaren verbalmente las razones de su eva- 
luación final, lo cual es responsabilidad del se- 
cretaio del iribunal. 

Para realizar el examen de Maturitu hay una 
convocatoria por curso, que se lleva a cabo du- 
rante el mes de junio. Aquellos alumnos que no 
superan el examen pueden repetir curso por un 
máximo de dos años, es decir, se pueden exa- 
minar hasta tres veces. 

Una vez obtenida la nota global, el alumno 
puede reclamar a través de una carta formal al 
director del liceo o instituto. Esta solicitud se 
tramita a través de un recurso administrativo al 
TAR (Tribunale Amministrativo Regionale); tal 
recurso se debe presentar en un periodo de 60 
días desde la obtención de la nota y sólo per- 
mite la repetición del examen. 

3.5.3. El ingreso en la universidad 

Los estudiantes presentan su solicitud de in- 
greso directamente en el centro donde desean 
matricularse y no pueden inscribirse en dos es- 
tudios universitarios al mismo tiempo. 

Para la mayoría de las universidades no hay 
criterios de ordenación, puesto que pueden en- 
trar los alumnos que quieran siempre que hayan 
superado la pmeba de Maturita. Sin embargo, 
el modelo de educación secundaria italiana tan 
especilizado desemboca, de hecho, en una im- 
portante canalización en la admisión en los es- 
tudios universitarios generales, ya que cada vez 
existen más casos en los que se pide la orien- 
tación sobre los estudios universitarios que 
acompaña a la nota del examen de Maturita, y 
se establecen condiciones especiales para acce- 
der a la universidad. 

Para determinados estudios, como odontolo- 
gía y ortodoncia, se han establecido cnumerus 
clausus» a nivel nacional; por esta razón, los 
alumnos realizan una prueba de acceso, que 
suele consistir en un test de admisión que es es- 
tablecido por las facultades correspondientes. 
En la evaluación final de los estudiantes que de- 
sean ingresar en estas facultades, la calificación 
obtenida en la prueba de Maturita supone el 
30% y, la obtenida en el examen de ingreso, el 
70%. Para otros estudios como medicina, cim- 
gía, veterinaria, estudios internacionales y eco- 
logía, algunas universidades han establecido un 
sistema de asignación de plazas o numero pro- 
grammato en las inscripciones al primer curso. 
Cada universidad puede, autónomamente, deci- 
dir si aplicar o no este número fijo a través del 
test de admisión, por lo cual los criterios de se- 
lección, los plazos de correción, etc., cambian 
según la universidad de que se trate. 

Últimamente se está cuestionando este tipo 
de límites para acceder a la universidad, y una 
sentencia de la Corte di Cassazione ha declara- 
do ilegítimo el numero limitado de acceso a la 
universidad, porque se considera que los alum- 
nos tienen la libertad de poder inscribirse en las 
universidades que prefieran. 



3.6. PORTUGAL (CSPOPE) y de varios tipos de formación tec- 
nológica (CT), que representan a los principa- 

3.6.1. La enseñanza secundaria superior les sectores tecnológicos. 

Una vez finalizado el período de escolariza- 
ción obligatoria, correspondiente a la enseñan- 
za básica (ensino básico) o su equivalente (9" 
curso de escolaridad), los alumnos pueden ac- 
ceder a la enseñanza secundaria (ensino secun- 
dúrio). La etapa de enseñanza secundaria tiene 
tres modalidades: enseñanza general, enseñan- 
za profesional y formación artística. 

A. Enseñanza secundaria general 

A partir del curso 1993194 se ha empezado a 
impartir de manera generalizada un nuevo mo- 
delo de enseñanza secundaria general, los Ila- 
mados «Cursos de nueva enseñanza secunda- 
ria». Esta etapa educativa dura tres años (de 15 
a 18 años de edad) y está organizada en un úni- 
co ciclo de estudios que abarca los cursos 10", 
11" y 12" de escolaridad y se imparte en las es- 
colas secundarias. 

Se distinguen dos ramas: la enseñanza se- 
cundaria centrada primordialmente en la conti- 
nuación de estudios superiores (Cursos Secun- 
dúrios Predominantemente Orientados para 
o Prosseguimiento de Estudos -CSPOPE- o en- 
señanza secundaria general, y la enseñanza 
secundaria centrada primordialmente en el ac- 
ceso al mundo laboral (Cursos Tecnológicos 
-CT-) o formación técnica. Ambas ramas están 
conectadas entre sí, de tal manera que los alum- 
nos pueden pasar de una a otra. En este nuevo 
modelo se otorga mayor importancia a la for- 
mación técnica, al introducir este tipo de for- 
mación en todos los centros de enseñanza se- 
cundaria y en la formación de todos los alumnos 
del CSPOPE. 

Las materias que se imparten en ambas ra- 
mas están agmpadas en cuatro áreas: científica 
y medioambiental; artística; económica y so- 
cial; y ciencias humanas. Cada una de ellas 
consta de enseñanza general primordialmente 
orientada hacia la continuación de los estudios 

El plan de estudios está formado por: 

- Enseñanza general, común a todos los 
cursos CSPOPE y CT y obligatoria para todos 
los alumnos. Engloba las siguientes materias: 
portugués, introducción a la filosofía, idioma 
extranjero 1 o 11, educación física, desarrollo 
personal y social o formación religiosa y moral 
(católica o de otras confesiones). 

- Enseñanza específica, que consta de dos 
o tres materias obligatorias, comunes dentro de 
la misma rama del CSPOPE o del CT. Estas ma- 
terias troncales garantizan el intercambio entre 
los dos tipos de estudios y permiten la conti- 
nuación de los mismos a aquellos alumnos 
que desean cursar estudios superiores. En el 
CSPOPE, los alumnos pueden elegir otras ma- 
terias suplementarias hasta ocupar todo el tiem- 
po disponible. 

- Formación técnica, cuyo objetivo es, en 
especial en los estudios CT, la capacitación para 
el acceso a una amplia gama de actividades y 
sectores profesionales. 

- Área de proyectos escolares, conformada 
por una serie de actividades multidisciplinares, 
organizadas y dirigidas por los centros educati- 
vos, y con carácter obligatorio. 

Tras completar la enseñanza secundaria ge- 
neral, los alumnos obtienen el Diploma de es- 
tudos secundúrios, donde se indica el curso se- 
guido y la puntuación final obtenida. Los 
alumnos que finalizan los cursos técnicos tam- 
bién reciben un diploma de cualificación profe- 
sional de nivel 111 (Diploma de qualifica+ 
profissional). 

B. Enseñanza profesional 

Los centros de formación profesional (es- 
colas profissionais) constituyen una alterna- 
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tiva al sistema educativo «regular», prepa- 
rando a los alumnos para el acceso a la vida 
laboral y reforzando la conexión entre la en- 
señanza y el mundo del trabajo. Estos centros 
imparten formación tanto a jóvenes como a 
adultos. 

Los requisitos mínimos de admisión vm'an 
en función del tipo de curso, pero para ingresar 
en la mayoría de ellos se debe haber finalizado 
el 9" curso de escolarización. Aunque la dura- 
ción de estos cursos es variable, lo más habi- 
tual es que sea de tres años. 

La enseñanza profesional consta de forma- 
ción socio-cultural, científica, y técnica, tec- 
nológica y práctica, en proporciones varia- 
bles, dependiendo del nivel inicial del alumno 
y de la capacitación profesional que se pre- 
tende conseguir. La formación socio-cultural 
consta de tres materias: portugués, un idioma 
extranjero e integración social. La formación 
científica consta de dos a cuatro materias bá- 
sicas, que se corresponden con los conoci- 
mientos básicos de cada una de las opciones. 
La formación técnica, tecnológica y prác- 
tica consta de cuatro a seis materias técnicas, 
algunas con carácter primordialmente prác- 
tico. 

Los alumnos que han superado todas las ma- 
terias de formación socio-cultural y científica 
y que no han superado una única materia de for- 
mación técnica, obtienen el título de enseñanza 
secundaria (Diploma de estudos secundários). 
Los alumnos que han superado la prueba de ca- 
pacitación profesional obtienen un certificado 
de cualificación profesional (Certificado de 
qualificap2o profssiona~. 

C. Formación arthtica 

En los centros de secundaria, en los de for- 
mación profesional y en las escuelas de arte 
(escolas especializadas do Ensino Artístico) 
se imparten diversos cursos de formación ar- 
tística. En los centros de enseñanza secunda- 
ria, uno de estos cursos (CSPOPE) está desti- 

nado a jóvenes que deseen continuar sus es- 
tudios. Los otros dos son cursos tecnológicos 
(«diseño» y «artes y oficios») que conducen a 
una titulación profesional de nivel 111, además 
de proporcionar el título de enseñanza secun- 
daria. Tanto en estos centros como en los cen- 
tros de formación profesional, todos los cur- 
sos duran tres años y, en los de formación 
profesional, conducen a la misma titulación 
que el resto de sus estudios. Finalmente, las 
escuelas de artes cuentan con su propio plan 
de estudios y están destinadas a los jóvenes 
que desean continuar su formación o acceder 
al mundo laboral. 

Las tres modalidades de enseñanza secun- 
daria (12" año de escolaridad) y sus equiva- 
lentes posibilitan el acceso a la enseñanza su- 
perior. Así, entre otros, dan acceso a la 
enseñanza superior, en igualdad de circunstan- 
cias, los cursos de nueva enseñanza secunda- 
ria (lo", 11" y 12" años), sean de carácter ge- 
neral o tecnológicos, los cursos de vía de 
enseñanza de 12" año de escolaridad, los cur- 
sos de vía profesionalizante de 12" año de es- 
colaridad, los técnico-profesionales (diurnos y 
post-laborales), los de escuelas profesionales 
(lo, 2" y 3" años) y los cursos de enseñanza se- 
cundaria recurrente. Tras la realización de los 
estudios de secundaria es necesario realizar 
una prueba (exame nacional), que conduce a 
la obtención de los títulos de finalización de 
estudios secundarios que, a su vez, posibilitan 
el acceso a la universidad. Esta prueba está re- 
gulada por el Ministerio de Educación. 

Cualquier curso de educación secundaria 
permite concurrir al ingreso en cualquier 
carrera de educación superior; es decir, no es 
necesario tener un determinado curso de edu- 
cación secundaria para concurrir a una deter- 
minada carrera o haber cursado determinadas 
materias. Sin embargo, es importante que tan- 
to el curso como las materias cursadas estén 
orientados a las carreras a las que pretendan 
acceder los alumnos, y que éstos se matricu- 
len en aquellas materias que están fijadas 
como disciplinas especficas para dichas ca- 
rreras. 
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3.6.2. El acceso a la universidad 

A .  Cuestiones generales 

Pueden ser candidatos al ingreso en una de- 
terminada carrera de educación superior los es- 
tudiantes que satisfagan, acumulativamente, las 
siguientes condiciones: 

haber aprobado un curso de enseñanza se- 
cundaria o habilitación legalmente equiva- 
lente; 

haber realizado, en ese año, el examen de 
la disciplina base correspondiente a su cur- 
so de educación secundaria; 

haber realizado, en ese año, los exámenes 
de las disciplinas específicas exigidos para 
esa carrera en ese establecimiento y, si así 
es decidido por las instituciones de educa- 
ción superior, tener en esos exámenes una 
calificación igual o supenor al mínimo por 
ellas fijado; 

satisfacer los prerrequisitos si éstos son 
exigidos para esa carrera; 

tener una nota de candidatura igual o su- 
perior al valor mínimo fijado, si así es de- 
cidido por las instituciones de educación 
superior; 

En Portugal no existe una prueba específica 
para acceder a estudios universitarios, sino una 
prueba (exame nacional) que se realiza al final 
de los estudios de secundaria. La misma posee 
el valor de certificar los estudios cursados y per- 
mitir el acceso a la universidad. 

La regulación del acceso a la universidad es 
competencia de la administración estatal, si 
bien la ley reconoce que las instituciones de 
enseñanza superior tienen un papel insustitui- 
ble en la selección de sus propios alumnos. 
Cuando sea exigido por imperativos de ade- 
cuación a la política educativa, el Ministro de 
Educación puede fijar, a propuesta de los ór- 
ganos de gobierno competentes de las institu- 

ciones, el número máximo de matrículas anua- 
les, tanto en la educación superior pública 
como en la «particular» o «cooperativa». De 
hecho, el régimen de acceso a la educación su- 
perior fijado por la ley se aplica igualmente a 
todos los centros de educación superior, sea 
cual sea su titularidad. 

La organización de las pruebas recae en la 
Comissdo Nacional de Acesso ao  Ensino 
Superior y en el Conselho Nacional dos Exames 
do Ensino Secundário. La Comisión Nacional 
de Acceso a la Enseñanza Superior se compo- 
ne de un representante de los centros de ense- 
ñanza superior universitaria pública, un repre- 
sentante de los centros de enseñanza superior 
politécnica pública y un representante de los 
centros de enseñanza supenor particular y coo- 
perativa. Sus competencias son: supervisar todo 
el proceso de acceso a la enseñanza superior, en 
lo que se refiere a la utilización de los exáme- 
nes nacionales de enseñanza secundaria para la 
selección y ordenación de los estudiantes; va- 
lorar y decidir sobre las cuestiones y reclama- 
ciones relativas a los exámenes; y supervisar 
todo el proceso de elaboración y aplicación de 
los prerrequisitos de ingreso y decidir sobre las 
cuestiones referentes a su coordinación con el 
proceso de ingreso. Por su parte, el Consejo 
Nacional de los Exámenes de Enseñanza 
Secundaria se compone de un representante del 
Ministro de Educación (que preside el Consejo), 
un vice-presidente designado por el Ministro de 
Educación y vocales designados por el Ministro 
de Educación a propuesta de las asociaciones y 
sociedades científicas y pedagógicas de entre 
las que integran las materias objeto de examen 
nacional.  Es un órgano consul t ivo del  
Ministerio de Educación, cuyas competencias 
se centran en cuestiones relacionadas con la ela- 
boración, desarrollo, calificación y revisión de 
los exámenes nacionales de enseñanza secun- 
daria y con la estructura, contenido e insuuc- 
ciones de corrección de los ejercicios modelo 
de los exámenes nacionales. Además, realiza un 
informe anual de carácter valorativo que reco- 
ge todo el proceso de elaboración, realización y 
calificación de los exámenes de enseñanza se- 
cundaria. 



La elaboración de las pmebas es competen- 
cia de equipos especializados constituidos bajo 
la responsabilidad del Departamento do Ensino 
Secundário. 

B .  La prueba de acceso: el exame nacional 

El exame nacional es diferente dependiendo 
de los estudios de secundaria supenor cursados y 
de la carrera universitaria a la que el alumno pre- 
tenda concurrir Su realización es obligatoria para 
todos los alumnos que han finalizado la ense- 
ñanza secundaria. Las pmebas de las que consta 
son de tipo escrito y/o práctico, y versan sobre las 
materias del curso de educación secundaia. 

El exame nacional está compuesto de una 
disciplina base y disciplinas especificas. La dis- 
ciplina base es común para acceder a cualquier 
enseñanza y es definida por el Ministerio de 
Educación. Esta pmeba es la misma para todos 
los alumnos sea cual sea la universidad a la que 
pretendan acceder, pero varía dependiendo de la 
modalidad de secundaria seguida por el alum- 
no. Así, está relacionada exclusivamente con 
los estudios realizados y no con la carrera o ca- 
rreras de educación supenor a las que pretende 
concurrir. 

Las disciplinas específicas varían en función 
de la carrera a la que opta el alumno y son es- 
cogidas por las instituciones de enseñanza su- 
perior de entre las propuestas por el Ministerio 
de Educación. Son también exámenes escritos 
y se destinan a evaluar la capacidad de los can- 
didatos para realizar una determinada carrera 
superior. Éstas son las disciplinas escogidas por 
el centro de enseñanza supenor para seleccio- 
nar u ordenar a los candidatos en el ingreso a 
una carrera determinada, basándose en las cali- 
ficaciones obtenidas en el exame nacional en 
combinación con otros factores. La candidatu- 
ra a cada carrera está condicionada a la reali- 
zación de uno o, como máximo, dos exámenes 
de disciplinas especificas. 

Para los alumnos de los nuevos cursos de en- 
sefianza secundaria, el examen de la disciplina 

base es, necesariamente, uno de los que deben 
realizar para la conclusión del curso y puede ser 
igualmente utilizado como examen de discipli- 
na especifica. Los exámenes realizados en años 
anteriores sobre la disciplina base o las especí- 
ficas no pueden ser utilizados en cursos acadé- 
micos posteriores; no puede, por tanto, concu- 
rrir a una determinada carrera de educación 
superior el estudiante que no haya realizado en 
ese mismo año exámenes nacionales de ense- 
ñanza secundaria. 

Por otra parte, en los cursos de nueva ense- 
ñanza secundaria es obligatorio hacer el examen 
final nacional en todas las materias de foma- 
ción general y de formación específica del 12" 
año, tanto de los cursos de carácter general 
(CSPOPE) como de los tecnológicos (CT), con 
excepción de las disciplinas de educación 
moral y religiosa y de educación física. En los 
cursos tecnológicos hay una materia de compo- 
nente técnico que está también sujeta obligato- 
riamente al examen final nacional. En las de- 
más disciplinas del 12" año no hay examen final 
nacional, sino una prova global. La disciplina 
base y las disciplinas específicas son algunas 
de dichas materias impartidas en el último cur- 
so de educación superior y que están sujetas a 
exame nacional. 

Los exámenes nacionales tienen lugar en los 
propios centros de enseñanza secundaria. Cada 
alumno realiza sus exámenes en la escuela en que 
se inscribe para los mismos. Dichos exámenes se 
realizan al finalizar las actividades lectivas del 
último curso de educación secundaria. 

Los enunciados de las pruebas de examen son 
entregados a cada escuela, en el mismo día de 
su realización, por las Forcas de Seguranca 
(PSP o GNR) y con garantías de confidenciali- 
dad absoluta. Asimismo, el Ministerio de 
Educación se encarga de movilizar los recursos 
humanos de la Inspección General de Educa- 
ción necesarios para el acompañamiento del 
proceso, de modo que sean aseguradas en las 
escuelas públicas, particulares o cooperativas 
las mismas condiciones de realización de los 
exámenes. 
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La corrección de las pruebas se realiza anó- 
nimamente, por júris (jurados) constituidos por 
profesores de las enseñanzas pública y privada, 
fuera de la escuela pública, particular o coope- 
rativa donde se realizan. Los jurados de comc- 
ción funcionan por agrupamientos de escuelas 
definidos por los Centros da Área Educativa y 
son coordinados por el Júri Nacional de Exames 
do Ensino Secundário (Jurado Nacional de 
Exámenes de Enseñanza Secundaria), que tiene 
delegaciones en cada una de las Direcciones 
Regionales de Educación. 

La calificación y revisión (reapreciacio) de 
los exámenes es responsabilidad del menciona- 
do Jurado Nacional. A este Jurado le compete 
coordinar la planificación de los exámenes na- 
cionales en lo que respecta a la realización de 
los ejercicios, establecer las nomas para su co- 
rrección y revisión, promover la organización a 
nivel de agrupamiento de las escuelas del ser- 
vicio de corrección de los exámenes y asegurar 
la revisión de dichos exámenes. 

Para la organización y distribución del servi- 
cio de corrección de los exámenes, los centros 
de área educativa deben proceder, en el área de 
su jurisdicción, al agmpamiento de los estable- 
cimientos de enseñanza secundaria (públicas, 
particulares y cooperativas). Asimismo, deben 
constituir los jurados de corrección para cada 
materia en cada agrupamiento de escuelas y es- 
tablecer los procedimientos para la distribución 
de los exámenes dentro de cada agmpamiento 
de escuelas, de acuerdo con las nomas emiti- 
das por el Jurado Nacional. 

Las calificaciones de los exámenes propues- 
tas por los profesores correctores deben ser pre- 
sentadas a la delegación regional del Jurado 
Nacional; a éste último le compete la homolo- 
gación y publicación de las calificaciones. 

Puesto que se trata de una examen nacional 
con valor de certificación de estudios, los alum- 
nos han de obtener aprobado en todas las ma- 
terias del plan de estudios de los cursos que dan 
acceso a la universidad. En los cursos de vía de 
enseñanza y de via profesionalizante de 12"ño 

de escolaridad, además, deben poseer la titula- 
ridad previa de un curso complementario diur- 
no (10" y 11" años) o nocturno (1" y 2" años) y, 
en los cursos de las escuelasprofesionales, ade- 
más, una prueba de aptitud profesional, que se 
realiza al final del curso. En todos estos cursos 
se considera aprobada una materia cuando el 
alumno obtiene una calificación final (CFD) 
igual o superior a 10 valores (en una escala de 
O a 20). 

En los cursos de nueva enseñanza secunda- 
ria, unas materias están sujetas a la realización 
de examen final nacional y otras no. El aproba- 
do en las materias no sujetas a examen final na- 
cional puede obtenerse por frequtncia (en fun- 
ción de la asistencia al curso) o por examen de 
equivalencia a frequtncia para los alumnos ex- 
ternos. El aprobado en las materias sujetas a exa- 
men final nacional puede obtenerse por fre- 
qutncia más examen final nacional obligatorio, 
o únicamente por la realización del examen fi- 
nal nacional en el caso de los alumnos extemos. 

Para los alumnos externos, la calificación fi- 
nal de la materia es la obtenida en el examen. 
Para los internos, el cálculo de la calificación 
final de una materia (CF'D) exige que, además, 
se determine antes la respectiva calificación in- 
tema anual (CI). 

En todas las materias de los años 10" y 11" y 
en las materias del 12" año no sujetas a examen 
final nacional obligatorio, los alumnos están su- 
jetos a la realización de una prova global (PG). 
La calificación interna anual de estas materias 
es una media aritmética ponderada de la califi- 
cación de frecuencia atribuida por el profesor 
(CF) y de la calificación de la prova global 
(PG), de acuerdo con la siguiente fórmula: CI 
= 0.75.CF + 0,25,PG. 

En las materias anuales de 10" o de 11" año, 
la calificación final de la materia es la califica- 
ción interna: CFD = CI. En las materias biena- 
les de ambos años, la calificación final de la ma- 
teria es una media aritmética simple de las dos 
calificaciones internas anuales: CFD = 0,5,CI + 
0,5,CI. 



En las materias del 12" año sujetas a examen 
final nacional obligatorio no se realiza prova 
global, por lo que la calificación interna anual, 
es decir, la calificación anterior a la realización 
del examen, es la calificación de frecuencia: CI 
= CF. En éstas, la calificación final de la mate- 
ria es una media aritmética ponderada de la ca- 
lificación interna y de la calificación del exa- 
men: CFD = 0,6,CI + 0,4.CE. En las materias 
anuales del 12" año no sujetas a examen final 
nacional, la calificación final de la materia es la 
calificación interna anual: CFD = CI. 

bargo, si el examen ha de ser realizado también 
para la conclusión del curso de enseñanza se- 
cundaria, es necesario tener una determinada 
calificación. En cuanto a las disciplinas especi- 
ficas, sí se puede exigir una calificación míni- 
ma en sus exámenes. Así, cuando el examen es 
utilizado simultáneamente para aprobar un cur- 
so de enseñanza secundaria y como disciplina 
especfica, puede ocumr que haya servido para 
obtener el aprobado en la disciplina y no pue- 
da ser utilizado como examen de discipli~za es- 
pecifica por no obtener el mínimo fijado. 

En las disciplinas trienales (10" + 11" + 12" Por todo lo anterior se deduce que es nece- 
años) no sujetas a examen final nacional, la ca- sario aprobar por separado cada una de las ma- 
lificación final de la materia es una media e t -  terias, realizándose posteriormente una media 
mética simple de las calificaciones internas ob- de todas las calificaciones para obtener la cali- 
tenidas en cada uno de los tres años. ficación final del curso. 

En las materias trienales (10" + 11" + 12" 
años) sujetas a examen final nacional, la califi- 
cación final de la materia es una media ponde- 
rada de la media de las calificaciones internas 
obtenidas en cada uno de los tres años y de la 
calificación del examen: 

CFD = 0,6.((CI,, + CI,, + CI,, )/3) + 0,4.CE 

La calificación final de un curso de nueva en- 
sefianza secundaria es la media aritmética sim- 
ple, sin decimales, de la calificación final de to- 
das las materias que integran el  plan de 
estudios, con excepción de la materia de edu- 
cación moral y religiosa. A efectos de acceso a 
la enseñanza superior, tampoco se tiene en 
cuenta la educación física. 

En los cursos de las escuelas profesionales, 
la calificación final del curso es una media arit- 
mética ponderada, sin decimales, de la califica- 
ción de la parte curricular (PC) (obtenida de una 
media aritmética simple, sin decimales, de las 
calificaciones finales de cada materia) y de la 
calificación de la pmeba de aptitud profesional 
(PAP): CF = (2.PC + PAP)/3. 

No obstante, no todas las materias de las que 
el alumno tiene que hacer el exame nacional 
para finalizar el curso de educación secundaria 
ponderan igual en el acceso a la universidad. 
Así, la calificación de la disciplina base de un 
curso de educación secundaria va a tener un 
peso propio en el cálculo de la nota de la can- 
didatura. Además, el alumno debe haber reali- 
zado el exame nacional en aquella materia de 
las del plan de estudios (disciplina especifica) 
que determinada carrera considera necesaria 
para el acceso a la misma, y cuya calificación 
tendrá un peso propio en el cálculo de la nota 
de la candidatura. 

La calificación final del curso de enseñanza 
secundaria supone un 40% en la ordenación de 
los candidatos a cada carrera de educación su- 
perior. Para los estudiantes que realizaran su en- 
señanza secundaria en dos ciclos de estudios 
(10' y 11" años y 12" años), este porcentaje se 
distribuye de la siguiente forma: calificación fi- 
nal de los 10" y 11" años de escolaridad (o ca- 
lificación final de l" y 2" años del curso com- 
plementario nocturno), el 30% y la calificación 
final de 12" año de escolaridad, el 10%. 

Por lo que respecta a la disciplina base, no Existen dos convocatorias por curso para re- 
puede ser exigida una calificación mínima en el alizar el examen. La primera convocatoria tie- 
examen para efectos de candidatura. Sin em- ne lugar, aproximadamente, en la última quin- 
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cena de junio. La segunda convocatoria cuenta 
con una primera fase, durante la primera quin- 
cena de julio, y una segunda fase, durante la pri- 
mera quincena de septiembre. 

Los resultados finales de cada disciplina es- 
pecijfica son comunicados por el respectivo jura- 
do en los 30 días siguientes a la realización de 
la primera pmeba de la primera convocatoria. 
Los estudiantes tienen la posibilidad de solicitar 
la revisión de las calificaciones de las materias 
por el respectivo jurado. Siempre que se solici- 
te, compete al Jurado Nacional de Exámenes de 
Enseñanza Secundaria la revisión (reapreciagio) 
de los ejercicios del exame nacional. Cada ejer- 
cicio es corregido de nuevo e íntegramente por 
dos profesores O>rofessores relatores), que lo re- 
visan individualmente. Al presidente del Jurado 
Nacional le compete nombrar a los professores 
relatores, a propuesta de los coordinadores de la 
delegación regional, y decidir en cuanto a los re- 
sultados de la reapreciacdo, teniendo en cuenta 
el parecer de los relatores. Los procesos de rea- 
preciacdo, después de decididos, son enviados al 
centro de enseñanza respectivo, con la indicación 
de la calificación final del ejercicio, para luego 
ser comunicados al interesado en el plazo de cin- 
co días hábiles. 

3.6.3. El ingreso en la universidad 

El ingreso en cada centrolcarrera de ense- 
ñanza superior está limitado por el número de 
plazas disponibles, que son fijadas anualmente 
por la autoridad competente. 

La ocupación de las plazas en cada centro y 
carrera de enseñanza superior se hace por con- 
curso. Las plazas de los centros de enseñanza su- 
perior pública son objeto de un concurso nacio- 
nal, organizado por el Departamento do Ensino 
Superior, aunque para algunas carreras de edu- 
cación superior pública con características espe- 
cíficas son adjudicadas en concursos locales or- 
ganizados por los propios centros de enseñanza; 
por ejemplo, el curso de bachillerato en teatro 
-Escuela Superior de Teatro y Cine del Instituto 
Politécnico de Lisboa-; las carreras superiores 

militares -Academia Militar, Escuela Naval, 
Academia de la Fuerza Aérea-; y la licenciatura 
en Ciencias Policiales -Escuela Superior de 
Policía-. Las plazas de los centros de enseñanza 
superior particular o cooperativa son objeto de 
concursos locales organizados por cada estable- 
cimiento de enseñanza. 

Además de la prueba, en determinados ca- 
sos existen otros medios adicionales de selec- 
ción de los alumnos, quienes deben cumplir con 
los requerimientos establecidos por cada cen- 
trolcarrera. Así, para el acceso a las carreras en 
que las aptitudes físicas, funcionales o voca- 
cionales tienen una particular relevancia, las 
instituciones de educación superior pueden es- 
tablecer como prerrequisitos pruebas de dichas 
aptitudes. Estas pmebas son eliminatorias y tie- 
nen un resultado de apto o no apto. Compete a 
cada centro de educación superior decidir si la 
candidatura a alguna de sus carreras debe estar 
sujeta a la realización o satisfacción de prerre- 
quisitos y fijar su contenido. 

En general, cada estudiante puede optar a un 
máximo de seis combinaciones de centrolcarre- 
ra, indicadas por orden de preferencia. La can- 
didatura al concurso nacional es presentada en 
el Centro da Área Educativa correspondiente al 
área de residencia del estudiante, en el mes de 
julio. 

La ordenación de los candidatos a cada ca- 
rrera de cada centro de enseñanza superior es 
hecha por orden decreciente de una nota de can- 
didatura, calculada utilizando las siguientes ca- 
lificaciones: la calificación final del curso de 
enseñanza secundaria (40%). la calificación del . . 
examen nacional de la disciplina base (10%) y 
la calificación de los exámenes nacionales de 
las disciplinas especificas (50%). Si el acceso a 
la carrera exige la realización de exámenes en 
dos disciplinas específicas, cada una tendrá un 
peso del 259'0, salvo si el centro de enseñanza 
superior decide diferente distribución del peso 
de 50% atribuido a este componente. 

Si el acceso a la carrera exige la realización 
de un prerrequisito de tipo vocacional, la cali- 
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ficación de los exámenes de las disciplinas es- 
pecficas exigidas para la carrera es previamen- 
te multiplicada por la calificación atribuida a di- 
cho prerrequisito. 

A efectos de acceso a la enseñanza superior, 
las calificaciones de los exámenes nacionales 
de enseñanza secundaria son utilizadas con de- 
cimales. Así, si el jurado atnbuye a un examen 
124 puntos, la calificación del examen, a efec- 
tos de cálculo de la calificación final en la en- 
señanza secundaria, es de 12 valores, y la cali- 
ficación, a efectos de utilización como examen 
de disciplina base o examen de disciplina es- 
pecifica, es de 124 puntos. 

Las instituciones de enseñanza superior, a 
través de una comisión compuesta por sus re- 
presentantes, pueden tomar la decisión de exi- 
gir una calificación mínima en la nota de can- 
didatura. Esta calificación mínima es de índole 
general, esto es, no puede ser fijado un valor di- 
ferente para cada centrolcarrera. La exigencia o 
no de este mínimo es independiente de la exi- 
gencia de un mínimo en la calificación de los 
exámenes en las disciplinas especificas, tal y 
como ya se ha señalado. 

En el concurso nacional, el proceso de or- 
denación combina el orden de preferencia en 
que el candidato situó cada centrolcarrera y 
la posición en que el candidato quedó en las 
listas ordenadas relativas a los centroslcarre- 
ras. El proceso concluye cuando todos los 
candidatos han alcanzado la  situación de  
«colocado» o una situación de <(no coloca- 
do». 

3.7.1. La enseñanza secundaria superior 

En todos los países que integran el Reino 
Unido existe un sistema educativo similar, pero 
se administra separadamente en Inglaterra y 
Gales, Escocia e Irlanda del Norte. Este estudio 
se refiere a Inglaterra y Gales, por ser los más 
representativos. 

La etapa de enseñanza secundaria, que abar- 
ca desde los 11 a los 18 años, se imparte en los 
siguientes centros: 

Las comprehensive schools, a las que asis- 
te el 90% de los alumnos, se caracterizan 
por una enseñanza polivalente. En algunos 
centros los alumnos son admitidos tras un 
test de selección realizado a los 11 años o 
por poseer una aptitud especial en ciencias, 
arte o tecnología. Pueden permanecer en 
estas escuelas hasta los 16 ó 18 años. 

Las grammar schools, que proporcionan 
una enseñanza académica a los alumnos de 
11 a 18 6 19 años. Los alumnos tienen que 
superar pruebas de selección a los 11 años 
para su admisión en estos centros. 

Las modern schools, que imparten una en- 
señanza general y a las que asisten los 
alumnos que no han superado o no han 
realizado las pruebas de selección ante- 
riormente citadas. 

Las technical schools, que también impar- 
ten una enseñanza de carácter general pero 
se centran en las materias técnicas. 

La educación secundaria no obligatoria tiene 
una duración de dos años, de los 16 a los 18, y 
prepara tanto para la enseñanza superior univer- 
sitaria como para la no universitaria. Los alum- 
nos pueden continuar en los mismos centros de 
enseñanza secundaria donde han realizado la 
etapa anterior. De hecho la permanencia de los 
alumnos en las comprehensive schools por enci- 
ma de los 16 años es cada vez más habitual. 
También existen colleges of further education, 
tertiary colleges y sixth form colleges, en los que 
únicamente se imparte educación para los alum- 
nos de 16 a 18 años. Aunque antes eran princi- 
palmente las escuelas privadas (también algunas 
concertadas y algunas públicas) las que organi- 
zaban estos cursos, actualmente pueden ser or- 
ganizados en otros marcos instiiucionales. 

En esta etapa educativa se ofrece a los alum- 
nos una combinación de asignaturas de nivel A 
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(A-leven y cursos de tipo vocacional. No hay 
asignaturas obligatorias y la mayoría de los es- 
tudiantes eligen tres asignaturas de nivel A. 

El examen final para las asignaturas de nivel 
A está determinado por un pequeño número de 
juntas (boards). Por otro lado, están los Ilama- 
dos General National Vocational Qualifications 
(GNVQs), que son concedidos a los estudiantes 
que alcanzan un cierto nivel de capacitación 
profesional. En la mayoría de los casos las no- 
tas obtenidas en el examen determinan (depen- 
diendo del curso elegido y10 del centro) la ad- 
misión en la enseñanza superior. 

3.7.2. El acceso a la universidad 

La norma general para el acceso a la uni- 
versidad es que los alumnos se examinen dos 
veces. El primer examen se realiza a los 16 
años y con él se obtiene el GCSE (General 
Certificate of Secondary Education), que ho- 
mologa los estudios de secundaria obligatoria. 
En esta pmeba externa los aiumnos realizan 
exámenes independientes por asignaturas y el 
número de éstas no está limitado. Esta titula- 
ción posibilita también la incorporación al 
mundo laboral. Las notas de estas asignaturas 
se tienen en cuenta a la hora del acceso a la 
universidad, aunque no garantizan el ingreso en 
la misma. Aproximadamente la mitad de los 
alumnos que obtienen el GCSE deciden incor- 
porarse al ámbito del empleo o realizar cursos 
de formación profesional. 

La segunda vez que los alumnos ingleses se 
examinan es, como norma general, a los 18 
anos. Los alumnos eligen de nuevo un núme- 
ro de asignaturas, aunque esta vez más redu- 
cido, de las que se van a examinar a nivel 
avanzado: son los GCE A (General Certificate 
of Educa-tion A-Level) y los GCE A-S levels 
(GCE Advanced Supplementary esamina- 
tions). Los A-S levels consisten en la mitad de 
la materia de un A-leve1 y están destinados a 
disminuir el grado de especialización de los es- 
tudiantes de la escuela secundaria superior, 
permitiéndoles elegir un número mayor de 

asignaturas. Por lo general, dos A-S levels 
equivalen a un A-level. 

Las puntuaciones que se conceden en los 
GCSE vienen marcadas por letras y son de ma- 
yor a menor A, B, C, D, E y F, aunque para la 
entrada en la universidad sólo se consideran las 
puntuaciones entre A y C. Las puntuaciones de 
los A-levels y A-S levels también vienen mar- 
cadas por letras y son, de mayor a menor, Super 
A Grade (no para A-S leven, A, B ,  C ,  D, E y F 
(suspenso). En los A-levels, las puntuaciones 
equivalen a: A=10 puntos, B=8 puntos, C=6 
puntos, D=4 puntos y E=2 puntos. En los A-S 
levels, A=5 puntos, B=4 puntos, C=3 puntos, 
D=2 puntos y E=l punto. 

Los requisitos generales mínimos que se 
exigen a los alumnos para el acceso son tener 
cinco asignaturas aprobadas (dos GCE A-levels 
y tres GCSE) o cuatro asignaturas aprobadas 
(tres GCE A-levels y un GCSE). Los aprobados 
en los GCSE y en los A-levels no deben ser en 
las mismas asignaturas. Estos requisitos no es- 
tán fijados por ninguna norma ni ley, sino que 
surgieron de un consenso entre universidades. 
Además, estos aprobados y niveles exigidos 
pueden ser en cualquier asignatura, aunque fre- 
cuentemente se requiere un aprobado en lengua 
inglesa en el nivel de GCSE. 

Los alumnos de formación profesional tambikn 
tienen acceso a la universidad. Así, como alter- 
nativa a los GCSE y a los tradicionales A-levels 
se crearon los GNVQ (General National Vocatio- 
nal Qual@cations). Éstos son acreditados por el 
National Council for Vocational Quali$cations 
(NCVQ) y concedidos principalmente por el 
Business and Technology Education Council 
(BTEC) y la Roya1 Society of Arts Esaminations 
Board (RSA). 

Las universidades gozan de gran autonomía a 
la hora de elegir a sus alumnos, por lo que a me- 
nudo se exigen puntuaciones muy por encima de 
las notas mínimas. Para algunas de sus carreras, 
las universidades pueden exigir A-levels en asig- 
naturas específicas (course requirements). De 
esta manera, las universidades con prestigio en 
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medicina, por ejemplo, pueden exigir a los alum- 
nos que solicitan una plaza sacar A (nota máxi- 
ma) en biología, química y matemáticas. La idea 
que subyace en la elección de los alumnos es que 
la universidad sólo acepta a aquellos alumnos 
que cree que van a poder aprobar la carrera. 
Además, la universidad ha de tener en cuenta cri- 
terios económicos, ya que el Gobierno, medim- 
te los Consejos de Financiación Universitaria 
-hay uno para Inglaterra, el Higher Education 
Funding Council for England (HEFCE), y otro 
para Gales, el Higher Education Funding 
Council for Wales (HEFCW)- fija un número 
de plazas máximo para cada universidad y ca- 
rrera que va a subvencionar. A su vez, estos 
Consejos se encargan de la inspección en las 
universidades. 

Las universidades pueden también utilizar 
medios adicionales para la selección: pueden 
realizar exámenes a sus alumnos (pruebas aña- 
didas al GCE-A, del mismo nivel que éste pero 
sólo de partes específicas de los contenidos de 
las materias), entrevistas con los candidatos, ex- 
pediente académico, información confidencial, 
etc. Así, hasta hace poco tiempo, Oxford y 
Cambridge exigían examinarse del STEP (Sixth 
Term Examination Paper), examen creado en 
1987 para decidir sobre la admisión de los 
alumnos. Hasta ahora este examen era orgmi- 
zado por el UCLES (University of Cambridge 
Local Examinations Syndicate) y la Junta de 
Exámenes de Oxford y Cambridge (Oxford and 
Cambridge Schools Examination Board).  
Actualmente este examen se ha suprimido en 
Cambridge y sólo en Oxford se hace un examen 
para el ingreso. 

Los alumnos que no cumplan los requisitos 
mínimos pero que tengan, por ejemplo, expe- 
riencia laboral, o los mayores de 21 años, pue- 
den también ser aceptados en carreras de uni- 
versidades que no tengan demasiada demanda. 
Otra posibilidad de acceso a la universidad es 
por medio de los cursos de acceso (ACCES 
courses). Asimismo, el lugar de residencia no 
es tenido en cuenta a la hora de aceptar a los 
alumnos, mientras que la edad, sin embargo, sí 
lo es. 

La coordinación de los dos niveles educa- 
tivos implicados en el acceso, secundaria y uni- 
versidad, se realiza a través de las Juntas de 
Exámenes. En Inglaterra y Gales existen ocho 
Juntas de Exámenes para los GCE A y A-S le- 
vels y siete para los GCSE, formadas por pro- 
fesores de secundaria y de universidad. La la- 
bor de  los examinadores de  la  Junta de  
Exámenes es la colaboración en el diseño de los 
programas de examen, la selección de pregun- 
tas concretas, la elaboración de baremos de co- 
rrección y la corrección propiamente dicha. 

El trabajo de la Junta de Exámenes comien- 
za con la constitución de un comité para cada 
una de las asignaturas examinadas; además de 
los profesionales de la Junta, participan en es- 
tos comités representantes de los profesores de 
secundaria y, en el caso de los A-levels, repre- 
sentantes del profesorado ylo de la administra- 
ción de la universidad. Cada uno de los comi- 
tés tiene la responsabilidad de diseñar el 
examen de la materia correspondiente y de su- 
pervisar su administración a los alumnos. Los 
exámenes, además de organizarse por asiguatu- 
ras independientes, constan cada uno de ellos 
de varias pmebas escritas, incluyendo algunos 
partes orales (idiomas) o prácticas (ciencias). 

Cada Junta de Exámenes diseña el ejercicio 
para cada asignatura, por lo que los exámenes 
son distintos dependiendo de la Junta en la que 
el alumno se examine. Los colegios pueden ads- 
cribirse a cualquier Junta de Exámenes y las ma- 
terias de las que se examina el alumno son las 
que él elige voluntariamente. Para elegir estas 
asignaturas, el alumno ha de tener en cuenta las 
calificaciones obtenidas en el GCSE y las asig- 
naturas que le pueden exigir las universidades 
para la carrera que quiere estudiar. 

Las Juntas de Exámenes tienen que respetar 
los criterios que establece el School Curriculum 
and Assessment Authority (SCAA). Esta institu- 
ción elabora, en coordinación con las Juntas de 
Exámenes, un código de actuación (Code of 
Pfactice for GCE A alzd AS Exanzinatio~zs), cuyo 
objetivo es promover la calidad y consistencia en 
el proceso de corrección de todas las juntas, ase- 
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gurando que las notas sean constantes en cada 
asignatura en las diferentes Juntas de Exámenes, 
entre los diferentes programas en la misma asig- 
natura y de año en año. El funcionamiento de las 
Juntas de Exámenes está supemisado por el 
SCAA, cuyos miembros son designados por el se- 
cretano responsable del Ministerio de Educación 
(Department of Education and Employment 
4 F E 6 ) .  

El proceso de corrección de los exámenes está 
también minuciosamente organizado a través de 
una fuerte jerarquización de funciones. Por un 
lado, están los examinadores-jefe (chief exami- 
ners), encargados principalmente de elaborar los 
baremos de corrección; y, por otro, los jefes de 
grupo (senior examiners), que actúan como co- 
ordinadores de un equipo de cinco o seis exami- 
nadores auxiliares (assistant examiners). Todos 
los examinadores de  todas las Juntas de 
Exámenes se reúnen tres días después de la rea- 
lización de los exámenes, y a partir de entonces 
disponen de tres semanas para la corrección. El 
número de exámenes que comge cada examina- 
dor es como mínimo de 200 y como máximo en- 
tre 250 y 300. Cabe destacar que el centro sabe 
quién comge los exámenes y el examinador cc- 
noce de qué centro son los exámenes. Al co- 
mienzo de la corrección, se extraen vanos exá- 
menes al azar que son corregidos por todos y cada 
uno de los examinadores a partir del baremo 
creado por los examinadores-jefe. Este ejercicio 
es clave en la unificación de los criterios de eva- 
luación, impidiendo interpretaciones contradicto- 
rias del uso del baremo de corrección. A conti- 
nuación se califican los demás exámenes, estando 
los auxiliares en continuo contacto con los iefes 

nas asignaturas las Juntas se ponen de acuerdo. 
Todos los exámenes escritos deben hacerse en 
un período máximo de cinco semanas (desde fi- 
nales de mayo hasta finales de junio), no de- 
biendo realizarse las partes del examen de una 
misma asignatura en días consecutivos y sin que 
transcurra más de una semana entre ellas. El nú- 
mero de pmebas escritas es de dos a cuatro y su 
duración total oscila entre seis y nueve horas, 
siendo el tiempo máximo para cada examen tres 
horas. En estos exámenes se suele ofrecer la po- 
sibilidad de que el alumno elija entre varias po- 
sibilidades. La convocatoria anual de exámenes 
es única, pudiendo el alumno presentarse las ve- 
ces que quiera para subir las notas. 

Los jefes de grupo se encargan de la revisión 
de las puntuaciones dudosas (entre aprobado y 
suspenso), de los casos en que se produce una 
gran disparidad entre los resultados obtenidos por 
un mismo alumno en varias materias y de las pun- 
tuaciones de los alumnos que notificaron 
haber sufrido algún tipo de dificultad durante la 
realización del examen. Además, se verifica la va- 
lidez estadística de las correcciones, seleccionan- 
do una muestra al azar. En ella se compmeba que 
no haya grandes diferencias en las calificaciones. 

Además de la revisión es posible la recla- 
mación. Primero se pide al tribunal que ha co- 
rregido el examen que lo revise y si no se re- 
suelve y el alumno tiene el apoyo del centro, se 
acude al Independent Appeals Authority School 
Examinations (IAASE). 

En definitiva, en la administración del siste- 
ma de exámenes destaca. Dor un lado. la míni- < . . 

de grupo. Una vez se tienen los resultados provi- ma intervención del gobierno central y, por otro, 
sionales, se aplican varios instnimentos estadísti- la considerable participación de los profesores 
cos (sobre todo el análisis comparativo de las de la enseñanza secundaria. La dispersión del 
puntuaciones de un mismo alumno en varias ma- control, característica tradicional del sistema 
terias distintas) para identificar posibles errores educativo britinico, está especialmente mani- 
en la corrección. El expediente no cuenta diiec- fiesta en su sistema de exámenes. 
tamente en la calificación del examen, pero un 
25.30% de la nota puede proceder de los traba- 
jos realizados durante la secundaria superior. 3.7.3. El ingreso en la universidad 

Las fechas de los exámenes son determinadas La nota distintiva del sistema educativo bri- 
por cada Junta de Exámenes, aunque para algu- tánico es la autonomía de las universidades a la 
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hora de elegir a sus alumnos, ya que éstas son 
responsables de la regulación del acceso a las 
mismas y cada una tiene su propia política de 
admisión. Por otro lado, el Gobierno también 
controla los resultados de la universidad por me- 
dio de algunos organismos, como por ejemplo, 
el Higher Education Qualiry Council (HEQCJ, 
pudiendo reducir las ayudas a la universidad si 
los resultados no son buenos. 

Las universidades han establecido un sistema 
centralizado para el proceso de solicitudes 
(Universities and Colleges Admission Service - 

UCAS). Éste tiene un departamento interno, el 
Standing Conference on  University Entrance 
(SCUE), que representa al Comité de rectores y 
vicerrectores (CVCP) del Reino Unido. Las so- 
licitudes deben llegar al organismo pertinente 
antes del 15 de diciembre del año anterior al co- 
mienzo del curso, salvo en los casos de Oxford 
y Cambridge (15 de  octubre). Oxford y 
Cambridge exigen, además del impreso UCAS, 
una solicitud directa en un impreso que se so- 
licita directamente a la universidad en cuestión. 

Durante el proceso de selección, las uni- 
versidades, por medio del UCAS, reciben una 
copia de las solicitudes en las que se incluye 
hasta un máximo de ocho carreras en distin- 
tas universidades. Basándose en estas solici- 
tudes, las universidades hacen ofertas condi- 
cionadas o no condicionadas a los A-levels de 
los alumnos que les interesan, para lo que 
pueden entrevistar a los alumnos e incluso ha- 
cerles exámenes. 
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ESTUDIO DE LOS RESULTADOS EN LAS PRUEBAS DE ACCESO 
A LA UNIVERSIDAD EN ESPANA 

El objetivo general de este estudio es cono- 
cer los resultados obtenidos por los alumnos en 
las actuales Pruebas de Acceso a la Universidad 
y el funcionamiento de las mismas, en particu- 
lar del grado de cumplimiento de las funciones 
encomendadas a las pruebas relativas a la me- 
dida de la madurez de los alumnos, la homolo- 
gación de conocimientos y la ordenación justa 
de los estudiantes para otorgarles prioridad en 
la elección de la carrera. Con ello se pretende 
aportar, desde un punto de vista científico, ele- 
mentos para la reflexión sobre el sistema de ac- 
ceso a la universidad que debe implantarse en 
España, en un futuro próximo. 

La investigación está orientada a lograr tres 
objetivos específicos: 

1" Ofrecer una información detallada de los 
resultados generales obtenidos por los alumnos 
en las pruebas de acceso a la universidad Ile- 
vadas a cabo en el curso 1994195. 

2" Contribuir a la explicación de estos re- 
sultados mediante el estudio de una serie de va- 
riables. 

3" Profundizar en los hipotéticos resultados 
que se derivarían de la introducción de algunas 
variaciones en el sistema de acceso. 

Para alcanzar estos objetivos se han realiza- 
do dos estudios paralelos: el primero consiste en 

una descripción general de los resultados, y el 
segundo profundiza en el análisis mediante el 
estudio de más variables y con una muestra más 
reducida. Así, en la primera parte se analizan los 
resultados generales de las pruebas de acceso 
(PAU) obtenidos en cada universidad, basándo- 
se en el número de alumnos matriculados y 
aprobados. El segundo estudio analiza las cali- 
ficaciones de cada uno de los alumnos proce- 
dentes de COU que se examinaron en la convo- 
catoria de junio de 1995 en la Universidad 
Autónoma de Madrid (UAM). Se ha elegido 
esta universidad para realizar el estudio en pro- 
fundidad por diversas razones: en primer lugar, 
se ha considerado conveniente centrarse en una 
universidad situada en un distrito «complica- 
don, desde el punto de vista del ajuste entre la 
oferta y la demanda de plazas universitdas; en 
segundo lugar, es una universidad suficiente- 
mente grande (pero a la vez no tan desmesura- 
damente grande como la Complutense) y con di- 
versidad de alumnado (acoge alumnado urbano, 
suburbano y rural) como para representar a la 
población; por último, ha habido razones de fa- 
cilidad de obtención y computación de los da- 
tos, ya que la Universidad Autónoma tiene una 
larga tradición de colaboración con el CIDE en 
este tipo de estudios. 

De esta manera, cada estudio pretende con- 
seguir los siguientes objetivos: 

a. El estudio general de las PAU. 

Describir los resultados de las PAU reali- 
zadas en el curso 1994195 mediante el aná- 
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lisis del número de matriculados y aproba- 
dos en cada sistema (COULOGSE), con- 
vocatoria, universidad, opción y materia. 

Contribuir a la explicación de las diferen- 
cias en el rendimiento en cada sistema, con- 
vocatoria, universidad, opción y materia. 

b. El estudio de la UAM: 

. Describir los resultados de cada una de las 
pruebas que componen las PAU realizadas 
en la UAM en junio de 1995 en función de 
la titularidad del centro, opción cursada y 
centro de procedencia de los alumnos. 

Analizar la relación entre el expediente 
previo de los alumnos y los resultados de 
éstos en las PAU. 

Analizar la relación entre las diferentes 
pruebas que componen las PAU. 

Estudiar la posibilidad de ponderar las ca- 
lificaciones en las distintas pmebas que 
componen las PAU en función de la opción 
de estudios del alumno y, en su caso, pro- 
poner la mejor ponderación. 

Las características del tema de los estudios y 
los objetivos que con ellos se pretende conse- 
guir definen el diseño del mismo: ex-post-fac- 
to de carácter descriptivo y correlacional. 

Dadas las especiales caracteristicas de cada 
uno de ellos, se ofrecen a continuación los ele- 
mentos metodológicos de los dos estudios por 
separado. 

1.2.1. Estudio global d e  los resultados 
e n  las PAU 

La población del primer estudio está com- 
puesta por las 44 universidades que organiza- 
ron pruebas de acceso a la universidad en el cur- 

so 1995196: Alcalá de Henares, Almería, 
Autónoma de Madrid, Burgos, Cantabria, 
Castilla-La Mancha, Córdoba, Extremadura, 
Granada, Islas Baleares, Jaume 1, Las Palmas 
de Gran Canaria, Lleida, Murcia, País Vasco, 
Politécnica de Madrid, Pompeu Fabra, Rovira i 
Virgili, Salamanca, Sevilla, Valencia, Vigo, 
Alicante, Autónoma de Barcelona, Barcelona, 
Cádiz, Carlos 111, Complutense, La Coruña, 
Girona, Huelva, Jaén, La Laguna, León, 
Málaga, Oviedo, Politécnica de Cataluña, 
Politécnica de Valencia, Pública de Navarra, La 
Rioja,  Santiago de  Compostela, UNED, 
Valladolid y Zaragoza. 

Aunque la idea inicial del estudio era traba- 
jar con la totalidad de la población, la muestra 
ha quedado reducida debido a la imposibilidad 
de obtener los datos de la universidad de 
Valencia, así como de las universidades galle- 
gas. En este último caso, sólo se ofrecen los 
resultados obtenidos por el distrito de Gali- 
cia en las pruebas organizadas para los alumnos 
LOGSE en septiembre. Los datos de la univer- 
sidad de Sevilla no aparecen desglosados por 
materias. 

Las variables estudiadas son: 

N" de alumnos matriculados en ia ooción: 

A (Científico-tecnológica) 
B (BiosanitariaJCC. de la Salud) 
C (CC. Sociales) 
D (Humanístico-lingüística/Humanidades) 
E (Doble opción) ** 
3 N" de api-obados en las mismas opciones 

que en la variable anterior. 

* N" de alumnos matriculados en la prueba 
de: 

Alemán 
Biología 
Comentario de texto ** 
Dibujo artístico 11 * 
Dibujo técnico 
Economía * 
Electrotecnia * 
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Filosofía ( H q e  la filosofía) 
Física 
Francés 
Fundamentos de diseño * 
Geografía * 
Geología (CC. de la tierra) 
Griego ** 
Historia del arte 
Historia del  mundo contemporáneo 
(Análisis de texto histórico) 
Imagen * 
Inglés 
Italiano 
Latín 
Lengua (A. de texto-Lengua) 
Lengua propia de la Comunidad Autónoma 
Literatura ** 
Literatura propia de  la Comunidad 
Autónoma ** 
Matemáticas 1 (Matemáticas aplicadas a las 
ciencias sociales) 
Matemáticas 11 
Mecánica * 
Química 
Técnicas de expresión gráfica * 
Tecnología industrial 11 * 

formación se ha presentado desagregada por 
universidades, comunidades, opciones, prue- 
bas y todas las combinaciones posibles. 
También se ha realizado un análisis de clus- 
ter para agrupar las universidades y se ha cal- 
culado el índice de correlación de Pearson 
para distintas variables, así como un análisis 
factorial. 

1.2.2. Estudio de los resultados 
en las pruebas de la UAM 

Para el segundo estudio, la población está 
formada por los más de 200.000 alumnos que 
realizaron las pmebas de acceso a la universi- 
dad en junio de 1995. 

La muestra está compuesta por los 12.117 
alumnos que, habiendo cursado COU, realiza- 
ron sus pruebas en la Universidad Autónoma de 
Madrid. La técnica de muestre0 ha sido inten- 
cional, por ser la UAM una universidad donde 
se encuentran gran parte de las dificultades de 
pertenecer a un distrito universitario con un im- 
portante número de alumnos. 

3 % de aprobados en la prueba de las asig- Las variables estudiadas, que se han dife- 
naturas mencionadas en la variable ante- renciado entre variables simples y compuestas, 
rior son: 

Sistema: Simples: 

cou 
LOGSE 

5 Convocatoria: 

Junio 
Septiembre 

(*) Sólo LOGSE 
(**) Sólo COU 

Para conseguir los objetivos de este estudio 
se han utilizado, sobre todo, técnicas de aná- 
lisis de datos de carácter descriptivo. Básica- 
mente, se ha trabajado con el porcentaje de 
aprobados del total de matriculados. Esta in- 

- Calificación en 1" de BUP 
+ Calificación en 2" de BUP 
=> Calificación en 3" de BUP 
=> Calificación en COU - Calificación en comentario de texto 
* Calificación en lengua 
=> Calificación en idioma * - Calificación en filosofía - Calificación en la prueba obligatoria 1 - Calificación en la prueba obligatoria 2 
+ Calificación en la prueba optativa 1 

Calificación en la prueba optativa 2 
Pruebas optativas (matemáticas 1, mate- 
máticas Ií, física, química, biología, geo- 
logía, literatura, latín, historia, griego, di- 
bujo técnico) 



EL SISTEMA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD EN ESPANA: TRES ESTUDIOS PARA ACLARAR EL DEBATE 

* Opción (A: Científico-tecnológica, B: 
CC. de la salud, C: CC. sociales y D: hu- 
manístico-lingüística) 

* Tipo de centro de procedencia (públi- 
colprivado) 

(*) El idioma puede ser inglés, francés, ale- 
mán o italiano 

Compuestas, entre otras: 

* Exvediente de secundaria 
(nota media entre la, 2", 3" de BUP y 
COU) 

* Calificación en el 1" ejercicio 
(0,165*com.texto + 0,335*lengua + 
0,250Lidioma + 0,25O*filosofía) 

* Calificación en el 2" ejercicio 
(nota media entre las dos materias opta- 
tivas y las dos materias obligatorias) 

* Calificación global 
(nota media entre el 1" y 2" ejercicio) 
Calificación definitiva 
(nota media entre el expediente de se- 
cundaria y la calificación global) 

Para lograr los objetivos del segundo estudio 
se han utilizado técnicas de análisis de datos 
más complejas. Se han llevado a cabo opera- 
ciones con estadísticos descriptivos, tales como 
medias y desviaciones típicas, para mostrar los 
resultados de las pmehas, coeficientes de co- 
rrelación de Pearson y coeficientes de correla- 
ción múltiple, así como diferentes ponderacio- 
nes de las diferentes pruebas que permitan 
reflexionar acerca de la mejor alternativa posi- 
ble a la organización de las PAU. 

2. ESTUDIO GLOBAL DE LOS 
RESULTADOS EN LAS PRUEBAS 
ACCESO A LA UNIVERSIDAD 

En este estudio se analizan los resultados obte- 
nidos por los alumnos que se matricularon en las 
pruebas de acceso a la universidad celebradas en 
España en el curso 1994195; únicamente han que- 

dado fuera del estudio las pruebas realizadas por 
los alumnos procedentes del antiguo bachillerato 
experimental. Se presentan los resultados de los 
alumnos matriculados en las convocatorias de ju- 
nio y de septiembre, procedentes tanto del sistema 
educativo regulado por la Ley General de Educa- 
ción de 1970 (a partir de ahora sistema COU), 
como de las ensetianzas establecidas por la Ley de 
Ordenación General del Sistema Educativo de 
1990 (a partir de ahora sistema LOGSE). 

Por diferentes motivos, no se ha podido con- 
tar con los datos completos. Faltan los resultados 
de la Universidad de Valencia y de las tres uni- 
versidades gallegas (de éstas sólo se dispone dc 
informaciones de las pmebas-LOGSE celebradas 
en septiembre y para todo el distrito universita- 
no junto). En el caso de la Universidad de Sevilla 
no hay datos desdgegados por asignaturas. Por 
ello, cuando se consigna un total se hace refe- 
rencia al conjunto de resultados que se han ma- 
nejado en el estudio, correspondientes aproxi- 
madamente al 90% del total estatal de alumnos. 

Así, en el curso 1994195, en las universida- 
des consideradas, se presentaron un total de 
238.562 alumnos y alumnas a las pruebas de ac- 
ceso a la universidad, la gran mayona de ellos 
procedentes del COU (96,06% del total). De 
cada cuatro alumnos, tres se examinan en la 
pmeba de junio y el cuarto en la convocatoria 
de septiembre (este último colectivo de alum- 
nos está integrado, por un lado, por aquellos que 
se presentaron en la convocatoria de junio y no 
fueron considerados aptos y, por otro, por los 
que se presentan por vez primera a la prueba). 

Si se acepta que la práctica totalidad de los 
alumnos suspensos en las pruebas en junio se 
matriculan en la convocatoria de septiembre, 
del total de alumnos que se presentan en la cori- 
vocatoria de septiembre procedentes de COU, 
el 37,61% son los que no aprobaron las PAU en 
junio y el 62,49 restante los que se matricula- 
ron por primera vez, previsiblemente porque 
aprobaron el COU en septiembre. Esta propor- 
ción es prácticamente la opuesta para el siste- 
ma LOGSE, donde el porcentaje de los que sus- 
pendieron la pmeba en junio es de 60.31%. 
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G&CO 2.1. DISTRIBUCIÓN DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS EN LAS PRUEBAS 
DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD POR SISTEMA Y CONVOCATORIA 

La organización y gestión de las pmebas 
compete a las 44 universidades públicas situa- 
das en todo el territorio estatal. En el gráfico 
2.2 se ha representado el número de alumnos 
matriculados en las PAU en cada universidad 
ordenadas por comunidad autónoma. 

La universidad con más alumnos matricula- 
dos es, con gran diferencia, la Complutense de 
Madrid, que con sus 27.113 alumnos acapara el 
11,37% de los alumnos matriculados. Le siguen 
en importancia numkrica la Universidad del 
País Vasco con 15.997 alumnos (6,71%) y la 
Universidad Autónoma de Madrid con 15.470 
(6,49%). Estas tres universidades conjuntamen- 
te gestionan las pruebas de casi el 25% de los 
alumnos del total estatal. El 75% del alumnado 
restante está repartido de manera muy desigual 
entre las otras 41 universidades. 

El reparto por opciones de los alumnos ma- 
triculados es un buen indicador de las prefe- 
rencias de los alumnos y de la previsible satu- 
ración en el acceso a determinado gmpo de 
estudios. En el gráfico 2.3 se muestra la dis- 
tribución del alumnado matriculado en las 
PAU por opción en cada uno de los cuatro sis- 
temas-convocatorias. Frente a lo que acaece 
con los alumnos que proceden de COU, en el 
sistema LOGSE es mayor el número de matri- 
culados en las opciones «C», ciencias sociales, 
y «D», humanístico-lingüística, que en las 
«A», científico-tecnológica, y «B», biosanita- 
ria. A pesar de que con la LOGSE se ha roto 
el equilibrio en lo relativo al número de op- 
ciones, resulta llamativo este cambio de ten- 
dencia que parece apuntar hacia un mayor 
equilibrio entre las plazas que se ofrecen en la 

universidad y los alumnos que las solicitan. 
Otra cuestión es si esta distribución, traducida 
a número de titulados superiores, es la que ne- 
cesita la sociedad española actual. Y, por otro 
lado, es pronto para aventurar cuál será la ten- 
dencia al generalizarse el nuevo bachillerato, 
donde el porcentaje de titulados en el área de 
ciencias sociales es muy superior al de los 
campos científicos y técnicos. 

Son varios y complejos los motivos que in- 
fluyen en la elección de una opción u otra por 
parte de los alumnos. Entre ellos podrían supo- 
nerse los siguientes: el mayor o menor interés 
por cursar ciertas asignaturas de bachillerato y 
COU; la vocación por una profesión o estudios 
concretos; la oferta de estudios universitarios de 
la zona; la posibilidad de alcanzar la nota de 
corte para determinadas carreras; la dificultad 
propia de las enseñanzas universitkas; las ex- 
pectativas de empleo; y el prestigio social y 
económico que supone ejercer ciertas profesio- 
nes, etc. 

Por otro lado, llama la atención el cambio en 
la distribución por opciones entre la convoca- 
toria de junio y la de septiembre. Mientras que 
en el sistema LOGSE la distribución es prácti- 
camente igual, se observan ciertas diferencias 
en las pruebas para alumnos procedentes del 
COU. El porcentaje de matriculados en las op- 
ciones A y B disminuye en septiembre respec- 
to a junio, y aumenta en las opciones C y D. 
Dado que, como se verá más adelante, las dife- 
rencias en el porcentaje de aprobados en junio 
por opción son mínimas, estos datos indican que 
son proporcionalmente más los que se presen- 
tan por primera vez en septiembre en las op- 
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GRÁFICO 2.2. NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS EN LAS PRUEBAS DE ACCESO 
EN CADA UNIVERSIDAD POR SISTEMA Y CONVOCATORIA 
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ciones C y D. Esto puede deberse bien a que 
los alumnos de las opciones C y D apmeban 
COU en septiembre en mayor proporción que 
sus compañeros de las opciones A y B, bien a 
que, sabiendo éstos que es muy improbable con- 
seguir plaza en los estudios que desean exami- 
nándose en las PAU en septiembre, desisten de 
presentarse a las pmebas. 

La distribución de los alumnos en función de 
la opción varía de una universidad a otra. En 
el gráfico 2.4 se puede observar que en la de 
Málaga se matriculan proporcionalmente más 
alumnos en la opción A (49,36%), en la 
Universidad de Castilla-La Mancha en la op- 
ción B (31,87%), en la Politécnica de Madrid 
en la opción C (5 1,05%) y en la de Baleares en 
la opción D (19,60%). 

¿Por qué la mitad de los alumnos adscritos a 
la Universidad Politécnica de Madrid se matri- 
cula en la opción de ciencias sociales y una pro- 

porción análoga lo hace en la opción científico- 
tecnológica en la Universidad de Málaga? No 
es fácil dar una explicación a este hecho tan lla- 
mativo. 

Puede ofrecerse una pista agmpando las uni- 
versidades según estos criterios. Con este pro- 
pósito se llevó a cabo un análisis de cluster con 
el porcentaje de alumnos matriculados en cada 
opción como variable de clasificación (gráfico 
2.5). De él se obtuvo una serie de conglomera- 
dos que progresivamente se van desgajando del 
gmpo mayoritario. 

El grupo que más dista de la mayoría está 
compuesto por la UNED y la Universidad 
Politécnica de Madrid, y se caracteriza por la 
preponderancia de los matriculados en la opción 
C; es decir, son la universidades con mayor 
prioridad en ciencias sociales. Ambas son uni- 
versidades muy atípicas: la Politécnica tiene, en 
comparación con las otras universidades de 

GRÁFICO 2.3. DISTRIBUCI~N DEL ALUMNADO MATRICULADO EN LAS PRUEBAS 
DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD POR OPCIÓN EN AMBOS SISTEMAS Y AMBAS 
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GRÁF'Ico 2.4. DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO POR OPCIONES EN CADA UNIVERSIDAD 
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Madrid, menos centros adscritos y con unas ca- los alumnos que cursan bachillerato a distancia 
racterísticas especiales, en su mayoría centros y los que han hecho COU en el extranjero. En 
privados que imparten exclusivamente COU, segundo lugar jerárquico se encuentra el gmpo 
(algunos procedentes de la reconversión de las de las universidades con preponderancia de la 
antiguas academias que preparaban el ingreso a opción científico-tecnológica, compuesto por 
las ingenierías o en las que cursaba el «selecti- las de Málaga, Cantabria y Burgos. El tercer 
vo» en los años 60); en la UNED se examinan grupo está formado por las universidades 
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Autónoma y Complutense, ambas de Madrid, 
donde se observa predominio de la opción C, 
ciencias sociales, pero atemperada con la op- 
ción A, científico-tecnológica. De la observa- 
ción del dendograma pueden seguirse desga- 
jando otros conglomerados. 

En cualquier caso, teniendo en cuenta que en 
algunos casos las universidades de la misma 
zona geográfica están situadas en el dendogra- 
ma próximas entre sí, se puede concluir que qui- 
zá el factor «situación geográfica» es una de las 
variables determinantes para explicar la distri- 
bución de los alumnos por opciones. Así, tanto 
las universidades de Madrid como las catalanas 
y, cn menor medida, la del País Vasco, tienen 
una proporción superior a la media de alumnos 
que se decantan por la opción C, lo que puede 
estar asociado a la preponderancia en estas zo- 
nas de actividades de gestión y administración. 

En otros casos, puede deberse al tipo de estu- 
dios que se ofertan en la zona. 

En el gráfico 2.6 se muestra el número de 
alumnos mairiculados en cada prueba (mate- 
ria) concreta en el sistema COU. En él se han 
separado las pmebas comunes porque, al ser de 
obligada realización, sólo ofrecen información 
del número de alumnos matriculados en las 
PAU. Como puede observarse, es más desigual 
la elección de los alumnos matriculados en las 
opciones A y B que la de sus compaiieros de 
las opciones C y D. Efectivamente, mientras 
que la prueba de matemáticas 1 y la de quími- 
ca han sido realizadas por unos 90.000 estu- 
diantes en junio, el dibujo técnico lo hicieron 
más de 40.000 y la de geología algo más de 
22.000. En las opciones C y D, sin embargo, las 
pmebas están repartidas más equilibradamente, 
exceptuando las lenguas clásicas. 

GRÁFICO 2.5. DENDOGRAMA CON LA AGRUPACI~N DE LAS UNIVERSIDADES 
EN NNCIÓN DE LA DISTRIBUCIÓN DE LOS ALUMNOS POR OPCIONES 
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GRÁFICO 2.6. NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS EN LAS PRUEBAS DE ACCESO 
A LA UNIVERSIDAD POR MATERIA (SISTEMA COU) 
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En las PAU del sistema LOGSE se ofrece ma- 
yor optatividad, por lo que es menor el porcen- 
taje de alumnos matriculados en cada pmeba. Sin 
embargo, son las materias tradicionales, es decir 
aquellas que ya existían en el anterior sistema, 
las que aglutinan las preferencias de los alum- 
nos, quizá por ser las más básicas y polivalentes. 

2.2. DESCRIPCI~N DE LOS RESULTADOS 
GLOBALES 

198.748, lo que supone un 83.31%. El porcen- 
taje de aprobados es superior en la convocato- 
ria de junio (87,86%) que en la de septiembre 
(68,57%), y más alto en el  sistema COU 
(83,73%) que en el LOGSE (73,15%). 

Así, el gmpo de alumnos que supera las PAU 
en mayor medida es el de COU que realiza la 
pnieba en junio (gráfico 2.8), mientras los que 
suspenden en mayor número son los del bachi- 
llerato LOGSE en septiembre. 

De los 238.562 alumnos estudiados que se Es pronto para hacer comparaciones entre los 
matricularon en las pmebas de acceso a la uni- resultados de las pmebas de ambos sistemas. En 
versidad en 1995, en cualesquiera de los siste- el curso 1993194 se realizaron las primeras pme- 
mas y convocatorias, aprobaron un total de bas de acceso a la universidad dirigidas a los 
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GRAFICO 2.7. &MERO DE ALUMNOS MATRICULADOS EN LAS PRUEBAS DE ACCESO 
A LA UNIVERSIDAD POR MATERIA (SISTEMA LOGSE) 
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alumnos procedentes del bachillerato LOGSE, 
por tanto, la convocatoria analizada se refiere al 
segundo año con este tipo de pmebas. Este hecho, 
junto con el escaso número de alumnos que se 
examinan en ellas (menos del 4% del total de ma- 
triculados) y su baja representatividad con res- 
pecto a la población total, hace que sea insufi- 
ciente la fiabilidad de los resultados de las PAU 
LOGSE. En cualquier caso, no parece razonable 
achacar «a priori» los peores resultados de los 

alumnos procedentes de la LOGSE a la debilidad 
de sus programas de estudios. Los motivos podrí- 
an ser otros: muchos de los centros que anticipan 
el bachillerato LOGSE no tienen experiencia en 
la preparación para las pmebas y, con frecuencia, 
escán situados en zonas de nivel socioecon6mico 
bajo, repercutiendo este factor en el rendimiento 
de los alumnos. También hay que señalar que una 
de las novedades del programa de estudios del 
nuevo bachillerato frente al de COU es la mayor 
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GRÁFICO 2.8. PORCENTAJE DE APROBADOS EN LAS PAU EN CADA SISTEMA 
Y CONVOCATORIA 
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autonomía de los centros en la concreción del 
mismo. Así, mientras que hay bastante tradición 
en la elaboración de las pmebas para COU y son 
más fáciles de elaborar al tener que estar ajusta- 
das a un programa común para todos los alumnos, 
en las pruebas LOGSE la dificultad propia de su 
elaboración se ve potenciada por la falta de expe- 
riencia. En ese sentido, es necesaria una mayor 
coordinación entre los profesores y los coordina- 
dores de las distintas pruebas. En definitiva, es po- 
sible que g a n  parte de los problemas se deban a 
la poca experiencia que todavía se tiene con las 
pniebas. Si esto es cierto, en pocos años, proba- 
blemente cuando se generalice el bachillerato, se 
habrán solucionado estas cuestiones. 

Al considerar la opción del alumno como va- 
riable de control se observan pequeñas diferen- 
cias en el porcentaje de aprobados (gráfico 2.9). 
Efectivamente, para los alumnos procedentes 
del COU, tanto en junio como en septiembre, 
los matriculados en la opción D apmeban en 
mayor porcentaje (90,98% para junio y 76,45% 
para septiembre), siendo las diferencias entre 
las otras tres opciones mínimas (en torno al 
87,8% para junio y al 68% para septiembre). 

Para los alumnos del bachillerato LOGSE, en 
junio es también la opción D la que tiene ma- 
yor porcentaje de aprobados (88,53%), sin em- 
bargo en septiembre es la opción E, artes, la que 
alcanza la mayor tasa (71,35%). También se ob- 
serva que las diferencias entre las otras opcio- 

nes son mucho más profundas. En junio, el or- 
den de las opciones, de mayor a menor tasa de 
aprobados es, tras la D, la E (86,33%), C 
(82,36%), A (78,09%), B (77,31%) y, por úl- 
timo, aquellos alumnos con doble opción 
(68,13%). En septiembre, la tasa de aprobados 
entre los alumnos que cursan dos opciones se 
queda en un preocupante 3032%. 

Entre los factores que la literatura científica 
ha reconocido como explicativos de parte de la 
varianza de la variable «resultados en las PAUn 
se encuentra la universidad en la que se han 
realizado las pmebas. En ocasiones, no es fácil 
distinguir si las diferencias que muestran los re- 
sultados en las distintas universidades son pro- 
ducto de las características de la universidad en 
sí y de la población estudiantil que tiene ads- 
crita, de las características técnicas de las pme- 
bas (validez, fiabilidad, dificultad, capacidad de 
discriminación, etc.) o de los distintos criterios 
respecto al papel que juega la pmeba en el fil- 
tro y ordenación de los alumnos para la obten- 
ción de plazas universitarias. Esto es así por- 
que, salvo en el caso las universidades situadas 
en la  Comunidad Valenciana, Canarias,  
Cataluña, Galicia y Madrid, que se agrupan en 
un sólo distrito universitario por comunidad, 
cada universidad elabora sus propias pruebas. 
Igualmente, los resultados de las universidades 
están muy relacionados con la variable «tribu- 
nal corrector», dado que en cada una hay un 
grupo de tribunales correctores. No obstante, 
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GRÁFICO 2.9. PORCENTAJE DE APROBADOS EN LAS PAU EN CADA OPCI~N,  
SISTEMA Y CONVOCATORIA 
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con la información que se posee no es posible 
profundizar en el análisis de estas variables. 

Hay que destacar que cada universidad recibe 
alumnos de unas características sociales, cultu- 
rales y económicas bastante diferentes. Los 
alumnos realizan las pmebas en determinada uni- 
versidad dependiendo del centro donde cursan 
sus estudios de COU o 2" del nuevo bachillera- 
to, por tanto, cada universidad tiene adscrito un 
conjunto de centros de secundaria con un alum- 
nado procedente del entorno donde se encuentra. 
Esta adscripción se realiza fundamentalmente en 
tomo a un criterio de zona, con algunas varian- 
tes. El criterio «zona geográfica» quiere decir 
que a muchas universidades les corresponden to- 
dos los centros docentes de un área geográfica 
bien delimitada, como es el caso de Extremadura, 
País Vasco o Navarra y, por lo tanto, el alumna- 
do matriculado en ellas será un fiel reflejo del ni- 
vel socioeconómico de la zona. En las zonas con 
varias universidades que han ido surgiendo a lo 
largo del tiempo, fundamentalmente Madrid y 
Barcelona, los centros de secundaria se han di- 
vidido entre ellos. Así, los situados en la ciudad 
de Madrid estaban inicialmente repartidos entre 
las universidades Complutense y Autónoma, de 

manera que las zonas oeste y sur de Madrid co- 
rrespondían a la primera y las este y noae a la 
Autónoma. Pero con la incorporación de la 
Universidad Politécnica y la Carlos IIi a la or- 
ganización de las PAU, este reparto se ha roto y 
a estas dos universidades está adscrito un con- 
junto heterogéneo de centros, que incluye cier- 
tos institutos de reciente creación, academias pri- 
vadas de COU, etc. De esta manera, cada una de 
las universidades de Madrid recibe alumnos de 
condición socioeconómica muy diferente, lo que 
lógicamente repercute en los resultados. 

De todo ello se puede concluir que, dada la 
cantidad de variables relacionadas, es muy com- 
pleja la interpretación de las diferencias de re- 
sultados encontradas en las distintas universi- 
dades. En el gráfico 2.10 se representan los 
porcentaje de aprobados en cada universidad en 
las pruebas realizadas para los alumnos de 
COU, tanto en junio como en septiembre, y en 
el gráfico 2.11 se muestra la misma información 
para los alumnos de bachillerato LOGSE. 

Más adelante se relacionarán estos resultados 
del rendimiento de las universidades con dife- 
rentes factores. 
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GRÁFICO 2.10. PORCENTAJE DE APROBADOS EN LAS PAU-cou EN CADA UNIVERSIDAD 
Y CONVOCATORIA 
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GRÁFICO 2.11. PORCENTAJE DE APROBADOS EN LAS PAU-LOGSE EN CADA 
UNIVERSIDAD Y CONVOCATORIA 
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En los gráficos 2.12 y 2.13 se muestran los 
resultados del conjunto de universidades en 
cada prueba para ambas convocatorias, en las 
modalidades de COU y LOGSE respectiva- 
mente. 

Hay importantes diferencias en el porcentaje 
de aprobados entre las distintas asignaturas que 
componen las PAU. En la convocatoria de ju- 
nio de las pmebas COU, la diferencia máxima, 
sin contar las minoritarias materias de alemán e 
italiano, alcanza los 30 puntos. Las pruebas con 
mayor porcentaje de aprobados son comentario 
de texto (75,17%), biología (70,69%), lengua 
(70,68%), griego (70,37%) e historia del arte 
(70.20%). En el extremo contrario, las pruebas 
con menor tasa de éxito son matemáticas 11 
(44,32%), literatura propia de la comunidad 
(53,36%), física (54,95%), química (55.54%) y 

matemáticas 1 (56,33%). Es posible que la ma- 
yor dureza de estas pmebas esté relacionada con 
su dificultad intrínseca o con la exigencia de 
quienes deben calificarlas. 

Estos hechos se repiten en la convocatoria de 
septiembre para los alumnos de COU: si se 
compara con la de junio, el porcentaje de apro- 
bados es menor en todas las pmebas, como era 
de esperar Sin embargo, mientras en filosofía, 
comentaio de texto y lengua la disminución es 
relativamente escasa, en matemáticas 11, quími- 
ca, física y matemáticas 1 la tasa disminuye casi 
hasta la mitad. 

La representación gráfica de los resultados de 
las pruebas para los alumnos procedentes del ba- 
chillerato LOGSE (gráfico 2.13) muestra un pa- 
norama con sustanciales matices diferentes. Así, 
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en este caso, las pruebas con mayores tasas de 
éxito son las de aquellas materias que no apare- 
cen en el sistema COU: imagen (82,16%), téc- 
nicas de expresión gráfica (80,81%), dibujo ar- 
tístico 11 (80,15%), fundamentos de diseño 
(78,68%) y ciencias de la tierra (78,40); es de- 
cir, aquellas con un menor número de alumnos 
matriculados y donde se tiene una menor expe- 
riencia en la elaboración de las pmebas. Las que 
tienen menores tasas de éxito son las mismas de 
COU: matemáticas aplicadas a las ciencias so- 
ciales (40,20%), química (46,83%) y matemáti- 
cas 11 <quivalente a matemáticas 1 de COU- 

(48,59%). De estos datos parece deducirse que 
el comportamiento de las pruebas LOGSE se ve 
alterado por las nuevas materias que, general- 
mente, han sido superadas por los alumnos en 
mayor medida que las «hadicionales», 

2.3. ANALISIS DE LOS RESULTADOS 
POR OPCIONES Y UNIVERSIDADES 

En el apartado anterior, al analizar el por- 
centaje de aprobados en cada opción, se inició 
el estudio de la variable «opción» como gene- 

GRÁFICO 2.12a. PORCENTAJE DE ALUMNOS APROBADOS EN CADA MATERIA 
EN LAS PAU JUNIO (COU) 
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GRÁFICO 2.12b. PORCENTAJE DE ALUMNOS APROBADOS EN CADA MATERIA 
EN LAS PAU SEPTIEMBRE (COU) 
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radora de diferencias en los resultados de las 
PAU por universidades. Se observó que los 
alumnos de la D son los que apmeban en ma- 
yor medida, tanto en junio o septiembre, pro- 
cedan de COU o hayan estudiado el nuevo ha- 
chillerato. En este apartado se verá que este 
reparto no es igual para todas las universidades 
y se avanzará alguna hipótesis que explique tal 
diferencia. 

En el gráfico 2.14 se presenta una panorámi- 
ca general del porcentaje de aprobados en todas 
las universidades en cada opción en la convo- 

catoria de junio y para los alumnos que proce- 
den del COU. 

A primera vista, se puede obsewu que el per- 
fil de los cuatro gráf~cos es bastante similar, aun- 
que con ciertas diferencias. Para poder estudiar 
éstas con más detalle, en el gráfico 2.15 se han re- 
presentado los resultados de las cuatro opciones 
con líneas y se han ordenado las universidades por 
su porcentaje de aprobados en la opción A. 

Mediante esta representación se han matizado 
las diferencias entre los porcentajes de aproba- 
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GRÁFIco 2.13a. PORCENTAJE DE ALUMNOS APROBADOS EN CADA MATERIA 
EN LAS PAU JUNIO (LOGSE) 
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dos de cada universidad en las cuatro opciones, 
de manera que sean más claramente apreciadas. 
Así, las mayores diferencias se dan entre las op- 
ciones A y B, siendo la UNED, Navarra, La 
Rioja, Cantabria, La Laguna y Alcalá de Henares 
donde estas distancias son más notables, y esta 
última la única que presenta mejores resultados 
en la opción B que en la A. 

82.16% j 

52.W%: 

80.81% 1 

Los porcentajes de aprobados de las opcio- 
nes A y C suelen ser bastante similares, salvo 
en los casos de Burgos, León o La Rioja, don- 
de se aprecian algunas diferencias. 

Las diferencias más notables con la opción 
humanístico-lingüística (D) suelen ser a favor 
de ésta, destacando Alicante, Burgos, León, 
Valladolid, Alcalá de Henares, Carlos 111 y 
Murcia. Granada es un ejemplo de universi- 
dad donde es menor el porcentaje de aproba- 
dos en esta opción que en las demás. 

Con objeto de completar esta información, 
se han hallado las correlaciones entre el por- 
centaje de aprobados y el número de alum- 
nos matriculados en cada opción (tabla 2.1). 
Se pretende con ello buscar alguna explicación 
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GRÁFICO 2.13b. PORCENTAJE DE ALUMNOS APROBADOS EN CADA MATERIA 
EN LAS PAU SEPTLEMBRE (LOGSE) 
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a los diferentes porcentajes de aprobados en 
cada opción. 

Los análisis ofrecen unos resultados un tanto 
sorprendentes: el «porcentaje de matriculados en 
cada opción* se presenta como una variable alta- 
mente relacionada con el porcentaje de aproba- 
dos en cada universidad. Más concretamente, son 
las variables «porcentaje de alumnos matricula- 
dos en la opción C» y «porcentaje de alumnos 
matriculados en la opción D» las que explican 
una buena parte de la varianza de la vkable «por- 

centaje total de aprobados». Sin embargo, el por- 
centaje de alumnos matriculados en las opciones 
A y B no está relacionado con el rendimiento en 
cada universidad. Este hecho se mantiene al re- 
lacionarlo con el «porcentaje de aprobados en 
cada opción». Dicho con otras palabras: 

Cuanto mayor es la proporción de alumnos 
matriculados en las PAU en la opción C en 
una universidad, menos porcentaje de 
alumnos apmeba en cada opción y, por tan- 
to, en conjunto. 
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GRÁFICO 2.14. PORCENTAJE DE APROBADOS EN LAS PAU COU-JUNIO PARA CADA 
O P C I ~ N  Y UNIVERSLDAD 
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GRÁFICO 2.15. PORCENTAJE DE APROBADOS EN CADA UNIVERSIDAD POR OPCIÓN, 
ORDENADOS POR EL PORCENTAJE DE APROBADOS EN LA OPCI~N A 

Cuanto mayor es la proporción de alumnos 
matriculados en las PAU en la opción D en 
una universidad, mayor porcentaje de 
alumnos aprueba. 

No hay relación entre el porcentaje de ma- 
triculados en las opciones A y B y el por- 
centaje de aprobados en las PAU en una 
universidad. 

No es fácil explicar este fenómeno. Si la re- 
lación entre el porcentaje de matriculados y el 
porcentaje de aprobados se diera únicamente en 
cada opción, la razón lógica sena pensar que, 
como consecuencia de ese gran número de ma- 
triculados, se hace necesario ser más duro en las 
calificaciones. Sin embargo, esta relación se da 

en todas las opciones, por lo que no es válida 
esta explicación. En cualquier caso, sí parece 
rechazable la idea de que el porcentaje de rna- 
triculados en determinadas opciones sea la cau- 
sa del porcentaje de aprobados en una univer- 
sidad. Habrá que buscar, pues, otras variables o 
factores, que sean causa común de ambas. 

En el gráfico 2.16 se muestra la relación en- 
tre las variables ((porcentaje de matriculados en 
la opción C» y «porcentaje total de aprobadosa. 

Se ha visto que el alto porcentaje de mairicu- 
lados en la opción C se da fundamentalmente en 
dos tipos de universidades: en primer lugar, uni- 
versidades atípicas (UNED y Politécnica de 
Madrid) y, en segundo lugar, en las universida- 

TABLA 2.1. &DICES DE CORRELACIÓN ENTRE EL NÚMERO DE ALUMNOS POR CADA 
OPCIÓN Y EL PORCENTAJE DE APROBADOS EN CADA OPCIÓN Y EN TOTAL 
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GRÁFICO 2.16 DISPERSIÓN DE LOS CENTROS EN FUNCIÓN DEL PORCENTAJE 
DE MATRICULADOS EN LA O P C I ~ N  « c n  Y DEL PORCENTAJE TOTAL DE APROBADOS 
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des  muy grandes s i tuadas  en Madrid y ferentes. De esta manera, larelación entre las va- 
Barcelona, quizá con una dureza superior a la riables sujetas a debate tendría una causa común, 
media por el desajuste ofertddemanda. Sin em- es decir, una relación indirecta. Que sea el «área 
bargo, este hecho por sí solo no puede explicar geográfica» la variable-clave es una hipótesis di- 
esta alta correlación. fícil de contrastar con los datos que se poseen. 

También es posible verlo desde otra perspec- 
tiva. En aquellas universidades donde se intuye 
mayor dureza en las pmebas o donde los estu- 
diantes, por las razones que sean, obtienen pe- 
ores rendimientos, los alumnos se decantan ma- 
yoritariamente por la opción C.  Además, esto 
coincide con zonas geográficas donde se da una 
mayor orientación hacia el sector servicios y, en 
especial, hacia la administración, la gestión, la 
burocracia, etc. Por otro lado, seguramente son 
lugares con una mayor tasa de escolarización 
universitaria (por la proximidad de los centros 
universitarios y porque no hay posibilidad de 
trabajo inmediato) y, por tanto, hay un alumna- 
do menos seleccionado. 

Parece, pues, que la zona donde se sitúa la uni- 
versidad se encuentra en la base de la explica- 
ción de esta diferencia de rendimiento. Así, los 
alumnos procedentes de determinadas zonas y, 
por tanto, con ciertas características, son más 
propensos a elegir una opción que otra; igual- 
mente, sus rendimientos en la universidad son di- 

Dado el escaso número de alumnos que se 
presentan aún a las PAU procedentes del ba- 
chillerato LOGSE y, sobre todo, su desigual re- 
parto geográfico por ser diferente el ritmo de 
anticipación de la reforma que se está dando en 
las diferentes comunidades, no es posible com- 
probar si este curioso fenómeno se repite. 

A continuación se ofrece la panorámica ge- 
neral del porcentaje de aprobados en cada uni- 
versidad en cada opción (gráfico 2.17). Como 
se observa, el comportamiento de las universi- 
dades es muy diferente en función de la opción 
que curse el alumno. Así, es muy elevado el 
porcentaje de alumnos aprobados de la opción 
D: ninguna universidad baja del 80% y en sie- 
te de ellas aprueban todos los alumnos. Por el 
contrario, en la opción C, por ejemplo, ningu- 
na universidad apmeba a todos los alumnos, y 
en la opción A en tres universidades el porcen- 
taje de aptos no llega al 60%. De nuevo hay que 
recordar la inconsistencia de estos datos para 
extraer conclusiones útiles. 
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GRÁFICO 2.17. PORCENTAJE DE APROBADOS EN LAS PAU LOGSE-JUNIO 
PARA CADA O P C I ~ N  Y UNIVERSIDAD 
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2.4. ANÁLISIS DE LOS RESULTADOS 
POR MATERIAS Y UNIVERSIDAD 

En este apartado se analizan los resultados 
obtenidos por los alumnos de las diferentes uni- 
versidades en cada una de las materias. En pri- 
mer lugar, se estudian los resultados de cada 
asignatura en las distintas universidades para, 
de esta manera, mostrar las diferencias de com- 
portamiento de cada centro. A continuación, se 
ofrece el porcentaje de aprobados en cada uni- 
versidad de las diferentes materias. Tras esta 
descripción, se profundiza en la búsqueda de 
explicaciones mediante el cálculo de algunos 
índices de correlación y análisis factoriales. 

En el gráfico 2.18 se han representado los re- 
sultados de las cuatro pruebas comunes para to- 
das las opciones en cada una de las universida- 
des. Allí se observa que la forma de los perfiles 
varía significativamente de una prueba a otra. La 
pmeba de inglés es la que tiene los resultados 
peores en conjunto; esta prueba, junto con la de 
filosofía, es la que tiene más altibajos, es decir, 
tienen resultados más heterogéneos. La prueba 
de comentario de texto, por el contrario, presenta 
un perfil más estable, por lo que la diferencia 
entre las universidades es menor. 

Con el objetivo de maximizar las diferencias 
se ha representado, mediante un gráfico de 1í- 
neas, el comportamiento de las cuatro variables 
conjuntamente (gráfico 2.17). Al mostrar reuni- 
dos los resultados de las cuatro pruebas se com- 
prueba la existencia de diferencias notables en 
cada universidad. Efectivamente, la UNED, por 
ejemplo, tiene, frente a un alto porcentaje de 
aprobados en comentario de texto, bajos resul- 
tados en las otras dos pruebas. El caso de la 
UNED es muy especial, ya que los apenas mil 
alumnos que realizan las PAU en este centro 
proceden del bachillerato a distancia o han es- 
tudiado en el extranjero. 

Aparte de este caso especial, las universida- 
des catalanas están entre las que obtienen los 
resultados más bajos en comentario de texto, 
destacando asimismo con resultados muy altos 
en lengua. Este hecho resulta muy interesante, 

ya que, en general, los resultados de comenta- 
rio de texto son los más altos en casi todas las 
universidades, sólo superados en algunos casos 
por la filosofía o por la lengua, pero no con tan- 
tas diferencias como en Cataluña. Quizá las ca- 
lificaciones en catalán estén dando un peso ex- 
cesivamente alto aquí o, por el contrario, los 
alumnos estén menos preparados para realizar 
comentarios de texto. Destacan en Catalufia las 
universidades de Lleida y Girona, con grandes 
diferencias entre las pruebas de filosofía y co- 
mentario de texto. 

Respecto al inglés, son las universidades de 
Cádiz, Huelva, Salamanca y Cantabria las que 
más diferencias tienen respecto al comentario 
de texto. Por último, en lengua, aparte de lo co- 
mentado respecto a Cataluña, los porcentajes de 
aprobados en Baleares, Jaume 1 y País Vasco 
son bajos, en relación a los relativamente altos 
en comentario de texto. Cabe destacar que son, 
de nuevo, universidades donde se estudia len- 
gua y literatura propia de la comunidad autó- 
noma. 

En el grfico 2.20 se muestra el porcentaje de 
aprobados en cada universidad en cuatro pruebas 
«significativas» de las obligatorias y las optati- 
vas: matemáticas 1, química, historia y literatura. 
La elección de estas cuatro ha venido motivada 
por ser aquellas en las que más alumnos se han 
mahiculado de las opciones A y B, y C y D. 

Se pueden obtener muchas conclusiones de 
la observación de cada gráfico. Así, por ejem- 
plo, son llamativos los bajos resultados globa- 
les que se dan en la pmeba de matemáticas 1, 
contrastados con la existencia de cuatro univer- 
sidades cuyo porcentaje de aprobados supera el 
75% (Almetia, Baleares, Málaga y País Vasco). 
En química los resultados extremos se suavizan 
ligeramente, observándose una cierta tendencia 
a la media, sólo alterada por tres universidades 
con un porcentaje de aprobados inferior al 30% 
(Cantabria, Castilla-La Mancha y Politécnica de 
Madrid). 

Muy pocas son las universidades con bajo 
rendimiento en la prueba de historia (única- 
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GRÁFICO 2.18. PORCENTAJE DE APROBADOS EN LAS PRUEBAS COMUNES 
POR UNlVERSlDADES 
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GRÁFICO 2.19. PORCENTAJE DE APROBADOS EN CADA UNIVERSIDAD EN LAS PRUEBAS 
COMUNES, ORDENADOS POR EL PORCENTAJE DE APROBADOS EN C. DE TEXTO 

mente las de Pompeu i Fabra y Cantabria no al- 
canzan el 50% de aprobados), mientras que, a 
la vez, tres universidades superan el 80%, con- 
cretamente las de  Almería, Carlos 111 y 
Politécnica de Valencia. Por último, en literatu- 
ra llama la atención el elevado número de uni- 
versidades con altos resultados: la tercera parte 
de ellas supera el 70%. 

En cualquier caso, el comportamiento de las 
universidades por pruebas es completamente 
dispar de una a otra. Para ejemplificar esas di- 
ferencias se muestran en el gráfico 2.21 los re- 
sultados de todas las pruebas en cuatro univer- 
sidades. Se han seleccionado las universidades 
Politécnica de Madrid, Central de Barcelona, de 
Oviedo y de Castilla-La Mancha. 

Mientras que la Politécnica de Madrid tie- 
ne bajas tasas de aprobados prácticamente en 
todas las pruebas, la Universidad de Barce- 
lona, la de Oviedo y la de Castilla-La Mancha 
tienen un porcentaje de aprobados muy desi- 
gual de una materia a otra. No es posible ana- 
lizar una por una todas las universidades. 
Quede pues como ejemplo el anterior análisis. 
De todos modos, esta variabilidad tan impor- 
tante y aparentemente aleatoria hace pensar en 
la falta de unidad en el enfoque de las prue- 
bas, en su nivel de dificultad, en sus pautas de 
corrección, etc. 

Estos resultados incitan a seguir indagando 
en estas variables. Así, es posible formularse las 
siguientes cuestiones: 

¿Hay relación entre el porcentaje de apro- 
bados en cada asignatura? ¿,Cómo es esa 
relación? 

Si realmente hay relación, jexisten facto- 
res subyacentes a estas variables? 

[,Con qué asignaturas tiene mayor relación 
el porcentaje de aprobados global de una 
universidad? 

El resto del apartado se dedicará a intentar 
dar respuesta a estos interrogantes. 

El primero de ellos se contesta mediante el 
cálculo de los correspondientes índices de corre- 
lación de Pearson entre los porcentajes de apro- 
bados en cada materia. En la tabla 2.2 aparece 
dicha información. Las relaciones no significati- 
vas (a un a= ,OS) alcanzan casi un 75% del to- 
tal de índices. Este hecho indica que, salvo pun- 
tuales excepciones, no hay relaciones entre el 
porcentaje de aprobados en una u otra materia en 
cada universidad. Entre los índices más elevados 
se encuentran el existente entre las pruebas de 
comentaio de texto con filosofía (,72), historia 
del mundo contemporáneo con historia del arte 
(,67) y filosofía con literatura (,65). Son, en cual- 
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GRÁFICO 2.20. PORCENTAJE DE APROBADOS EN MATEMÁTICAS 1, QUÍMICA, HISTORIA 
Y LITERATURA POR UNIVERSIDADES 
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GR~FICO 2.2 1. PORCENTAJE DE APROBADOS EN LAS PAU-cou EN LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE MADRID, DE BARCELONA, DE OVIEDO Y DE CASTILLA-LA MANCHA 
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quier caso, relaciones lógicas dada la cercanía en cada uno de los cuatro factores y su peso, da- 
el contenido y formato de las pmebas. tos extraídos de la matriz factorial rotada. 

A pesar de la escasa relación entre el porcen- 
taje de aprobados en distintas materias, se ha 
realizado un análisis factorial para estiidiar si 
existen gmpos de materias con análogo com- 
portamiento. Tras realizar los cálculos pertinen- 
tes han aparecido cuatro factores claramente 
marcados. En el anexo 1 aparece la información 
completa sobre este análisis factorial. 

Para facilitar la explicación, en la tabla 2.3 
se ha resumido la información relevante extraí- 
da del análisis factorial. Concretamente se pre- 
sentan únicamente las variables que definen 

Los resultados del análisis factorial ofrecen 
una imagen sencilla y no difícil de interpretar. 
En el factor 1 se localizan principalmente las 
variables de contenido humanístico (filosofía, 
literatura, historia del mundo, historia del arte) 
y de expresión verbal (comentario de texto, la- 
tín y francés), a excepción de lengua, que no se 
incluye en este factor quizá por una mayor di- 
ficultad. El factor 2 viene definido por las cien- 
cias naturales (biología y geología), además de 
dos asignaluras lingüísticas de mayor corriyleji- 
dad que las del factor anterior (lengua y grie- 
go). La asignatura de matemáticas 1 constituye 
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TABLA 2.2. INDICES DE CORRELACIÓN ENTRE LOS PORCENTAJES DE APROBADOS 
DE CADA PRUEBA EN LAS DIFERENTES UNIVERSIDADES EN LAS PAU JUNIO-cou 

NS: NO significativa a un n = ,OS. 

TABLA 2.3. VARIABLES QUE DEFINEN CADA FACTOR Y SUS PESOS 
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un factor por sí misma (el factor 3) y lo mismo rior apartado, el reducido número de alumnos 
ocurre con física (factor 5) ,  lo que les otorga que se matriculó en las pruebas LOGSE y el 
cierta independencia. Por último, el factor 4 lo diferente calendario que cada administración 
integran química y matemáticas iI que, a pesar educativa ha seguido en el proceso de implan- 
de ser las dos asignaturas de carácter científico, tación anticipada del bachillerato hace que los 
pertenecen a opciones de COU diferentes. análisis detallados pierdan su interés. 

Es también interesante saber en qué pruebas 
su porcentaje de aprobados correlaciona en ma- 
yor medida con el porcentaje global de aproba- 
dos en las PAU. En el gráfico 2.22 se ha reco- 
gido esa información. Como puede observarse, 
son la lengua, el dibujo técnico, el griego y el 
latín las materias que mejor predicen el resulta- 
do global. Resulta curioso que las pmebas que 
más discriminan sean, además de la lengua, las 
pruebas minoritarias. Es un hecho que no puede 
explicarse fácilmente. 

Hasta aquí se han analizado las PAU en la 
convocatoria de junio y para los alumnos pro- 
cedentes de COU. Como se afirmó en el ante- 

Por ello, al igual que se hizo en el anterior apar- 
tado, se presentan los resultados de las PAU- 
LOGSE de junio desglosados por pruebas en cua- 
tro universidades si@~cativas (gráfico 2.23). 

3. RESULTADOS DE LAS PRUEBAS 
DE ACCESO EN LA UNIVERSIDAD 
AUT~NOMA DE MADRID 

3.1. DESCRIPCI~N DE LOS ALUMNOS 
MATRICULADOS EN LAS PRUEBAS 

En este estudio se analizan los resultados de 
las pruebas de acceso a la universidad que rea- 

GRÁFICO 2.22. INDICES DE CORRELACI~N ENTRE EL NÚMERo GLOBAL DE APROBADOS 
Y EL NÚMERO DE APROBADOS EN CADA MATERIA EN COU 
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R 22% C:  CC. Sociales 

El número de alumnos matriculados en cada 
asignatura (gráfico 2.25) refleja fielmente el 
carácter (común, obligatoria de opción u opta- 
tiva) de cada una de ellas. Así, como es Iógi- 
co, el número de alumnos de las asignaturas 
comunes se corresponde con el total de matri- 
culados en las pruebas y el número de alum- 
nos que realizan las pruebas correspondientes 
a las asignaturas obligatorias de cada opción 
es igual a la distribución de alumnos por op- 
ciones. Más información ofrece, por tanto, el 
número de alumnos matriculados en las asig- 
naturas optativas. 

En el gráfico 2.25 se puede observar que se 
presenta el mayor número de alumnos a la prue- 

ba de historia del arte, seguida de la de litera- 
tura. Este hecho tiene su explicación en que la 
historia del arte puede ser elegida tanto por los 
alumnos de la opción C como de la D, y la li- 
teratura (obligatoria para los alumnos de la D) 
puede ser elegida por los de la C, que es la op- 
ción más demandada por los alumnos. Respecto 
a las asignaturas de «ciencias», se concentra el 
mayor número de alumnos en química, dibujo 
técnico y matemáticas 1. Se desprende, pues, 
que entre los alumnos de la opción A las mate- 
rias más solicitadas son la química y el dibujo 
técnico, como optativas, mientras que los de la 
biosanitaria tienen intereses más heterogéneos, 
ya que es más diversificado el reparto de sus 
optativas. 

GRÁFICO 2.25. ALUMNADO MATRICULADO EN CADA UNA DE LAS PRUEBAS DE ACCESO 
A LA UNIVERSIDAD EN LA UAM 
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El número de alumnos matriculados en cada una distribución similar entre «ciencias» y «le- 
opción en función de la titularidad del centro tras», los alumnos procedentes de centros pri- 
en que han estudiado COU es muy parecido en vados eligen, en mayor medida que sus com- 
ambos casos (como muestra el gráfico 2.26). pañeros de centros públicos, la opción C, 
Únicamente cabe destacar que, manteniéndose ciencias sociales. 

GRAFICO 2.26. DISTRIBUCIÓN DEL &MERO DE ALUMNOS MATRICULADOS EN CADA 
O P C I ~ N  SEGÚN TITULARIDAD DEL CENTRO 

Más información se puede obtener del análi- cos, por materias tales como física y química 
sis del número de alumnos matriculados en las frente a geología y biología. En las opciones C 
pruebas correspondientes a las materias optati- y D, el equilibrado reparto sólo es perturbado 
vas (gráfico 2.27). El primer hecho destacable por la asignatura de griego, que prácticamente 
es que los alumnos de las opciones A y B pro- no es cursada por los alumnos de los centros 
cedentes de centros privados optaron, en mayor privados, dado que muchos de ellos han renun- 
medida que sus compañeros de centros públi- ciado a ofrecerla. 

GRÁFICO 2.27. NÚMERO DE ALUMNOS MATRICULADOS EN LAS PRUEBAS 
CORRESPONDIENTES A LAS MATERIAS OPTATIVAS POR TITULARIDAD DEL CENTRO 

EN LA UAM 

Privados 
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3.2. DESCRIPCI~N DE LOS RESULTADOS sándolos por titularidad del centro donde cur- 
EN LAS PRUEBAS saron COU, opción y materia. 

La calificación definitiva media en las prue- 
bas de acceso a la universidad de los 12.117 
alumnos procedentes del COU que se matricu- 
laron en ellas en la convocatoria de junio en 
1995 es de 6,37, con una desviación de ,87. Esta 
puntuación se compone del expediente del ba- 
chillerato y de la puntuación global en las prue- 
bas. La puntuación media de estos alumnos en 
el bachillerato es de 6,97, con una desviación 
de ,8 1,  y la puntuación media global en las PAU 
de 5,19, con una desviación de 1,37. En este 
apartado se analizarán estos resultados desglo- 

En el gráfico 2.28 se ha representado la dis- 
tribución de los alumnos en función de su cali- 
ficación en bachillerato y su resultado global en 
las PAU. Se puede observar que la variable «ca- 
lificación en bachillerato» no se distribuye 
como una curva normal, ya que al corresponder 
únicamente a los alumnos aprobados en COU 
no puede ser inferior a 5,5. La variable «pun- 
tuación global en las PAU», por el contrario, se 
distribuye prácticamente como la campana de 
Gauss, con un rango de diez puntos, aunque el 
rango real es de 6 puntos (de 2,5 a 8,5). 

GRÁFICO 2.28. DISTRIBUCIÓN DEL ALUMNADO EN FUNCIÓN DE LA CALIFICACIÓN 
EN BACHILLERATO Y LA PUNTUACI~N GLOBAL EN LAS PAU EN LA UAM 

350 ................. 
BACHILLERATO 

3M) --.................. ............- - 1  

250 

Las notas medias obtenidas por los alumnos 
en 1" 22 ", de BUP y COU son, respectiva- 
mente, 7,00,7,02,7,07 y 6,80 (gráfico 2.29). La 
variabilidad de todas ellas está cercana a ,90 
(anexo 2, tabla 2). Las calificaciones obtenidas 
por los alumnos en las PAU son ligeramente su- 
periores en el segundo ejercicio (materias obli- 
gatorias de cada opción y optativas de libre con- 
figuración) en comparación con el primero 
(materias comunes): 5,27 y 5,12. En ambos ca- 
sos, la variabilidad se sitúa en tomo a 1.5. 

La diferencia media entre el expediente del 
alumno y los resultados obtenidos en las PAU 
se encuentra en tomo a 1,78 puntos. Según an- 
teriores estudios (Muñoz-Repiso y otros, 1991), 
esta diferencia era mayor en años precedentes, 
encontrándose en tomo a 1,90 en 1987 y a 1,85 
en 1989, por lo que se observa que, progresi- 
vamente, las notas del expediente y de las prue- 
bas se van ajustando más. Una parte de esta ci- 
fra la aportan aquellos alumnos que no superan 
las pruebas, por lo que resulta más útil conocer 
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GRÁFICO 2.29. NOTAS MEDIAS DE LAS CALIFICACIONES PREViAS A LA UNIVERSIDAD 
DE LOS ESTUDIANTES Y DE LOS RESULTADOS DE ÉSTOS EN LAS PAU EN LA UAM 

lY BUP ZVBUP 3"BUP COU Tot. 

la diferencia media de los alumnos que aprue- 
ban las PAU, dado que sólo a éstos les afecta 
esta diferencia para conseguir la puntuación ne- 
cesaria en el acceso a determinados estudios. 
Considerando sólo los aprobados en las PAU, 
la diferencia media entre el expediente de ba- 
chillerato de los alumnos que aprueban y su ca- 
lificación en las PAU es de 1,49. 

Asimismo, si se calcula la diferencia entre la 
puntuación obtenida por los alumnos en bachi- 
llerato y la puntuación definitiva con la que ac- 
cederán a la universidad, ésta se reduce a ape- 
nas 0,74. Es decir, la nota definitiva tras las 
PAU con la que el alumno medio va a optar por 
una carrera coincide con su calificación en ba- 
chillerato restándole 74 centésimas. 

El análisis de los resultados obtenidos por los 
alumnos en cada materia aporta información 
relevante para conocer el funcionamiento de las 
PAU. En el gráfico 2.30 se muestran por sepa- 
rado aquellas pmebas que corresponden a ma- 
terias comunes para todos los alumnos y que 
componen el primer ejercicio, y las que corres- 
ponden a las asignaturas obligatorias y optati- 
vas para cada opción. La razón de tal distinción 
es su diferente comportamiento. De hecho, los 
alumnos obtienen de media mejores resultados 
en las asignaturas obligatorias, con un 5,56, se- 

Bach Ej. 1 Ej. 2 Global DeRiiitiva 

guidas de las materias comunes, con un 5,15 y, 
por último, las optativas, con 4,84. No se cum- 
ple pues la previsión de que cuanto mayor es el 
grado de opción de un alumno en la configura- 
ción de sus asignaturas mejor es el rendimien- 
to que en ellas obtiene. El fenómeno parece ser 
más complejo. 

Hay pocas diferencias entre las medias de las 
materias de humanidades y ciencias sociales 
frente a las biosanitarias o científico-tecnológi- 
cas. Concretamente, la puntuación media de las 
primeras es de 5.26, frente a la puntuación de 
5,16 para las segundas. Lo que sí varía consi- 
derablemente es la desviación de cada grupo de 
materias. Así, mientras que la desviación media 
en las de «letras» es 1,98, en las de «ciencias» 
es de 2,24. Esto puede ser explicado porque, 
frente a lo que ocurre en pmebas de «ciencias», 
no es habitual que las materias de letras se pun- 
túen con calificaciones extremas. Por lo tanto, 
aunque las puntuaciones en «letras» son de me- 
dia ligeramente más altas, en ellas es menos fre- 
cuente obtener muy buenas o muy malas pun- 
tuaciones. 

Lógicamente, este comportamiento conjunto 
se ve matizado en el análisis de cada materia 
tomada individualmente. Así, la que tiene me- 
jores resultados es la biología, dado que los 
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alumnos que la cursan como materia obligato- dos vienen ocupados por la mayoría de las asig- 
ria (opción B) obtienen una puntuación media naturas obligatorias: física (5,68), química 
de 6,32 y los que la hacen como optativa (op- (5,58), matemáticas 1 y literatura (ambas con 
ción A) obtienen 5,78 puntos. A continuación 5,47 cuando las matemáticas son optativas). En 
de esta materia, se encuentran las pmebas de el extremo opuesto se encuentran las matemá- 
historia del arte (5,76) y de historia (5,69). Los ticas 11, haya sido cursada como obligatoria 
siguientes puestos en cuanto a buenos resulta- (3,91) o como optativa (3,87). 

GRÁFICO 2.30. NOTAS MEDIAS DE LOS ALUMNOS EN CADA UNA DE LAS PRUEBAS QUE 
COMPONEN LAS PAU EN LA UAM 
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Si se introduce como variable de control la en centros públicos como para los procedentes 
«titularidad del centro» donde cursaron sus de centros de titularidad privada (gráfico 2.31). 
estudios los alumnos, las anteriores afirmacio- 
nes siguen siendo válidas, con mínimos mati- Al comparar las calificaciones obtenidas por 
ces, tanto para los alumnos que estudiaron COU los alumnos procedentes de centros públicos y 
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centros privados, el hecho más relevante son 
las superiores calificaciones de los alumnos de 
los privados tanto en el expediente de BUP y 
COU como en las PAU, y una menor diferen- 
cia entre las notas de bachillerato y las obte- 
nidas en las PAU (1,69 frente a 1,85). Ello pa- 
rece indicar que los alumnos de centros 
privados vienen mejor preparados para supe- 
rar con éxito las PAU que los de los públicos. 
Estos resultados refutan de modo inequívoco 
la idea comúnmente extendida de que, de ma- 
nera generalizada, los centros privados «in- 
flan» las notas. No obstante, como se puede 
ver más adelante, algún centro privado pre- 

senta notas excepcionalmente elevadas. En 
cualquier caso, hay que tener en cuenta que la 
población estudiantil procedente de ambos ti- 
pos de centros es considerablemente diferente. 
Así, en zonas más desfavorecidas social y eco- 
nómicamente es difícil encontrar centros pri- 
vados de secundaria, al tiempo que su presen- 
cia en zonas mrales es prácticamente nula. Los 
centros públicos, además de congregar mayor 
porcentaje de alumnos socioeconómicamente 
desfavorecidos y de zonas rurales, tienen ma- 
triculados alumnos en horario nocturno y aco- 
gen estudiantes que han fracasado en la ense- 
ñanza privada. 

GR;\RCO 2 . 3 1 .  NOTAS MEDIAS DE LOS ALUMNOS EN BUP, cou Y LAS PAL EN FUNCION 
DE LA TITULARIDAD DEI. CENTRO DONDE CURSO SUS ESTUDIOS DE COU EN LA UAM 

Profundizando más en esta diferencia de ren- 
dimiento de los alumnos en función de su pro- 
cedencia y, sobre todo, en la comparación de los 
resultados de BUP y COU y de las pmebas, re- 
sulta útil analizar el gráfico de dispersión don- 
de se refleja en un eje la puntuación media que 
cada centro otorga a sus alumnos en BUP y 
COU y en el otro, la puntuación media obteni- 
da por los alumnos de ese centro en las PAU 
(gráficos 2.32 a y b). 

El estudio de la dispersión «matiza» y «ex- 
plican consecuentemente la diferencia inicial 
señalada entre centros públicos y privados. 

Efectivamente, en ambos gráficos, se puede ob- 
servar que las calificaciones de los centros pri- 
vados son bastante más «dispersas» que las de 
los públicos. Ello significa que los centros pú- 
blicos son más homogéneos, más iguales en 
cuanto al rendimiento, que los privados. Tanto 
si se observa desde el eje de los resultados del 
bachillerato como de las PAU, la dispersión en 
los centros públicos es muy escasa: no hay cen- 
tros «muy buenos» ni «muy malos», todos se 
encuentran en tomo a la media. En ese sentido, 
la diferencia entre las calificaciones que los 
alumnos obtienen en bachillerato y en las PAU 
es bastante igual en todos los centros. 
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GRÁFICO 2.32a. DISPERSIÓN DE LOS CENTROS PÚBLICOS EN FUNCIÓN DE LOS EXPEDIEN- 
TES DE SUS ALUMNOS EN BUP Y COU Y LOS RESULTADOS EN LAS PAU EN LA UAM 
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GKAFICO 232b DISPERSION DE LOS CENl'ROS PRlVADOS EN FUNCIÓN DE LOS EXPEDIEN- 
TES DE SUS ALUMNOS EN BUP Y COU Y LOS RESULTADOS EN LAS PAU EN [LA UAM 

Entre los centros privados, por el contrario, 
la heterogeneidad es mayor. Tanto si se obser- 
van las calificaciones medias en BUP y COU 
como los resultados de las PAU, se encuentran 
centros repaaidos a lo largo de ambos ejes, lo 
que indica la existencia de importantes diferen- 
cias entre ellos. Es decir, entre los privados se 
hallan centros muy buenos y otros que no lo son 
tanto. La diferencia entre las calificaciones que 
los alumnos obtienen en bachillerato y en las 
PAU es, igualmente, variable de unos centros a 
otros: mientras en algunos casos la puntuación 
media en bachillerato prácticamente coincide 

con la puntuación media en las PAU, en otros, 
a pesar de las buenas calificaciones en el ba- 
chillerato, se obtienen bajas puntuaciones en las 
PAU, lo que muestra el alto porcentaje de fra- 
casos entre los alumnos procedentes de estos 
centros. 

Como puntuación media, y exceptuando tres 
materias, los alumnos procedentes de centros 
privados obtuvieron mejores puntuaciones en 
todas las pmebas. Las tres excepciones son grie- 
go, geología y literatura como materia obliga- 
toria. 
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De todo esto se concluye que es erróneo ha- 
blar de centros públicos y privados como si de 
entidades homogéneas e independientes se tra- 
tara. Si bien es cierto que los centros públicos 
tienen un comportamiento bastante similar unos 
de otros, entre los privados se encuentran cen- 
tros de características y, sobre todo, rendimien- 
to muy diferente. Las puntuaciones más eleva- 
das de los centros privados parecen ser debidas, 
pues, al peso de ciertos centros. 

En consecuencia, conviene ser muy pruden- 
tes al extraer conclusiones en la comparación de 
los resultados globales de centros públicos y pri- 
vados. Sena más oportuno, si ello fuera posible, 
comparar centros públicos y privados de simila- 
res características, con un alumnado de análoga 
extracción social, cultural y económica. 

El comportamiento de las vaiables que refle- 
jan las calificaciones de los alumnos en BUP y 

GRÁFICO 2.33. CALIFlCACIONES MEDIAS DE LOS ALUMNOS EN LAS PAU EN FUNCIÓN 
DE LA TITULARIDAD DEL CENTRO EN LA UAM 

COMUNFS OBLIGATORIAS 

COU y en las PAU muestra matices que mere- 
cen ser destacados si se introduce la opción que 
ha cursado el alumno como vaiable de control. 

Los alumnos de las opciones A y, en menor me- 
dida, los de la B. obtienen las mejores calificacio- 
nes en los ires cursos de B W y en COU (gráf~co 
2.34). Sin embargo, en las PAU, y concretamente 
en el segundo ejercicio, los estudiantes de la op- 
ción científico-tecnológica obtienen peores resul- 
tados de los previstos. Es decir, los alumnos de la 
opción A, con mejor expediente, obtienen sus me- 
jores resultados en las materias comunes. 

En cuanto a los resultados de los alumnos 
en las diferentes materias de las PAU (gráfico 

2.35), entre las del primer ejercicio existe una 
superioridad general de los alumnos de opcio- 
nes «de ciencias* frente a las «de letras», ex- 
cepto en el comentario de texto, en que la op- 
ción D, seguida de la A, obtiene los mejores 
resultados. Esto puede ser debido a que están 
más entrenados para hacer comentarios, ya que 
los suelen realizar tanto en la materia de his- 
toria como en la de literatura. Llaman espe- 
cialmente la atención las bajas puntuaciones en 
lengua y filosofía de los alumnos de las op- 
ciones C y D respectivamente, ya que, al ser 
más cercanas a su cum'culo, se esperarían re- 
sultados superiores, siendo, por el contrario, 
las opciones «de ciencias» las mejores en am- 
bas materias. 
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GRÁFICO 2.34. NOTAS MEDIAS DE LOS ALUMNOS EN BUP, COU Y LAS PAU EN FUNCIÓN 
DE LA OPCIÓN EN LA UAM 
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En conjunto, los alumnos de las opciones B gmpo B en la pmeba de biología con los me- 
y D son los que obtienen mejores resultados en jores resultados (6,32), y con los peores los de 
el segundo ejercicio. En las pmebas que lo com- la opción C en la prueba de matemáticas 11. Este 
ponen se dieron resultados más desiguales, con resultado también se encuentra a nivel general 
diferencias de más de dos puntos. Los resulta- en el'conjunto de las universidades en cuanto a 
dos extremos los obtuvieron los alumnos del porcentaje de aprobados. 

GRÁFICO 2.35. NOTAS MEDIAS DE LOS ALUMNOS EN LAS DISTíNTAS PRUEBAS 
DE LAS PAU EN FUNCIÓN DE LA OPCIÓN EN LA UAM 

Opción A Opción B O Opción C Opción D 

C. texto Lengua Idioma Filosofía Obl. 1 Obl. 2 Op. 1 Op. 2 
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3.3. LAS RELACIONES ENTRE 
LAS CALIFICACIONES DE LOS ALUMNOS 
EN BACHILLERATO Y EN LAS PAU 

En este apartado se abordan tres de los obje- 
tivos propuestos en este estudio: el análisis de 
la relación entre las calificaciones del alumno 
en el bachillerato y COU y los resultados en las 
PAU, la relación entre las diferentes pruebas 
que componen las PAU y los posibles efectos 
de la ponderación de las distintas pruebas que 
componen las PAU en función de la opción del 
alumno. 

3.3.1. Relaciones entre las calificaciones 
en el bachillerato y los resultados 
en Las PAU 

Una alta relación entre las calificaciones ob- 
tenidas por un estudiante en el bachillerato y en 
las pmebas de acceso a la universidad podría 
considerarse como una medida de calidad de las 
pruebas. Teniendo en cuenta que las pruebas 
versan sobre el programa del curso de orienta- 
ción universitaria y que se realizan tras un 
breve intervalo temporal despues de haber fi- 
nalizado el COU y, asumiendo la validez y fia- 
bilidad de las calificaciones en bachillerato y 
COU, una bdja correlación sólo indican's falta 
de validez y/o fiabilidad de las PAU. 

Según los datos analizados, la correlación, me- 
dida por el índice de correlación de Pearson, en- 
tre el expediente previo del alumno y la puntua- 
ción global en las PAU es de ,69 (tabla 2.4). 
Resulta difícil hacer una valoración de esta cifra 
dada su «situación median: no es alta, pero tam- 
poco baja. Si se contrasta con otros estudios 
(Muñoz-Repiso et al., 1991) se observa que en el 
año 1989 fue de ,63, lo que indica una mejoría. 

Además, si se considera sólo a los alimnos 
que superaron las PAU, esta cifra se incre- 
menta llegando a ,70. Este aumento en la 
correlación es debido, fundamentalmente, a 
dos motivos: en primer lugar, porque ciertos 
alumnos entregan algún ejercicio de las PAU 
en blanco, con lo que se distorsiona la corre- 

lación; y, en segundo lugar, porque los alum- 
nos que no superan las PAU son, en su mayo- 
ría, los que han tenido mayores dificultades a 
lo largo de sus anteriores estudios, es decir, 
aquellos con un mayor margen de error en la 
nota de expediente. 

La correlación de las PAU con la media del 
expediente de los tres cursos de BUP y el COU 
es superior a la correlación con cada uno de los 
cursos por separado. Ello parece lógico, dado 
que la mayor cantidad de notas hace que las po- 
sibles variaciones «incorrectas» se vean com- 
pensadas. De este hecho se pueden apuntar dos 
interesantes conclusiones: por una parte, reafir- 
ma la idea de que es positivo tener en cuenta 
las calificaciones de los cuatro cursos para ha- 
llar la nota definitiva; por otro, al ser más alta 
la relación de las PAU con la nota media de los 
cuatro cursos que con la de COU, se ve que las 
PAU no miden de nuevo lo que el alumno sabe 
de COU sino realmente su grado de madurez. 
Esta afirmación puede ser corroborada al ob- 
servar que cuanto más alto es el curso (es de- 
cir, más maduro es el alumno) mayor es la co- 
rrelación con cualquier medida de las PAU. 
Otro dato que confirma esta idea es que la ca- 
lificación del primer ejercicio (madurez) corre- 
laciona en mayor medida con la nota media del 
expediente, mientras que la calificación del se- 
gundo ejercicio (de especialidad) correlaciona 
más con la nota de COU. 

Las relaciones entre la puntuación ~definiti- 
va» que obtiene el alumno tras las PAU y las 
calificaciones de bachillerato son muy altas, van 
de ,77 en 1" de BUP a ,90 en la puntuación me- 
dia de BUP y COU. Este hecho es esperable, 
dado que la puntuación definitiva se construye 
haciendo la media entre la puntuación de ba- 
chillerato y la puntuación global en las PAU. 

Aunque pequeñas, existen ciertas diferencias 
entre las correlaciones si se tiene en cuenta la 
«titularidad del centro* donde el alumnado fi- 
nalizó sus estudios de COU. Como se puede ob- 
servar en el gráfico 2.36, todas las correlacio- 
nes son superiores para los alumnos que han 
estudiado en centros privados frente a las co- 
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TABLA 2.4. &DICES DE CORRELACI~N ENTRE LAS CALIFICACIONES EN BUP Y COU, 
Y LAS PAU. TOTAL ALUMNOS DE LA UAM 

rrespondientes para aquellos que lo han hecho 
en públicos. Es posible que la explicación a este 
fenómeno sea que en los centros privados la for- 
mación de los alumnos vaya más orientada a la 
superación de las PAU, y la calificación que és- 
tos obtienen se deba básicamente a su grado de 
competencia en la adquisición de los conteni- 
dos que formarán parte de las pmebas de acce- 
so a la universidad, o a que en estos centros se 
califique más en consonancia con lo que sabe 
el alumno, por lo que existe mayor coherencia 
entre su expediente y los resultados en la pme- 
ba de acceso. Por otro lado, los públicos, como 
se ha dicho antes, acogen en COU a muchos 
alumnos de centros privados que no tienen 
COU, a otros «expulsados» de esos centros, a 
estudiantes del nocturno, etc., con lo cual el ex- 
pediente de sus alumnos es menos relacionable 
con los resultados posteriores. 

Los índices de correlación analizados tie- 
nen comportamientos matizados si se controla 
la variable «opción» (gráfico 2.37). Así, las 
calificaciones del expediente previo de los 
alumnos que cursaron la opción A, cientifico- 
tecnológica, están más relacionadas con los re- 
sultados obtenidos en las PAU, tanto en la pun- 
tuación global como en cada uno de los dos 
ejercicios que la componen. Sin embargo, ape- 
nas hay diferencia en las correlaciones entre 
las calificaciones en BUP y COU y la puntua- 
ción «definitiva» en función de la opción cur- 
sada por el alumno. Este hecho es debido, Ió- 
gicamente, al importante peso que adquieren 
las propias calificaciones en la construcción de 
la nota «definitiva». Este último resultado es 
muy positivo: la opción cursada no afecta a 
la relación entre la puntuación definitiva en 
las PA U y el rendimiento previo. 

GRÁFICO 2.36.   DICES DE CORRELACIÓN ENTRE LA MEDIA DE CALIFICACIONES 
EN BUP Y COU Y DISTINTAS PUNTUACIONES DE LAS PAU, EN CENTROS PÚBLICOS 

Y PRIVADOS EN LA UAM 

Ejercicio 1 

Ejercicio 2 

Global 
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GRÁFIcO 2.37. fND1CES DE CORRELACIÓN ENTRE LA MEDIA DE CALIFICACIONES 
EN BUP Y cou Y DISTINTAS PUNTUACIONES DE LAS PAU EN CADA OPCIÓN EN LA UAM 

3.3.2. Relaciones entre las pruebas 
que componen las PAU 

Globalmente consideradas, las correlaciones 
encontradas entre las distintas pruebas son ba- 
jas: todas ellas se encuentran entre ,20 y ,47 
(anexo 2, tabla 10). Este hecho resulta relativa- 
mente sorprendente y preocupante. A pnon se 
podía prever que el rendimiento de los alumnos 
fuera muy similar de una pmeba a otra, es de- 
cir, que los buenos alumnos en, por ejemplo, fi- 
losofía, lo fueran también en lengua, idioma ex- 
tranjero o matemáticas, o al menos en las 
materias relacionadas (matemáticas/física/dibu- 
jo, lengua/comentario de textofliteratura, etc.), 
y los no tan buenos lo fueran en todas las prue- 
bas, o casi todas. Los datos no verifican tal hi- 
pótesis. 

La prueba común que más correlaciona con 
las distintas asignaturas es la correspondiente a 
lengua, con una media de correlaciones de ,37, 
seguida de filosofía (,34) e idioma extranjero 
(,30). Las correlaciones encontradas entre el co- 
mentario de texto y el resto de las pmebas son 
muy bajas, con una media de apenas ,24. Este 
hecho puede ser debido a que es más difícil al- 

canzar objetividad en la corrección de la prue- 
ba. Así, mientras que las pruebas de lengua e 
idioma extranjero están formadas por preguntas 
breves cuya corrección se presta a la objetivi- 
dad, las pruebas de filosofía y, sobre todo, co- 
mentario de texto son más abierias y difíciles 
de objetiva. Esta interpretación puede ser vali- 
dada o refutada analizando las correlaciones en- 
tre el resto de las pruebas. 

Considerando el conjunto de las pruebas, 
al margen de que sean comunes, obligatorias 
u optativas, la que más correlaciona con el 
resto es la química, fundamentalmente si es 
cursada como optativa, seguida de lengua, 
griego, biología, matemáticas 1 y dibujo. Las 
que menos lo hacen son comentario de tex- 
to, historia del arte, latín y matemáticas 11, 
sobre todo como optativa. Con esta informa- 
ción, la anterior hipótesis se vena validada. 
Sin embargo, es necesaria una explicación 
para la prueba de matemáticas 11, que in- 
cumple claramente la anterior previsión. 
Como se vio antes, el número de alumnos que 
cursaron matemáticas 11 como optativa es 
muy bajo, con lo que la fiabilidad de la co- 
rrelación es escasa. 



Por lo tanto, según estos datos, podna dedu- 
cirse que a mayor objetividad en el sistema de 
corrección de la prueba mejor mide ésta la ca- 
pacidad del alumno. Sin embargo, una mayor 
concreción en las pautas de corrección pueden 
llevar a un aumento de la fiabilidad de la prue- 
ba, pero no a una mayor validez de la misma. 
Es decir, la mayor objetividad en los sistemas 
de calificación lleva a controlar mayor porcen- 
taje de vananza, pero en ningún caso garantiza 
que realmente mida esa capacidad u otra cosa. 

Para avanzar en este análisis, se va a relacio- 
nar la calificación en cada asignatura con el ex- 

pediente previo del alumno. Se parte de la idea, 
constante a lo largo de todo el estudio, de que el 
conjunto de los resultados obtenidos por los 
alumnos en sus cuatro años de B W  y COU es 
una buena medida de su capacidad. Así, la mejor 
pmeba, en cuanto a validez se refiere, será aque- 
lla que más correlacione con estas puntuaciones. 

En esta ocasión, y para maximizar la corre- 
laciones, se han hallado los índices de correla- 
ción múltiple de cada pmeba (criterio) con las 
cuatro puntuaciones del expediente del alumno 
(predictores). En el gráfico 2.38 se muestran es- 
tos índices. 

GRÁ~CO 2.38. ÍNDICE DE CORRELACIÓN MÚLTIPLE ENTRE LAS CUATRO 
CALIFICACIONES DE BUP Y COU Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS EN LA UAM 

COMLNES OBLIGATORIAS O OPTATIVAS 

Las diferencias encono-adas entre los índices 
de correlación múltiple de las diferentes pmebas 
son importantes. Así, la pmeba más relacionada 
con el expediente del alumno es la lengua, como 
pmeba común, y química y griego como optati- 
vas de libre elección, seguidas de cerca por el 
idioma y la filosofía. La pnieba de comentario de 
texto es, con mucha diferencia, la peor en este 
sentido. Por grupos, las pmebas comunes son las 
más estables y las que más correlacionan con el 
expediente previo. La baja correlación del co- 

mentano de texto puede ser, entonces, justificada 
desde un doble punto de vista: por una parte, es 
la única asignatura que no tiene su correlato di- 
recto con alguna materia de BUF' y COU, por lo 
que mide una capacidad global no considerada 
explícitamente en estos cursos; por otra, como an- 
tes se dijo, probablemente sea la prueba donde la 
subjetividad del corrector juega un papel más pre- 
ponderante, al menos con las pautas de correc- 
ción dadas en el distrito de Madrid. En cualquier 
caso, la puntuación global sigue siendo mucho 
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mejor que ninguna tomada individualmente: universidad es optimizar la valoración del cu- 
como se afirmó anteriormente, la mayor cantidad rrículo del alumno en función de los estudios 
de notas hace que se compensen unas a otras y que desee cursar. Ello significa ponderar las ca- 
que aumente la correlación. lificaciones de los alumnos, bien de su expe- 

diente académico de bachillerato y COU, bien 
Por lo tanto, puede hablarse de tres resulta- de los resultados de las pruebas de acceso, se- 

dos ligados a tres conclusiones prácticas: gún la carrera elegida como primera opción. 

La relación de cada prueba con el expe- 
diente previo depende fundamentalmente 
del contenido de cada materia. Por lo tan- 
to, hay que cuidar cuáles son las materias 
concretas que entran en las PAU. 

Sin embargo, es posible que el grado de sub- 
jetividad en la corrección sea una variable 
que haga aumentar el porcentaje de varian- 
za no explicada. Por tanto, hay que intentar 
reducir el porcentaje de varianza generado 
por la subjetividad del corrector constru- 
yendo pruebas de correcciún objetiva. 

A pesar de todo, muchos de los fallos y fluc- 
tuaciones se controlan aumentando el núme- 
ro de pruebas; luego, a mayor número de 
pruebas mejor es la prueba global. Evidente- 
mente, el sentido común debe llevar a un 
equilibrio entre el costo (en todos los senti- 
dos) de un número elevado de pruebas y su 
eficacia para medir adecuadamente el rendi- 
miento. Más adelante se volverá a este punto. 

En el anexo se presentan las tablas de corre- 
laciones diferenciando, por un lado, los centros 
públicos y los privados y, por otro, cada una de 
las opciones. Allí se pueden analizar los peque- 
ños matices que se producen al controlar esas va- 
riables. Matices que, al ser pequeñas diferencias, 
no vale la pena comentar. Tan sólo es preciso se- 
ñalar que los tres resultados antes apuntados son 
válidos sea cual sea la titularidad del centro en el 
que el alumno haya estudiado COU y sea cual 
sea la opción que haya cursado. 

3.3.3. Ponderación de los resultados 
en las PAU 

Una de las estrategias que se ha propuesto 
para mejorar las actuales pruebas de acceso a la 

Hay quien considera que los futuros alumnos 
de ingeniería, por ejemplo, deberían, para su 
éxito como estudiantes universitarios, tener una 
base más sólida de conocimientos matemáticos, 
frente a los alumnos de filología, donde serán 
más necesarias sus nociones en el área de len- 
gua. Desde esta perspectiva, parecería lógico 
que se valorara más para el acceso a la univer- 
sidad el conocimiento de las materias más rela- 
cionadas con sus futuros estudios y, así, dar 
prioridad en el acceso a los alumnos con expe- 
dientes más en consonancia con sus futuros es- 
tudios universitarios. 

La decisión de valorar diferencialmente el 
cum'culo de los alumnos en función de sus fu- 
turos estudios, aparte de la complicación adi- 
cional que supondría en el ya complejo proce- 
so de selectividad, puede tener importantes 
repercusiones en la vida académica de la edu- 
cación secundaria. Por ello, es importante ana- 
lizar con detalle las ventajas e inconvenientes 
de la propuesta. Esta decisión implica partir de 
dos supuestos que necesitan ser demostrados 
empíricamente. En primer lugar, se presuponen 
diferencias en la distribución de las calificacio- 
nes en las distintas asignaturas y10 pruebas para 
un mismo alumno, de tal forma que modificar 
el peso de ciertas áreas modificará su posición 
en el orden de acceso a la universidad. El otro 
supuesto es que se sabe con exactitud cuáles de 
entre las asignaturas cursadas son más necesa- 
rias para el rendimiento de los alumnos univer- 
sitarios según la carrera que estudien. 

El primer supuesto ya ha sido analizado an- 
teriormente y, efectivamente, se cumple: el ín- 
dice de correlaciones entre las diferentes prue- 
bas que componen las PAU es moderadamente 
bajo, por lo que en un número importante de ca- 
sos es posible que un alumno que haya obteni- 
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do un buen resultado en la pmeba de matemá- La única medida de que se dispone para va- 
ticas, haya fracasado en lengua, o a la inversa. lorar la calidad de las mismas es el expediente 

previo de los estudiantes. Así, se ha considera- 
Con los datos que se poseen no puede verifi- do que la pmeba cuyos resultados estén más co- 

carse el segundo supuesto; para ello sería nece- rrelacionados con el expediente previo será la 
sario contar con las calificaciones de los alumnos mejor. Por lo tanto, la mejor ponderación para 
en sus distintos estudios universitaios. Por tanto, cada opción será aquella que mejor correlacio- 
se asumirá como válido para seguir avanzando. ne con la nota media en BUP y COU. 

Si se toma la decisión de ponderar el currí- 
culo, se abre un abanico de alternativas que es 
necesario analizar. Por ejemplo: ¿hay que pon- 
derar las calificaciones de las diferentes áreas de 
bachillerato y COU, las notas de las distintas 
pruebas de acceso o ambas?, ¿hacer una ponde- 
ración para cada carrera, para cada gmpo de en- 
señanzas, para cada una de las ramas de ense- 
ñanza...?, ¿qué peso darle a cada área o pmeba? 

Encontrar respuesta a estas cuestiones supera 
con creces las posibilidades de este estudio. Con 
los datos disponibles no se puede analizar la 
conveniencia de ponderación del expediente 
previo. En cualquier caso, no parece razonable 
otorgar un peso diferente a cada una de las ma- 
terias en BUP y COU en función de los estudios 
futuros. Por tanto, la respuesta a la segunda 
cuestión es automática: sólo se debe contemplar 
la posibilidad de realizar una ponderación dife- 
rente en función de la opción de cada alumno o 
bloque de estudios al que piense dirigirse. 

Por lo tanto, la pregunta se formula de la si- 
guiente manera: ¿cuál es el peso a dar en cada 
opción a cada una de las ocho pmebas que com- 
ponen las PAU para optimizar la función pre- 
dictiva de las pmebas? 

La primera manera de afrontar el problema 
ha sido por simple ensayo y error, para, pos- 
teriormente, extraer conclusiones generaliza- 
bles. En primer lugar se ha trabajado con los 
alumnos de la opción A, porque son el colec- 
tivo más controvertido en cuanto a su supues- 
ta preparación para seguir estudios universita- 
rios. Se ha calculado la nota definitiva de los 
sujetos con cuatro ponderaciones hipotéticas 
que, junto con la actual, componen el quinte- 
to a considerar. 

En la tabla 2.5 se presentan las cinco ponde- 
raciones realizadas, incluyendo la fórmula de 
cálculo y la correlación con la nota total de ba- 
chillerato. 

Se puede observar que la mejor ponderación 
es la actual, donde la lengua pesa un poco más 
que el resto y la pmeba de comentario de tex- 
to aporta menos. Este resultado es análogo para 
las otras tres opciones. Se compmeba además 
que las diferencias son muy pequeñas. 

Este resultado es el esperado al analizar con 
detalle las correlaciones de cada asignatura con 
la puntuación de bachillerato que, para facilitar 
su visión, se han representado en el gráfico 2.39. 

TABLA 2.5.  ICES DE CORRELACI~N ENTRE LAS CALIFICACIONES DE BUP Y cou 
Y LA NOTA GLOBAL EN LAS PAU SEGÚN DIFERENTES PONDERACIONES. OPCL~N A 

EN LA UAM 
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Se observa que la mayor correlación la obtiene gua y un peso menor al comentario, es decir, la 
la lengua, mientras el comentario de texto ob- mejor ponderación es la actual (para las uni- 
tiene la menor. Por tanto, la mejor ponderación versidades situadas en comunidades con una 
será aquella que otorgue un peso mayor a la len- sola lengua oficial). 

GRÁFICO 2.39. ~NDICES DE CORRELACI~N ENTRE LA CALIFICACI~N MEDIA 
DE BACHILLERATO Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS DE LAS PAU PARA CADA OPCIÓN 

C. texto Lengua Idioma Filosofía Obl 1 Obl2 Opt 1 Opt 2 Opt 3 Opt 4 

Nota: Ap-en cuatro opfafivas dado que se presenta el hdice dc correlación de cada maetia por separada, sin tener m cuenta su considcracidn en 
la pnieba. Así, por ejemplo, para la opci6n A: Obl I =  matcmiticas 1: Obl 2 =física: Opi 1 =química; Opt 2 =biología: Opt 3 = gcologla: y 
Opl 4 =dibujo tknico. 

Por lo tanto, y teniendo en cuenta la cautela 
necesaria para proponer una ponderación dis- 
tinta de la actual, parece que, al tomar como cri- 
terio de decisión su relación con el expediente 
previo, el sistema actual de ponderación de las 
pruebas es el óptimo. 

Se puede estudiar también cómo afectan dis- 
tintas ponderaciones a la ordenación de los 
alumnos, con vistas a su prioridad para elegir 
estudios. Para ello se trabajará exclusivamen- 
te con los alumnos matriculados en la opción 
A y se estudiará cómo se ordenan en función 
de las cuatro ponderaciones alternativas antes 
descritas. 

Tras realizar dichas ordenaciones hay que 
buscar criterios que permitan medir esas nuevas 
propuestas. En primer lugar, se analiza la rela- 
ción entre cada propuesta y la original. Para ello 
se utiliza el coeficiente de correlación por ran- 

gos-ordenados de Spearman. Este índice tiene 
como ventaja principal que su interpretación es 
igual al coeficiente de Pearson. 

Así, se halla que el índice de correlación en- 
tre la ordenación 1 (actual) y la 2 (todas las prue- 
bas aportan lo mismo) es de 0,9982, entre la 1 
y la 3 (las matemáticas pesan el doble) de 
0,9836, entre la 1 y 4 (las materias obligatorias 
pesan el doble) de 0,9888 y entre la 1 y la 5 (las 
materias optativas pesan el doble) de 0,9982, to- 
dos ellos muy altos, como cabría esperar. Las di- 
ferencias entre ellos son muy pequeñas, de unas 
12 milésimas, y apenas indican cuánto se sepa- 
ran de la ponderación original. Probablemente 
este índice no sea suficientemente sensible para 
mostrar los cambios que implican estas ponde- 
raciones. 

Otra forma de abordarlo es calcular cuántos 
alumnos se quedan fuera de un corte determina- 



do al utilizarse otras ponderaciones diferentes 
de las actuales. Es decir, si los n primeros entran 
en una determinada carrera, cuántos se quedarí- 
an fuera si se utilizara una u otra ponderación. 
Para realizar estos cálculos se han utilizado tres 
cortes: 384, 1.000 y 2.500. Se optó por 384 por 
ser ésta la capacidad de la carrera con una ma- 
yor nota de acceso de todo el distrito universi- 
tario de Madrid en el curso 1995: 7,80 para cur- 

sar los estudios de Ingeniena en Telecomunica- 
ción en la Universidad Politécnica de Madrid. 
El motivo para seleccionar 1.000 fue que signi- 
fica, aproximadamente, la cuarta parte de los 
alumnos de la opción A, y 2.500 por correspon- 
der al 60% (con una calificación definitiva de 
más de 7,09 y 5,88, respectivamente). 

En la tabla 2.6 se muestran los resultados. 

TABLA 2.6. NÚMERO DE ALUMNOS QUE SE QUEDAN FUERA EN FUNCIÓN DE DISTINTAS 
PONDERACIONES SI SE TOMAN COMO PUNTOS DE CORTE 384, 1 ,000 Y 2.500 

La conclusión es clara: son muy pocos los 
alumnos que se quedan fuera, cambiándose por 
otros, al variar la ordenación por utilizar cual- 
quier otra ponderación. Hasta en el caso más 
extremo, la ponderación que da el doble de 
peso a las pruebas correspondientes a las ma- 
terias obligatorias de opción y con el punto de 
corte 2.500, apenas 84 alumnos se verían afec- 
tados, es decir, un 4%. Aunque se estuviera se- 
guro -que no se está- de que los alumnos así 
seleccionados iban a obtener mejores resulta- 
dos que los desplazados, su número es excesi- 
vamente pequeño como para que se afronte 
una reforma de la selectividad en este sentido, 
con todo lo que implica de complejidad adi- 
cional del proceso y de riesgo de desvirtuar la 
secundaria. 

Por medio de todo este análisis se ha Ilega- 
do a una única conclusión: la mejor pondera- 
ción es la actual, ya que, aunque se asumieran 
una serie de supuestos altamente discutibles, los 
inconvenientes del cambio en la ponderación 
superan a las ventajas, e incluso a los efectos 
que se logranana con él. 

4. ALGUNAS CONCLUSIONES 
DERIVADAS DE LOS ESTUDIOS 
SOBRE LOS RESULTADOS 
EN LAS PRUEBAS DE ACCESO 
A LA UNIVERSiDAD 

En anteriores páginas se han ido desgranan- 
do, junto con la presentación de los resultados, 
las conclusiones que de ellos se extraían. En 
este apartado se pretende ofrecer una imagen 
global y sintética de los mismos que facilite 
una visión comprehensiva de lo que acontece 
en las pruebas según se desprende de sus re- 
sultados. De todas las ideas que pueden deri- 
varse del estudio se han seleccionado para su 
presentación de manera diferenciada aquellas 
que, en opinión de los autores, son más útiles 
para abordar una posible modificación en el 
sistema de acceso a la universidad en Espaíia. 
Su lectura, en ningún caso, puede sustituir a 
una revisión meditada de los resultados del es- 
tudio; su misión se limita a servir de prepara- 
ción al último capítulo del presente volumen, 
donde se hace una reflexión general sobre el 
sistema de acceso en España. 
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Se ha optado por organizar las conclusiones 
en los mismos bloques que componían el estu- 
dio. De esa manera se presentan, en primer lu- 
gar, las conclusiones extraídas del estudio de los 
resultados de todas las universidades, dejando, 
para un segundo momento, las derivadas del es- 
tudio de los resultados en la Universidad 
Autónoma de Madrid. 

4.1. CONCLUSIONES DEL ESTUDIO GLOBAL 

DE LOS RESULTADOS 

Se ha comenzado por estudiar, simplemente, 
el número de matriculados en las pruebas y 
su distribución por opciones y asignaturas. En 
esa línea, resulta interesante destacar cómo la 
distribución por opciones de los alumnos que 
han realizado su bachillerato según los nuevos 
planes derivados de la LOGSE se ajusta mejor 
a la oferta de plazas universitarias que la dis- 
tribución de sus compañeros que realizaron el 
curso de orientación universitaria. 

Es llamativo el hecho contrastado de que, 
proporcionalmente, son más los alumnos que se 
presentan por primera vez en septiembre en las 
opciones C y D. Ello puede deberse a que los 
alumnos de estas opciones apmeban el bachi- 
llerato o COU en septiembre en mayor medida 
que sus pares de las opciones A y B o es que, 
sabiendo la imposibilidad de encontrar plazas, 
muchos de ellos desisten de presentarse. 

Otra conclusión apuntada en el estudio hace 
referencia a la desigual distribución de los 
alumnos en las cuatro opciones en cada univer- 
sidad. Es posible que &te sea un factor genera- 
do más por el azar que por otra causa, pero 
como tiene una interesante relación con los re- 
sultados, como más adelante se vio, se le ha de- 
dicado una especial atención. Realizados los 
pertinentes análisis, parece que la decisión de 
los alumnos de escoger una opción u otra se 
debe a factores externos tales como la ~situa- 
ción geográfica» de los centros donde estudian. 

Analizando el número de alumnos matricu- 
lados en las diferentes materias, se ha observa- 

do que los alumnos que realizaron el COU se 
presentan mayoritariamente, en el gmpo A y B, 
a matemáticas y química, mientras que los 
alumnos que cursan geología son muy escasos. 
En las opciones B y C la selección está más re- 
partida, exceptuando las lenguas clásicas, muy 
minoritarias. No es fácil saber si esta distribu- 
ción es la más adecuada para la formación en 
la universidad, pero en cualquier caso resulta de 
extrema utilidad para realizar una buena orien- 
tación de los alumnos previa a la elección de 
las opciones. 

En el sistema LOGSE, las preferencias de los 
alumnos se inclinan por las materias que ya 
existían en el anterior sistema. Esta selección 
puede deberse a varios motivos: en primer lu- 
gar, simplemente por la inercia generada por el 
anterior sistema; también es posible que la elec- 
ción se deba al hecho de ser materias más bá- 
sicas y polivalentes, lo que, en definitiva, su- 
pone una valoración de los alumnos hacia 
las nuevas materias que les ofrece el sistema 
LOGSE. Sena útil hacer un estudio prospecti- 
vo de estas tendencias, tanto para la planifica- 
ción de los recursos necesarios como para re- 
organizar, en su caso, las materias ofrecidas. 

El segundo aspecto analizado es el de los re- 
sultados globales de las pmebas. En este sen- 
tido, en las convocatorias de 1995 aprobaron en 
mayor medida los alumnos que se presentaron 
en junio procedentes del COU (88,15% de apro- 
bados), seguidos de los que se presentaron ese 
junio procedentes del bachillerato LOGSE 
(80,58%). Un número mucho más reducido de 
alumnos aprueban las pmebas en septiembre, 
concretamente de cada 10 alumnos que se pre- 
sentan procedentes del COU aprueban 7 y 5 si 
proceden del nuevo bachillerato. Resultaría ex- 
tremadamente sencillo extraer la idea de que los 
alumnos procedentes del COU están mejor pre- 
parados que los que vienen del bachillerato. Sin 
embargo, tal conclusión, con los datos que se 
poseen no es acertada, simplemente porque las 
pruebas son diferentes y, por ello, no compara- 
bles; incluso es posible que las pmebas para 
alumnos del bachillerato LOGSE sean más di- 
fíciles. En cualquier caso, dado el escaso nú- 



EL SISTEMA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD EN ESPANA: TRES ESTUDIOS PARA ACLARAR EL DEBATE 

mero de alumnos que se examinan y la inexpe- 
riencia que aún hay para la construcción de es- 
tas pmebas (recordar, por ejemplo, que no hay 
un currículo único común para todos los alum- 
nos, como ocurría en COU), cualquier afirma- 
ción en ese sentido debería ser rechazada como 
una mera especulación no confirmada. 

Son muy interesantes los resultados encon- 
trados respecto al porcentaje de aprobados por 
opciones. Las diferencias halladas son peque- 
ñas pero existentes, y más altas entre los alum- 
nos procedentes del bachillerato LOGSE (9 
puntos) que entre los procedentes del COU 
(apenas 0,3 puntos). En ambos casos son los de 
la opción D, humanístico-lingüística, los que 
apmeban en mayor medida. ¿Pueden los alum- 
nos de una opción, por el hecho de serlo, re- 
sultar beneficiados o perjudicados en las prue- 
bas de acceso a la universidad? En el estudio 
con los resultados de la Universidad Autónoma 
de Madrid se analiza este aspecto con más de- 
talle y, según se mostrará más adelante, la res- 
puesta parece ser afirmativa. 

También resultan preocupantes las diferen- 
cias encontradas en el porcentaje de aprobados 
en cada universidad. Así, a pesar de la supues- 
ta igualdad y homogeneidad de las pruebas en 
todo el Estado, las probabilidades de superar las 
PAU de una universidad a otra en junio para los 
alumnos de COU van desde el 98,69% de la 
Universidad de Sevilla al 75,43% de la 
Politécnica de Madrid. En el resto del informe 
se vuelve de forma reiterada sobre este punto. 
Para las pmebas del sistema LOGSE, las dife- 
rencias aumentan considerablemente; sin 
embargo, dado el escaso número de alumnos 
adscritos a ciertas universidades, debe ser con- 
siderado con cautela. 

El porcentaje de aprobados es radicalmente 
diferente en cada materia. Las dos pmebas que 
definen los extremos son el comentario de tex- 
to, aprobado por el 75% de los alumnos, y las 
matemáticas 11 (de las opciones C y D), donde 
ni siquiera la mitad de los matriculados alcan- 
za el 5 (45% de aprobados). En cualquier caso, 
las materias «más fáciles» son, en función de 

los resultados de los alumnos, las comunes y las 
de las opciones C y D (excepto la ya comenta- 
da de matemáticas 11). ¿Estas diferencias pro- 
vienen de la diferencia en la preparación de los 
alumnos o pueden deberse a otros factores? 

En cuanto a la distribución del porcentaje de 
aprobados por opción y universidad, se ha en- 
contrado un llamativo resultado: cuanto mayor 
es la proporción de alumnos matriculados en la 
opción C en una universidad, menos porcenta- 
je de alumnos apmeba en cada opción y, por 
tanto, en conjunto. Un resultado análogo se da 
para la opción D, ya que cuanto mayor es la 
proporción de alumnos matriculados en las PAU 
en la opción D en una universidad, mayor es el 
porcentaje de aprobados. Sin embargo, no hay 
relación entre el porcentaje de matriculados en 
las opciones A y B y el porcentaje de aproba- 
dos en una universidad. 

No hay explicación sencilla a este hecho. Los 
índices de correlación encontrados son infre- 
cuentemente altos en las ciencias sociales (has- 
ta ,68), por lo que no parece posible que se deba 
al azar. Según se argumenta en el estudio, po- 
siblemente esté relacionado con la zona donde 
de encuentre la universidad. 

Las ideas extraídas de analizar los resulta- 
dos por materia y universidad conforman el 
siguiente gmpo de conclusiones. Ante el pano- 
rama de diversidad presentado hasta el mo- 
mento, no resulta extraño señalar que se han en- 
contrado importantes diferencias de una 
universidad a otra en cada una de las materias. 
Esta gran variabilidad, aparentemente aleatoria, 
sugiere la falta de unidad en el enfoque de las 
pmebas, en su nivel de dificultad, en sus pau- 
tas de corrección ... dentro de cada universidad. 
La reflexión consecuente debe hacer referencia 
inevitablemente a la necesidad de establecer 
unos criterios de corrección más objetivos. Este 
aspecto rondará por todo el estudio constante- 
mente. 

No se ha encontrado relación entre el por- 
centaje de aprobados en distintas materias en to- 
das las universidades, salvo excepciones. Sin 
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embargo, sí se han hallado relaciones entre el 
porcentaje de aprobados de determinadas asig- 
naturas y el porcentaje de aprobados total. Estas 
correlaciones indican que las materias que me- 
jor predicen el porcentaje de aprobados global 
de una universidad son la lengua y las minori- 
tarias (dibujo técnico, griego y latín). Si la re- 
lación de la lengua es lógica (hay que recordar 
que, salvo para los alumnos que se examinen de 
la materia de lengua propia de la comunidad, la 
lengua pesa más en la nota final que cualquier 
otra materia), no es fácil explicar por qué son 
las materias que menos eligen los alumnos las 
que mejor discriminan entre las universidades. 

Este estudio, pues, es útil como una primera 
visión general y exploratoria de la situación de 
las pmebas de acceso a la universidad. Las pre- 
guntas que abre superan claramente en número 
a las que cierra con una respuesta. Sirve, pues, 
de mirada introductoria que abre el estudio de 
los resultados en la Universidad Autónoma de 
Madrid. 

4.2. CONCLUSIONES DEL ESTUDIO 
DE LOS RESULTADOS EN LA 
UNIVERSIDAD AUT~NOMA DE MADRID 

El objetivo de realizar un estudio específico 
con los resultados de las pmebas de acceso a la 
universidad en la Universidad Autónoma de 
Madrid era doble: por un lado, profundizar en 
el conocimiento de las pmebas de acceso me- 
diante un análisis más detallado incluyendo 
nuevas vaxiables; y, por otro, estudiar los hipo- 
téticos resultados que se derivarían de la intro- 
ducción de algunas modificaciones en el actual 
sistema de acceso. 

La diferencia de este estudio con el anterior 
eshiba, básicamente, en considerar cada alum- 
no como unidad de medida. Ello permitió n a -  
lizar más variables, como por ejemplo el expe- 
diente previo o las características del centro 
donde cursó COU y, así, obtener un conoci- 
miento más detallado de lo que ocurre. El pre- 
cio que hubo que pagar fue el tamaño de la 
muestra. Sin embargo y, a pesar de no ser esta- 

dísticamente representativa de lo que ocurre en 
todo el Estado, las especiales características de 
la Universidad Autónoma de Madrid sirven per- 
fectamente de ejemplo. 

De hecho, la descripción de los alumnos 
adscritos a la UAM difiere ligeramente de la 
media nacional, ya que hay mayor número de 
alumnos procedentes de centros privados y tam- 
bién más alumnos matriculados en la opción D. 

Una de las aportaciones de este estudio es po- 
der analizar las calificaciones exactas que ha 
obtenido cada alumno. Así se ha podido saber 
que la calificación media definitiva de las pme- 
bas de acceso a la universidad es de 6,37 pun- 
tos. Las notas medias en bachillerato y COU 
fueron de 7, 00, 7.02, 7.07 y 6.80 y la nota de 
las PAU de 5,19. La diferencia entre la media 
del expediente previo y calificación obtenida en 
las pmebas, que en la convocatoria de junio fue 
de 1,78, es menor que la de años anteriores, por 
lo que a pesar de seguir siendo alta, se observa 
que poco a poco se van ajustando ambas pun- 
tuaciones. 

Es posible que resulte excesiva la diferencia 
entre la puntuación del expediente previo y las 
calificaciones obtenidas en las pmebas; sin em- 
bargo, si se matiza este dato, esta diferencia dis- 
minuye. Así, por ejemplo, si no se consideran 
aquellos que no superan la pmeba, la diferen- 
cia se queda en 1,49. De ello se extrae que un 
alumno ve rebajada su calificación de bachille- 
rato en apenas 0,74 puntos con respecto a la 
nota final que contabiliza para el acceso a es- 
tudios concretos. Esta cifra, 0,74 puntos, no es 
tan elevada como para generar el descontento y 
la preocupación social que tiene en estos mo- 
mentos. 

Incidiendo más en el análisis de los resulta- 
dos obtenidos por los alumnos en las pruebas 
se observa que los mejores resultados se obtie- 
nen en las asignaturas obligatorias (5,56), se- 
guidas de las comunes (5.15) y de las optativas 
(4,84). Si se comparan las materias de las op- 
ciones A y B, de carácter más científico, con 
las de las opciones C y D, más humanistas, no 
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se derivan excesivas diferencias (5,16 frente a 
5,26). Mayores discrepancias se observan en su 
variabilidad: 1,98 frente a 2,24. Ello puede ser 
explicado por el tipo de corrección que parece 
que se da en las diferentes materias. Así, en las 
materias de carácter más humanístico es más di- 
fícil que un alumno obtenga una puntuación muy 
baja o muy alta, fenómeno que acontece con más 
frecuencia en las materias más científicas. 

La materia con mejores resultados es la bio- 
logía como materia obligatoria (6,32) y la de 
peor las matemáticas 11 como optativa (3,87). 
Estos resultados son coherentes con lo que ocu- 
rre a nivel nacional. 

Muy interesantes y socialmente relevantes 
son las conclusiones que se derivan de conipa- 
rar los centros de titularidad pública con los 
privados. Los resultados en los centros privados 
son, considerados de forma global, mejores que 
los de los públicos, tanto en el expediente del 
alumno en bachillerato como en los resultados 
de las pruebas de acceso a la universidad. 
Profundizando en estos análisis se observa que, 
mientras que los centros públicos son muy ho- 
mogéneos, los privados son muy heterogéneos: 
entre ellos se encuentran los mejores y los peo- 
res centros. De todo esto se puede deducir que 
es erróneo hablar de centros públicos y priva- 
dos como si se tratara de grupos compactos, y 
que conviene ser muy prudentes al extraer con- 
clusiones en la comparación de los resultados 
globales de centros públicos y privados. Sena 
más oporiuno, si ello fuera posible, comparar 
centros públicos y privados de similares carac- 
terísticas, con un alumnado de análoga exhac- 
ción social, cultural y económica. 

Los alumnos de las opciones A y, en menor 
medida, B obtienen las mejores calificaciones en 
BUP y COU, sin embargo, en las PAU, sobre 
todo en el segundo ejercicio, obtienen peores re- 
sultados de los previsibles. Por materias, los 
alumnos de las opciones A y B tienen mejores 
resultados en todas las pruebas excepto en el 
ejercicio 2. Así, queda claro que son los alum- 
nos de la opción A quienes más pierden con las 
pruebas de acceso a la universidad, a pesar de 

que son los que globalmente obtienen mejores 
resultados. Por lo tanto, sólo cabe responder con 
una afirmación a la cuestión del posible favor o 
desfavor de unos alumnos u otros en las prue- 
bas en función de la opción que cursen. Este he- 
cho es especialmente relevante para aquellas ca- 
rreras a las que se puede acceder desde dos o 
más opciones, caso por ejemplo de Pedagogía 
Social; un alumno puede contar con una cierta 
preferencia frente a otro simplemente por ha- 
berse matriculado en detemianada opción. 

Otro aspecto que obligatoriamente ha de ser 
abordado es la supuesta aleatoriedad de los re- 
sultados en las pmebas de acceso. La correla- 
ción entre las PAU y el expediente es de 0,69 
(0,70 si se considera sólo los alumnos que su- 
peraron las PAU), es decir, una relación mode- 
rada. Cierto es que la correlación entre la pun- 
tuación definitiva y el expediente aumenta a 
0,90. A pesar de ello, es mejor que la obtenida 
en convocatorias precedentes. Este es uno de los 
aspectos más importantes para la reflexión so- 
bre la posible modificación de las pmebas y, 
aunque no se considere la relación con el ex- 
pediente previo como un indicador de la vali- 
dez de las pruebas, no cabe duda de que esta re- 
lación debería ser claramente superior. Y este 
es un problema de las pruebas utilizadas. 

Lo que sí se observa es que esta correlación 
aumenta con el curso (menor en lo de BUP y 
mayor con el expediente de COU) y, lo que es 
más interesante, con el conjunto de los mismos. 
Ello indica que es positivo, desde el punto de 
vista estadístico, que se tengan en cuenta las ca- 
lificaciones de los cuatro últimos cursos. Con el 
nuevo sistema, donde sólo se hace la media con 
dos cursos, posiblemente la correlación baje y, 
con ello, la calidad de las pruebas y su supues- 
ta aleatoriedad. 

Sin embargo, el hecho de que la correlación 
con la media de los cuatro cursos sea superior 
a la correlación con el expediente de COU pue- 
de tener otra interpretación. Según estos datos, 
las pruebas de acceso no miden de nuevo lo que 
el alumno sabe de COU, sino realmente su gra- 
do de madurez. Este hecho se ve corroborado 
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porque la nota del primer ejercicio correlacio- 
na, sobre todo, con la media, y la del segundo 
ejercicio con la nota de COU. Según esto, el 
primer ejercicio indica el grado de madurez y 
el segundo los conocimientos adquiridos. 

Las correlaciones entre las distintas notas del 
expediente previo y el resultado en las PAU son 
más altas en los centros privados. Puede ser que 
esto sea debido a que en los centros privados la 
formación de los alumnos vaya más orientada a 
la superación de estas pruebas. Sin embargo, la 
opción cursada no afecta a la relación entre la 
puntuación definitiva en las PAU y el rendi- 
miento previo. 

Globalmente consideradas, las correlaciones 
encontradas entre las distintas pruebas son 
bajas, entre 0,20 y 0,47. Este hecho resulta sor- 
prendente y preocupante, dado que indica la in- 
dependencia de los resultados. Así, no discri- 
minan entre sujetos más aptos globalmente y 
otros que no lo son. La prueba común que más 
correlaciona con todas es la lengua, con una me- 
dia de 0.37, seguida de filosofía e idioma ex- 
tranjero. Las correlaciones de todas las materias 
con el comentario de texto son siempre muy ba- 
jas (,24 de media). Ello indica que la calidad de 
esta pmeba es, con mucho, la más baja y, por 
tanto, la que está necesitando una profunda mo- 
dificación. 

Analizando el conjunto de correlaciones, po- 
dría concluirse que a mayor objetividad en el 
sistema de corrección mejor se mide la capaci- 
dad del alumno, pero entendida como mejor fia- 
bilidad, no como mejor validez. El cálculo de 
la correlación múltiple entre el expediente pre- 
vio y cada una de las pruebas da como resulta- 
do una mayor correlación con química, lengua 
y griego (0,52) y las menores con comentario 
de texto (0,31), geología y biología (ambas con 
0,38). Así, se pueden extraer dos ideas: 

1. La relación de cada pmeba con el expe- 
diente previo depende fundamentalmen- 
te del contenido de la materia. Por lo tan- 
to, hay que cuidar cuáles son las materias 
concretas que entran en las PAU. 

2. Es posible que el grado de subjetividad 
en la corrección sea una variable que 
haga aumentar el porcentaje de varianza 
no explicada. Por tanto, hay que reducir 
el porcentaje de varianza generado por la 
subjetividad del corrector construyendo 
pmebas de corrección objetiva. 

En cualquier caso, es importante destacar 
que, dado que las variaciones se compensan en- 
tre sí, a mayor número de pruebas, mejor es la 
pmeba globalmente entendida. Este hecho tie- 
ne mucha importancia en el debate acerca del 
cuál es el número más adecuado de materias de 
las que deben examinarse los alumnos en las 
PAU. Desde el punto de vista estadístico, la res- 
puesta es clara: cuantas más, mejor. No cabe 
duda de que una afirmación tan radical debe so- 
pesarse con otro tipo de criterios. 

Uno de los aspectos que este estudio ha ana- 
lizado con más detalle es la posible pondera- 
ción de los resultados de las pmebas en fun- 
ción de los estudios superiores que desee 
realizar el alumno. Sin pretender repetir la ar- 
gumentación defendida anteriormente, s610 se- 
ñalar algunos aspectos fundamentales. 

En primer lugar, y por razones de carácter 
social y educativo, no parece conveniente, a 
priori, cambiar la ponderación del expediente 
previo. 

Respecto a la posible ponderación de los re- 
sultados de las pmebas de acceso, se han simu- 
lado cinco posibles ponderaciones y se ha con- 
cluido que la que mejor correlaciona con el 
expediente previo es la actual ponderación. Esto 
es debido que la mejor ponderación será aque- 
lla que otorgue mayor peso a la lengua y me- 
nor al comentario, como ocurre en la actual. 

Sin embargo, ¿cómo afectan las distintas 
ponderaciones a la ordenación de los alumnos? 
De los análisis realizados se extrae una idea 
muy clara: modificar la actual ponderación de 
resultados en las pruebas de acceso por otra su- 
pone alterar muy poco la ordenación de los 
alumnos para su ingreso a la universidad. 
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Concretamente, de las cuatro ponderaciones cualquiera. Por tanto, vista las ventajas y las 
con las que se trabajó, con la que suponía ma- desventajas de un posible cambio en el peso de 
yores divergencias con la actual apenas un 4% las calificaciones, la conclusión final es clara: 
de los alumnos se quedaría fuera en un corte la mejor ponderación es la actual. 
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ANEXO 1 

RESULTADOS GLOBALES EN LAS PAU 

TABLA 1. DISTRIBUCI~N DE ALUMNOS MATRICULADOS Y APROBADOS EN LAS PRUEBAS 
DE ACCESO A L A  UNIVERSIDAD POR SISTEMA Y CONVOCATORIA 



TABLA 2. DISTRIBUCI~N DE ALUMNOS MATRICULADOS Y APROBADOS EN LAS PAU 
POR UNIVERSIDAD, CONVOCATORIA Y SISTEMA 
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TABLA 3. DISTRIBUCIÓN DE ALUMNOS MATRICULADOS Y APROBADOS EN LAS PAU 
POR COMUNIDAD, CONVOCATORIA Y SISTEMA 

TABLA 4. DISTRIBUCIÓN DE MATRICULADOS Y APROBADOS A LAS PAU - COU 
POR OPCIÓN Y CONVOCATORIA 
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TABLA 5. DISTRIBUCI~N DE MATRICULADOS Y APROBADOS A LAS PAU - LOGSE 
POR OPCIÓN Y CONVOCATORIA 
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TABLA 6. PORCENTAJE DE APROBADOS EN LAS PAU - COU 
JUNIO POR UNIVERSIDAD Y O P C I ~ N  
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TABLA 7. PORCENTAJE DE APROBADOS EN LAS PAU - LOGSE 
JUNIO POR UNIVERSIDAD Y OPCI~N 

Nola: l. Cataluña no tiene prueba LOGSE. 
2. Canarias no tiene pmebas LOGSE. 
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TABLA 8. DISTRIBUCIÓN DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS Y PORCENTAJE DE APTOS 
EN LAS PAU - COU POR MATERIA Y CONVOCATORIA 
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TABLA 9. DISTRIBUCIÓN DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS Y PORCENTAJE DE APTOS 
EN LAS PAU - LOGSE POR MATERIA Y CONVOCATORIA 



TABLA 10. PORCENTAJE DE ALUMNOS APROBADOS EN LAS PAU - COU EN JUNIO POR UNIVERSIDAD Y MATERIA 
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ANÁLISIS FACTORIAL 

Resultados del análisis factorial correspondiente al porcentaje de aprobados en cada prueba en 
las distintas universidades. 

Initial Statistics: 

Variable Communality * Factor Eigenvalue Pct of Var Cum Pct 
- 

BIOLOG 
C.TEXTO 
DIBUJO 
FILOSOF 
LlSlCA 
FRANCES 
GEOLOG 
GRIEGO 
HIS.ART 
HIS.MUN 
INGLES 
LATIN 
LENGUA 
LITERAT 
MAT. 1 
MAT.2 
QUIMIC 

Factor Matrix: 

Factor 1 Factor 2 Factor 3 Factor 4 

BIOLOG ,02513 ,73924 ,26952 ,23481 
C.TEXTO ,75097 -,lo553 -,25671 ,28849 
DIBUJO ,55363 ,25113 -,42269 -,12378 
FlLOSOF ,79739 -,O5695 -,31361 ,05685 
FISICA -,O6871 ,01524 -,O3400 -,10071 
FRANCES ,43979 ,37793 ,28682 -,40677 
GEOLOG -,19440 ,56896 ,47655 ,22318 
GRIEGO ,18377 ,56976 ,09334 -,37365 
HIS.ART ,55376 -,34975 ,23833 ,13756 
HIS.MlJN ,59719 -,50499 ,33956 -,O5591 
INGLES ,49933 ,45707 ,18008 -,178M 
LATIN ,57617 ,41089 ,25845 -,29648 
LENGUA ,13131 ,82662 -,21995 ,12781 
LlTERAT ,80817 -,22419 -,29870 -,16639 
MAT. 1 ,41880 -,43460 ,53094 ,12561 
MAT.2 ,24842 ,42183 -,33890 ,67437 
QUIMIC ,37169 -,O3247 ,47252 ,53583 
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Initial Statistics: 

Variable Cornrnunality * Factor Ekenvahe Pct of Var Curn Pc: 

BIOLOG 
C.TEXTO 
DIBUJO 
FiLOSOF 
FISICA 
FRANCES 
GEOLOG 
GRIEGO 
HIS.ART 
HIS.MUN 
INGLES 
LATIN 
LENGUA 
LITERAT 
MAT, 1 
MAT.2 
QUIMIC 
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ANEXO 2 

RESULTADOS EN LAS PRUEBAS DE LA UNIVERSIDAD A U T ~ N O M A  
DE MADRID 

TABLA 1. DESCRIPCIÓN DE LOS ALUMNOS MATRICULADOS, DE LOS CENTROS 
ADSCRITOS Y DE LA RATIO ALUMNOS-CENTRO EN LAS PAU DE LA UAM, 

POR TITULARIDAD DE CENTRO 

TABLA 2. ESTAD~STICOS DESCRIPTIVOS DE LAS CALIFICACIONES DE LOS ALUMNOS 
EN BUP Y COU Y EN LAS PAU (JUNIO - COU) 
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TABLA 3. ESTAD~STICOS DESCRIPTIVOS DE LAS CALIFICACIONES DE LOS ALUMNOS 
EN LAS PRUEBAS QUE COMPONEN LAS PAU (JUNIO - COU) 
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TABLA 4. ESTADÍSTICOS DESCRIF'TIVOS DE LAS CALIFICACIONES DE LOS ALUMNOS 
EN LAS PAU POR TITULARIDAD DEL CENTRO (JUNIO - COU) 
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TABLA 5.  ESTADISTICOS DESCRIFTIVOS DE LAS CALIFICACIONES DE LOS ALUMNOS EN 
LAS PRUEB.4S QUE COMPONEN LAS PAL' POR TITULARIDAD DEL CENTRO [JUNIO - COU, 
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TABLA 6. NOTAS MEDIAS DE LOS RESULTADOS DE LOS ALUMNOS EN LAS PAU 
POR OPCIONES (JUNIO - COU) 

TABLA 7. NOTAS MEDIAS DE LOS RESULTADOS DE LOS ALUMNOS EN LAS PRUEBAS QUE 
COMPONEN LAS PAU POR OPCIÓN (JUNIO - COU) 



2.3. ÍNDICES DE CORRELACI~N ENTRE LAS VARIABLES DEL ESTUDIO 

TABLA 8. ÍNDICES DE CORRELACIÓN ENTRE LAS VARIABLES DEL ESTUDIO. JUNIO - COU 
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ESTUDIO DE LOS RESULTADOS EN LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD 1995 



TABLA 13.  DICES DE CORRELACIÓN ENTRE LAS VARIABLES DEL ESTUDIO. JUNIO - COU. OPCIÓN B 







TERCERA PARTE 





ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD. 
JUNIO 1995 

En el tercer y último estudio que compone 
este volumen se aborda el sistema de acceso a 
la universidad en España desde una nueva pers- 
pectiva. En esta ocasión, el objeto de estudio 
son las propias pruebas de acceso, esto es, los 
exámenes concretos con que se tienen que en- 
frentar los alumnos. 

En España, como se vio en el primer estudio, 
la competencia en la elaboración de las pmebas 
recae en las universidades donde están adscri- 
tos los alumnos. Esta regla general tiene cuatro 
excepciones; las comunidades de Canarias, 
Cataluña, Galicia y Madrid están organizadas 
en distrito universitario compartido, con lo que 
se proponen las mismas pmebas para todos los 
alumnos de cada comunidad. Así, en todo el 
Estado se elaboran 29 exámenes diferentes para 
cada materia, todos con el objetivo de valorar 
las aptitudes de los alumnos para su posterior 
selección y ordenación para el acceso a la uni- 
versidad. Ante tal diversidad de pmebas y fren- 
te a un horizonte de distrito único para todo el 
Estado, las cuestiones que se plantean son in- 
mediatas: ¿las 29 pruebas son equivalentes e in- 
tercambiables?, ¿tienen todas ellas la misma va- 
lidez, fiabilidad, poder de  discriminación y 
dificultad?, jningún alumno sale beneficiado o 
perjudicado por realizar las pmebas elaboradas 
por determinada universidad? 

El objetivo de este estudio es, por tanto, ana- 
lizar si las pruebas de acceso a la universidad 

propuestas en cada uno de las 29 universida- 
desldistritos son equivalentes entre sí y, en su 
caso, descubrir los aspectos divergentes. 

Abordar este objetivo genérico en toda pro- 
fundidad supone contar con un amplio equipo 
de especialistas de cada una de las materias, dis- 
poner de los resultados de cada pregunta de to- 
dos los alumnos en cada prueba, poseer nume- 
rosos recursos materiales e invertir una gran 
cantidad de tiempo. Como no se contaba con ta- 
les medios se ha optado por realizar un estudio 
de carácter exclusivamente técnico de las prue- 
bas, sin entrar en el fondo de la cuestión. En 
cualquier caso, los resultados son suficiente- 
mente reveladores como para servir de intro- 
ducción a ulteriores trabajos. 

Metodológicamente, el estudio supone un 
análisis formal de documentos y su contrasta- 
ción con los resultados obtenidos por los alum- 
nos en forma de porcentaje de aprobados en 
cada materia y universidad. Los aspectos anali- 
zados son: 

1. Análisis de la estructura de cada pmeba 
Partes y preguntas que la conforman 
Tipología de las cuestiones planteadas 
Optatividad 
Puntuación 

2. Análisis de contenidos 

3. Resultados de los alumnos 
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Se han analizado las pruebas correspondien- 
tes a la convocatoria de junio de 1995. 

Se ha contado con las pruebas de todas las 
universidadesldistritos, esto es: 

Universidad de Alicante 
Universidad de Almena 
Universidad de las Islas Baleares 
Distrito universitario de Barcelona 
Universidad de Burgos 
Universidad de Cádiz 
Distrito universitaxio de Canarias 
Universidad de Cantabria 
Universidad de Castellón de la Plana 
Universidad de Castilla-La Mancha 
Universidad de Córdoba 
Universidad de Extremadura 
Distrito universitario de Galicia 
Universidad de Granada 
Universidad de Huelva 
Universidad de Jaén 
Universidad de La Rioja 
Universidad de León 
Distrito universitario de Madrid 
Universidad de Málaga 
Universidad de Murcia 
Universidad de Navarra 
Universidad de Oviedo 
Universidad del País Vasco 
Universidad de Salamanca 
Universidad de Sevilla 
Universidad de Valencia 
Universidad de Valladolid 
Universidad de Zaragoza 

Por último, las pruebas analizadas son: 

Biología 
Comentario de texto 
Dibujo técnico 
Filosofía 
Física 
Geología 
Historia 

Historia del arte 
Idioma (Inglés) 
Latín 
Lengua 
Literatura 
Matemáticas 1 
Matemáticas Ií 
Química 

La Orden de 9 junio de 1993, que concreta 
el Real Decreto 80711993 sobre la organización 
de las pruebas de aptitud para el acceso a la 
universidad, especifica la estructura de dichas 
pruebas, que están organizadas en dos ejerci- 
cios. El primero versa sobre las materias co- 
munes del programa de COU, y su objetivo es 
apreciar la madurez y la formación general del 
alumno, así como evaluar destrezas académicas 
básicas, como la comprensión de conceptos, el 
uso del lenguaje, la capacidad para traducir, re- 
lacionar, analizar y sintetizar. Este ejercicio 
consta de tres partes: comentario de texto y len- 
gua española, idioma moderno y filosofía. El 
segundo ejercicio versa sobre las materias obli- 
gatorias y optativas que integran la opción ele- 
gida por el alumno y, mediante él, se evalúa su 
formación específica en esas determinadas áre- 
as. Este ejercicio comprende las dos materias 
obligatorias de la opción y las dos optativas ele- 
gidas por el alumno. Para ambos tipos de ma- 
terias el alumno ha de desarrollar por escrito 
una serie de preguntas relativas a los distintos 
temas que componen los temarios. Según esta 
normativa, el número de preguntas propuestas 
en cada examen debe permitir comprobar los 
conocimientos que el alumno tiene del conjun- 
to del programa. 

Con esta base común cada universidad, o dis- 
trito universitario, ha elaborado unas pruebas 
que en cierto sentido son iguales, porque tienen 
como misión el mismo objetivo, conceden los 
mismos derechos a quienes las realizan y se ba- 
san en la misma regulación, y en su concreción 
son distintas, fruto de la descentralización en su 
elaboración. En este estudio descriptivo se va a 
analizar esta situación de difícil equilibrio a que 
da lugar. 



Se ha optado por agrupar las materias que 
componen las pmebas en tres bloques. En pri- 
mer lugar, las cuatro materias que componen el 
primer ejercicio: comentario de texto, lengua, 
idioma extranjero (inglés) y filosofía. A conti- 
nuación se presentan las materias que se ofre- 
cen, como obligatorias o como optativas, a los 
alumnos de la opción A, «científico-tecnológi- 
ca», o B. «biosanitaria»: matemáticas 1, quími- 
ca, biología, dibujo técnico, física y geología. 
En tercer lugar se ofrecen las materias obliga- 
torias y optativas de las opciones C, «ciencias 
sociales», y D, «bumanístico-lingüística», que 
incluyen las pmebas de matemáticas 11, litera- 
tura, historia del mundo contemporáneo, histo- 
ria del arte y latín. Por último, se presenta una 
breve panorámica global que refleje un análisis 
transversal de las materias. 

2. ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS 

2.1. PRIMER EJERCICIO: LAS MATERIAS 
COMUNES 

2.1.1. Comentario de texto 

La pmeba de comentario de texto trata de 
medir el grado de madurez de los alumnos, 
atendiendo a su capacidad para la lectura y com- 
prensión, mediante la realización de síntesis y 
la formalización de un juicio crítico de lo leí- 
do. De igual forma se valora el nivel de com- 
petencia expresiva por escrito. 

La estructura de la pmeba es prácticamente 
común en todas las universidades: se ofrece al 
alumno un texto acompañado por una serie de 
preguntas que guían el comentario del mismo; 
se trata, por tanto, de un comentario guiado. La 
Universidad de Cádiz, sin embargo, constituye 
una excepción, dado que proporciona al alum- 
no la posibilidad de elegir entre un comentario 
guiado y uno libre. En todos los casos las pre- 
guntas incluyen la realización de un resumen y 
un comentario crítico del mismo; también es ha- 
bitual que se solicite el tema o idea principal 
del texto y el esquema o estructura del mismo, 
su título o la respuesta a una serie de cuestio- 

nes referidas a la opinión personal del alumno 
sobre el texto. 

El texto ofrecido suele ser el mismo para el 
comentario y la pmeba de lengua española; sólo 
en cinco distritos (Baleares, Cataluña, Galicia, 
Huelva y Sevilla) se propone otro distinto. 

Una de la características fundamentales que 
definen esta pmeba es la escasa opcionalidad 
que se le ofrece al alumno. Esta afirmación se 
concreta en dos hechos: en primer lugar, se pre- 
senta un sólo texto, no existiendo posibilidad al- 
guna de elección (la única excepción la consti- 
tuye la Universidad de Almería, donde se 
proponen dos textos diferentes); y, en segundo 
lugar, en la mayoría de los distritos es obliga- 
torio contestar a todas las cuestiones propues- 
tas. Únicamente en cuatro distritos se ofrecen 
opciones en algunas de las preguntas. 

Esta imagen de relativa homogeneidad entre 
las pmebas de las diferentes universidades se 
rompe al analizar el peso que cada una otorga 
a las preguntas en la puntuación final. Así, el 
resumen puede tener una puntuación que osci- 
la entre 1 y 3 puntos, mientras el comentario de 
texto se puntúa, según la universidad, entre 3 y 
6 puntos. Si se solicita el tema o idea principal 
del texto y el esquema o estructura del mismo, 
el tema tiene una puntuación de 1 o 2 puntos 
y el esquema suele tener un valor de 2 pun- 
tos. 

La tasa de aprobados en la pmeba de co- 
mentario de texto es alta en la mayoría de las 
universidades, estando las más bajas situadas en 
torno al 60%. Destacan las universidades de 
Almería, Valladolid y Castilla-La Mancha, cu- 
yos aprobados rondan el 90%. Es interesante 
observar el gráfico agmpando las universidades 
por distritos universitarios únicos, es decir, en 
Cataluña, las Islas Canarias y Madrid todos los 
alumnos, independientemente de la universidad 
en la que se examinen, realizan el mismo exa- 
men. En este sentido, el distrito de Madrid re- 
sulta ser muy homogéneo en cuanto a sus re- 
sultados, ya que todos están en tomo al 65% de 
aprobados. No ocurre lo mismo en Cataluña, 
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GRÁFICO 3.1. PORCENTAJE DE APROBADOS EN LA PRUEBA DE COMENTARIO DE TEXTO 
% EN CADA UNIVERSLDAD 

1001 1 

donde la Universidad de Barcelona y, en menor 
medida la Autónoma de Barcelona, tienen un 
porcentaje de aprobados considerablemente su- 
perior al resto de los centros catalanes (alrede- 
dor del 60%). Igualmente, las dos universida- 
des canarias difieren significativamente en sus 
resultados, a pesar de contar con la misma pme- 
ba (59,32% en La Laguna y 83,80% en Las 
Palmas). La búsqueda de explicación a este he- 
cho conduce inevitablemente a pensar en dife- 
rencias en los criterios de corrección o, dicho 
de otra manera, la variable «subjetividad del tri- 
bunal» como factor determinante. 

2.1.2. Lengua 

En la misma sesión que el comentario de tex- 
to se realiza la pmeba de lengua. Está com- 
puesta, por regla general, por un texto que, 
como se ha señalado, suele ser el mismo que el 
de la pmeba de comentario de texto, y una se- 
rie de preguntas. Estas cuestiones pueden ser de 
tres tipos: preguntas cortas que hacen referen- 
cia a aspectos gramaticales y lingüísticos del 
texto presentado; preguntas de carácter teórico 
que han de realizarse, por lo general, a partir de 
cjemplos que aparezcan en dicho texto; y, por 
último, también es posible encontrar cuestiones 
teóricas a desarrollar, sean en forma de tema o 
de preguntas cortas, independientes del texto. 

Este último tipo de cuestión sólo es ofrecido por 
cinco universidades/distritos (Castellón, 
Cataluña, León, Oviedo y Zaragoza). 

Como se ha expuesto anteriormente, en ge- 
neral sólo se propone un único texto, como ocu- 
rre en 23 de las universidades, lo cual anula la 
posibilidad de seleccionar el texto a analizar. 
Prácticamente en la mitad de las universidades 
(en 14 centros) el alumno debe responder a to- 
das las cuestiones que se le proponen. En el res- 
to se ofrece una serie de preguntas de las cuales 
el alumno debe hacer un número determinado, 
siendo la posibilidad de elegir entre dos bloques 
de preguntas la más habitual. El análisis sintác- 
tic0 constituye uno de los principales aspectos 
de esta pmeha ya que, en prácticamente todas 
las pruebas ofrecidas, el alumno debe realizar 
obligatoriamente uno. 

Como es habitual en la mayoría de las mate- 
rias, la variabilidad de las universidades res- 
pecto a la puntuación que se otorga en las dis- 
tintas cuestiones ofrecidas es importante. Para 
ejemplificar este hecho sirva el caso de las cues- 
tiones referidas al análisis sintáctico: la puntua- 
ción máxima que se puede alcanzar varía de l ,5 
a 6 puntos en función de la universidad. 

Dadas las especiales características de esta 
pmeba, resulta difícil desglosar las preguntas en 
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TABLA 3.2. ESTRUCTURA DE LA PRUEBA DE LENGUA. JüNIO 1995 (Continuación) 

Tipo de texto: 3: cuestiones gramaticales: 3: v. 
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contenidos. Las preguntas son globales y abarcan do no incluir esta información, ya que más que fa- 
diferentes contenidos, de modo que se ha decidi- cilitar dificulta& la comprensión de las pmebas. 

GRÁFICO 3.2. PORCENTAJE DE APROBADOS EN LA PRUEBA DE LENGUA EN CADA 
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La prueba de lengua se encuentra claramente 
situada en el grupo de las que poseen una alta 
tasa de aprobados, aunque, como se vio en el es- 
tudio anterior, con una gran variabilidad entre 
universidades (de 90,43% en la Universidad 
Central de Barcelona a 44.04% en la Politécnica 
de Madrid). Se puede decir que ahora los ejem- 
plos de tasas más bajas están alrededor del 50%, 
un punto más bajo de lo que ocum'a en el caso 
anterior. Las universidades que obtienen mejores 
resultados son Las Palmas y la Central de 
Barcelona, ambas: en tomo al 90%, y Granada, 
Castilla-La Mancha, Autónoma de Barcelona, 
con un porcentaje de aprobados cercano al 85%. 

Frente a lo que ocuma en la prueba de co- 
mentario de texto, son escasos los ejemplos de 
distritos universitarios únicos con importantes di- 
ferencias en las tasas de aprobados de una uni- 
versidad a otra. Así, por ejemplo, en el distrito 
de Madrid las tasas de aprobados de las distintas 
universidades que lo componen son muy pareci- 
das (49,34%, 56,38%, 56,00%, 44,04% y 
54,37%), aunque han variado algo respecto al 
caso anterior. Parece, pues, que en esta materia 
el peso de la subjetividad del corrector es menor. 

Otro hecho destacable es que entre las cua- 
tro universidades/distritos con menores tasas de 
aprobados se encuentran La Rioja y Murcia, dos 
universidades cuyo examen se caracteriza por 
la baja o nula opcionalidad en las preguntas y 
porque una de las cuestiones tiene un peso muy 
elevado en el total (en Murcia el análisis sin- 
táctico vale 4.5 puntos y en La Rioja el co- 
mentario lingüístico 4 puntos). 

2.1.3. Idioma extranjero (inglés) 

La prueba de idioma moderno versa sobre 
la lengua extranjera cursada por el alumno en 
COU, que puede ser inglés, francés, alemán 
o italiano, y parte de un texto con un máxi- 
mo de 250 palabras de lenguaje común no es- 
pecializado. Sobre el mismo se deben con- 
testar diversas preguntas. Tanto la formu- 
lación de las preguntas como las respuestas 
se efectúan por escrito y en el mismo idioma 
que el texto. El alumno dispone de una hora 
para responder a las cuestiones y no puede 
utilizar diccionario ni ningún otro material di- 
dáctico. 
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l .  PNducci6n de la lengua inglesa. 

2. Comprcnsidn del texto. 
3. Rcgunlas y pmaiticulas interrogativas. 

4. Btilo indirecto. 
5. Vi>t pasiva. 
6. Oraciones condicionales. 
7. Vocabulario. 
8. Funerica. 

9. Verbos mdaies. 
I R  Renombres y advcrhios dativos. 

11. Conjunciones y cone~tares ds fracs. 
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distrito de Madrid, Navarra, Oviedo, País 
Vasco, Sevilla y Zaragoza) y las pruebas que 
combinan ambos tipos de preguntas (el resto de 
las universidades). 

La optatividad de estas pruebas suele residir 
en la posibilidad de elegir un tema de los dos 
que s e  ofrecen para hacer la redacción 
(Baleares, Cádiz, Canarias, Cantabria, Castilla- 
La Mancha, distrito de Cataluña, Huelva, Jaén, 
d is t r i to  d e  Madrid ,  Navarra,  Sevi l la  y 
Valladolid). En otros casos se da la posibilidad 
de elegir, ya sea entre dos gmpos de palabras 
para explicar su significado (La Rioja) o entre 
una serie de frases (Valladolid). 

Los contenidos de la prueba de inglés no se 
refieren explícitamente al programa de COU, ya 
que no existe un programa estatal específico 
sino que los contenidos que se imparten en esta 
materia son un compendio de criterios lingüís- 
ticos en los que se expresa el nivel mínimo que 
ha de alcanzar el alumno al terminar COU. La 
tabla de contenidos (tabla 3.3b) muestra que la 
gran mayoría de las universidades han conside- 
rado importantes «la producción de la lengua 
inglesan y ((comprensión de textos», así como 
un vocabulario determinado. En cuanto a los 
«usos gramaticales», las universidades mues- 
tran interés por las oraciones condicionales y en 
voz pasiva, así como por el estilo indirecto y las 
conjunciones. 

El porcentaje de aprobados de la pmeba de 
idioma depende, sobre todo, del idioma con- 
creto de que se trate. Efectivamente, mientras 
que en inglés la tasa de aprobados es del 
60,37%, en francés es del 70,91%, en alemán 
del 87,55% y en italiano del 56,00%. Es decir, 
la prueba de idioma puede estar entre las más 
fáciles de aprobar o entre las más difíciles; en 
cualquier caso, dado que el número de alumnos 
que se examinan de alemán o italiano, o inclu- 
so de francés, es prácticamente simbólico (el 
94.88% del total hace la pmeba de inglés), no 
parece significativo detenerse en estos datos. 

el 40%. Al igual que lo acaecido en las anterio- 
res materias comentadas, de nuevo las diferen- 
cias entre universidades con la misma prueba Ile- 
van a pensar en el gran peso que tiene la 
subjetividad en la corrección en esta prueba. 

2.1.4. Filosofía 

La pmeba de filosofía propone al alumno una 
serie de cuestiones sobre la base de un texto fi- 
losófico. Se ofrecen al alumno dos textos, de los 
que debe elegir uno, disponiendo de un máxi- 
mo de hora y media para responder las cues- 
tiones correspondientes al mismo. 

Todas las pruebas ofrecen la posibilidad de 
elegir, al menos, una opción de entre dos alter- 
nativas. En seis universidades el ámbito de op- 
cionalidad se amplía hasta cuatro. Cada opción 
está compuesta por un texto y unas preguntas; 
en algunos casos estas cuestiones están relacio- 
nadas directamente con el texto, lo que viene a 
ser un comentario de texto dirigido, mientras 
que en otros casos las preguntas no hacen refe- 
rencia directa al texto: en este caso el alumno 
realiza comentaio de texto libre. 

En algún caso, aunque no resulta significati- 
vo, la opcionalidad también afecta a la elección 
entre el texto y las preguntas, siendo facultativa, 
como ocurre en la Universidad de Cádiz. Otra 
diferencia interesante muestra la Universidad de 
Castellón, que ofrece dos cuestiones relaciona- 
das con el texto y una redacción en la que se 
propone el titulo a modo de tema global. 

A pesar de este formato general, se dan otros 
casos, minoritarios, donde las preguntas son inde- 
pendientes, o al menos no emanan del texto, sino 
que hacen referencia a otros aspectos de la histo- 
ria de la filosofía. Siempre son preguntas largas, 
bien de historia, bien de análisis de contenido y 
comprensión de términos o conceptos, o también 
pueden requerir el estudio de un problema a lo lar- 
go de la historia o en autores coetáneos. 

Las diferencias entre el porcentaje de aproba- En cuanto a los contenidos de las pruebas, la 
dos de una universidad a otra superan de nuevo mayoría centran su interés en dos épocas fun- 
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TABLA 3.4b. CONTENIDOS DE LA PRUEBA DE FILOSOFÍA. JUNIO 1995 

l. La naturaleza, el hombre y la sociedad en cl penramlento griego. 
2. Cristianismo y socirdrd: Sin Agunin. 
3. Santo Tomas de Aquinu y el apogeo de la ErcolAsticr. 
4. Guillemo de Ockham y lo crisis de Ii Esciilistica. 
5. El  renncimienro y el origen de la mu<limida<l. 
6. Kcplcr y Galilco: la lucha por un método erprimcniil. 
7. E l  racionalismo. 
R. E l  einoirinmo. 
9. La ilunüación. 

10. El idcalinxio trascendental de Kant. 
I l .  Hegcl y la dialéctica. 
12. El positivismo. Cumto. 
13. E l  rnirxirma. 
14. Histuricismu y uiialismo. 
15. F~nom~nologia y filosofía dc la cnistcncia. 
16. EI nrsunnlismn crirriano. 
17. El nropisi~ivismn y la filosofía analítica. 
18. Pnnoramn ~ I c l  pcnximicnin actual. 
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damentales, que son la filosofía griega, por una 
parte, que engloba a Platón y Aristóteles y, por 
otra, la filosofía moderna, destacando los refe- 
rentes fundamentales, el racionalismo, el empi- 
rismo y las relaciones entre ellos y, por último, 
la época ilustrada, sobre todo el idealismo tras- 
cendental kantiano. En un segundo plano, se- 
gún su frecuencia en las pruebas aparecen te- 
mas relacionados con el marxismo o con el 
vitalismo, sobre todo Nietzsche y Ortega y 
Gasset. En general, se puede afirmar que las 
pruebas recogen lo fundamental del temario 
para el curso de orientación universitaria. Esta 
significatividad es además favorecida en algu- 
nas universidades por el ámbito de opcionali- 
dad, concediendo al alumno la posibilidad de 
centrarse en un tema u otro, o por el contrario 
se reduce cuando las pmebas hacen referencia 
a muchos contenidos sin la posibilidad de ele- 
gir entre ellos. Así, habría diferencias entre las 
pmebas cuyas preguntas implican un couoci- 
miento más o menos global de la historia de la 
filosofía y aquellas que se centran en un aspec- 
to concreto de una época determinada. 

Respecto a la calificación de la pmeba, en mu- 
chos casos las preguntas se puntúan equitativa- 
mente, es decir, se ofrecen.cuatro preguntas y a 
cada una se le concede un máximo de 2,5 pun- 
tos. Pero hay demasiadas excepciones, bien 
porque no en todos los casos hay preguntas pa- 

res (dos o cuatro), bien porque la puntuación no 
es equitativa, o sea, las preguntas se consideran 
cualitativamente distintas y por ello no son sus- 
ceptibles de recibir la misma puntuación. De for- 
ma general, la puntuación es la misma indepen- 
dientemente de la opción de la pmeba elegida, 
ya que se puede establecer un paralelismo en la 
estructura de las pniebas, salvo en la Universidad 
de Alicante, que ofrece puntuaciones distintas en 
las dos opciones. 

Una vez más, la característica que define la 
distribución del porcentaje de aprobados en esta 
materia en las diferencias universidades es la 
alta variabilidad. Es este caso, el rango entre la 
universidad con mayor tasa de aprobados 
(Valladolid) y la que posee mayor número de 
suspensos (Lleida) alcanza el 50%, cifra real- 
mente considerable. Las universidades de La 
Laguna y Las Palmas, aun teniendo el mismo 
examen, tienen porcentajes de aprobados muy 
dispares (más del 15% de diferencia). 

2.2.1. Matemáticas 1 

La prueba de matemáticas 1 está compuesta 
por un número variable de problemas que ha- 
cen referencia a los distintos contenidos del pro- 



TABLA 3.5a. ESTRUCTURA DE LA PRUEBA DE MATEMÁTICAS 1. JUNIO 1995 



ANALISIS DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD. JUNIO 1995 

TABLA 3.5b. CONTENIDOS DE LA PRUEBA DE MATEMÁTICAS 1. JUNIO 1995 

5. Espa<<.i"s v"ct0"nles. 
6. Continuidad, derivabilidad. Bolano, Rolle. Valor medio 
7. Aplicaciuncs de la dirimdd. Optimizucibn, 
8. Limites. L'Hopital. 
Y. Representación gráfica de funciones. 

10. Integrales. heas y volúmenes. 
1 l .  Robabilidad. 
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grama. Lo más frecuente es que se propongan 
a los alumnos ocho ejercicios, de los cuales de- 
ben realizar cuatro. Esta regla general tiene ex- 
cepciones, bien sea porque el número de pro- 
blemas propuestos y a realizar sea superior, bien 
porque sea inferior. En cualquier caso, es babi- 
tual que el número de preguntas que el alumno 
deba contestar sea la mitad de las ofertadas. 

La mayona de los distn'tos agrupan los proble- 
mas en varios bloques, partes o repertorios, guian- 
do de esta manera las posibilidades de elección del 
alumno. De esta manera, un examen-tipo ofrecerá 
al alumno varios problemas agrupados en bloques 
y éste deberá elegir dentro de cada bloque. 

graies» y sobre «Geonietna analítica del espacio». 
Siii embargo, apenas se encuenm probleiiias so- 
bre «Detemiinantes» o sobre «Espacios vecto- 
nalesn. En cualquier caso, es habitual que las 
universidades que ofrecen contenidos minorita- 
rios tengan una mayor variedad de contenidos. 

Hay diferencias muy importantes en el por- 
centaje de aprobados en la prueba de matemá- 
ticas 1 de una universidad a otra. Así, como se 
observa en el gráfico 3.5, mientras que en las 
universidades de Almería, Mdaga, Baleares y 
País Vasco el porcentaje de alumnos que han 
superado esta pnieba ronda el 80%, en Alicante 
y Oviedo no llega al 30%. 

En prácticamente todas las pruebas se indica De nuevo las diferencias en el porcentaje de 
cuál es la puntuación máxima que se puede ob- aprobados entre las universidades en un mismo 
tener. En la mitad de los distritos todos los pro- examen son relevantes. En el caso del distrito 
blemas puntúan igual, mientras que en la otra de las Islas Canarias la diferencia supera los 15 
mitad se encuentran muchas diferencias entre puntos y, en Cataluña, los 20. 
las puntuaciones de unos ejercicios y otros. 

Respecto a la selección muestral de los conte- 
nidos por parte de las universidades, se puede ob- 
servar en la tabla 3.5b que la mayona de las uni- 
versidades ofrecen preguntas que abordan la mitad 
de los bloques de contenido. En este sentido sólo 
destacan las pruebas de Castellón, dishito de Ga- 
licia y Málaga por la baja representatividad de los 
contenidos seleccionados. Prácticamente en todas 
las pruebas se formulan problemas sobre <&te- 

2.2.2. Química 

Las pruebas de química suelen estar forma- 
das por tres tipos de cuestiones: temas, pregun- 
tas breves y problemas. El formato más habi- 
tual es  la presentación de dos opciones o 
repertorios de los que el alumno debe elegir uno 
y realizar todas las preguntas del mismo. 
También es frecuente que sean cuatro las op- 
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TABLA 3.6b. CONTENIDOS DE LA PRUEBA DE QU~MICA. JUNIO 1995 

5. Esmctura al6mica v sistema wiódica.  
6. Enlaco químico. 
7. Energía de l a  reacciones químicas. 
8 .  Cinecica y equilibrio químico. 
9. Reacciones ácido-base. 

10. ~racciones de precipitaci6n. 
1 l .  Oxhlación, reducción y electroquímica. 
12. Químicr inorganicn. 
13. Química orgánica. 
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ciones que se ofrecen, en cuyo caso suelen ser 
dos las que se han de realizar. En alguna uni- 
versidad se establece un tronco común de pre- 
guntas obligatorias para todos y varias opciones 
para elegir alguna de ellas. 

Dado que el número de cuestiones que debe 
realizar el alumno es diferente en cada distrito 
universitario, la puntuación mixima que puede 
recibir cada cuestión también es distinta en 
cada caso. La situación más común es que to- 
das las preguntas puntúen igual, sean &as 
cuestiones, problemas o temas. En caso de no 
ser así, son los problemas los que puntúan más 
alto. 

De los trece grandes contenidos que compo- 
nen el programa, cada universidad recoge una 
muestra de preguntas teóricas o problemas de 8,2 
temas de media. Ello significa que la muestra de 
contenidos contiene el 63% del total. De esta ten- 
dencia general sólo se excluyen las pruebas co- 
rrespondientes a las universidades de Baleares y 
de Extremadura, con pruebas que recogen 11 y 
10 bloques de 13 respectivamente y, en el otro 
extremo, las de La Rioja con 5 y Sevilla con 6.  
En la tabla 3.6b se pueden observar los conteni- 
dos recogidos por la$ diferentes universidades. 
Así, destacan los relativos a ~Cinética y equili- 
brio químico*, «Reacciones ácido-base» y 
«Oxidación, reducción y electroquímica», que 

son elegidos por el 86% de las universidades, 
mientras que el tema de «Química orgánica)) 
sólo es presentado en cuatro distritos. 

Revisando el porcentaje de aprobados obteni- 
dos en esta prueba en las distintas universidades, 
se observa que las de Castilla-La Mancha y 
Murcia han obtenido un porcentaje de aprobados 
sorprendentemente bajo (29,6% y 34,77%, res- 
pectivamente). Mientras que en el primer caso los 
datos que se poseen no parecen explicar este bajo 
resultado, la Universidad de Murcia es la única 
que presenta dos bloques (formulación y proble- 
mas) obligatorios, dejando la optatividad al blo- 
que de cuestiones cortas. En ese sentido, parece 
claro que la menor optatividad ha influido nega- 
tivamente en los resultados de los alumnos. 

2.2.3. Biología 

La característica definitoria de las pruebas de 
biología es su heterogeneidad en función del dis- 
hito que las haya propuesto. Se pueden encontrar 
preguntas generales y extensas que hacen refe- 
rencia a distintos aspectos de una misma cues- 
tión, preguntas breves referidas a aspectos con- 
cretos y problemas de aplicación práctica de la 
teona, repartidos de manera desigual en las dife- 
rentes pruebas. Así, por ejemplo, mientras que en 
Cádiz el alumno debe responder a dos temas lar- 
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TABLA 3.7b. COPUENIDOS DE LA PRUEBA DE BIOLOGÍA. JUNIO 1995 

1. Nivil molecular: 
A. Compuestos inorganicas B. Glúcidos 
C. Lípidos D. Rofeinns 
E. Enrimas y coenrimas F. Acidos nucleicas 
G. O~ncralcs de bioquímica 

2. Nivel celular: 
A. Organización y teoría celular B. Esmcnira y fisiología celular 
C. Mewhalismu cclvlar 

3 Nivel urganico: 
A. Nutrición y transpone B. Cairdinación 
C. Etiología D. Mitosis y mcio~is 
E. Ciclos biológicos F. Repmducción y desarrollo cmb"onario 

4. Genetica: 
A. Genttica molccular B. Geneiica rnendeliana y teoría cromosómicu 
C. Genética de ooblacianes D. Evaluación 

5. Nivcl de poblaciones: 
A. Ecología B. Inmunidad 

6. Biología general. 
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gos de carácter teórico, de los cuatro que se le 
ofrecen, los alumnos que realizan las PAU en las 
universidades catalanas se encuentran con dos 
opciones a elegir una. Dichas opciones están 
compuestas por cinco preguntas que a su vez se 
dividen en tres o cuatro apartados. Las cuestiones 
concretas que debe realizar el alumno son de tipo 
muy diverso: indicar la verdad o falsedad de una 
serie de afirmaciones, completar un cuadro, rela- 
cionar conceptos, preguntas cortas, problemas 
numéricos, definir conceptos, etc. 

La puntuación otorgada a cada pregunta, 
como no puede ser de otra manera, es también 
muy diversa según las distintas pmebas. Así, 
volviendo a los ejemplos anteriores, Cádiz otor- 
ga una puntuación de 5 a cada tema, mientras 
que en las pmebas catalanas cada respuesta tie- 
ne una puntuación diferente, que varía entre 0,2 
y 1 punto. 

Analizando la tabla de contenidos (tabla 3.7b) 
se puede observar que la variabilidad sigue 
siendo importante en este aspecto. La selección 
muestra1 de los contenidos que componen las 
distintas pmebas es, en cualquier caso, propor- 
cionalmente menos representativa que en otras 
materias. Este hecho es debido exclusivamen- 
te a la mayor desagregación que se ha hecho 
de los contenidos. Cuatro distritos (La Rioja, 
Burgos, Cantabria y el País Vasco) ofrecen el 

50°h de los contenidos, mientras que otras uni- 
versidades (Granada, Huelva y Sevilla) apenas 
recogen el 12,596. Igualmente, se encuentra que 
algunos bloques de contenidos aparecen en la 
mayoría de las pmebas, fundamentalmente los 
temas «Estructura y fisiología celular» y 
<<Genética mendeliana y la teoría cromosómi- 
ca». Otros, por el contrario, apenas están re- 
presentados, como ocurre en el caso de la 
«Etiología», dentro del nivel orgánico, que sólo 
aparece en Madrid. 

Los alumnos que realizan el examen de bio- 
logía obtienen puntuaciones superiores a cinco 
en mayor medida que en el resto de las mate- 
rias. En ese sentido, sólo la Universidad Carlos 
111 de Madrid obtiene un porcentaje de aproba- 
dos inferior al 50%. Teniendo en cuenta las dis- 
paridades encontradas en la tasa de aprobados 
en otras materias, se puede afirmar que es de 
las que menor variabilidad presentan, habiendo 
una relativa coherencia en los resultados de las 
diferentes universidades. 

2.2.4. Dibujo técnico 

Las pruebas de dibujo técnico se caracterizan 
por su carácter práctico, es decir, todas las pme- 
bas consisten en la realización de ejercicios 
donde es necesario poner en práctica los cono- 



TABLA 3.8a. ESTRUCTURA DE LA PRUEBA DE DIBUJO TECNICO. JUNIO 1995 
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cimientos adquiridos de geometna clásica re- 
solviendo los problemas por los métodos tradi- 
cionales de la misma. 

Todas las universidades presentan optativi- 
dad de diferentes tipos, salvo las de Castellón y 
Castilla-La Mancha, en las que es necesario re- 
alizar todos los ejercicios propuestos. La op- 
cionalidad viene dada en dos modalidades: en 
ocasiones se proporcionan bloques u opciones 
con varias preguntas, donde se debe elegir uno 
de los bloques y contestar a sus preguntas, 
mientras que otras universidades dan una serie 
de grupos de preguntas y el alumno debe elegir 
cuestiones de cada gmpo. 

León. El tiempo máximo que se propone con 
carácter general es de dos horas, al igual que las 
otras materias de especialidad, si bien es cierto 
que se concede un plus de media hora como má- 
ximo a criterio de los distritos universitarios. 

Las importantes diferencias en el rendimien- 
to de los alumnos en los distritos no parecen te- 
ner explicación en las características analizadas 
de las pmebas. Es más, la posible explicación, 
dada en otras ocasiones, referente al mayor nú- 
mero de suspensos en aquellas pmebas con me- 
nor optatividad, no se ve confirmada en este 
caso, dado que en las dos universidades donde 
todos los ejercicios son obligatorios, el porcen- 
taje de aprobados es alto. 

Respecto al modo de puntuar, en 12 de las 29 
universidades analizadas todas las preguntas En cualquier caso, las diferencias de resultados 

tienen el mismo valor, mientras que en las res- de una universidad a otra son realmente especta- 

tantes, o no se dispone de la información o se culares, llegando a los 50 puntos de diferencia. 

puntúa de manera diferente según el tipo de pre- También es llamativa la disparidad de resultados 

gunta. Además, se da importancia a la presen- en universidades con el mismo examen. 

tación y claridad en la exposición. 

2.2.5. Física 
Un aspecto a destacar es el tiempo de que se 

dispone para realizar la pmeba, ya que, si bien En la pmeba de física los distritos universi- 
sólo en algunas de las universidades se hace re- tarios ofrecen en general pmebas con varios 
ferencia a este aspecto, en éstas los tiempos no bloques a elegir, cada uno de ellos compuesto 
son siempre iguales, oscilando entre una hora y por varias cuestiones de naturaleza teórica 
media en Madrid hasta dos horas y media en -preguntas cortas- y otras de carácter práctico 
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TABLA 3.9b. CONTENIDOS DE LA PRUEBA DE F'ÍSICA. JUNIO 1995 

l .  Cin6rica y cálculo vectarial. 
2. Dinámica del punto matetial. 
3. Dinámica de sistema de puntos. 
4. Dinámica del sblido rígido. 
5 .  Trabajo y energía. 
6.  Campos gravifaforio y el&clrica. 
7. Ondas. Movimicntu unilulaiuriu. 
S. Elec"omrgnefismo. induccibn elcctrumagndtica. 
Y. Corriinii alterna y continua. Elecu6nica. 

10. Física ri6mici y nuclear. 
I l .  Temo<linámica. 
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-problemas numéricos-. En algunos distritos, 
como Cantabria, Castellón y Valencia, se ofer- 
tan varios bloques de preguntas de la misma na- 
turaleza, donde el alumno debe elegir uno o va- 
rios ejercicios de cada bloque. Un «examen 
tipo» de física sería el siguiente: se presentan al 
alumno dos opciones con cuatro preguntas cada 
una, dos problemas y dos cuestiones teóricas, y 
se le pide que conteste a una de las opciones 
completas. 

En la mayoría de los casos, se otorga más peso 
a las cuestiones prácticas que a las teóricas, ex- 
cepto en Valladolid donde, si se suman las pun- 
tuaciones de preguntas cortas y tema, se obtiene 
una relación de seis sobre cuatro. Sin embargo, 
son muchos los distritos que puntúan igual tan- 
to la teoría como la práctica, siendo el caso de 
Alicante, Castilla-La Mancha, Extremadura, 
Granada, Jaén, Oviedo, Sevilla, León, Málaga y 
Zaragoza. 

En relación a la selección de los contenidos de 
cada prueba, la media de bloques de contenidos 
es de 6,34 sobre 11, lo que significa un porcenta- 
je de bloques ofrecidos del 57,68% de media. En 
ese sentido, únicamente destacan las pruebas de 
las universidades de Zaragoza y Oviedo, que ape- 
nas ofrecen un 27% y 36% de los bloques, res- 
pectivamente. Otro hecho destacable es la pre- 

sencia del bloque de contenido «Campos gravi- 
tatorio y eléctrico* en las pruebas de todos los 
distritos. El bloque «Ondas. Movimiento ondula- 
tono» está igualmente representado en la mayo- 
ría de las pruebas. Como se observa en la tabla 
3.9b, los bloques *<Cinemática y cálculo vecto- 
rial» y «Termodinámica» son los menos repre- 
sentados, dado que apenas aparecen en el 24% y 
27% de los distritos. 

Según los datos, la prueba de física es de las 
que menos porcentaje de alumnos la aprueba, 
sin que en ningún caso se llegue al 80% de apro- 
bados. 

Es importante la diferencia en los resultados 
de las universidades catalanas, que cuentan con 
la misma prueba para todos los aiumnos. Así, 
mientras que en la Central de Barcelona el por- 
centaje de aprobados es de un 61,02%, en la de 
Lleida apenas alcanza el 42,95%. Este dato Ile- 
va de nuevo plantearse la unicidad en los crite- 
rios de corrección. 

2.2.6. Geología 

La prueba de geología se caracteriza por la 
presentación, en casi todos los casos, de un 
componente práctico consistente en la elabora- 
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TABLA 3.10b. CONTENIDOS DE LA PRUEBA DE G E O L O G ~ .  JUNIO 1995 

l. Bleques. <li8grmas, esquemas y curstianes de aplicacidn práctica. 

2. Cortes geol6gicos. 
3. CrisWografía. 

4. Esmicura y propiedades de ia tierra. 

5. Estatigraiía. geología hirtórica. 
6. Edafologla. 

7. Geología general. 
8. Geología regional. 

9. Magmuismo. 

10. Metamodisma. 
1 l .  Minemlogía. 

12. Paleontologír. 

13. Pcirologia genenl. 
14. b e s o s  externos. 

15. Sed~entación. 
16. Tecl6nica. 



EL SISTEMA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD EN ESPAÑA: TRES ESTUDIOS PARA ACLARAR EL DEBATE 

GRÁFICO 3.10. PORCENTAJE DE APROBADOS EN LA PRUEBA DE GEOLOG~A EN CADA 

% 
UNIVERSIDAD 

ción de cortes topográficos, en la interpretación 
de diagramas y, sobre todo, en la interpretación 
de cortes geológicos, que aparecen en 20 de los 
29 distritos universitarios. 

En todos los casos existe la posibilidad de 
elegir, ya sea entre bloques enteros, que es lo 
más común, o entre varias preguntas o temas. 
Lo habitual es que el alumno deba contestar a 
varias cuestiones teóricas y realizar alguna de 
carácter práctico. Sin embargo, en las universi- 
dades de Málaga y Salamanca se presentan dos 
temas a desarrollar. 

En la puntuación suele tenerse en cuenta la 
presentación de esquemas y gráficos aclarati- 
vos, así como la expresión y claridad en la 
redacción. En las universidades de Baleares 
y Oviedo estos aspectos se califican con 1 
punto. 

Entre los contenidos que más se repiten están 
los «Procesos externos* y los relativos a la 
«Tectónica» y la «Mineralogía». Hay universi- 
dades que realizan una buena selección muestra1 
de contenidos en sus exámenes, como lo mues- 
tra el análisis ofrecido en la tabla 3.10b. Así, las 
universidades de Alicante, Cantabria, León, 
Murcia y Zaragoza hacen referencia a nueve 
grupos de contenidos distintos. Por el contrario, 
la Universidad de Salamanca sólo recoge en su 
prueba dos bloques de contenidos, y las de Ba- 

leares, distrito de Cataluña y País Vasco apenas 
contemplan tres bloques. 

Los resultados de la pmeba de geología inci- 
den en la reiterada idea de la sorprendente dis- 
paridad entre todas las universidades. Esta dis- 
paridad se mantiene entre las catalanas, donde 
hay casi 30 puntos de diferencia. 

2.3.1. Matemáticas 11 

La prueba de matemáticas 11 es, con gran di- 
ferencia, la más difícil para los alumnos si se 
analiza desde el punto de vista del porcentaje 
de aprobados. Como se vio en el estudio ante- 
rior, en el conjunto de las universidades, más 
de la mitad de los alumnos matriculados no 
aprobó  es te  examen  (concretamente  el  
54,88%). 

La estructura general de esta prueba es pare- 
cida a la de matemáticas 1, es decir, las pruebas 
son, principalmente, de dos tipos: en ocasiones 
hay grupos de preguntas donde el alumno debe 
elegir uno de ellos, en otros casos se presentan 
bloques de preguntas de cada uno de los cuales 
se han de elegir algunas. A pesar de estos dife- 
rentes formatos, en todas las universidades exis- 
te optatividad. 



TABLA 3.11a. ESTRUCTURA DE LA PRUEBA DE MATEMATICAS 11. JUNIO 1995 
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TABLA 3.11b. CONTENIDOS DE LA PRUEBA DE MATEMÁTICAS 11. JUNIO 1995 

1 .  Funciones: interpretación, continuidad. derivación y optimiraci6n. 

2. Representaci6n de curvas. 

3. 1niegrales. 

4. Inferpalrci6n polin6micr. 

5. Sistemas de ecuaeionos lineales. 

6. M a c i ~ e s  y deteminantes. 

7. Rogramacan lineal. 

s. ~ablas.  graflcas y pvameas  eswdísticas. 

9. Disvibuciones bidimensionales. 

10. Cálculo de probabilidadcs. 

1 1 .  Variables aleato~¡a~. funciones de densidad y hincioncs dc disuibución 

12. Disüibucionos birnodd y normal. 
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Otra de las características de la prueba de ma- 
temáticas 11 es su carácter práctico, ya que to- 
dos los exámenes analizados cuentan con pre- 
guntas en su mayoría de este tipo. Por el  
contrario, pocas son las universidades que exa- 
minan a sus alumnos de cuestiones de carácter 
teórico o de demostración de teoremas. 

En cuanto a la forma que tienen las universi- 
dades de puntuar las distintas cuestiones, la fór- 
mula más utilizada es otorgar a cada cuestión la 
misma calificación como máximo. La excepción 
a esta norma está conformada por las pruebas del 
distrito universitario de Cataluña y de la Univer- 
sidad de Murcia. En estos casos, una cuestión 
pesa más que cualquiera de las otras. 

Los contenidos (tabla 3.1 lb) más abordados 
en las diferentes pmebas son los referidos a 
«Cálculo de probabilidades» y «Sistema de 
ecuaciones lineales». Por el contrario, los temas 
«Variables aleatoriasn, <*Funciones de densidad 
y funciones de distribución» e «Interpelación 
polinómica» aparecen sólo en cinco y seis de 
las 29 pmebas, respectivamente. 

tro o cinco de los 12 bloques de contenidos que 
aparecen. 

En términos generales, la pmeba es la que pre- 
senta un menor porcentaje de aprobados en la 
convocatoria de junio de 1995. La tónica general 
es un porcentaje de aprobados entre el 40% y el 
50%, con un grupo importante de universidades 
cuyos resultados no alcanzan esas cifras. Así, en 
dos universidades esos bajos resultados llevan a 
que apenas 2 de cada 10 alumnos superen esta 
materia (Islas Baleares y Politécnica de Madrid). 

Las diferencias en los resultados entre las uni- 
versidades de Madrid o entre las de las islas Ca- 
narias es bajo, sin embargo, de nuevo se encuen- 
tra que en las catalanas la disparidad de resultados 
es destacable: concretamente 16 puntos porcen- 
tuales de diferencia. Parece pues que, a pesar de 
que sena previsible que la mayor objetividad en la 
corrección de esta materia hiciera que los resulta- 
dos se vieran menos influidos por factores exter- 
nos, en las universidades catalanas se mantienen 
las diferencias encontradas en otras pruebas. 

Sin embargo, la selección muestra1 de los 2.3.2. Literatura 
contenidos realizada por cada universidad es, 
en términos generales, muy adecuada. La tóni- La característica común de casi todas las 
ca habitual es que cuestionen al alumno sobre pruebas de literatura es la combinación de pre- 
más del 66% de los temas del programa. guntas teóricas junto a textos para comentar. 
Apenas cinco universidades recogen sólo cua- Respecto a las preguntas de teoría, no existen 
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TABLA 3.12b. CONTENIDOS D E  LA PRUEBA DE LITERATURA. JUNIO 1995 

l.  Las gmdcs  comenres de la literatura en el siglo XX. 
2. Los conflictos religiosos y existenciales en la Literatura contempiránpa. Son Manuel Bueno. mártir, Ei árbol de lo ciencia. 

3. El lema de España en la literatura. El regcneracionisma. El mdemismo. La generación del 98. Obra pática di  Antonio Machado. 

4. Los vanguardismos en Ir literatura espanola. La generación del 27. Obra pdiica Juan Ramdn liménee. 

5. La crisis &la eoneicncia burguesa 

6. El tema social en la literatura contemporánea espaiiula. Lii hurco. La colmenn. 

7. La renovación de Irs técnicas narrativas. Tiempo de silencio. Cinco hrirn.~ con Morio, La sagalfugo de J.B.  

8. La última generación de narridarcr. 

9. Problemas socisiles y eristcncialrs en el temo dcl siglo XX. El leama del absurdo. 

10. El teaeo cspmol anterior a 1936. Obra dramitica de Valle-lnclán y Fcderica Cmia Larca. 

1 l. El r i a m  de la posgucm. El !rag~/m, Tres somhrrms de copo. 

12. Las distintas tendencias de la poesía española de pisguerra. Miguel Hcmándca, Vicente Aleirandre, Blas de Otero. 

13. La litcranira hispanoamericana contemporánca. 

14. La literatura española cn lengua no castellana. 
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TABLA 3.13a. ESTFWCTURA DE LA PRUEBA DE HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO. JUNIO 1995 

Parte 2: 2 tema 
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TABLA 3.1%. CONTENIDOS DE LA PRUEBA DE HISTORIA DEL MUNDO CONTEMPORÁNEO. 
JUNIO 1995 

T: Tema; X: Texto; M: Mapa. 

l .  Transito de la saciedades agrdas. 
2. Restauración, liberalismo y nacionalismo. 
3. Seevnda fase de la Revolución Lndusuial. 
4. Expansión imperialirtr. 
5.  Roblemas de la suciedad indurbal. 
6. Evaluación de sisfemm de aliinras. 
7. Revolución sovieticu. 
8. Movimiento fascista. 
9. .Gran depresión* de los d o s  30. 

10. U Guerra Mundial. 
1 l .  La organización de la paz: la ONU. 
12. La descalanizaei6n. 
13. Grandes movimientos dc inrcgraci6n en el mundo 
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nominados cuestiones, opciones, preguntas o al- tenidos. Por la razón coniraria destaca el País Vas- 
temativas, de los cuales hay que realizar dos. co, donde se plantean cinco tipos de contenidos. 
Otra de las estructuras que aparece es la divi- 
sión de la pmeba en dos opciones, a elegir una, En la tabla de contenidos (tabla 3.13b) obser- 
cada una de las cuales se divide en varias par- vamos que la selección de éstos se concentra prin- 
tes. También podemos encontrar la prueba es- cipalmente en tomo a los siguientes bloques: 
tmcturada en distintos bloques con preguntas de «Restauración, liberalismo y nacionalismo», <(Ex- 
diferente naturaleza: tema, preguntas cortas y pansión imperialista» y «La organización de la 
texto, de entre las cuales hay que optar paz: ONU». Por otro lado, «La descolonizaci6n» 

y *<La Revolución soviética» han sido escasamen- 
Encontramos 'gunas diferencias en peso que te seleccionados por los distritos universitarios. 

se da a los diferentes tipos de preguntas en rela- 
ción a la puntuación dada en cada caso por 10s dis- L,, porcentajes de aprobados exvemos se lo- 
tintos distritos universitarios. Así, en 18 de los mis- ,dizan en la universidad carlos = de Mafid 
nios se puntúan en la misma proporción 10s temas (89.87%) y la Pompeu Fabra de Barcelona 
y el texto; el resto concede mayor peso, en gene- (33,63%), Ambas comparten exámenes con las 
ral, al en los de y otras universidades de su respectivo distrito, y 
Galicia, donde cobra más importancia la realiza- en ambos casos las diferencias de los dis- 
ción del texto. tritos son francamente elevados. Así, en el dis- 

Por otro lado, algunos de los distritos tienen trito de Madrid, con el mismo examen, se en- 
en cuenta la redacción, expresión, cuentran 30 puntos de diferencia y, en el 
ortografía, etc. en la calificación global, como distrito de Cataluña, 27 puntos. Resultan, pues, 

es el caso de Córdoba, Granada y La Rioja, don- claras las dis~andades en los de 

de se les otorgan 2 puntos, y de Zaragoza, don- que parecen darse en esta materia. 

de se les da 1 punto. 

En cuanto a la elección de los contenidos, la 2.3.4. Historia del arte 
mayona de las universidades hacen referencia a 
tres o cuatro bloques temáticos; destacan Sala- Las pmebas de historia del arte están confor- 
manca, donde ~610 se ofrece un bloque temático, madas, en general, Por dos tipos de cuestiones. 
y Castilla-La Mancha, Córdoba, Jaén, distrito de El primero de ellos se refiere a preguntas de ca- 
Madrid, Oviedo y Sevilla, con d o ~  bloques de con- rácter general sobre un estilo, un artista, etc. En 

23 1 
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TABLA 3.14. CONTENIDOS DE LA PRUEBA DE HISTORIA DEL ARTE. JLTNIO 1995 

- 

T: Tema: L: Lámina 

l .  Arte egipcia. 
2. Anc griego. 
3. Ane mmano. 
4. Arte prrrrcimánico. 
5. Ane románico. 
6. Ane gbiicu. 
7. Ane islhicu. 
8. Ane renucentisw. 
9. A"e b'irmcu. 

LO. Ane neacl6sico. 
1 l .  Anc dr los siglos XIX y XX. 
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GRÁFICO 3.14. PORCENTAJE DE APROBADOS EN LA PRUEBA DE HISTORIA DEL ARTE 
EN CADA UNIVERSIDAD 
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ocasiones se parte de un enunciado general que 
debe desarrollarse en relación con una de las 1á- 
minas. El segundo tipo, menos frecuente, cons- 
ta de cuestiones concretas referidas a un autor 
o a una obra específica. 

La estmctura de las pruebas suele constar de 
dos partes: la primera está formada por pregun- 
tas sobre aspectos o temas relacionados con el 
temario del curso de COU, y la segunda por un 
comentario de Iáminas sobre arquitectura, es- 
cultura o piníura. El número de temas y Iáminas 
que se presentan vana en cada universidad; de 
hecho hay grandes diferencias de unas a otras. 
Hay universidades donde se presentan un buen 
número de ellas; efectivamente, en Burgos, por 
ejemplo, se presentan cuatro temas y siete Iámi- 
nas y en León se ofrecen seis temas y cuatro 1á- 
minas. En otras, por el contrario, el número es 
muy reducido; así, Cataluña ofrece dos temas y 
una lámina o Galicia, Huelva, Jaén y Sevilla, dos 
temas y dos láminas cada una. 

En cuanto a los contenidos que más se repi- 
ten, tanto en láminas como en temas, se en- 
cuentran: «Arte de los siglos XM y XX», «Arte 
barroco* y «Arte renacentistan. Además de 
ellos, en las cuestiones de tipo teórico aparecen 
con bastante frecuencia «El arte romanos y «El 
arte románico», y en las láminas, «El arte góti- 
co» y «El arte griego». 

En algunas universidades se hace una bue- 
na selección muestral, presentándose una va- 
riada gama de contenidos. Es el caso de 
Extremadura, donde se ofrecen cuestiones que 
recogen ocho contenidos de los 11 del total, o 
los casos de  Burgos, Córdoba, Murcia,  
Navarra y Salamanca, con siete. En la situa- 
ción contraria se encuentran Baleares y 
Cataluña, que hacen referencia sólo a dos blo- 
ques de contenidos. 

Destacan en esta prueba dos universidades 
que tienen un porcentaje de aprobados muy alto, 
superior al 90% (Politécnica de Valencia y 
Autónoma de Madrid), mientras que tres no al- 
canzan el 40% (Cantabria, Pompeu Fabra y 
Extremadura). 

Al igual que lo acontecido en la pmeba de his- 
toria del mundo contemporáneo y frente a lo que 
ocum'a en otras materias, la disparidad entre las 
universidades madrileñas es muy alta. Así, entre 
el 93% de la Autónoma y el 51% de la Politécnica 
hay 42 puntos de diferencia en el porcentaje de 
aprobados, y con el mismo examen. 

2.3.5. Latín 

Todas las pruebas de latín presentadas por 
los distintos universitarios tienen una estruc- 



EL SISTEMA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD EN ESPAÑA: TRES ESTUDIOS PARA ACLARAR EL DEBATE 



ANÁLISIS DE LAS PRUEBAS DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD. JUNIO 1995 

TABLA 3.15b. CONTENIDOS DE LA PRUEBA DE LAT~N. JUNIO 1995 

C: Cuesri6n literaria; T: Texto 

l .  Posría epica: 
A. Virgilio 

2. Possia Lirica: 
A. Horacio 
C. c m 1 0  
E. T W B  

3. Epigrama. 
4. Fabula. 
5. Histonoprafla: 

A. Cesar 
C. T. Li"i0 

6. Filosofía: 
A. Cicsr6n 

7. hatotia. 
R. Novela: 

A. Peuonio 
9. Rosv tknica. 

10. Teatro: 
A. Plauto 

1 l .  Cuertiones IirerMas generalcs. 
12. Cuestiancs hUt6ricas. 
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GRÁFICO 3.15. PORCENTAJE DE APROBADOS EN LA PRUEBA DE LATÍN 
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tura básica común: ofrecen dos o más opciones 
entre las que el alumnado ha de elegir libre- 
mente. Cada opción consta de un texto y unas 
preguntas que hacen referencia a ires cuestio- 
nes importantes: traducción, análisis -sintáctico, 
morfológico o métrico- y aspectos históricos o 
literarios de autores latinos. Únicamente las 
Universidades de La Rioja y Almería no ofre- 
cen posibilidad de elegir texto. El texto pro- 
puesto está escrito en prosa o en poesía y sue- 
le estar acompañado por su título y autor. En 
todos los casos se presentan unas cuestiones en- 
tre las que siempre se encuentran aquellas que 
exigen la traducción de una parte o de la tota- 
lidad del texto, un análisis sintáctico, morfoló- 
gico o métrico y alguna cuCstión de literatura o 
historiografía latina. 

En muchas pmebas la opcionalidad también 
afecta a la elección de las cuestiones, es decir, 
dentro de cada opción existe, en ocasiones, la 
posibilidad de elegir dos o tres preguntas de 
cuatro ofertadas. En todo caso, la traducción 
siempre es obligatoria y es la cuestión que más 
puntuación recibe (de 4 a 7 puntos), seguida del 
análisis y las cuestiones de literatura. 

Los contenidos de las pmebas son muy di- 
versos (tabla 3.15b). Se presentan diferenciados 
en dos categorías, según se presente el conteni- 
do en forma de texto o de cuestión literaria. 

Dada la exhaustividad con que se han clasifi- 
cado los contenidos, el muestre0 de cada uni- 
versidad parece ser más pobre que en otras 
pmebas, ya que en ésta abundan los distritos 
que recogen menos de la mitad de los conteni- 
dos, mostrándose las grandes diferencias que 
aparecen no sólo entre los distritos sino también 
entre los bloques de contenidos. Así, por ejem- 
plo, sólo existen dos universidades que presen- 
tan entre sus contenidos un «Epigrama» o una 
«Fábula», una «Novela de Petronio* o una 
«Prosa técnica)). Destaca, en el extremo opues- 
to, la «Poesía épica de Virgilio», que es recogi- 
da por el 72% de las universidades, ya sea en 
forma de cuestión literaria o de texto. Las cues- 
tiones, por su parte, suelen ser de tipo literario, 
en general, o históricas, aunque en cinco distri- 
tos no son de ninguno de estos tipos. 

Sólo seis de las universidades tienen un por- 
centaje de aprobados en esta prueba que no al- 
canza  el  50%, concretamente  Oviedo ,  
Politécnica de Cataluña, Alcdlá, Politécnica de 
Madrid, Pública de Navarra y la UNED. Este 
dato, junto con el hecho de que sólo dos supe- 
ran el 80% (Cádiz y Politécnica de Valencia), 
lleva a calificar la materia de latín como una de 
las que posee resultados menos extremos. 

Los 34 puntos de diferencia entre las universi- 
dades del distrito de Madrid, o los 27 de las del 
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distrito de Cataluña pemiten, de nuevo, volver a 
dudar la objetividad en los criterios de corrección. 

El actual sistema de descentralización por el 
cual la elaboración de las pruebas de acceso a 
la universidad recae en cada universidad o dis- 
trito universitario (en el caso de Canarias, 
Cataluña, Galicia y la Comunidad de Madrid) 
genera, como no podía ser de otra manera, una 
gran diversidad en los exámenes que tienen que 
realizar los alumnos. 

En las páginas precedentes se ha realizado un 
sencillo análisis descriptivo de las pruebas ofre- 
cidas en las distintas ;niversidades del Estado. 
Se han estudiado aspectos tales como la estruc- 
tura de la prueba, su grado de opcionalidad, la 
forma en que se puntúan las diversas cuestio- 
nes, los contenidos seleccionados para formar 
parte del examen o los resultados obtenidos por 
los alumnos. Y la principal conclusión del es- 
tudio es la diversidad. Diversidad hasta en la 
propia diversidad. 

En la tabla 3.16 se muestran, de forma muy 
esquemática, algunos de los resultados obteni- 
dos agrupados en cuatro puntos. En primer lu- 
gar se ha recogido la similitud o disparidad en 
la estructura de las distintas pmebas, es decir, si 
la estructura es igual en todas las universidades, 
es parecida o es diferente. En segundo lugar, la 
mayor o menor opcionalidad ofrecida en las dis- 
tintas universidades en cada matena. A conti- 
nuación aparecen tres columnas donde se estu- 
dia si la distribución de las puntuaciones dadas 
a las diferentes cuestiones es similar en las dis- 
tintas universidades, parecida o diferente. Por úl- 
timo, se analiza si la selección muestral de con- 
tenidos realizada por las universidades en cada 
una de las pmebas es alta, media o baja. Es de- 
cir, si en el examen se recoge buena parte de los 
contenidos del programa de COU o, por el con- 
trario, apenas se presentan contenidos variados. 

La estructura de la pmeba es el aspecto que 
más unifica los distintos exámenes propuestos 

por las diferentes universidades en la mayoría 
de las materias. Efectivamente, puede afirmar- 
se que los exámenes de las materias de comen- 
tario de texto, lengua, inglés, dibujo técnico, 
física, geología, historia del mundo contempo- 
ráneo y latín son relativamente análogos entre 
sí en cuanto a su estructura. Así, por ejemplo, 
el examen de inglés está compuesto, en la ma- 
yona de los casos, por un texto en ese idioma 
y una serie de preguntas sobre el mismo, sobre 
gramática y sobre redacción. 

En otros casos, las analogías entre diferentes 
exámenes son relativas. Se puede tomar como 
ejemplo la prueba de matemáticas 1 donde, 
aproximadamente, la mitad de las universida- 
desldistritos universitarios proponen cuestiones 
teóricas y problemas, y la otra mitad sólo pre- 
guntas prácticas. Como queda reflejado en el 
cuadro, quizá sea la matena de biología la que 
se caracteriza por una mayor disparidad en 
cuanto a la estructura del examen. 

Desde otra perspectiva, se puede concluir que 
las pmebas para el acceso a la universidad en 
España se caracterizan por la gran optatividad que 
se ofrece a los alumnos. Aunque en la tabla se ha 
distinguido entre «mucho» y «regular» en el gra- 
do de optatividad, ambas categorías indican que 
los ejemplos en los que un alumno debe realizar 
una cuestión obligatoriamente se cuentan con los 
dedos de la mano. La única materia que se ha ca- 
lificado de «poco optativan es el comentario de 
texto, dado que en la práctica totalidad de las uni- 
versidades se ofrece un único texto y en la gran 
mayoría de ellas los alumnos deben responder a 
todas las cuestiones propuestas. 

En las ocasiones en que ha podido hacerse, 
se ha intentado buscar una relación entre la me- 
nor optatividad y la mayor dificultad de una 
prueba o, mejor dicho, entre la menor optativi- 
dad y un porcentaje de aprobados más bajo. Los 
hallazgos, aun sin ser concluyentes, parece que 
sí apuntan en este sentido. 

La disparidad encontrada en el tipo, longi- 
tud y número de cuestiones que se presentan 
en cada universidad en las distintas materias 
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TABLA 3.16. RESUMEN DE LA VARIABILIDAD EN LA ESTRUCTURA, OPCIONALIDAD, PESO 
DE LAS DIFERENTES CUESTIONES Y SELECCI~N MUESTRAL DE LOS CONTENIDOS 

PARA CADA UNA DE LAS MATERIAS QUE COMPONEN LAS PAU 
EN LAS DISTINTAS UNIVERSIDADES 

generan, de modo automático, que las pun- 
tuaciones otorgadas a cada una de ellas sean 
igualmente dispares. Sin embargo, no todas 
las disparidades son igualmente profundas. 
Así, en un extremo se sitúa la prueba de ma- 
temáticas 1, donde lo habitual es que todas las 
preguntas puntúen lo mismo y, por tanto, las 
diferencias vienen producidas por el número 
de cuestiones que el alumno debe realizar. Un 
ejemplo de las materias que se encuentran en 
el otro extremo es comentario- de texto. Como 
se ha visto anteriormente, el resumen del tex- 
to que se exige puede tener una puntuación 
que oscila entre 1 y 3 puntos, mientras que el 
comentario se puntúa, según la universidad, 
entre 3 y 6 puntos. Si se solicita el tema o idea 
principal del texto y el esquema o estructura 
del mismo el tema tiene una valoración de 1 
o 2 puntos y el esquema suele tener una cali- 
ficación máxima de 2 puntos. En alguna uni- 
versidad se concreta que cada falta ortográfi- 
ca penaliza con 0,25 puntos y, en otras, la 
valoración global puede modificar, por enci- 

ma o por debajo, en 2 puntos la puntuación fi- 
nal. 

Un cuarto aspecto analizado en este estudio 
es el de los contenidos que forman parte de las 
cuestiones del examen. Sin perder de vista que 
la característica más importante encontrada es la 
disparidad de criterios (resulta muy interesante 
revisar con detalle las tablas donde se recoge esa 
información), se ha estudiado la más o menos 
completa selección muestral que las distintas 
universidades han realizado para elaborar sus 
propios exámenes. Los resultados encontrados 
acerca de la mayor representatividad de los con- 
tenidos presentados respecto del plan de estudios 
de COU pueden ser reflejo de las caractensticas 
propias de cada materia. Se hace referencia a que 
en las materias donde se realizan un gran canti- 
dad de cuestiones cortas los contenidos presen- 
tados recogen mejor el conjunto del programa, 
mientras que en las que solicitan al alumno que 
desarrolle temas amplios, la selección muestral 
es menos representativa. En el primer caso se en- 
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cuentran las materias de matemáticas 1 y 11, quí- 
mica o física, en el segundo biología, latín o li- 
teratura. Técnicamente, se entiende que son más 
válidas y fiables las pmebas que recogen mayor 
cantidad de contenidos diferentes. Quizá debe es- 
tudiarse en el futuro un aumento en la propor- 
ción del programa de estudios presentado a los 
alumnos en los exámenes. 

Las diferencias encontradas en cuanto a la es- 
tructura, puntuación y selección de contenidos se 
materializan en cuanto a la radical disparidad en 
el porcentaje de aprobados de cada materia de una 
universidad/distrito universitario a otro. Este úni- 
co dato debe provocar la reflexión a los respon- 
sables de la elaboración de las pmebas para bus- 

car una mayor coordinación que haga que las 
pmebas sean realmente homologables entre sí. 

Una última cuestión preocupante es la dispa- 
ridad de resultados (porcentaje de aprobados) 
entre las universidades de un mismo distrito, 
con pruebas idénticas. ¿Significa esto diferen- 
cia de nivel de los alumnos de una universidad 
a otra?, ¿distintos criterios de corrección?, ¿di- 
ferentes «políticas» respecto al acceso a la uni- 
versidad?, ¿o simple azar? En cualquier caso, 
tanto las diferencias en las características de las 
pmebas como la disparidad de resultados son 
un motivo de alarma respecto a la equidad del 
sistema de acceso, especialmente de cara al dis- 
trito único. 
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CONCLUSIONES GENERALES 
DE LOS TRES ESTUDIOS 

En un futuro próximo, debe reformarse el 
procedimiento de acceso a la universidad para 
dar satisfacción a las nuevas demandas del sis- 
tema educativo, derivadas tanto de la implanta- 
ción del bachillerato regulado por la LOGSE 
como de los requerimientos de los nuevos es- 
tudios universitarios, y para que cumpla del 
modo más eficaz las funciones que se le enco- 
miendan, de homologación de los estudios de 
secundaria superior y de ordenación de los 
alumnos para la elección de carrera. Es, por tan- 
to, una buena ocasión para intentar mejorar la 
respuesta dada a algunos de los problemas de- 
rivados de la entrada masiva de alumnos en la 
universidad y el consiguiente desajuste entre la 
oferta y la demanda. 

Para abordar esta difícil tarea sería conve- 
niente abrir un foro de reflexión y debate en 
profundidad con participación de todos los sec- 
tores implicados en el tema de la transición de 
la enseñanza secundaria a estudios superiores, 
que son, de forma directa, el bachillerato y la 
universidad y, de forma indirecta, toda la so- 
ciedad. En él se ha de tener en cuenta la expe- 
riencia proporcionada por el sistema actual de 
acceso en España, así como la de los países más 
representativos de Europa, para aprovechar 
aquellos aspectos que han mostrado su eficacia 
a lo largo de los últimos años. 

de acceso a la universidad. Aun siendo estu- 
dios modestos y con notables limitaciones, si- 
tuados en el contexto de las investigaciones 
anteriores, añaden al estado de la cuestión al- 
gunos matices y elementos nuevos dignos de 
tener en cuenta, actualizan la información ya 
disponible y refuerzan (o revocan en alguna 
ocasión) las conclusiones de estudios ante- 
riores. 

En este capítulo se recoge una serie de pro- 
posiciones que podrían considerarse como las 
conclusiones prácticas razonablemente deri- 
vadas de estos estudios desde la óptica de su 
relevancia para la mejora del sistema de ac- 
ceso en el futuro. Se agrupan en tres partes de 
extensión desigual: la primera se refiere al 
marco general del sistema de transición de la 
enseñanza secundaria a la superior; la segun- 
da, más extensa, se centra en las característi- 
cas de la pmeba de acceso; y en la tercera se 
trata la problemática de la admisión o el in- 
greso en la universidad. Esta última se abor- 
da de modo somero, puesto que los estudios 
realizados por el CIDE siempre han estado 
más enfocados a la transición desde el bachi- 
llerato y a la pmeba de acceso en sí que a todo 
lo que viene después, debido a la perspectiva 
desde la que se trabaja, que es el subsistema 
no universitario. 

Los tres estudios expuestos permiten ex- Con esta división se intenta, de nuevo, dis- 
traer una serie de conclusiones que, sin duda, t i~guir  claramente la problemática que afecta al 
pueden ser útiles para plantear con mejor co- sistema de acceso a la universidad de la que se 
nocimiento de causa la reforma del sistema refiere a la adjudicación de plazas posterior al 
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paso del filtro del acceso. Se considera impres- que se adopte para la nueva selectividad y los pa- 
cindible que la sociedad adquiera conciencia de sos que se vayan dando de cara a su implanta- 
que se trata de dos problemas diferentes y como ción, será necesario estudiar cuidadosamente los 
tales deben ser tratados. Sólo esta clara distin- efectos que produce en el sistema educativo, tan- 
ción permitirá racionalizar el debate en tomo a to desde el punto de vista de la educación secun- 
la «selectividad» y situar los problemas en el daria como del rendimiento universitwio. 
lugar adecuado. 

El capítulo acaba con la propuesta de nuevas 1. RESULTADOS MÁS RELEVANTES 
líneas de investigación vara seguir vrofundizan- SOBRE EL SISTEMA DE ACCESO - - .  
do en el tema. Porque, sea cual sea la orientación A LA UNIVERSIDAD EN GENERAL 

Todos los países tienen actualmente el mis- 
mo problema: se ha producido una entrada ma- 
siva a los estudios superiores, como producto, 
por un lado, de la puesta en práctica del prin- 
cipio de igualdad de oportunidades y, por otro, 
de las crecientes exigencias del mercado labo- 
ral. En toda Europa, incluida España, las ins- 
talaciones y los recursos del profesorado han 
aumentado vertiginosamente en treinta años; 
sin embargo, es imposible, por razones de todo 
tipo, satisfacer las preferencias de todos los es- 
tudiantes, luego hay que arbitrar algún proce- 
dimiento de selección. Lo único que cabe ha- 
cer para paliar el problema es encontrar el 
modo de ordenar a los estudiantes de la forma 
más justa y adecuada para que ejerzan su dere- 
cho de prioridad en la elección de estudios su- 
periores. 

Por tanto, hablar de la desaparición de la «se- 
lectividad~ no es más que pura demagogia. No 
se trata de un tema ideológico, ni de algo opi- 
nable, sino de un problema práctico que es pre- 
ciso resolver lo mejor posible. Ni siquiera el 
descenso demográfico hace prever la solución 
del desajuste entre oferta y demanda por sí sola, 
ya que seguirán sobrando plazas en determina- 

das carreras y centros, mientras en otros las so- 
licitudes serán siempre mayores que los pues- 
tos ofertados. Tampoco la tendencia que parece 
observarse en el bachillerato LOGSE a un ma- 
yor equilibrio entre las ramas cursadas por los 
alumnos ofrece garantías de continuidad cuan- 
do se generalice el nuevo sistema; puede ser de- 
bida al escaso y especial tipo de alumnado de 
estos primeros años. 

Bien es verdad que podna ser discutible la 
inclusión de una pnieba como elemento funda- 
mental del proceso de selección, pero no debe 
de ser algo tan descabellado cuando práctica- 
mente todos los estados del entorno español han 
mantenido este procedimiento a lo largo de dé- 
cadas. Cierto es que a lo largo de ese tiempo se 
han sometido a reforma diversos aspectos del 
procedimiento de acceso a la universidad, pero 
prevalece el examen (del tipo que sea y con el 
peso que se determine) como forma más justa 
e idónea de selección. 

El acceso a los estudios superiores, sea cual sea 
el sistema elegido, tiene la suficiente envergadu- 
ra para ser un tema de Estado. No hay que olvi- 
dar que es la bisagra entre los dos subsistemas 
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(enseñanza primaria-secundaria versus enseñanza 
superior) y por tanto es, de alguna manera, un ele- 
mento importante definitorio de ambos. No ten- 
dría lógica, y de hecho no ocurre en ningún país, 
dejar la regulación de una parte tan sustancial del 
sistema educativo en manos de instancias regio- 
nales, locales o de los propios centros universita- 
nos. Otra cosa es que todas estas instancias di- 
versas tengan su participación en el proceso 
regulador y su protagonismo en la ejecución. Lo 
común es que la realización concreta de las pme- 
bas sea competencia de administraciones regio- 
nales o locales. 

La lógica del enfoque global, tanto en lo que 
se refiere al ámbito geográfico como en el sen- 
tido de abarcar a todos los alumnos potencial- 
mente aspirantes al acceso a estudios terciarios, 
está ligada a la equidad en el planteamiento: to- 
dos los ciudadanos tienen igual derecho a ac- 
ceder a la universidad y deben someterse a re- 
quisitos idénticos para lograrlo. No contravenir 
este principio supone desarrollar una normativa 
que garantice, además del mismo marco global, 
que la ejecución se realice en condiciones lo 
más similares posible. Como se verá después, 
hay medios para, si no eliminar, reducir al mí- 
nimo la variación de los resultados en las cali- 
ficaciones de los alumnos no debida a diferen- 
cias reales de rendimiento y las diferencias de 
rendimiento que son imputables a distintos ni- 
veles de exigencia. 

No tiene ningún sentido que en unas univer- 
sidades apruebe un porcentaje significativa- 

mente mayor de alumnos que en otras, ni que 
haya diferencias notables entre opciones de es- 
tudios. Habría que suponer que los alumnos se 
distribuyen al azar, constituyendo grupos de 
rendimiento similar según todas estas variables. 
Es decir, entre los miles de alumnos que se exa- 
minan en cada universidad o de cada una de las 
opciones (A, B, C, D o, en su caso, E), hipo- 
téticamente habrá un porcentaje similar de bue- 
nos y menos buenos alumnos; entonces ¿por 
qué hay tantas diferencias? Está claro que por 
razones ajenas a los propios alumnos y por lo 
tanto injustas desde el momento en que a todos 
se les ordena para la obtención de plaza uni- 
versitaria como si hubieran sido medidos por el 
mismo rasero: o las pruebas en todas las uni- 
versidades y en todas las opciones no tienen la 
misma dificultad o la severidad de la corrección 
es distinta. Se ha visto que en España ocurren 
ambas cosas a la vez, lo que introduce una bre- 
cha de falta de equidad en el distrito comparti- 
do (que se sustenta sobre la base de suponer el 
mismo valor a las calificaciones de todas las 
universidades) y en el caso de competencia para 
una carrera con escasez de plazas desde distin- 
tas opciones de estudios. 

Se podría pensar en la conveniencia de que 
España se homologara en este sentido con los 
países de Europa más cercanos a su entorno, 
instaurando una pmeba obligatoria para la ob- 
tención del título de Bachillerato, semejante al 
Bac francés, al Abitur alemán o a la Maturitá 
italiana (o al propio «Examen de Estadon espa- 
ñol anterior a la reforma educativa de 1953). 
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Este sistema tendría evidentes ventajas: ga- 
rantizar la homologación del título de secnn- 
daria en todo el Estado, proveer a los alumnos 
de una certificación equivalente a la de los de- 
más países para facilitar su acceso a cualquier 
universidad de Europa, dar protagonismo a los 
responsables de la educación secundaria en el 
cierre y evaluación de su propio ciclo acadé- 
mico, etc. 

Naturalmente, la propuesta tiene también 
algunos inconvenientes: se incrementaría qui- 
zá el número de alumnos que deben pasar la 
prueba, existiría el riesgo de que algunos no 
la superaran y habría que prever una conti- 
nuidad de formación para ellos que no re- 

quiriera el título de bachillerato, etc. Pero es- 
tos inconvenientes son menores, ya que en 
realidad el nuevo bachillerato tiene algo de 
«COU de dos años», es decir, está concebi- 
do como tramo no obligatorio ni mayoritario, 
vía de acceso a estudios superiores (univer- 
sitarios o no) y, por tanto, es perfectamente 
lógico que todo el que lo curse se vea some- 
tido a la exigencia de una prueba que certi- 
fique el logro del nivel adecuado. 

2. SOBRE LAS PRUEBAS DE FINAL 
DE LA EDUCACI~N 
SECUNDARIA Y ACCESO 
A LA ENSENANZA SUPERIOR 

Es evidente que si en España se optara por 
otorgar los títulos de Bachiller mediante prue- 
ba de certificación, sería necesario modificar las 
condiciones de la prueba actual sustancialmen- 
te y ajustarlas a la nueva situación. En primer 
lugar, al ser una prueba más vinculada al nivel 
secundario que al superior, la competencia pno- 
ritaria de su ejecución correspondería a los res- 
ponsables del bachillerato. Esto se traduce en 
que ellos deben elaborar los exámenes y cons- 
tituir los tribunales (en colaboración con 

profesorado de enseñanza superior), lo que se 
traducirá sin duda en una mayor coherencia de 
las pruebas con el currículo de secundaria. Otra 
cosa será que al establecer dicho currículo haya 
que tener en cuenta los requerimientos del ac- 
ceso a los distintos estudios superiores. 

El lugar de examen quizá parece un tema ba- 
nal y no lo es. Con mucha probabilidad, parte 
de la pkrdida en el rendimiento de los alumnos 
en las pmebas de acceso a la universidad se 
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deba al estrés producido, entre otros factores, 
por el hecho de examinarse en un lugar desco- 
nocido y alejado de su medio habitual. Al vin- 
cularse la prueba a la finalización del bachille- 
rato, es lógico que se realice en el propio centro 
donde el alumno cursa sus estudios. 

El tiempo que puede dedicarse a la realiza- 
ción de los exámenes está relacionado con el lu- 
gar, ya que, al no existir desplazamiento de los 
alumnos, las pruebas pueden llevarse a cabo en 
distintos días, incluso -como ocurre en algunos 
países- a lo largo de vanas semanas o meses. De 
ese modo se reduciría otra de las posibles cau- 
sas del descenso del rendimiento: la acumula- 
ción de exámenes en dos o tres días. Por otro 
lado, la posibilidad de que los correctores dis- 

pongan de un plazo amplio tiene evidentes ven- 
tajas en cuanto al rigor y calma en la corrección. 

Por último, las dos convocatorias actuales, 
existentes tan sólo en España y Portugal, que- 
darían reducidas a una convocatoria anual. 
Quizá dejando únicamente una «segunda vuel- 
ta» dentro de la misma convocatoria para los 
alumnos que no puedan realizar algún examen 
por causa mayor. Hay razones prácticas evi- 
dentes para esta propuesta: por un lado, la con- 
vocatoria de septiembre crea más problemas de 
los que resuelve, ya que en la mayona de las 
carreras no hay plazas disponibles; y, por otro, 
si se dedica a la realización de las pruebas más 
tiempo, es difícil llevar a cabo dos convocato- 
rias. 

Podría pensarse hipotkticamente en una prue- 
ba única, que evaluara las capacidades necesarias 
comunes para seguir cualquier tipo de estudios 
superiores o, visto desde otro ángulo, las capaci- 
dades que todo alumno debe haber adquirido al 
acabar el bachillerato. Sin embargo, esto no ocu- 
rre así ni en España ni en ningún otro país de su 
entorno. Se considera natural que las pruebas de 
certificación se correspondan con los contenidos 
estudiados en el último o últimos años de educa- 
ción secundaria y, por tanto, sean distintas según 
la rama cursada. A su vez, las carreras universi- 
tarias suelen estar ligadas de forma más o menos 
estricta a las modalidades de bachillerato. Puesto 
que, al parecer, esta práctica común es razona- 
blemente satisfactoria, tiene sentido mantenerla. 

Sin embargo, la evidencia de que existe una 
desigual dureza en las distintas opciones debe- 
n a  llevar a intentar corregirla. Está claro que 
cada opción de estudios requiere sus capacida- 
des específicas y tiene su dificultad intrínseca 
que es la que es, sin entrar en comparaciones 

entre unas y otras. Pero no es admisible que la 
prueba dé lugar a una «pérdida» respecto a la 
propia trayectoria de calificaciones mayor para 
los alumnos de unas opciones que para los de 
otras. El mayor ajuste, ya sugerido, entre los cu- 
m'culos de secundaria y los requerimientos para 
seguir estudios superiores en todas las modali- 
dades, dehena conducir también a paliar esta si- 
tuación de falta de equidad. 

Sólo el sentido común puede dictar dónde se 
encuentra el punto de equilibrio entre la evi- 
dente mejora de la fiabilidad de la evaluación 
que supone el incluir en ella muchas materias y 
el coste que ello implica, en términos de es- 
fuerzo de los alumnos, tiempo, coste económi- 
co, etc. Este punto parece hallarse en algún lu- 
gar entre cuatro y diez asignaturas. España, con 
siete u ocho materias en la selectividad para 
COU, se sitúa en un término medio que debe- 
n a  conservar o en todo caso disminuir ligera- 
mente en las pruebas futuras. La tentación en el 
bachillerato LOGSE puede ser decantarse por 
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uno de los dos extremos: o examinar única- 
mente dc las pocas asignaturas comunes o ha- 
cer una prueba enciclopédica que incluya todas 
las materias que cursa el alumno. Sería impor- 
tante encontrar la solución para simplificar las 
pruebas de acceso conservando el número mí- 
nimo de materias que las hagan fiables. 

En cuanto al tipo de asignaturas, son las bá- 
sicas y generales (entre las que se incluyen 
siempre la lengua materna y una lengua ex- 
tranjera como comunes a todas las modalidades 

y las matemáticas a la mayoría de ellas, y otras, 
como la filosofía, la historia, la literatura, la fí- 
sica, la química o la biología, como optativas) 
las que suelen formar parte de las pruebas de 
acceso de todos los países. Es decir, las mis- 
mas más o menos de las que se examinan en la 
actualidad los alumnos españoles, porque son 
las que configuran las pmebas de COU y las 
que se eligen mayoritariamente en el bachille- 
rato LOGSE, ya que los alumnos, con buen 
sentido, se decantan por las opciones más po- 
livalentes. 

Sólo unas pmebas técnicamente bien hechas 
pueden conseguir homogeneizar la dificultad de 
las distintas materias y lograr una aceptable fia- 
bilidad y validez de la evaluación. Por otro lado, 
deben incluir variedad de tipos de examen para 
garantizar la evaluación de diversidad de apti- 
tudes. La práctica habitual en todos los países 
es la realización de exámenes escritos de di- 
versas clases (incluyendo tests, pero no sólo), 
exámenes orales y, en algunos casos, exámenes 
prácticos en las materias que se prestan a ello. 

En España se observa una variabilidad muy 
importante y aparentemente aleatoria en las 
pmebas propuestas en los distintos distritos uni- 
versitarios que hace pensar en la falta de uni- 
dad en su enfoque y nivel de dificultad (además 
de las diferencias en las pautas de corrección, 
que se tratarán después). Por tanto, sena nece- 

sario diseñar un sistema de elaboración de las 
pmebas que garantice la unificación de la difi- 
cultad y la adecuada discriminación y que co- 
rrija la variabilidad entre las distintas materias. 
El ideal, técnicamente hablando, sena una pme- 
ba única por materia para todo el Estado, como 
máxima garantía de homogeneidad. Sin embar- 
go, está claro que éste puede no ser el ideal so- 
cial ni educativo y que, además, una pmeba úni- 
ca plantea problemas insalvables desde el punto 
de vista de la ejecución. Una medida interme- 
dia podría ser la creación y puesta a disposición 
para todo el Estado de un banco de ítems bare- 
mados de las diferentes materias. Algunos paí- 
ses solucionan este problema disponiendo de 
una agencia especializada en la realización de 
las pmebas de acceso, integrada por expertos en 
las distintas materias y en medición del rendi- 
miento. 
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El cuidado en la ejecución material de las prue- 
bas es también un ingrediente importante. En 
ocasiones, la mejor regulación y la mejor concep- 
ción de una prueba puede echarse a perder, por 
ejemplo, por las errata de un texto o por una for- 
ma inadecuada de transmitir las instrucciones a los 
alumnos. Esto puede parecer demasiado obvio y 
basta pueril, pero no está de más recordar la sen- 
sibilidad de los resultados a elementos de este tipo. 

El tema de la corrección es especialmente im- 
portante, porque en él radica probablemente el 
gran margen de variabilidad de resultados de 
distintos colectivos de alumnos con una misma 
prueba (diferencias entre kribunales o diferencias 
entre universidades de un mismo diskrito). El es- 
tudio de los resultados en las calificaciones Ile- 
va a la conclusión de que a mayor objetividad 
en el sistema de corrección mejor se mide la ca- 
pacidad de los alumnos, pero desde el punto de 
vista de la fiabilidad, no de la validez. Por tan- 
to, habna que pensar en fórmulas de corrección 
que aseguren la máxima objetividad sin forzar a 
que las pmebas pierdan su validez de conteni- 
do, es decir, que dejen de medir lo que se consi- 
dere importante medir por convertirse en prue- 
bas objetivas en sentido eskricto. 

Una medida asequible es la explicitación 
clara, pormenorizada y por escrito de las pau- 
tas de corrección de cada prueba, confeccio- 
nada por sus mismos autores (son un ejemplo 
de este sistema los exámenes del Ahrtur ale- 
manes, donde existe un cuadernillo de co- 
rrección tan extenso o más que la prueba en 
sí). Otro buen sistema es la doble corrección 
de los exámenes que se prestan más a subje- 
tividad de enfoque (comentarios de texto, fi- 
losofía, etc.). Evidentemente esto encarece el 
sistema, pero es mucho lo que los estudiantes 
y la sociedad entera se juegan en la calidad 
del proceso de selección incluso, aunque no 
únicamente, desde el punto de vista económi- 
co (piénsese en lo que cuesta al erario públi- 
co la estancia en la universidad de los alum- 
nos que abandonan los estudios emprendidos 
al cabo de uno o dos años, por no hablar del 
coste personal). Todo lo que se pueda hacer 
para aquilatar el sistema de ordenación de los 
alumnos para ejercer la prioridad en su acce- 
so a la universidad redundará en un menor 
porcentaje de  errores en la  elección/a- 
signación de carreras, y un elemento impor- 
tante es, sin duda, la equidad en la corrección 
de las pruebas. 

La simulación en el estudio de los resultados 
en las pruebas de la Universidad Autónoma de 
Madrid de cuatro formas de ponderación de las 
calificaciones lleva a la conclusión de que la ac- 
tual es la mejor desde el punto de vista de su co- 
rrelación con el expediente del alumno, es decir, 
con su trayectoria académica previa. Éste era un 
resultado casi previsible, ya que, lógicamente, 
los resultados de la prueba y el expediente guar- 
darán más relación si el peso otorgado a las dis- 
tintas materias es el mismo en ambos casos, aun- 

que la interpretación no es tan sencilla, porque 
la lengua, teniendo distinto peso, es la asignatu- 
ra que más correlaciona con todo. La correla- 
ción con el expediente del alumno se ha utiliza- 
do como criterio de pertinencia de la medida por 
la imposibilidad de relacionarla con el rendi- 
miento posterior del alumno, que sena lo más 
adecuado. Pero existen estudios anteriores que 
han considerado el expediente de secundaria 
como un buen medio de predecir la trayectoria 
universitaria de un alumno. 
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Por otro lado, utilizando como criterio las di- minoría de alumnos (del orden del 5%) cambia- 
ferencias en la ordenación de los alumnos con rian su posición respecto a la actual. Es eviden- 
diversas ponderaciones, se ha comprobado que, te, por tanto, que algo con tan escasa repercusión 
en contra de lo que cabria pensar, la influencia (y una repercusión que no está claro si supone 
es muy pequeña, de tal forma que tan sólo una una mejora) no se justifica por sí mismo. 

Si se piensa bien, lo lógico es que exista una 
continuidad en el rendimiento de los alumnos, 
salvo contadas excepciones en los dos sentidos 
(aumento del rendimiento universitario por ra- 
zones de motivación vocacional y disminución 
por dificultades de integración, falta de domi- 
nio de las técnicas de trabajo académico, es- 
peciales circunstancias personales, etc.). El 
tipo de destrezas que se requieren para lograr 
un rendimiento continuado son las mismas en 
bachillerato y en la universidad y son más que 
las que se ponen en juego para el rendimiento 
puntual en la pmeba. Por tanto, lo normal es 
que el expediente de bachillerato sea el mejor 
predictor de lo que va a ocurrir después. 
Puesto que un alumno ha sido evaluado du- 
rante varios años por muchos profesores, hay 
que pensar que el resultado será razonable- 
mente acertado. 

La razón de no utilizar el expediente como 
única forma de evaluar y ordenar a los alumnos 
es obvia: la desconfianza respecto a la justicia 
al otorgar las calificaciones a sus alumnos por 
parte de todos los centros escolares si las pme- 
bas de acceso no existieran. Aun existiendo las 
pruebas, hay entre la opinión pública una som- 
bra de duda acerca de comparabilidad de los ba- 
remos de los distintos centros y, en determina- 
das ocasiones, los defensores de la enseñanza 
pública y los de la privada se acusan mutua- , 

mente de «regalar notas». Pues bien, sucesivas 
investigaciones han coincidido en la evidencia 
de que es totalmente infundado pensar que nin- 
gún tipo de centros, considerados globalmente, 

otorga calificaciones excesivas a sus alumnos. 
La inflación se produce, por diversas razones, 
tan sólo en unos pocos centros aislados. De 
modo que no parece haber razón de peso para 
prescindir de tan buen predictor como parece 
ser el expediente por una infundada descon- 
fianza generalizada. No obstante, los expedien- 
tes son ajustados existiendo una pmeba externa 
y, muy probablemente, a causa de ella. No se 
sabe lo que ocurriría en el caso de desaparecer 
la prueba de acceso y los efectos que ello ten- 
dría sobre el enfoque de las calificaciones a los 
alumnos. 

3. SOBRE EL INGRESO EN LA 
UNIVERSIDAD TRAS LA 
SUPERACI~N DE LA PRUEBA 

Los estudios realizados se han centrado más 
bien en el sistema general de acceso a la uni- 
versidad y en el análisis pormenorizado de las 
pmebas en sí mismas y como finalización de la 
enseñanza secundaria, y menos en el proceso de 
adjudicación de plazas en estudios superiores. 
Por tanto, no es posible extraer muchas conse- 
cuencias respecto a este último punto. No obs- 
tante, sí se puede afirmar rotundamente que en 
ningún sistema educativo, salvo en el anglosa- 
jón que es diferente en casi todo, es generali- 
zada la existencia de exámenes realizados por 
las propias universidades para el ingreso en los 
distintos centros y carreras. El sentido común 
se impone en esto como en tantas cosas, ya que 
en un sistema educativo de masas el coste per- 
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sonal y colectivo de la realización de tantos exá- 
menes como alumnos/altemativas de estudios 
sena enorme. 

En cambio, sí puede pensarse en mantener o 
introducir de modo excepcional formas de se- 
lección adicionales para el ingreso en ciertas ca- 
rreras ya reconocidas como necesitadas de ca- 
pacidades especiales, del tipo de Bellas Artes, 
Educación Física, Música, Fisioterapia, etc., o 
en otras aún no incluidas entre ellas pero que 
los expertos consideraran como tales. 

Por último, parece también lógico dejar 
abierta la posibilidad de que sean considera- 
dos otros factores, como ocurre en España con 
el derecho de prioridad en el distrito de resi- 
dencia, o en Alemania con la mejora de posi- 
ción de los «vocacionales» o perseverantes en 
la demanda. 

4. SUGERENCIAS PARA FUTUROS 
ESTUDIOS 

Toda investigación debe cerrar su memoria 
con un apartado donde se recojan las ideas que 
se han ido abriendo a lo largo del trabajo, las 
preguntas sin contestar, las sugerencias para 
nuevas investigaciones ... No en vano toda in- 
vestigación tiene como objetivo ineludible de- 
terminar el estate of the art», es decir, la situa- 
ción del conocimiento en determinada área de 
trabajo. Este volumen no pretende escabullirse 
de sus obligaciones: concluye con unas breves 
notas que contienen algunas ideas de posibles te- 
mas que sería conveniente investigar en el futu- 
ro sobre las pmebas de acceso a la universidad. 

En primer lugar, y a pesar del interés mostra- 
do últimamente por la sociedad, los administra- 
dores educativos y los investigadores, todavía 
quedan muchos aspectos que no han sido sufi- 
cientemente abordados desde un punto de vista 
científico. Sin pretender otorgar mayor peso que 
el que le corresponde a la investigación en la 
toma de decisiones, sí parece importante que, 
dada la transcendencia social del sistema de ac- 
ceso a la universidad, cualquier propuesta esté 
analizada desde un punto de vista científico. 

En esa línea, curiosamente aún no se ha es- 
tudiado con suficiente profundidad si realmente 
las pruebas de acceso cumplen la misión para la 
cual han sido creadas, es decir, si realmente pre- 
dicen el rendimiento futuro de los alumnos en 
la universidad. Valorar la validez de las pruebas 
es una tarea conceptualmente sencilla, pero con 
ciertas dificultades para la obtención de los da- 
tos para una muestra representativa. En cual- 
quier caso, ésta puede ser una investigación pen- 
diente para el futuro inmediato. 

Múltiples son las derivaciones de la anterior 
propuesta de estudio. Múltiples y a cual más útil 
para la toma de decisiones. Por ejemplo, se po- 
dría re-estudiar el tema de la ponderación de los 
resultados de los alumnos en las pruebas de ac- 
ceso y proponer alternativas que realmente 
«predigan» el futuro éxito académico de los es- 
tudiantes. Otra idea es analizar el número de 
pruebas, sus contenidos, características técni- 
cas ... en función de su potencia predictiva. 

Otra Iínea clásica de investigaciones debe ha- 
cer referencia a la necesidad de repetir el pre- 
sente estudio con una muestra más amplia (es- 
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tudio 1: con más países; estudio 2: con más uni- 
versidades), con más variables (estudio 1: ana- 
lizando aspectos más concretos; estudio 2: con 
más variables del alumno, el centro, el correc- 
tor ... ; estudio 3: analizando más aspectos de las 
pmebas), o simplemente con el objetivo de ana- 
lizar la evolución temporal del proceso de tran- 
sición de la secundaria a la universidad. 

A través de esos estudios se podrá delimitar la 
gran cantidad de va.rianza no explicada. Para ello, 
será necesario analizar con más detalle la influen- 
cia del corrector, de las pmebas concretas que ha 
realizado el alumno, del centro de secundaria don- 
de ha estudiado, de la opción que ha escogido y 
hasta de los profesores que le han enseñado. 

Otro punto oscuro en el conocimiento es la 
descripción de las características psicométricas 
de las pmebas y las cuestiones que las compo- 
nen. ¿Tienen las preguntas el grado de dificultad 
adecuado?, ¿discriminan suficientemente?, ¿las 
pmebas son fiables?, ¿qué capacidades miden? ... 

También, lógicamente, deberá mirarse hacia 
el futuro. Las pniebas para el acceso a la uni- 
versidad dirigidas a los alumnos que han estu- 
diado el bachillerato establecido por la LOGSE 
siguen siendo una incógnita. El presente estu- 
dio ha intentado abordarlas, pero el bajo núme- 
ro de estudiantes que aún las realizan y, sobre 
todo, las enonnes disparidades no suficiente- 
mente explicadas que caracterizan los resulta- 
dos de estas pmebas, han generado la imposi- 
bilidad de abordarlo con un mínimo de éxito. 
En un futuro inmediato, con más alumnos y ma- 
yor experiencia se podrá, y deberá, analizar con 
detalle. 

Por último, si por fin se lleva a cabo una mo- 
dificación de las pmebas, por pequeña que ésta 
sea, debe ser evaluada. Tanto para medir si re- 
almente ha superado las deficiencias que pro- 
vocaron su nacimiento, como para valorar si 
efectivamente está consiguiendo el objetivo 
educativo y social que debe tener, debe hacer- 
se un completo análisis valorativo. 
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